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Para optar por el grado de maes~ro y esencialmente Impulsado 
por las lnj:lui~tudes académicas de los doctores Ernesto Le~
molne Villlcaña y Antonio Martlnez Baez1 quiénes me convlr-
tieron· al bustamantlsmo1 decidt preparar un trabaJo sobre el 
llamado "Antifederalismo" de don Carlos Marta. En el trans-
cu~so de ese ens~yo donde procuré demostrar que Bustamante -
no era un antifederalista radical1 esto es1 que no se opon1a 
al federalismo como sistema pol1tico1 sino que més bien recQ 

~~~--<w~ndaba prudencia para la adopéión del .sistema tan en boga -
en esa época1 me pude percatar de la trascendencia y alta~
calidad que como legislador tuvo Bustamante. 

De esta manera empecé a sentir el impulso de estudiar a Bustª 
manteen-una de sus aristas més pr6digas1 como lo fueron sus 
intervenciones como legislador; una de las múltiples activi-

\.·. 
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dades de don Carlos1 que se remonta al congreso de Chilpanctn 
go de 1813-141 para proseguir en los periodos de 1821-241 
1828 a 18331 de 1835 a 1837 y por último en el periodo que -
se tnicia en 1844-45. Analizar todas sus párt1cipac1ones co
mcY."'legislador serta un trabajo agobiante ademés de que se po

"dla. caer en el error de incurrir en omisiones; por ello me --
,.~ .. . . 

:-decidl y a sug.erencia.-,del propio doctor Lemoine1 a concretar 
mi trabajo al estudio de Bustamante legislador.de 1822-1824. 
Aún as11 la investigación tuvo algunas dificultades1 particu~ 
larmente por la ausencia de fuentes completas1 tuvimos que -
conformarnos -con trabaJar esencialmente con la Historia oarla 
mentarla de los congresos mexicanos de Juan A. Mateos1 obra 
editada a partir de 1877 y que adolece de serias y lamenta--

i ,bles fallas pero que es la única que abare? hasta e~ 24 de -
diciembre de 18241 fecha de clausura del segundo congreso 
constituyente. Por lo que hace a la obLa·de Valde~ <~etas -
del Congreso Constituyente Mexicano) termina en mayo de 1824. 
Se desconoce donde se encuentran las actas restantes1 pero -

-nosotros.xuvimos acceso a algunas de ellas1 posteriores a 
mayQ~ gracias al doctor Marttnez Baez que nos las proporcio
nó. Tanto en el Mateos1 comentarista posterior de los con-
gresos constituyentes1 como en las obras de Valdés impresor 
de la época1 encontramos serios defectos independientemente 
de los ortogr~ficos y prosOdicos1 se observan omtsiones1 fal
ta de claridad y lo que es m~s grave afirmaciones dudosas. 

\.· .. 
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. Pero, como hemos dicho fué lo único disponible y tuvimos que 
basarnos en ellas. 

El tr~baJo se ha dividido en seis capltulos;' en el primero -
aná11zamos un antecedente Importante para el trabaJo legislª 
ttyo pe- BL.istamante, o sea el periodo qÜe coincide- 1821-22·--
~- . 

:con ·e1 funcionQmiento-~e la Suprema Junta Provisional Guber~ 
nativa del Imperio Mexicano. Este cuerpo realiza de hecho -
funciones legtslattvas y aunque Bustamante no fue miembro de 
él, dada su influencia en la época y reconocida capactdad1 -
tiene denn-o ~el mismo participaciones indirectas e incluso 
es nominado para presidente de la propia Junta; consideramos 
pues de particular val ia referirnos a este pet1odo en el prJ. 
mer capitulo. El segundo lo enmarcamos de febrero de 1822-a 
mayo de ese año1 periodo en el que Bustamante mantiene una -
Intensa productividad1 que muestra a un escrltor-,optimista- y. 
lleno de em~cjón creadora. El tercer capitulo se inicia con 
la usurpación del poder por parte de Iturbide, lo que habra 

. ' . 
--de provocar-en ·Bustamante una particula'r: decaída. Iturbide 

·• se corona emperador y se inicia entre lo~ hombres liberales 
como Bustamante1 una lucha sorda en cont~a del Imperio1 don
de por supuesto habr~ de imponerse la fuerza; Iturbide llega 
al extremo de reducir a Bustamante a prisión durante varios 
meses. En este lapso1 actúa con cautela pero con una profun 
da preocupación por las circunstancia·s pol iticas del pals, -
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particularmente porque observa el principio de la ruina pol1. 
tlca del pats. En el capltulo cuarto nos referimos a la etª 
pa en que Bustamante es hecho prisionero y ~ue corre de ago.§. 
to de 1822 a marzo de 1823. Es particularmente interesante -el· ana11s1s de las sesiones del Cóngreso. las reacciones de 
,};Os diputados. cuando son aprehendidos varios de ellos. en-

.· tré los que está Bustamante; concluimos el capttulo con la -
Integración por parte de Iturbide del organismo que él deno
mina pomposamente Junta Nacional Instituyente y que nosotros 

; 

' habr.emos de denominar "su congreslto". El capttulo quinto -
lo.dedicamos.al analisis de las lnte~venciones de Bustamante 
en el reinstalado segundo Congreso Constituyente. que va del 
7 de marzo de 1823 al 23 de octubre del propio año. espacio 
en el.que Bustamante actúa con mayor con-Fianza. porque intu
ye que el fin de la usurpación de Iturbide es inmi~ente e -
Inevitable. En el último capitulo examinamos a Bustamante -
en el tercer Congreso Constituyente que va de octubre de 
1823 a diciembre de 1824. Es un perlado rico en interven-
ciones de él. donde destaca por~upuesto la elaboración del 

.Acta Constitucional. de la Constitución polltica. del regla
w~nto del Congreso. de la formulación de medidas contra la -
delicuencia y de otros asuntos de particular interés para la 
nueva nación. 

El método que hemos seguido para el analisis de las interven 
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clones de Bustamante en estos diversos Congresos ha sido el 
narrativo1 acompañ~ndolo de comentarios e interpretaciones 
personales; también aportamos datos estad1sticos obtenidos. 

-':" 
Al final de cada sesión de los div~rsos Congresos~ anotamos 
en- u~ paréntesis las p~ginas donde se pueden consultar las 
~1ntervenciones·textuafes-de Büstamante1 que se encuentran -
contenidas en el apéndice I de este trabajo. 

Al término de los cap1tulos realizamos a manera de conclu-
ston lo que hemos denominado consideraciones1 o sea1 aspec
tos que creemos deben destacarse. Estas consideraciones -
l~s formulados dividiéndolas en tres pa~tes; la primera con 

; reflexiones Personales; la segunda con una especie de resu-
men y la última destacando aquellos rasgos caracter1sttcos 
del Bustamante legislador de este periodo. 

El apéndice I se constituye por las intervenciones textua~-
-- -les-de Bustamante y por las fechas de las sesiones de los -

dtve~sos Congresos. En el apéndice 11 hemos hecho un estu
dio comparativo entre la obra de Mateas y las actas de Val
dés1 c_oncluyéndolo con algunos comentarlos de la reproduc-
ción que hizo la Universidad Nacional Autónoma de México de 
las propias actas de Valdés1 por cierto reproducción tam--
bién con varios errores1 que muy poco supero la edición de 
las actas originales. 
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Para la realización del presente trabajo se ha contado -
e 

ca~ ayudas invaluables; sin ellas hubiera sido Imposible 
'Su conclusión. Destacan la de nuestro director de tesis 
~do~tor Ernesto Lemoine, quien con frecuencia nos facili-... 

. :- ·- tO su· materi.al personal y nos diO acceso a su selecta --
biblioteca, su asesor1a salió de la rutina para efectuar 
una revisión minuciosa que necesariamente redujo lasdefi 
ciencias de este trabajo y su sabidur1a nos permitió re
flexionár el desarrollo y la consideración final de . 
nuestra investigación. El doctor Antonio Mart1nez Baez, 
conocedor como pocos del tema, también nos proporciono -
material de su rico acervo particular. Asimismo el doc
.tor Pedro Astudillo Ursüa, en forma constante se involu
cró en nuestro bustamantismo, otorgéndonos en forma por 
demas desprendida, sus punto~ de vista atinados y valio
sos. Las senoritas profesora Gloria Hernandez Hernandez 
y Luz Maria Jonguitud, mantuvieron en forma permanente -
su emoción e interés para la obtención final de este es
fuerzo. Para todos ellos nuestra gratitud y reconoci--
mtento. 

Sean para cerrar este prólogo mis disculpas por las fa--
1 las que se puedan encontrar; pero mi intención se ha --
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orientado, esencial y b~s1camente, a destacar el verda
dero lugar que corresponde a don Carlos Már1a de Busta
.fnante en la hisitoria patria, con el fin de dar a este -
persQnaJe su Justa dimensión en todas y en cada una de·· ,.,.. . - . 

. ·las áreas que consumió su valioso tiempo: esto es, que , . - . -

se le reconozca como insurgente, periodista, editor, --
pol1tico, escritor, investigador histórico y particulaL 
mente como legislador, cuya obra trascendental en la -
materia-nos impulsa a llamarle "EL LEGISLADOR DE MEXICO". 

- . -
·---- ..... _ •• .J... -·- ... - --

~ ~~: 
México, agosto·de 1982. 

;¡ ,, .. 
·r 

il ... 
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CAPITULO I 

INTERVENCIONES DE CARLOS MARIA DE BUSTAMANTE EN LA SOBERANA 

JUNTA PROVISIONAL GUBERNATIVA DEL IMPERIO MEXICANO 

(22 SEPTIEMBRE 1821 - 24 FEBRERO 1822) 
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Al igual que la labor de la Junta Provisional Gubernativa -
dé'"'l Imperio M~xicano1 las actividades legislativas de Bustª 
l!lant.efueron iritrascendentes1 haciendo notar que no era ,._ 

- miembro de tal organi-smo1 pero s1 tuvo ingerencia en él; -:-
tal vez valga destacar que fue electo en la sesión del 12 -
de enero de 1822 miembro de la Comisión del Código Criminal. 
Este hecho tiene dos aspectos 1mportantes1 uno relativo al 
propio Bústamante y otro en función de la historia del derª 
cho penal en México. 

La designación de Bustamante1 mucho mas que producto de su 
popularidad1 que como se sabe era casi nula a consecuencia 
de su caracter1 y particularmente de la rectitud de su ~en
samiento1 -esto último ayer co.mo hoyl es el peor "error" -
que puede cometer un pol1tico en activo-. La principal ca
racter1st1ca de un pol1tico debe ser su maleabilidad y esto 
es -lo que menos ten1a nuestro personaje; su elección fue un 
reconocimiento a su talento en materia criminal1 y son de -
recordarse sus trabajos en la audiencia de Guadalajara y en 
la ciudad de México. En la Primera ocupó el cargo de rela
tor de causas criminales1 cargo al que renunció debido al -
impacto Psicológico que le causó al dictar una sentencia de 

~. 
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muerte; en la ciudad de México. Tomés Calderón, gobernador 
de la Sala del Crimen de la Audiencia. le encomendó la de--

. fensa del caPitén D. Toribio del Mazo y Piña. acusado como 
au-tor intelectual del asesinato de D. Lucas de Galvez. capi 
tén geperal de Yucatén. cuya inocencia probo Bustamante;.-~ 
-g-ste asunto y otros Que le encomendaron le gano un sólido -
prestigio en el foro. Finalmente abandona la carrera de --
1 itigante. como sabemos. por su vocación polltica. 

Por lo que hace a la historia del Derecho Penal Mexicano. 
casi nadie de los autores especialrzádos se refieren a la 
cttada comisión; aún cuando generalmente se afirma que -
era tal el número de problemas por los que atravesaba 
nuestro pa1s. que no hubo tiempo para pensar en una legislª 
ciOn penal mexicana. por lo que tuvo qua manten~rse vigente_ 
la legislación colonial. En este sentido se pronuncian 

- -
tres brillantes investigadores: Ricard~Abarca. Castella--

. ~ 
nos Tena y Carranca y TruJillo. Este último expresa. "naty 
ra~.era que el nuevo Estado nacido con [a independencia po
lltica se interesara primeramente por l~gislar sobre su ser 
y sus funciones. De aqul que todo el empeño legislativo -
mtrase. primero. al derecho constitucional y al administra
ttvo" .• 

• Raú1 Carrancá y Trujillo. Derecha Penal Mexicano (parte -
general), 8a. ed., México, Editorial Lib~os de México, 
1967, P• 81. 

.. ' 
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El mismo autor refiere que se crearon reglamentaciones como 
la relativa a portaciOn de armas. uso de bebidas alcohóli-
cas. represión de la vagancia y la mendicidad. pero para -
n~da se alude.al interés de la mencionada Junta Provisional 
~l .desJgnar una comisión redactora de 'un Código Criminal. 

,._ 

Por su parte Ricardo Abarca*. refiriéndose a los. Primeros -
anos de vida independiente de México. asegura que sólo 
existe una legislación fragme~taria y dispersa en el ~mbito 
penal y que no se dió ningún intento de formación de un 
orden Jur1dico total. 

Castellanos Tena*. en sus "Lineamientos de Derecho Penal". 
al formular los antecedentes legislativos penales1 tampoco 
menciona al esfuerzo de la Soberana Junta. a los pocos me=--
ses de haberse dado la separación de España. 

':,; - ... 
'~ 

Considero que estas opiniones pueden sufrir algunos cambios 
si.Pbservamos que la Junta Provisional Gubernativa en su 
corta existencia <septiembre de 1821 a tebrero de 1822). se 
preocupó precisamente por dar al pa1s un Código Civil y un 
Código Criminal. para lo cual designó dos comisiones; si 
bien es cierto que sus trabaJos no llegaron a concluirse1 -
precisamente por las condiciones poltticas imperantes1 tam-

• Ricardo Abarca, E1 Derecho Pena1 en Méx~~o, México, edi-
ción del autor, 1941, p. 109. 

• Fernando Castellanos Tena, Lineamientos elementa1es del -
Derecho Penal, México, Editorial Porrua, 12a. ed 9 México, 
1978. p. 45-46 . 
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b1én es cierto que la .Junta v16 con claridad los problemas 
legislativos del pa1s y sobre todo la necesidad de crear -
cOdJgos mexicanos, acordes con nuestras caracter1sticas. 

Otro aspecto Importante de la actuación de nustamante en 
_ ~Ía-junta, fue_ precisa~ente una de las Principales preocupª 

clones de su vida: la persecución. En efecto por la publl_ 
cación de uno de sus periódicos de oposición, La Abispa de 
Chllpancingo <el No. 5), en l~ sesión del 20 de diciembre 
de 1821 se cHó lectura a un oficio de don Carlos Marta en 
el que solicitaba que no se le encaréelara como lo ped1a -
el Juez de Letras don José DazaJ y a cambio se le admitie
ra una fianza. 

En este aspecto debe destacarse también la preocupación de 
la Junta por el tema de la libertad de imprenta. En la se 
s1ón del 19 de diciembre de 1821, se designa una Junta de 
Protección·de libertad de imprenta, a la que por cierto 
Bu~tamante es candidato, aunque no es electo. Tal designª 
ción mostró el sentido serio y anal1tico con el que se con 
duela la .Junta, para atender aquellos problemas trascenden 
tales, como el de la libertad de escribir; como es obvio -
durante los años previos a la separación de España, la li
bertad de imprenta estuvo restringida como el propio Bustª 
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mante lo refiere, al comentar la censura, sobre todo de te
mas pol1ticos, a la que estaban sometidos los periódicos de 

' principios del siglo XIX. Nuestro autor, al referirse a 
las limitaciones de la prensa, como fue el caso del Diario 
de México, fundado por él en 1805, co~enta: "Si hubiera 

··habido· alguna. libertad para escribir, se habr1an presentado 
producciones muy exquisitas; pero careclamos de ella de to
do punto, hasta prohibir el gobierno que continuasen los 
buzones que hablamos puesto en los estanquillos de cigarros, 
para que~or ellos se pudiesen remitir los artlculos que no 
quisiesen suscribir por modestia sus autores, y que por no 
darse a conocer no se presentasen en la oficina de la reda~ 
ción" * 

Volviendo a la demanda de Bustamante para no se~ Bncarce19~ 
do, corresponde comentar que se presentó una discusión en -
el seno de la Junta Gubernativa; Alcocer,propuso que su so
licitud pasase precisamente a la Juntad~ Protección de Im
prenta y que por el momento se le diese;'.la fianza que ped1a. 

Fagoaga consideró que deberla actuarse dn contra del fis-
cal (José Gonzélez Retana), pero no lo creyó conveniente 
por la respetabilidad del Poder Judicial, aunque aseguró 

• Cita de Ernesto Lemaine, en su edición a La Abispa de Chil 
pancingo, México, Edltorial Partida Revolucionaria Instit~ 
cional, 1976, p. L, rererida a un comenta.ria del propio -
Bustamante en las notas al l~bro Los tres siglos de M¡x~co 

---durani;e el nobierno-esoañol hnsta l:.::! entrada del Ejército 
Trigarante, ae Ancrés Cavo. 
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que después de haber leido el pedimento-del fiscal, conclula 
. que no estaba debidamente fundado y qüe por; lo tanto era im
procedente. 

,,;-

.Tagl-e expone que la actitud del Fiscal es correcta; ya que -
se encuentra basada én derecho (articulo 51 de la ley). En 
último caso, agrega Tagle, se esté frente a un caso de rigu
rosa ap 1 i cae i ón de 1 a 1 ey y po_r lo tanto de "una duda de he
cho", sobre la que habla que opinar y resolver. También se 
inclina porque se otorgue fianza a .Bustamante y no se le re
duzca a Prisión. 

; Hubo miembros de la Junta Gubernativa que opinaron que ésta 
no tenla atribuciones para intervenir; tal fue el sentido --

-- .. - . -
del alegato de Espinosa. 

Ante esta última intervención, Alcacer ~Ápresó que Bustaman
te acudió a la Junta Gubernativa porque;~o le quedó otro re
curso y por lo tanto también imploraba fo protección de la -

;] 
'¡ Soberana Junta. ..· 

Por su parte, Guzmén opinó que en efecto se encontraban fren 
te a una duda, ya que la denuncia del Fiscal, como expresó 
Tagle, se referla a dos capitulas, sin precisar el grado de 

•. 
' ' ' 

~ . 
- ' 

~- ¡ 

. ¡ 
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peligrosidad de cada uno de ellos y por lo tanto los jura-
dos no se hab1an pronunciado con precisión sobre ellos; de 
esta manera, dice Guzman, no se conoce el grado de sedición 
de 10s escritos de Bustamante, ya que no lo señala el pro--

"·I 
pto Fiscal; por ello, insiste Guzman, no se le debe reducir . . . . 

.a- Prisión sino otorgarle el beneficio de la fianza, ya que 
en último caso la Junta debe ser protectcra de la libertad 
de I rrpre:nta. 

Después de otras intervenciones del propio Guzmén, Azcarate 
Y ~auregui, la Junta acordó otorgar. la fianza a Bustamante 
mientras se estudiaba el caso con mayor detalle. 

¡ En realidad, en tanto se discut1a el asunto y por el tiempo 
Que transcurrió entre el escrito de Bustamante a la Junta y 
la lectura del mismo, aquél fué reducido. a prisión· <durante. 
unas horas); de lo cual también dió cuenta a la Junta y és
ta resolvió que se estuviese a su dicho-'.-~ b sea rectificase 
su opinión en el sentido de aclarar la ~Plicación del art1-
cul~ 51 titulado 2Q, del Reglamento de i~ Libertad de Im---

' prenta, por lo que Bustamante recobró su' inmediata 1 ibertad. 

De esta manera los trabaJos legislativos de la Junta Provi
sional Gubernativa, que se inician el 22 de septiembre de -

\.-. 
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1821 y concluyen el 24 de feb,rero de 1822 .. tienen para su -
época particular trascendencia. Sus compon~ntes .. aunque en 
su m9yorla antiguos realistas y conectados con los altos n1-
vé1es socloeconómicos de la Nueva·España .. pretendieron encay 
s~r ~us ti-abaJ os de 1 a meJ or manera que 1 o perm1t1 er·on 1 ás ,,., 

: coni:Hci"ones de la épooa. 

Por cierto que al inlcio de los trabaJos de la Junta C22 de 
septiembre de 1821> .. Bustamante no participa .. ya que se en-
con~raba fuera de la ciudad de Méxi~o¿ y es hasta la segunda 
Quincena del mes de octubre, concretamente a partir del 20 -
de octubre de 1821, cuando se empieza a tener noticias de él, 
aún cuando no tenla la calidad de vocal. 

A continuación y como seré norma en los Siguientes ·a~artados 
·analizaremos las sesiones de Jos Congresos en las que Bustª 

mante tiene de alguna manera intervenci~~~s, si bien no en -
-~alidad de vocal de la propia Junta, st;con propuestas y -
mem~riales, ya que para ello no se requerla ser miembro de 
la corporación. . t 

1, ... 

Sesión del 20.de octubre de 1821.- Se lee una proposición -
de Bustamante sobre asamblea de comercio.. misma que es pasa
da a la Comisión correspondiente con la recomendación,, en --
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caso necesarioJ de aprovechar los conocimientos del experto 
que cita el propio autor. Ca, p. 2). 

sé~ión del 28 de noviembre de 1821.- Pasaron m~s de trein
~ d1as para que en el seno de la Junta se volviese a men--

~ cionar ·e1 nombre de Büstamante y sólo fue para el efecto de 
ser postulado y por lo tanto apto para ocupar la Presiden-
cia de la Junta. En esta sesi~nJ el Presidente de la misma 
señaló que de acuerdo a los Tratados de CórdobaJ la suce--
s ió~ de su cargo pod1a caer en los vo~ales o en quienes no 
lo fueran yJ para efectos de esto últirnoJ deber1an señalar
se los nombres de quienes se consideraran aptos y fue as1 -

¡ como Bustamante aparece postulado Junto con los señores 
GuerreroJ Loaces~ Odoardo~ Luis Pérez Texada y el arzobispo 
Fonte. se procedió a la elecc iónJ que favorec-ió-por mayo-
ria de votos al Exmo. sr. D. J0sé Maria Fernandez de Alman
za; la vicepresidencia recayó en el Marqués de San Juan de 
Rayas y como Secretario "menos antiguo" se eligió al senor 
Guznmn. <a.P. 3). 

Sesión del 19 de diciembre de 1821.- En esta sesión Busta
mante vuelve a ser mencionado~ ahora como candidato a la -
Junta de Protección de la Libertad de ImprentaJ compuesta 
por siete individuosJlos cuales se encargarlan de vigilar -
cualquier abuso de los que eJercieren tal dérecho.En esta éPQ 
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ca exist1a profunda preocupación en el seno de la Junta so-
bre los excesos perpetrados en el orden de la libertad de -
Imprenta; Inclusive el propio lturbide acudió el 15 de di--
c1em6re de 18211 a exponer a la Junta los abusos que en ese 

· rengló~ se estaban perpetrando. 

Bustamante es tomado en cuenta como posible integrante de la 
Junta de Protección de la Libertad de Imprenta; también se -
consideran viables a notables hombres de la época como Andrés 
Quintana Roo, Miguel Dom1nguez1 José Maria Mora y el licen-
ciatlo Primo de Rivera. <los otros canaidatos se mencionan en 
el Apéndice). Salieron electos por mayor1a de votos para -
dicha Junta los siguientes: ler; Vocal Presidente José Hi
p011to Odoardo; 2D. Rafael Mangino; 3D. José Ignacio Náxera; 
40. José Nicolás Maniau; 5Q, Dr. Manuel Gómez;_6Q. Tomás Alª 
mán; 7D. Dr. José Maria Mora. 

La candidatura de Bustamante una vez más dentro de la Junta1 
fracasó Junto con la de otros distinguidos prohombres de la 
lndependencia1 como es el caso de Andrés Quintana Roo y Mi
guel Dom1nguez1 ambos abogados1 de gran prestigio revolucio
nario. Esto revela de alguna manera el sentido conservador 
y hasta hispanista de la Junta1 lo que viene a ratificar la 
tesis de que los que realizan la independencia de España1 -
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son los mismos o por lo menos del mismo pensamiento, de los 
Que en 1810, se opusieron a ella y persiguieron a Hidalgo -
y a Morelos. 

!al _vez la no designación de Bustamante se debió al confli~ 
-- ~to· originado por la --publicación del No. 5 de La Ab i spa de 

Chllpancingo, denunciado por el Fiscal José González Reta-
na, de la oficina de la "Libertad de Imprenta", quien tam-
bién lo sometió a Juicio precísamente por dicha publicación, 
C28 de noviembre de 1821), pidiendo para el acusado su re--. 
ducción a prisión, en virtud de que en tal periódico pon1a 
en. rid1culo al gobierno y lo degradaba en extremo; según el 
decir del propio Fiscal. A este hecho ya nos hemos referi
do, particularmente al mencionar el apoyo que busca Busta-
mante en la Junta, mismo que se lo otorga al condonarle la 
prisión por una multa. <a.p. 4). 

Sesión del 20 de diciembre de 1821.- En ésta,se lee el es
crito de Bustamante que ya hemos comentado, por el cual so
licitó al Congreso le sustituyera la Prisión por multa para 
la causa que en su contra se formó en virtud de la publica
ción del No. 5 del periódico La Abispa de Chllpanclnqo, 
La Junta resolvió acceder a la petición del demandante. 
Ca .p. 5, 6). 
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Sesión del 28 de diciembre de 1821.- Nuevamente Bustamante 
es considerado viable candidato para dirigir la Junta, de -
entre los que no siendo vocales de la misma, ~e considera-
ban con mérito$ para ello. El número de postulados adem~s 

de los vocales';fue menor que el pasado 28 de noviernt>re; ahQ 
•· 

ra solo se corttemplaron al propio Bustamante, a Odoardo~ a--·-
~ .. 

José Joaqu1n óe lturbide y a Joaqu1n Obregón. Se eligió --
como Presidente a Ruz, después de haber empatado con OdoaL 
de; -la-vicepresidencia quedo en el Conde de Heras; en la -
segunda secretaria se designo a !llueca y el tercer secretª 

I 

rio fué !caza. Ca.p. 7>. -

Sesión del 11 de enero de 1822.- Durante esta sesión Busta 
mante es postulado candidato para elaborar. los trabajos del 
Código Civil. Vuelve a ,ser nominado Junto con distinguidos 
abogados, como Quintana Roo, Primo de Rivera, Benito Guerra, 
Juan Nepomuceno y Manuel Bermúdez, todos ellos no integran
tes de la Junta. Y como era cost~mbre, también·se _propu--... 
sieron como voca1es del propio organismo a: Fagoaga,-- Azc~-
rate, Suérez Pereda, -Monteagudo, Argüelles e !caza. ~Igual 
que en ocasiones anteriores, la Junta eligió para-integrar 
la comisión que elaborar1a el Código Civil tanto a algunos 

-
vocales de la misma como a individuos fuera de ella, pero 
que indiscutiblemente gozaban de prestigio en el medio. 
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Asimismo como ya· se estaba haciendo costumbre, Bustamante no 
integró la co~isión, sólo quedó a nivel de candidato; tampo
co fue electo Andrés Quintana Roo~ probablemente por los an
tecedentes revolucionarios y las ligas estrechas que.ambos -
mantuvieron con Morelos y el Congreso de Chilpancin~o. 
<a. p. 8). · 

Sesión del 12 de enero dé 1822.- Lo más relevante de esta -
reunión fué la elección de la comisión para elaborar el Cód.!.. 
go ériminal. Sobre este aspecto ya nos hemos referido con -

' anterioridad. Ahora, y en realidad en forma sorprendente; -
Bustamante Junto con Espinosa, Gama, Olaez, Arce, Alva, Pa-
bón, Quintana Roo y José Ignacio Espinosa es electo miembro 
de esta comisión tan importante. 

Para estas fechas era sumamente urgente la elaboración de un 
código criminal, debido a los abusos cada vez més frecuentes 
que en el émbito penal se presentaban en ·1as nuevas_tier.ras --.. 
independientes. Los problemas de la seguridad, de"la/comi--
sión de 111citos etc.J fueron denunciados frecuentem~nte den 
tro de la propia Junta. Esta situación alarmante contribuyó, 
seguramente en el énimo de los vocales de la Junta para es-
coger hombres sumamente capaces para formular el Código Pe-
nal del Imperio Mexicano. ·Esta es la razón, por la que 
Bustamante y el propio Quintana Roo son incluidos dentro de 
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esa comisión. De Bustamante como hemos d1cho1 sus antece-
dentes Y éxitos profesionales como litigante en materia pe
nal lo hicieron un candidato ideal; respecto a Quintana Roo1 
sin lugar a dudas su honestidad1 capacidad profesional y -
alto nivel cultural1 lo ubicaron también como una persona -
idónea para integrar la comisión de referencia. Estas de-
signaciones obligan a reconocer que aunque la Junta estaba 
integrada por buen grupo de realistas e hispanOfilos1 fue-:-:
ron sin lugar a dudas personas responsables y cuidadosas en 
la función que ten1an encomendada de organizar institucio-
nalmente al nuevo estado mexicano. Esta aseveración se ,
confirma con la defensa que sobre Bustamante hicieron varios 
miembros de la Junta1 cuando se intento reducir a prisión -
al propio BustamaQte en ocasión de haber publicado el No. 5 
de La Abispa de Chilpancingo, por supuestos ~taques al go
bierno1 como ya se ha dicho. Ca. p, 9). 

Sesión del 22 de febrero de 1822.- En la sesión extraordi
naria celebrada por la noche de ésta· fectial la Jun::=a ~-e~aló 
que tenla conocimiento de que lO presuntos diputados del -
Congreso Constituyent"e se encontraban en la ciudad_ de Méxi
co y que no hablan presentado sus credenciales; entre ellos 
estaban el representante por Oaxaca don Carlos Maria de Bu§. 
tamante. La Junta resolvió al respecto pedir a la regencia 
ser el conducto para citarlos y registrar su nombramiento. 
Ca. p. 10). 
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Sesión del 23 de febrero de 1822.- También en la extraordj_ 
narla celebrada por la noche .. Carlos Maria de Bustamante lQ 
gra que se aprueben sus poderes como representante por el -
estado de Oaxaca. Es de mencionarse que eran los últimos -

: 
dlas de la Sob~rana Junta Provisional Gubernativa ~el Impe
rio Mexicana.!· Ca. p. 11). 

" : ~; . :.:·. 

La Soberana Junta Provisional celebró un-total de 132 sesiQ 
nes. en:tre ordinarias y _extraordinarias; también hubo diver
sas reuniones secretas cuyas discusiones se desconocen. En 

' el seno de las sesiones públicas se hace ffiención de alguna 
manera a Bustamante; sea que se discuta sobre sus pensamien 
tos o bien que se le mencione por alguna responsabilidad PQ 
lltica. De esta-manera aunque Bustamante.no_es voéal de la 
Soberana Junta Provisional .. es indudable que dentro de ella 
tuvo una activa participación. 

Como hemos señalado anteriormente la Junta designaqa Pór -
Iturbide estuvo,compuesta básicamente por antig~os tá~orec.!. 
dos de la corona española y alguno que otro liberal~desta
cando los poseedores de titulas monárquicos y altos dignatª 
rios de la iglesia. De entre los miembros de la Junta des
tacan: 
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1. Illmo.· Sr. D. Antonio Joaqu1n Pérez. Obispo de la Puebla 
de los Angeles. 

2. El Exmo. Sr. D. Juan de 0-DonoJú, Teniente general de -
los Exércitos Nacionales.Gran cruz de las Ordenes de -
~arlas II y san Hermenegildo. 

3.~ El sr. D. Manuel de la Bércena. Arcediano de la Santa 
1g1esia Catedral de Valladolid y gobernador de aquel 

¿- - .o ispado. . 
: 4. 

5. 

6. 

7. 

8. 

9. 

10. 

11. 

Dr·. D. Ma.t1as Monteagudo. Rector de la Universidad Nacio 
nal. Canónigo de esta Santa Iglesia Metropolitana y Pre= 
pósito de Oratorio de san Felipe Neri. 
D. José Isidro Yañez. Oidor de esta Audiencia Nacional. 
D. Juan Francisco Azcérate. Abogado de dicha Audiencia 
y S1odico Segundo del Ayuntaffiiento Constitucional. 
D. Juan José Espinosa de los Monteros. Abogado de la mis 
ma Audiencia Nacional y Agente Fiscal de lo Civil en -
ella. 
D. José Maria Fagoaga. Magistrado honorario de la misma 
é individuo de la Junta Provisional. 
Dr. D. Miguel Guridi y Alcacer. individuo de la misma di 
putación y Cura del Sagrarlo de esta Santa Iglesia Metr~ 
politana. 
D. Miguel Cervantes y Velasco, Marqués 
Caballero ~aestrante de Ronda. 
D. Manuel de Heras Soto. Conde de Casa 
te Coronel retirado. 

de Salvatierra y 

de Heras. Tenien-

12.·· D. Juan Bautista Lobo, Regidor antiguo de la ciudad de -
Veracruz; é individuo de la Diputación Provincial. 

13. D. Francisco Manuel sanchez de Tagle, Regidor del Ayunta 
miento y Secretario de la Academia de San Carlos de esta 
capital. 

14. 

15. 

D. Antonio Gama. Abogado de la Audiencia y colegial mayor 
de Santa Marta de todos los Santos. 
D. José Manuel sartorio. Clérigo Preb1stero de este ArzQ 
bispado. 
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16. Exmo. Sr. D. Manuel Velézquez de LeOn1 Intendente hono
rario de Provincia1 Tesorero de Bulas y electo ConseJe
ro de Estado en la Pen1nsula. 

17. D. Manuel Montes Argüelles. 
18.,_- ú. Manuel Sotarriba, Brigadier de los Exércitos Naciona 

les1 Coronel del Regimiento dé la Corona y Caballero de 
la Orden de San Hermenegildo. 

- . 
19 .. D. Mar lana zardaneta1 Marqués de San Juan de Rayas, Ca
~ ballero de la Orden de Carlos III y vocal de la Junta -

de Censura. 
20. D. Ignacio Garc1a Illueca1 Abogado de esta Audiencia1 -

Sargento mayor retirado y suplente de la Diputación --
provincial. • 

21. D. José ~aria Bustamante, Teniente Coronel retirado. 
22. 

·23, 

24. 

25. 

26. 

- D. José Mar1a Cervantes y Padilla1 Coronel retirado. 
n> José Manuel Velázquez de la Cadena, Capitén retirado1 
senor de la Villa de Yecla y Regidor de este Ayuntamierr 
to. 
D. Juan Horbegoso1 coronel de los Exércitos Nacionales. 
D. Nicolás Campero1 Teniente Coronel retir_ad~ . 
D. Pedro José Romero de Terreros, Conde de Xala ~ Regla1 
Marqués de San Cristóbal Y.de Villahermosa de Alfaro1 -
gentil hombre de Cémara con entrada y Capitán de AlabaL 
aeros. 

27. D. José Mar1a Echevers·Valdivielso; Vidal de Lorea. 
28. ··D. Manuel f'/1art1nez Mansi l la, Oidor de esta Audiencia. 
29. D. Juan Bautista Raz y Guzmán1 Abogado y Agente Fiscal 

de lo Civil en ella. 
30. D. José Mar1a JéureguL Abogado de la misma Audiencia. 
31. D. Anastasia Bustamante1 Coronel del Regimiento de san 

Luis. 
32. Dr. D. Isidro Ignacio Icaza. 
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Posteriormente se fueron integrando otros distlnguiuos ItUL 
b1distas. 

Es 1JUs~o reconocer que la Junta en su af~n de organizar al 
~ . 

pa1s trabaJ ó arduamente. Independientemente de ~as reuni_o-
Ftés: seéretas, las sesiones Públicas celebradas incluyeron: 

: d1as f~stivos ·y domin~os, lo que mostró el esp1r1tu de los 
trabajos de sus componentes; as1 por ejemplo observamos que 
durante el mes de octubre de 1821 efectúan 28 sesiones pú-
bl icas in~lu~o en d1as que tradicionalmente por su carécter 
reHgioso, eran de "guardar", como son el 2 de noviembre y 
12 de diciembre, en las que la Junta trabajó normalmente. 

; La Junta se preocupó tanto por aspectos relevantes como el 
reglamento de la libertad de imprenta, la elaboración de --
los códigos para el orden civil, penal, militar etc., como 

--Por aspectos ~parentemente ir~elevantes como podr1an ser -
para muchos, la discusión de "que se qui'l.:en las trabas de -
los noviciados" y -la petición de un señqr apellidado Gal in
do para que sus acreedores le dieran plazos para pagarles -

:! <sesión del 6 de noviembre de 1821). 

Sobre las sesiones de la Junta es importante aclarar que -
las celebradas el 22 y 25 de septiembre de 1821 fueron pre
paratorias y la del 25 de febrero de 1822 fue para clausu--
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rar sus trabaJos1 mediante un acto de acción de gracias1 por 
el cual quedo disuelta la Junta y de hecho instalado el Con
greso Constituyente. 

Como hemos ·v1sto1 la Junta realiza trabaJos interesantes1 
- . 

.Por. ·má~ que no pocos __ de e 11 os puedan parecer i rre 1 evantes y 
otros indignos. A continuación mencionaremos algunos aspec
tos1 que a nuestro Juicio son distintivos de este cuerpo le
gislativo. 

l .. · La elección de la regencla1 donde Iturbide representa -
la figura más importante y cuya influencia alcanza casi 
todos los trab~Jos de la Junta. 

2. La Junta mantiene una constante preocupación y en más -
de cien sesiones discute un reglamento sobre la liber
tad ·de imprenta. 

3. La formación de taqu1grafos mantiene también preocupa
dos a los vocales que dan a esta actividad una particu
lar relevanciaJ inclusive la comisión de pollcla de la 
propia Junta formula dictámenes al respecto. 

4. Se discute con frecuencia la formulación de convocato-
rias para las Cortes y para el Congre~o. 
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5. se reciben proposiciones diversas para que las villas 
sean convertidas en sociedades; asimismo s~ reciben -
queJas de algunos Ayuntamientos. 

s~ observa una perfecta armonla entre la Junta y la -
r~genciaJ part1~ularmente se nota la influencia de -. . . ., - -
Iturbide. Es tal la influencia de lturb1de que logra 
que la Junta le rinda un homenaje a su padre el 16 de 
noviembre de 1821. Tal vez sea éste el primer antecª 
dente de cómo los hombres en el poder hacen próceres 
a sus familiares. 

El cobro de las alcabalasJ impuestos y demésJ es con
siderado por la Junta como una facultad del poder ejª 
cutivo. Este proceder también puede consiQerarse un 
antecedente de cómo el poder ejecutivo empezó a ab
-sorver las funciones deÍ legislativo hasta lograr1 
como en nuestros d1as1 eliminar de hecho las facultª 
des de éste. 

6. Como si escuchéramos planteamientos de la actualidad1 
se hacen dentro de la Junta diversos señalamientos, -
~orno deshonestidad de los funcionarios o bien la si-
tuación deplorable de algunos renglones de la econo--
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m1a nacional1 como la minerta. A este respecto1 la -
Junta considera que es de urgente necesidad proporcio
nar a este ramo cuantos medios se hallen a su alcance 

.·• 
que contribuyan a su mayor prosperidad . 

.. 
" . ,. 

7. El pulque~. tanto en su comercialización como-en los -- -. " impuestos ·que deben paqarsP.1 es también motivo de la -
atención en varias sesiones de la Júnta; se observa -
que existen algunos ser.tares que atacan la producción 
pulquera1 tal como sucede en nuestros d1as. Este prQ 

' dueto tan genuinamente mexicano se ha enfrentado his~~ 
ricamente a intereses creados que han logrado disminuir 
su producción1 y casi anular su consumo1 siendo sustl-

-
tuido por bebidas menos recomendables.Y was tóxicas. 

8. La Junta de manera bastante afortunada cuenta con im-
portantes comisiones1 entre las que destacan fundamen
talmente la de relaciones interiores·1 relac.ion~s exte-

. _;..-
-- _ riores1 hacienda1 guerra1 polic1a y eclesiastlca. 

9. La Junta es enterada de la instrucción de una· sumaria 
averiguación por conspiración de 17 personas1 entre 
las que se encontraban Gu~dalupe Victoria y Nlcolas -
Bravo. 
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Bustamante se convierte en el Congreso Constituyente 
de 1822 en defensor de Guadalupe Victori.a. 

:1 
La Junta; con frecuencia inusitada atiende el tema de 
los_ abus~s de la libertad de imprenta. El 15 de dl-
ciembre ~e 1821 el propio Iturbide protesta ante la -
Junta por tales ab~sos y pronunc la u_n_ discurso. 

:lo.· -Eñ algünas ocasiones como ya sef1alamos, la Junta 
atiende aspectos aparentemente irrelevantes e inclu~i 

ve llegan a leerse en su seno anónimos, que causan ~
preocupación. 

11. El 31 de diciembre de 1821 Iturbide·soficita autori
zación para lograr,un préstamo de un millón y medio -
de pesos para fomento de la renta de tabacos. Este 
es el primer antecedente de una costumbre ya institu-, . . 
cionalizada de que el eJecut.ivo obtenga présta·m~:· --
con lo cual se incrementa notoriamente la deuda del 
Estado. ~ 

12. Ante la Jµnta llegan las queJas de .la violencia que -
reina en el pa1s, del incremento de los robos, muer-
tes y dem~s desgracias, todo ello al parecer ocasionª 
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do por miembros del eJército. A este respecto la Junta 
legisló y pidió a funcionarios y Jefes del eJército que 
mantuvieran la disciplina de las tropas. 

- 13. · La Junta atendió problemas de orden agrario y éoloniza
ción, al crear una comisión para tratar-estos temas en 
Texas y California. -

La Junta consideró conveniente establecer una legisla-
ción mexicana, para ello designó diversas comisiones 1 -

con el fin de elaborar códigos en el orden civiL crfmJ. 
nal, de comercio, miner1a, agricultura y artes, militar, 
donde se comprenderla lo relativo a la marina. _Asimis
mo la Junta consideró conveniente crear pianes de educª 
ción y estudios, y de un sistema de la Hacienda Nacional. 

14. La Junta legisló también sobre prohibición de la ex--
plotación del oro y de la Pláta 

. . 
y de la importaciOñ de . _,.. 

la harina. Esto en realidad sigue siendo en nuestros -
d1as motivo de p~eocupación. 

15. Iturbide expone en la Junta el estado caótico de la ecQ 

nom1a nacional, particularmente señala los problemas ~
para cubrir sus sueldoi al eJército. 
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16. Es tal la influencia que eJerce Iturbide sobre la Jun
ta1 que logra le otorgue una casa de un millón de pe-
sos y terrenos. Este hecho resulta otro buen antece-
dente de los funcionarios de la Revolución Mexicana1 -
que se autoregalan1 en perJuicio de la econom1a nacio
nal. cuantiosos bienes Csesión del 21 de febrero de ~-
1822). 

17. La Junta se encarga de todos los preparativos de la -
instauración del Legislativo que habrla de sucederle; 
inclusive formula un Ceremonial para la instalación~-
del Congreso Constituyente del Imperio Mexicano; asi-
mlsmo se encarga de aprobar a los diputados y también 
de aconseJar1es que no se preocupen cuando no teúnan 

. . -
requisitos de residencia. como pasó con el diputado --
Campero en la sesión del 22 de febrero de 1822. Por·
cierto cuando estaba por concluir la misión de la Jun
ta. tal vez en su af~n de perpetuarse. var~os ?e .sus -
vocales se preguntan si es necesario que dasaparezca -
dicho organismo. Esta debilidad pasaJera es supuesta 

~~ 

y la entrega del poder legislativo la realiza la Junta 
con toda dignidad. el 24 de febrero de 1822. aunque -
todavla al d1a siguiente la Junta sesiona por última.
vez. 
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18. A petición de Iturbide la Junta legisló en materia de 
expedición de pasaportesl prohibie~do su expedición -
por un tiemP01 con el propósito de limitar la salida 
de los extranjeros del pa1s. 

19. 
~~ 

Dentro de la Junta se propone que los asuntos pendien 
tes de dJscusión, se reserven para el próximo Congreso. 
con ello comprobamos el hecho de que la Junta conside
ró que el Congreso deberla continuar los trabajos de -
ella. 

~as labores de la Junta que hemos reconocido interesan 
tes y muchas de ellas originales1 tienen el gran méri
to de ser el primer esfuerzo legislativo del México in 
dependiente. 

A cont)ouación analizaremos la labor legislativa de -
México a través dellerA Congreso ~~~stituyente1 cuyos 
tr~bajos hablan de iniciarse el 24;~e febrero de 1822 . .. 

' ' 
" •< 

\i 
' ... 
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Sesión del 22 de febrero de 1822.- En. la sesión extraordi
r~a celebrada por la noche, y antes de pasar a una reunión 
secreta se hizo un llamado a diversos diputados que ya se 
encontraban en la ciudad de México y que no hab1an hecho -
constar su nombramiento de representantes, para que lo hi-
cieran con el fin de t~ner el número suficiente de represen -tantes para la instalación del Congreso; este llamado se --
real izó a través de la Regencia. Ca, p. 10). 

¡ Sesión extraordinaria del dla 23 de febrero de 1822 por la 
noche.- Carlos Maria de Bustamante es aprobado como Diputª 
do por oaxaca, Junto con Morale·s, Ponce de León;' Labairu,· -
San Martin y Flores, también por la provincia de Oaxaca. -
Ca. P . 11) . : -_ · 

·, .. . 
Sesión del d1a 24 de febrero de 1822.- ~ste d1a inicia de 
hecho sus trabaJos el primer Congreso Co~stituyente Mexica
no; con la asistencia de Agust1n de Iturbide, quien Pronun
cia un discurso y recibe el tratamiento de Seren1simo señor 
Genera11s1mo Almirante. Asimismo participa en la inaugura
ción José Maria Fagoaga, Presidente de la Junta Provisional, 
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qulen también dice un discurso. Ambas intervenciones van 
orientadas a exaltar los trabaJos del Congreso~ manifestar 
su apoyo y esperanza de que trabajen en bien del naciente 
pa1s. 

..... -to importante de esta_sesión es la designación de los di--
rectivos y los Juramentos que formulan los l02 diputados -
que componen el Congreso. Bustamante tiene una relevante 
participación~ ya que es designado Presidente Moment~meo -
del Congreso por unanimidad; en eJercicio de ese puesto -
designa como secretario interino al diputado veracruzano -
Argüelles. Posteriormente es candidato a la Presidencia~ 
a la Vicepresidencia y.a la Primera Secretar1a del Congre
so y por último es electo Segundo Secretario. 

Dentro de los Juramentos que formulan los diputados desta
can: 

a> La declaración de instalación leg1tima del Soberano -
Congreso Constituyente Mexicano. 

b> Que la soberan1a reside esencialmente en la nación me
xicana y en el Congreso Constituyente . 

..... 
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c) Que la·rel1g1ón católicaJ apostólica y romana es la únJ. 
ca del estadoJ s1n tolerancia de ninguna otra. 

d)· Que se adopta como sistema del gobierno la monarqu1a 
moderada constitucional y que el pa1s se denominará Im-

e) 

. 
perio Mexicano. 

Que se reconocen los llamamientos al trono de los pr1n
cipes de la Casa de BorbónJ conforme a los Tratados de 
Córdoba. 

f) Para evitar la reunión de los tres poderes en el Congrª 
soJ éste lega interinamente el Poder EJecutivo a la Re
gencia y el Judicial a los Tribunales que existen y a -
los que en lo futuro se nombren. 

g) Por último se declara la igualdad de derechos civiles -
de todos los habitantes del ImperioJ cualesquiera que -
fuere su origen. 

Dentro de esta sesión resulta interesante la protesta que -
se toma a la Regencia para su encargo y particularmente la 
adopción que realiza el Congreso de uno de los decretos de 
la Corte de Cádiz (28 de noviembre de J_810) en el sentido 
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de respetar las opiniones e integridad corporal de los dipu
tados1 aprobéndose el siguiente texto nNci podra intentarse -
contra las personas de los diputados demanda ni procedimien
to.Plguno en ningún tiempo y por ninguna autoridad, de cual
quier clase que sea, por sus opiniones y dic~amenesn. 

Durante las sesiones del 25, 25, 27, 28 de febrero y lQ de 
marzo1 Bustamante no jnterviene. 

Sobre la s~sión del 27 de febrero existe una duda, ya que se 
dice en la Historia Parlamentaria de· Juan A. Mateas que Bus
tamante interv1ene para indicar en relación con la ~resencia 
de Iturbide en el Congreso, quien acudió a presentar sus re~ 

' petos, que por oficio se diJere al General1simo que podla -
pasar con generales y Jefes y q~e siempre.que co~pare~iese_
en el recinto legislativo ocuparla un lugar especial, mien-
tras los generales se sentar1an con los diputados y los de--

'· 
más acompañantes esperarlan afuera. En realidad tal inter-
vención podemos considerarla sin importancia1 aunque por 12 

manera atenta de plantear el problema, nos inclinamos a pen-, 
sar que bien pudo ser de José Maria Busta~ante; quien tenia 
meJores relaciones con Iturbide en contraste con las ya bas
tante deterioradas de Carlos Maria. Sin e~bargo según la --
docta opinión del doctor Ernesto Lemoine s1 fue de don Car-
los Maria. 
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La escasa óopularidad de Carlos Maria de Bustamante en el -
Congreso se empieza a notar el lQ de marzo, en que se eli-
gen 18 comisiones para diversos asuntos y en ninguna de 
e~las participa Bustamante. Ca,p. 12-16>. 

Sesi"ón del 2 de marzo de 1822.- En esta sesión Bustamante 
hace una proposición en relación con la repartición de tie
rras y otro asunto referente a colonización. Considera que 
a los mexicanos indlgenas se les debe dotar de tierras y -
que las ~astas del territorio mexicano deben ser pobladas. 
Pronuncia un discurso sobre estos puntos, que publica su -
periódico La Abispa de Ch11pancinqo <no. 18, t. I. p. 257-
266). En el siguiente número el propio Bustamante aclara -

r que tal discurso fue escrito en 1817. <No. 19. t. I,, p. --

286). 

Por la lectura de su discurso se observa la inclinación -
indigenista de Bustamante; considera que el aborigen ha si
do mal tratado e injustamente despoJ ado por el" gobierno colQ 
nial; que les mayorazgos han sido nefastos para el pa1s y -
para los naturales; se refiere a la mala calidad de los 
alimentos que co~surnen los ind1genas, as1 como a la ausen-
cla de Justicia, de diversiones y dem~s maneras elementales 
para sobrevivir; hace referencia a que son unos cuantos los 
que se benefician con la explotación de ellos y que por de§ 
gracia aunque aparecen algunas leyes en l~ legislación in-
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diana que tratan de remediar su situaciónJ en la practica 
es evidente el abandono en que se les tenia por parte del go 
bierno; insiste en los pocos esfuerzos que se hicieron por -
Pa"rte de los virreyes y reyes de España en favor de los indi 
genas los que nunca fueron suficientes para remediar su si--
.- . 
tuación. Ca. p. 17). 

En la misma sesión del 2 de marzoJ Bustamante infor~ó que en 
la imprenta de OntiverosJ se estaban corrigiendo el texto 
del ofici-0 que sobre el asiento que deb1a ocupar Iturbide en 
el Congreso se hab1a redactado y que habla hecho notar al 
impresor que cualquier alteración del texto aprobado trae-
r 1a la molestia del Congreso. Ca: p. 18). 

La intervención de Bustamante se debió a ~u caracter de se-
gundo Secretario del Congreso y todo ello r-e1acionado con la 
pureza y certidumbre que deb1an tener las actas; aspecto que 
por cierto serla preocupación constante del CongresoJ tanto 
en lo que se refiere a su veracidad como al de su publici-
dad. 

Sesión del 4 de marzo de 1822.- En esta sesión tienen lugar 
la primera lectura de dos proposiciones de Bustamante y una 
segunda lectura de la que hab1a hecho en la sesión del d1a 
2 de marzo. 
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Propone que todos los individuos que formaban las tropas -
que hab1an capitulado~ quedaron en libertad de poder ser-
vir o vivir dentro del territorio del Imperio. Ca,p. 19). 

La otra proposición a la que se dió priffiera lectura se re-
T-iere a Don Guadalupe VictoriaJ de quien se convierte en su 
defensor y Pide se indique a la Regencia exprese cual es la 
causa que en su contra se formó. Por su carácter urgente -
se pasó de inmediato a la Comisión de Justicia. Ca. p. 20). 

Igualmente~ se dió segunda lectura a la proposición de 
Bustamante sobre reparto de tierras a los ind1genas asi co
mo sobre la colonización de las costas. Ca. p. 21). 

Sesión del 5 de marzo de 1822.- En esta sesión participa -
Bustamante~ para denunciar la detención de fray Servando -
Teresa de MierJ por parte del general español José DávilaJ 
quien lo detuvo cuando venia a México en su calidad de Di-
putada por MonterreyJ recluyéndolo en San Juan de Ulúa. 
Bustamante destacó los merecimientos patrióticos del padre 
Mi"erJ y logró que el Congreso acordara dirigirse a la Regen 
cia para que confirwara el hecho de la prisión y de ser 
cierto de inmediato previniera al Comandante de VeracruzJ -
para que requiriera de José Dávila la libertad de MierJ ha
ciéndolo responsable de su arresto y de la~_violencias 
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o excesos que pudieran causarse al Prisionero. Bustamante 
ofrece cubrir los gastos del "extraordinario" y el senor 
CantarinesJ ofreció erogar los demás costos. <a. p. 22). 

Esta actitud de Bustamante, tanto para Mier como para Vic-
. foriaJ en una.sesión anterior. es totalmente comprensible, 
dado que al igual que ellos, él habla sido un perseguido -
constante por sus ideas pollticas y no reparaba en cual--
quier cosa que pudiere hacer por otra persona en igualdad 
de condic~ones. Su situación personal lo llevó a conver-
tirse en un furibundo defensor de los presos y perseguidos 
Pol1t1cos. 

El 6 y 7 de marzo Bustamante no participa, lo cual resulta 
sorprendente. sobre todo si tomamos en cuenta que los asun 
tos que se debatieron fueron de particular importancia. 
El dla 6. el ministro del ramo dió cuenta del estado que -
guardaba el despacho de Justicia Y Negocios Eclesiást~ 
cos. Y el dla 7 se presentó un escrito de Joaquln Fernán
dez de Lizardi por la excomunión que sufrió debido a su -
escrito "defensa de los francmasones"; en esta misma sesión 
se propuso el nombramiento de una comisión para la_ liber-
tad de imprenta. Es particularmente inexplicable que no -
haya opinado Bustamante sobre el escrito presentado y más 
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aún tratándose de la persecución a un distinguido personaJe, 
como lo era "El Pensador Mexicano". 

S~sión del 8 de marzo de 1822.- En ella Bustamante formula 
dos proposiciones. mismas a las que se les da cauce al tra
vés de las comisiones respectivas. La primera relativa al 
indulto y confinación.de delincuentes a las Californias. --
formándose en éstas un nuevo presidio. Esta proposición -
pasó a la comisión de Justicia. La otra iniciativa fue pa
ra que se_permitiera a los "capitulados" vivir dentro del -
Imperio mexicano. Este criterio era acorde con el pensa--
miento de nuestro personaJe. ya que siempre mantuvo un apQ 
yo 1rrestrlcto a los perseguidos pollticos. amén de que de 

r esta manera se evitaba la fuga de lndividuos que pudieran -
.poblar varias zonas del pa1s. La iniciativa pasó a la comi 
sión de colonización. Ca,p. 23). 

Sesión del 9 de marzo de 1822.- En esta sesión el diputado 
Román reclamó que muchas solicitudes no se lelan en su totª 
lidad y que en cambio las que presentaba Joaqu1n Fern~ndez 
de Lizardi, eran tratadas con preferencia e inclusive se 
les dedicaba mucho tiempo. Bustamante. en su calidad de -
Secretario explicó oue en muchas solicitudes no se pide que 
se lean completas y que en cambio. en l~s dos que habla -
presentado "El Pensador". se hacia especial hincapié en que 
se leyeran completas. ca. p. 24). 
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Respecto al problema de la Hacienda Pública, Bustamante 
propuso que se cobraran algunos impuestos, con dos salve
dades; por un lado que no se gravara más a los labriegos -
ya que ellos durante los diez años de la revolución hablan . 
sufrido mucho y era justo no perjudicarlos más; por otro -
}ado, deb1a tomarse en cuenta que cualquiir contribución -
cuando no es general provoca- disgustos y reclamaciones. 

Estas ideas de Bustamante sobre impuestos, son acordes con 
las teor1as modernas sobre la materia; por un lado, que -
un impuesto debe ser equitativo tomando en cuenta la situª 
ción económica de los causantes: a mayor capacidad mayor -
tasa impositiva y viceve1-sa; as1 como que los impuestos -
deben afectar a todos aquellos cuya situación coincida con 
el hecho generador del crédito fiscal, o sea que debe te-
ner carácter general. De est8 manera debe co~sfderarse al 
oaxaqueno precursor del derecho fiscal en México. 

Sesión del día 15 de marzo de 1822.- Bustamante, como ya 
expusimos, se convirtió en defensor de Guadalupe Victoria, 
solicitando que el propio congreso pidiera al Poder EJecll 
tivo la causa incoada a aquél. La comisión de Justicia -
consideró que tal demanda estaba fuera de las facultades -
del Congreso, por lo que deberla de esperarse a que conclli 
yese la causa del diputado Victoria y que en último caso -
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se tomar1an algunas medidas respecto a su elección como di 
putada. para que ésta no se declarara nula. La discusión 
del dictamen se pospuso para el d1a 22 de marzo. 

En la misma sesión del dia 15 se leyó por segunda vez una 
-~proposición de Bustamante relativa a la causa de Victoria. 
se mandó unfr al dict.amen que sobre el mismo punto habla 
formulado la Comisión de Justicia. de lo que hemos dado 
cuenta lineas arriba. Ca,p. 26). 

Sesión del d1a 21 de marzo de 1822.- En esta sesión en -
la que se aprobó un reglamento de premios a los militares. 
Bustamante aprovechando la oportunidad hizo una proposi---

; ción para honrar a los primeros héroes de la patria y para 
que se derogara un decreto de Iturbide por medio del cual 
no se reconoc1an los méritos realizados en la primera revQ 
lución <la de 1810). El Congreso consideró que tal propo
sición era de preferencia y se acordó mandarla a la comi-
stón nacional de premios. Bustamante congrüente con sus -
ideas originales. mantiene al través del tiempo un respeto 
reverencial a los primeros héroes de la patria. y ejemplo 
de esta posición es que dedica su periódico La Abispa de 
Chilpancingo a honrar la memoria de Morelos. <a.P. 27). 
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Sesión del d1a 22 de marzo de 1822.- En ésta Bustamante -
tiene dos intervenciones, la primera para plantear las .necg 
sidades del eJército y la segunda para insistir sobre la -
causa seguida al general Victoria . 

.,... -
'En efecto el ejército manten1a para esta época grandes y 
graves dificultades d°e orden económico. A don. Carlos Ma-
r1a, sin ser militar, le preocupa el hecho y participa en -
las discusiones sobre los sueldos y la situación económica 
en gener-al de los militares, uniéndose a las propuestas pa
ra acudir en auxilio el eJército, buscando los medios para 
satisfacer sus necesidades. Ca.p. 28). 

En esta sesión se continúa con la discusión de la comisión 
de Justicia, la que consideró-que la propuesta-~e B~sta~an
te sobre la causa de Guadalupe Victoria, deberla suspender
se hasta en tanto se resolviese sobre su inocencia o culpa-.. , 
bilidad. El dictamen de la comisión fu~ discutido y en con 
tra del parecer de Bustamante se aprobó. Ca. p. 29). 

Bustamante tratando de alguna manera de· ayudar a Victoria -
pidió al Congreso que se consiguiera para el distinguido m~ 
litar un salvoconducto, con el fin de que el propio Victo
ria pudiese acudir a las sesiones del Congreso. Su peti---
c 1 ón fue denegada. eª· p. 30) . · .• 
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Sesión del dla 23 de marzo ·de 1822.- El punto esencial de 
esta sesión fueron los problemas económicos por los que -
atravesaba el ejército; se hizo referencia a que la tropa 
mantenla una situación desastroza, que pasaba por un mamen 

~ 

to de miseria y que era sumamente urgente buscar los me--
-~ios para cubrirle sus pagos. Una de las medidas fue la -
venta de las fincas ~~rtenecientes a las Carmelitas y a -
los Agustinos; se señaló que un grave impedimento para ven 
derlas era precisamente su gran tamaño, por lo que Busta-
mante propuso que para superar este obstáculo se subdivi-
dieran. La propuesta fue aprobada. Ca.p. 31-33). 

En esta misma sesión y a propósito de una propuesta del 
i diputado San Martln sobre la colonización de la Alta Cali

fornia, Bustamante leyó una parecida. Ambas pasaron a las 
comisiones eclesiástica y de colonización. Ca.p. 34). 

Sesión del dic. 26 de marzo de 1822.- En esta sesión se 
renovaron presidente, vicepresidente y vocales del Congre
so. Bustamante fue sustituido en su calidad de Segundo 
Secretario por el senor Sebastién Camacho. Ca.p. 35). 

Sesión del d1a 27 de marzo de 1822.- En virtud de que el 
d1a anterior se hablan nombrado nuevos secretarios del Con 
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greso, los cuales formaban a su vez algunas comisiones, se 
consideró prudente sustituirlos; también se aprobó que al
gunas comisiones que se encontraban sobrecargadas de trabª 
Jo, incrementaran el número de sus miembros. De esta man.§. 
·ª 

. ra don Carlos Maria fue incorporado a la comisión de Jus
.¿t i c i a . < a . p • 3 6) • 

Sesión del lQ de abril de 1822.- se continúo con la dis
cusión del dictamen de la comisión de gobernación sobre 
dietas de los diputados. Se otorgó a Bustamante una dieta 
anual de tres mil pesos, al igual que a otros diputados de 
provincia. Ca. p. 37). 

; Los sueldos de los legisladores, como lo podemos ver, han 
sido tradicionalmente bastante modestos para la función --
que desempeñan. Esta tradición continúa hasta nuestros -
d1as, lo que obliga a los legisladores a buscar otros me-
dios para allegarse ingresos, con el riesgo consiguiente -
de provocar compromisos y falta de tiempo para cumplir con 
el cometido para el que fueron electos. 

Sesión del 2 de abril de 1822.- Bustamante participa en -
la discusión del dictamen de las comisiones de agricultura 
e industria sobre el examen de los constructores de "pesos 
de ensayar"; considera que varios de los puntos que contig 
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ne el dictamen son minuciosos y que cor.responde al EJecg 
tivo resolverlos. Insiste en que el Congreso debe de 
atender sólo cuestiones trascendentales. <a.P. 38) . . ·• 

l)no-de los graves problemas al que se enfrentó el Constit!! 
yenteJ al igual que lo tuvo la Soberana JuntaJ fue preci
samente la impresión de las actasJ con el fin de darlas a 
conocer al público. 

Es as1 como en esta sesión se continúo con la discusión 
del dictamen de la comisión encargada de la impresión de 
las actas. Bustamante sostuvo que los interesados en ad
quirirlasJ deber1an suscribirse y que lo mismo deb1an ha
cer los tribunales que tuvieran fondos suficientes. Esta 
idea de Justicia de no obligar a nadie que no ·estuv1era 
en condiciones económicas de hacer algoJ la vamos a encon
trar como una constante en la actuacio~;legislativa de -
Bustamante. <a.p. 39). 

Sesión extraordinaria del 3 de abril de 11822.- Iturbide 
compareció a la sesión para informar al.Congreso sobre la 
grave situación del pa1sJ as1 como para que nombrase una 
comisión a la que comunicara las rr.edidas que hab1a tomado 
en relación con el problema de orden militar que afectaba 
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la salud del Imperio. Bustamante1 vuelve a mostrar su -
anti-i turbidismo1 al expresar que el general1simo no pod1a 
permanecer en las discusiones del Congreso1 Y que sólo -
tenla que limitarse a informar y retirarse; su moción fue 
.~aceptada. Otros diputados t3mbién fueron drásticos con -
la presencia.de Iturbide en el Congreso1 y alegaron que -
deber1a venir con la Regencia y no solo; se Je denegó la 
petición de formar una comisión para que le participara -
de los acontecimientos1 y se aprobó que la información 
deberla ~er dada a través de la Regencia. <a.p. 40). 

Sesión del 10 de abril de 1822.- Para estas fechas se 
empezó a poner tensa la situación entre el Congreso e 
Iturbide. Este habla considerado desde el pasado 4 de 
abril que varios diputados no eran dignos de confianza. -
Tal idea se esparció en la ciudad de México1 y el propio 
general1simo trató de desmentirla por escrito1 pero en -
realidad cobró cada vez mayores visos de certidumbre1 por 
lo que el Congreso en su sesión del 10 de abril aclaro -
que los indiciados de sospecha por el general1simo no ha
blan desmerecido la confianza del Congreso. Por supues
to dentro de tales sospechosos se encontraba Bustamante. 
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En esta misma sesión Iturbide y Bustam~nte Pidieron se di~ 
cutiese el Reglamento de Milicia Nacional que se encontra
ba pendiente. <a.p, 4D . 
..• 
Sesión del 13 de abril de 1822.- En esta sesión se discu--.. 

·te la posibi!idad de_que los españoles pudieran reconquis-
tar México, con vistas a la información que se habla reci
bido en el sentido de que en el puerto de Cádiz se hacían 
preparativos para tal fin. Bustamante intervino para con
ceptuar que en efecto era factible la invasión, tomando en 
cuenta dos aspectos, por un lado la llegada a Veracruz de 
un buque cuyo capitán aseguraba haber visto en Cádiz un -
navío. una fragata y dos bergantines de guerra que se dis
ponían a trasladar a América a unos comlsionados de la -
Corte española; y por otro lado debla recordarse que- Fer-
nado VII señaló que nunca había autorizado al general Odo
noJú para hacer tratados con Iturbide. (a.p. 42-43). 

Una segunda intervenclón de Bustamante ~lude a la consulta 
que formuló Iturbide para que en base ai artículo 22 del -
Plan de Iguala se declarase la pena por el delito de con~ 
Piración. Atento a su formación de penalista y furibundo 
patriota, Bustamante señaló que al respecto tenía un pro-
yecto, el cual se leyó, discutió y pasó a la comisión de -
Justicia. Ca .p. 44). '· 
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Y su tercera intervención fue para impugnar lo discusión 
del Reglamento de la Regencia. en tanto el proyecto no -
fuere repartido entre los diputados. Tal moción fue 
áprobada. (a,p. 45). 

La inquietud-por una·posible invasión española estaba 
presente; de ah1 que se siguiera discutiendo el tema. 
Al respecto. tiene Bustamante una cuarta intervención 
para recomendar se llame al señor Murgu1a (quien recien
temente hab1a llegado de España y tenia un buen olfato -
pol1tico pues hab1a sido diputado por oaxaca a las Cor-
tes de Cádiz). con el fir de que informara de la supue~ 
ta invasión. Se acleró a Bustamante que ya hab1a sido -
llamado por la Regencia por lo que no ten1a caso su pro
posición. <a.p. 46). 

Sesión del 15 de abril de 1822.- Como se estaba haciendo 
costumbre. Bustamante tiene en esta sesión cinco inter-
venciones sobre diversos temas; la Primera tocante a la 
impresión de las actas del Congreso. con el fin de dar-
las a conocer al público. lo cual era muy conveniente. -
pues ilustrarla de particular manera al pueblo conocer -
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los trabajos del Congreso. La comisión.respectiva contes
tó que estaban trabaJando en ello y que las terminar1an en 
breve. Ca,p. 47). 

~n una segunda intervenciónJ se unió a la propuésta de 
crear una comisión de legislación para que atendiera los -
incidentes que diariamente ocurr1an y de esta manera se d~ 
Jara a la comisión de constitución iniciar los trabaJos -
para elaborar la propia Carta fundamentalJ lo que no hab1a 
hecho por atender tales.minucias. <a.p. 48). 

Se discutió el dictamen sobre el Juramento de reconocimien 
to y obediencia al Congreso que deb1an protestar n1os su-
bal ternos de las corporacionesJ oficinas y pueblos". Se -
indicó que tal reconocimiento - deber1an de hacerlo tambi"én · 
las comunidades religiosas. Bustamante señaló que éstas -
no se hablan presentado a Jurar el reco~ocimiento y obe--
diencia al CongresoJ lo que era conveniente hicieranJ no 
con el fin de molestar su alta dignidad eclesiéstica sino 
para que el pueblo viera que todos sin excepción recono--
clan la validez del Poder Legislativo. varios diputados -
aseguraron que el Arzobispo no tenla inconveniente para -
Jurar Y que lo harla sin oponerse. Este hecho muestra que 
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BustamanteJ si no era anticlericalJ sl por lo menos esta
ba consciente de que los religiosos ten1an obligaciones -
clvi les que deb1an cumplir aún antes y en contra de sus -
Órientaciones religiosas. 

--.. 
Comprende meRcionar en relación con lo anteriorJ que me-
ses més tarde el Arzobispo de la ciudad de México se au
senta y Bustamante considera se le debe obligar a regre-
sar a su sedeJ para evitar crear confusionesJ particular
mente porque recién habla sido desterrado lturbide. 
Ca. p. 49) . 

La situación económica del Imperio era sumamente apremian 
teJ por ello la comisión de Haci~nda del Congreso formu
ló un dictamen sobre "donativós y préstamos voluntarios"; 
Bus-i::amante intervino para plantear algunas consideracio-
nes en lo general de dicho dictaw.en. C~;p, 50) . 

. 
La emoción por opinar y proponer era evidente dentro del 
Congreso. As1J por eJemploJ en esta sesión hubo més de -
17 propuestasJ mismas que se leyeron por primera vezJ -
algunas de ellas interesantes como la de evitar que fue-
ran a la milicia los que trabajaban en el campo y los ar
tesanosJ otra que los indios ya no pagaran contribuciones 

1 

\ 
l 
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con el nombre de "ovenciones" a sus pérrocos; también se -
propuso crear una comisión para recoger documentos y datos 
y preparar la historia del Imperio. Bustamante, preocupa
dd por la idea de reconquista por parte de España, hecho -
al que ya nos hemos referido, propone que cualquier comi--,. . 
s1onado de la. Pen1nsu1a, debe previamente reconocer la in-
dependencia del Imperio mexicano. <a.p. 51). 

Sesión del l6 de abril de l822.- Se discutió entre otros 
puntos sobre la conveniencia de que los dl~utados suplen-
tes que tuvieran grandes luces. deber 1an de continuar den-·
tro del Congreso, aún con la presencia de los propietarios. 
Bustamante se inclinó por esta idea, pero fue refutado di
ciéndole que carecer1an de representatividad y que no era 
suficiente motivo el talento y la sabidur1a, sino el haber 
sido electos para el cargo. <a. p.· 52). 

Sesión del 17 de abril de l822.- Bustamante tiene tres in 
tervenciones. La primera para apoyar un dictamen de la 
comisión de Justicia en el sentido de que el tribunal de -
Alzada de Veracruz debe ser presidido por el Intendente; -
algunos diputados se opusieron y la resolución se pospuso. 
(a.p. 53). 
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Una segunda intervención fue para proponer otra interpela
ción al general José Davila por la persona del padre Mier, 
a quien, como se sabe lo ten1a detenido en San .Juan de 
U~úa. Otros diputados estuvieron por esta idea y se apro
bó la moción de hacer todo lo necesario y lo que la presi--
-- . 
~encía hicier~ por ob~ener la libertad de Mier. Este he--
cho refuerza lo comentado en el sentido de que Bustamante 
se constituye en defensor constante del ilustre regiomontª 
no. Ca.P. 54). 

se formula en esta sesión la segund·a lectura de un proyec
to de Bustamante respecto a la variación de la moneda, te
ma que manten1a preocupado al Congreso, en virtud de algu
nos abusos que sobre acuñación se estaban presentando, as1 
como por la falta de artesanos.que trabaJaran en la Gasa-~ 
de Moneda. Tal propuesta se pasó a una comisión que con -
ese obJetivo se nombrarla al d1a siguiente. Ca,p. 55) . 

. , 

Sesión del 18 de abril de 1822.- En esta sesión el Arzo-
b!spo de la ciudad de México, pasó y prestó el Juramento -
de obediencia al Congreso. 

Asimismo se discutió el reglamento sobre la milicia nacio
nal, donde Bustamante se opuso a que la milicia c1vica 
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fuera dirigida por oficiales veteranos. La idea de don -
CarlosJ que compart1an otros diputadosJ era que la finali
dad de la milicia cívica era diferente a la del ejército 
regular; aquella estarla solo para cuando el Pa1s pudiese 

-ser invadido o para levantarse contra un tiranoJ en cambio 
- -

~ ejército regular atendla tanto la seguridad interior --
como exterior-y por ló tanto deberla dejarse que cada cuer 
po se manejase por su lado. La propuesta pasó a la comi
sión. Ca.p. 56). 

Sobre el mismo tema del reglamento de la miliciaJ se discy 
tió la conveniencia de que los eclesiásticos exentos de -
ser milicianosJ contribuyeran si estaban en condiciones de 

; hacerloJ para los gastos de la milici6. Algunos diputados 
se opusieronJ en cambio Bustamante la consideró prudente -
pero distinguió y habló sobre los principios que separan -
al eclesiástico del hombre dedicado a las armas. El punto 
se deJó para discutirse con posterioridau. Ca.p. 57). 

' 
Sesión del l9 de abril de l822.- Esta es una de las sesiQ 
nes en que Bustamante tuvo mayor númerd'de intervenciones 
sobre los temas más variados. Se registra un total de 
nueve planteamientos. Bustamante se opone a que una fuer
za expedicionaria se embarcara en VeracruzJ considerando -
más apropiado lo hiciera por Tuxpan como originalmente se 
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habla propuesto. Se le trató de explicar, por otros dipu
tados, el motivo del cambio de planes, quedando de hecho -
aceptada la explicación. Ca, p. 58) . 

..• 
Don Carlos también se opuso a una solicitud del diputado 
de Mérida, Yuc:. Manue~ López ConstEinte para usar una condg 
coración del Papa, autorizada anteriormente por el gobier
no español. Al respecto Bustamante alegó que tal hecho -
era contrario al sistema liberal y a la sobriedad que de-
bla adoptar el Congreso. Nuestro personaJe insistió en su 
postura antimonárquica, caracter1stica que lo seguirla di~ 
tinguiendo, tanto en el pasado como en el futuro de su vi
da política. Cap, 59). 

Sobre el tema, el diputado Cabrera consideró que.era 4mpo~ -
lltico impedir el uso de distinciones otorgadas por su 
Santidad y que tal asunto deberla de pasarse a la comisión ., 
para su deliberación. Al respecto Bustamante también con. 
sideró prudente qu~ la Comisión rindiese un dictamen gene
ral sobre el uso de condecoraciones. Asi se acordó y el -
asunto pasó a la Comisión de Gobernación. Ca,p. 60). 

Ha sido costumbre, que perdura hasta nuestros d1as el otar 
gar premios a sus gobernantes~ en este sentido comentamos 
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cómo la soberana Junta rindió homenaJes a Iturbide e incly 
sive deseaba regalarle casa y terrenos. Para su atención 
el Congreso pasó el asunto a la comisión de premios sobre 
cásasJ tierrasJ dinero y tratamiento del general1simoJ -
~on~edidas por la Junta Gubernativa. Bustamante reputó -
este tema imQortante .y propuso que el dictamen se imprimíª 
se y fuera repartido entre los diputados para discutirse 
con posterioridad. Su propuesta se aprobó. Es indudable 
que en estas intervenciones ratificaba su sentimiento anti 
iturbidiSta. <a.p, 61). 

Otra intervención de Bustamante fue sobre el tema de los 
impuestos. Como ya tiernos comentado la situación económica 
del Imperio era bastante dif1cilJ por lo que según Busta
mante deb1an buscarse los medios para aliviarla-y uno de -
ellos era precisamente las medidas impositivas; en esta -
intervención criticó al Ministro de hacienda y hasta propy 
so que debla ser removido por la nueva Regencia. <a.p.62). 

Junto con EstevaJ don Carlos formuló dos proposiciones: 

a) La primera relativa a que todos los empleados civiles 
y militares deb1an de obedecer los decretos del Con-
greso y que si en tres d1as no lo hac1an se les privª 
se de su destino. 
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b) La segunda para solicitar que por medio del Teniente -
Coronel don Antonio Vázquez Aldama, se indicara el pa
radero de cien mil pesos de grano que el general Rayón 
confió para su venta a Francisco Alonso, vecino de 
Puebla. ca. p. 63>. 

Estas propuestas nos hacen reflexionar que·en ocasiones -
Bustamante se preocupó por sus constantes intervenciones -
y por ello procuró el apoyo de otros diputados para formu
lar Jur.t-0s algunas iniciativas. Asimismo se observa el -
interés que tenla por la Jerarqu1a y respetabilidad del -
Congreso, y su inquietud constante porque todos aceptaran 
su maJestad y carácter soberano (inclusive eclesiástico de 
alta envestidura); por otro lado es también nuestro autor, 
un pol1~lco de acrisolada honradez, pues desea qud todos 
los Pollticos actúen dentro de reglas de honestidad, evi-
tando el desv1o y dispendio de los fondos públicos. su 
conducta tiene una gran significación, aún en nuestros 
d1as. 

Se siguió con ef tema de los fondos hacendari6s; algunos 
consideraron que los ingresos del Imperio eran menos que -
los egresos, en ca~bio otros, corno el diputado Tagle, ase
guraban que las rentas que se ten1an eran suficientes pa-
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ra cubrir las necesidades y que lo importante era recaudac 
_ las bien .. pero que de todos modos ya se ten1a un proyecto 

para increrr.entarlas. 

-~st~ postura fue apoyada por Bustamante misma que se apro-
b6 en sus tér.minos .. (a.p~ 64). 

El Obispo de Durango insistió en que era muy dificil para 
muchos eclesiásticos cumplir las Ordenes del Congreso a -

-mas tardar al tercer d1a, en virtud de que en ocasiones se 
reclb1an un alto número de ellas. Esto permitió interve-
nir a Bustamante durante tres ocasiones; la primera para -
apoyar al senor Castanos en el sentido de exigirles tam--
bién responsabilidad a los eclesiásticos, en base de que -
las leyes deber1an de ser generales y que los eclesi-ásti-.,... · 
cos no pod1an tener privilegios. La segunda fue para re-
Pl icar al diputado Paz, quien se inclin8ba por no exigir -

·' la misma responsabilidad al eclesiástico que al secular ... -
a lo que Bustamante contestó que los e¿lesiásticos deb1an 
de regirse por las mismas leyes que los'civiles ... tan es -
as1 dice· nuestro autor .. que las mismas· leyes civiles ve-
lan sobre la conducta de los eclesiásticos en lo Judicial. 
Ca.p. 65-66). 
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Sobre el tema de la responsabilidad al que nos venimos rª 
firiendo, ei Congreso aceptó que, en lugar de hablar de 
empleados civiles y militares, se deberla de concretar al 
de funcionarios públicos; algunos diputados insist1an en 
que dentro de tal vocablo no deber1an incluirse a los ·- -

·::'eciesiélstico;:;, a los_ que Bustamante volvió a la carga, -
Pidiendo que no se eximiera a los eclesiásticos, quienes 
ten1an obligación de responder por sus descuidos y puso -
como ejemplo que los tribunales eclesiélsticos de Vallado
lid, ten-1an más de 200 causas de divorcio sin sentenciar
se. 

Estas discusiones sobre el tema de la responsabilidad de 
los eclesiélsticos permitió a Bustamante formular una pro
posición sobre la responsabili.dad de los eclesiásticos, :a 
la que se dió Primera lectura. <a.p. 67) . 

. . ' 
Sesión del 20 de abril de 1822.- El tabaco constitu1a --
sin lugar a dudas uno de los medios méls'.apropiados para -
ingresar rentas al erario, por lo que fué motivo de cons
tante preocupación del Congreso, inclusive se llegó a im
poner fuertes sanciones, como despido de su trabajo a fun 
cionarios que no atend1an debidamente el encargo de reco
lectar las rentas por dicho concepto. En esta sesión se 
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trató el problema del desorden en el cobro de la renta de 
tabaco, por lo que Bustamante propuso que al encargado de 
su cobro <señor Carlos López) se le hiciera efectivo la -
suspensión de destino. (a.p. 68). 

--:' 
Era frecuente. para es.ta époc-0 ... dadas las dificultades, e 
inseguridad que ofrec1a la reciente nación, que varios 
personaJ es se 1 ban a Es paria donde rec i b 1 an sus rentas, en 
tre ellos se pod1a apreciar a varios canónigos, por lo 
que el congreso tomfi cartas en el asunto y varios diputa
dos propusieron se evitaran tales env1os. Concretamente 
Bustamante pidió que ya no se enviase més dinero a los -
canónigos Cortina y Abad y Que1p6 quienes viv1an oP1Para y 
luJosamente en Madrid y, par-·ticularmente Abad y Queipo 
quien era un padrastro de la América y enemigo de todo -
amer 1cano. <a. p. 69) . 

La falta de taqu1grafos es sumamente grave en el Congre
so y con frecuencia busca solución al problema, una de -
el las se discute en esta sesión, y consiste en otorgar e~ 
pecies de becas a taqu1grafos para que se perfeccionen, -
otros proponen crear una escuela de taqu1grafos y otros -
més consideran adecuado traer taqu1grafos de otras ciuda
des etc. En estas discusiones interviene Bustamante; el 
asunto pasa a la comisión de Pol1c1a. '· 
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Se leen varias proposiciones por primera vezJ entre ellas 
una de Bustamante y Castellanos sobre el tema del estado 
ge la renta de tabaco. La misma se declara urgente y -
pasa a la comisión de hacienda. <a,p. 70). 

Sesión del 22 de abril de 1822.- Se discute sobre una -
solicitud para quitar al Colegio de San PabloJ en PueblaJ 
un subsidio y que se incrementen el número de niGos becª 
dos de w~rced. Al respecto Bustamante propone que se pi
da al Obispo de Puebla su opinión; el asunto pasa a la CQ 

misión eclesiástica y de instrucción pública. <a.p, 71}. 

; Se di6 lectura por segunda vez a la proposición de Busta-
mante respecto a que la responsabilidad de los funciona
riosJ también se entienda dirigida a los Jueces y magis--

·trados eclesiásticos y sus subalternos empleados en la -
administración de Justicia. Se discutió sobre las cau-
sas de divorcio que tenlan pendiente los tribunales de -
Val ladol idJ y se diJo que podr1an ser tres milJ lo que -
pareció exagerado; el asunto pasó a la comisión respecti
va. (a.p. 72-73). 

Sesión del 23 de abril de 1822.- La honradez de Bustamarr 
te vuelve a mostrarse al leer un oficio 9~ la diputación 

---de OaxacaJ donde se queJa de que el Ayuntamiento de la --



67. 

ciudad de Oaxaca ha malversado los fondos de propios y ar 
bitrios; Pidió don Carlos Junto con otros diputados que -
el Congreso actuara de inmediato, dictando las medidas -
Que juzgare oportunas para contener al Ayuntamiento. Se 
acordó que el asunto pasara al Gobierno para que actuara-

~eJcicutivamente y de inmediato. Ca.p. 74>. 

En esta misma sesión se leyó por primera vez una proposi
ción de Bustamante para dar facilidades fiscales a los -
que establecieran fábricas y batanes de paño. 

También propuso don Carlos que se tratara en público una 
oferta de la corona, para lo cual debla senalarse fecha. 
Ca.p. 75). 

Sesión del 24 de abril de 1822.- Se discutió sobre la -
manera en que deberla elegirse la Mesa directiva del con 
greso <Presidente, Vicepresidente y Secretarios> es de-
cir, si en forma pública o secreta. El. diputado Cobarry 
bias propuso fuera en escrutino secret~~ por lo que Bus
tamante preguntó si teñla una razón para ello que la ex
pusiera y si ésta era suficiente se aceptara, y que de -
lo contrario no habla razón para cambiar el sistema de -
elección. Se acordó seguir realizando como siempre se -
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hab1a hecho la elección. esto es en forma pública. Ca.p.761 

Durante esos d1as se hab1a dado una conspiración dentro -
de los cuerpos expedicionarios. inclusive sobre este asun
.'!=º Bustaniante hab1a expresado d 1as ant.es que no ·deber 1a de 
cambiarse el punto de· salida de Tuxpan por Veracruz de las 
expediciones. La conspiración preocupó al Congreso Y pi-
dió al Coronel José Mendivil se facultara al ejecutivo pa
ra nombrar "fiscales" con el fin de descubrir a la breve-
dad a los cómplices de los conspiradores; a esta idea se -
opuso Bustamante. congruente como hemos insistido en protª 
ger a los perseguidos pol1ticos y particularmente si eran 
anti-iturbidistas. La moción de Bustamante fue aprobada. 
Ca.p. 771. 

Sesión del 25 de abril de 1822.- Bustamante insistió en -
una propuesta del diputado Castañeda par~ establecer adua
nas mar1timas. las cuales. según afirmó.; dejan buena canti . 
dad de dinero por concepto de impuestos:: Ca. p. 781. 

¡"i 
,• 

También se discutió sobre el ·contenido de las actas las 
que deber1an consignar sin excepción. todo lo dicho por el 
orador o promovente. En este sentido se inclinó el seerª 
tario del Congreso Muzquiz con el de Bustamante. zavala y 
Anaya, Ca.p. 791. 

· .. 
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Uno de los problemas que m~s preocuparon al Congreso era -
precisamente el de la tranquilidad pública y del creciente 
número de delitos que se comet1an. En esta sesión se vol 
vi-6 a tratar el tema y don Carlos expuso que habla presen
tado ante la Comisión de Justicia, un proyecto de Código -
érimlnal, el cual pod~1a ser_la solución del problema ase
gurando la tranquilidad pública especialmente en los cami
nos y despoblados. Este dicho confirma que en efecto, 
existió un proyecto de Código Penal en 1822, antecedente -
important~ en nuestra legislación de la.materia. Ca.p. 80). 

El diputado Esteva, miembro de la Comisión de Actas del -
Congreso, informó que las actas se hablan remitido a todos 
los puntos del Imperio, pero que habia comprobado al en--
viarlas, las arbitrariedades que se cometen en.el correo -
donde exigen cuatro eJemplares gratis de los impresos que 

-·se envian. A este respecto, Bustarnante expresó su indignª 
ciónJ condenando el asunto el cual ameritaba abrir una av~ 
riguación en contra del administrador de correos. 
<a.P. 81-82). 

Sesión del 26 de abril de 1822.- Se volvió a tocar el te
ma del abandono en que se halla la venta del tabaco. La -
comisión de hacienda presentó un dict~men en base a las 
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proposiciones de algunos diputados; entre ellos Bustamante, 
por el cual se manifestaba a la Regencia que en forw.a ejecll 
tlva mandara a dos personas para que verificaran las anomª 
li~s en materia de recolección de venta del tabaco y se co
r;- igj.eran. <a. p. 83) . ·. 

sesión del 27 de abril de 1822.- Al leerse el acta del dla 
anterior Bustamante advierte algunas omisiones. Al respec
to se vuelve a tocar el tema de la falta de toqulgrafos, 
asunto al-que ya hemos hecho referencia. <a.p, 84). 

se discutió el caso de José Mariano de Almanza, quien te--
niendo el cargo de Consejero de Estado no habla prestado el 
Juramento de reconocimiento y obediencia a la soberanla na
cional; al respecto, la Regencia comunicó que todo se debió 
a un descuido, pero que el señor Almanza habla contribuido 
desde el Plan de Iguala a la independencia y que inclusive 
se le habl~ prometido, como en otros casos, RUe si se 
unla al movimiento, se le respetarla su cargo, propiedades 
y honores. Algunos diputados dudaron si Almanza deberla 
en su calidad de Consejero de Estado espanol, prestar Jura
mento ante el Congreso o ante la Regencia. Bustamante in-
tervino para exponer que Al~anza debla prestar Juramento -
ante el Congreso. se resolvió que prestara Juramento sólo 
ante la Regencia. <a.p. 85). :. 
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La Comisión de Relaciones Exteriores. comunicó al Congreso 
que Colombia se hab1a constituido en una nación soberana e 
~odependiente bajo un gobierno popular representativo y -
que hab1a decidido. según lo manifestó su representante el 

-senor Miguel Santa Maria. contribuir al sostenimiento de -
la 1ndependeñcia mexicana. Bustamante interviene y consi
dera que una alianza con Colombia era bastante ventajosa. 

--por lo que debla aceptarse previa revisión de los poderes 
y facult9des que tuviera el señor Santamarla. Ca, p. 86). 

Sobre el reconocimiento de la soberanla de Colombia por -
parte del Imperio Mexicano. Bustamante consideró que de--

; b1an darse muestras de regocijoJ con repiques y salvas de 
artillerla. Ca.P. 87). 

Se dió lectura a una petición de varios vecinos de Vera--
cruz que se quejaban de los altos arañceles a la mercan-
cia en los puertos. lo que provocaba contrabandos y que iD 
clusive varios buques se iban sin deja~¡su mercancla en dg 
trimento del pals. A este respecto. B0stamante expone. -
que en efecto. tal mal aflije a todos los puertos del impg 
ria. por lo que recoffiendó que se moderara la tarifa del -
reglamento vigente y que los empleados cumplieran con m~s 

~. 
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cuidado de sus deberes. se resolvió discutir el asunto -
con posterioridad. <a.p. 88-89), 

P..or último, Bustamante propone que para evitar mayores f!J. 
gas en la renta del tabaco, el Jefe pol 1 tico y un observª _ 

.:--dor de la Junta provincial de la capital vigilen en el -
lugar en donde se realice la operación, la compra de ªpa
pel negociadoª, por parte de las fabricas de tabaco; y -
que en caso de no hacerse as1, se debla declarar nula la 

___ operación y por tanto actuar en contra del fabricante, 
Jefe polltico y representante provincial. <a.P. 90). 

Sesión del 29 de abril de 1822.- El diputado Sebast1an 
Camacho expuso al Congreso una queJa del senor José Marla 
Guerrero, quien acudió a la aouana por una gu19 pe Qlat9~ 
en virtud del decreto del Congreso de fecha 22 de marzo, 

-· - -·--·---pero e1 ·-administrador de la misma se n~gó a atenderlo, -
alegando con poca delicadeza y menor re$peto que consulta 
ria el asunto con Agust1n de Iturbide. ·'.Esto se consideró 

' como una arbitrariedad y un despotismo~¡ además de consti-
tuir una falta grave al Congreso, ya que tal parec1a que 
Iturbide era superior al Congreso. Bustamante intervino 
para insistir en la necesidad de exigir en forma escrupu
losa el cumplimiento de los decretos emanados del Congre-
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so. El asunto se orientó hacia la Regencia para que pro
cediese con arreglo a sus facultades. Ca.p. 91). 

ESte hecho muestra la tendencia lturbidista de varios fun 
cionarios, pero por otro lado es digna de.mencionar la --, -
~espetabilid~d, caracterlstica de los sistemas parlamentª 
rios, con que actúo el Congreso. As1 nuestro pals se de
senvolvió, en sus Primeros años de vida independiente con 
una clara tendencia parlamentaria. 

~esión del 2 de mayo de 1822.- La Comisión de Instrucción 
Pública, presentó un dictamen a favor del plan de estu--
dios de una escuela particular propiedad de Ignacio Paz, 
el que consideró eJemplar, aún cuando no debla hacerse e~ 
tensivo a otras instituciones, las que serian. materia de 
un reglamento general sobre el que ya se estaba trabaJan
do. Bustamante intervino para apoyar el dictamen de la -
comisión y para asegurar- que de esa manera se estimulaba 
al señor Paz, quien habla tomado con celo laudable, el -
arduo e interesantlsimo empeño de educar a la Juventud. -
El asunto volvió a la Comisión para su revisión. <a.p. -
92-93). 
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La misma Comisión de Instrucción Pública diO cuenta de la 
solicitud del rector del Colegio de san Idelfonso que sol~ 
é1t6 se eximiera a sus alumnos, de la obligación de cursar 
cétedras en la universidad, por los enormes perjuicios --
~Que hab1a probado traer consigo esta práctica. Al respek 
to Bustamante se lanzo en contra de la Universidad, a la 
que consideró un fantasma y contraria a la metodologla y 
doctrina de varios colegios, por lo que debería de apoyar. 
se la solicitud del Colegio de san Idelfonso y hacerse -
extensiva la medida a otros colegios. Esta actitud de -
Bustamante en contra de la Universidad muestra el sentido 
conservador y antiliberal del centro educativo, que no -
sólo ataco don Carlos, sino varios liberales de la época. 
ca. p. 94). 

La comisión de relaciones exteriores presentó un dictamen 
acerca de las delegaciones a las cortes extranjeras; se -
discutió sobre si las Jndicaciones que recib1an las pro-
p!as delegaciones deber1an de ser conocidas por el Congrg 
so o si bastaba con que se las diera la Regencia; en la -
discusión se trató de evitar poner en duda la integridad 
de la Regencia, y sólo se insistió en la conveniencia de 
que las instrucciones fueran conocidas debidamente por el 
Congreso. Bustamante consideró al respecto que las dele-
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gaciones con excepción de las de Estados Unidos y Roma, -
eran innecesarias, además que en el caso del Vaticano el 
enviado sólo deber1a concretarse a solicitar el reconoci
fulento de la independencia y de ninguna manera tratar de 

.... far.mar concordato alguno con su Santidad. Coma· puede ob- -
servarse en este hecho, se acentúa el sentido anticleri-
cal (por razones pol1ticas y no religiosas) de Bustamante. 
(a,p, 95). 

Sesión áel 4 de mayo de 1822.- La comisión de Poderes 
presentó la solicitud del Conde del Valle del Xochil, 
quien pidió que por sus achaques habituales e incurables 
se le exhonera1a del cargo de diputado por la provincia -
de Durango, por la cual se le nombró. A la concernencia 
la comisión consideró prudente oir la opinión de los diPY 
tados de Nueva Vizcaya para que dictaminaran sobre los -
achaques del Conde y en caso de no ser:~iertos se le obll 
gara a venir o bien se le multase con cincuenta mil pe-
sos. Bustamante pronunció un discurso'.para pedir una 
cuidadosa investigación y si las excus~s no existieran lo 
que deb1a hacerse era no admitir en el Congreso a un hom
bre con tan malas cualidades, se le deb1a multar y decla
rarlo indigno de ocupar un lugar en la sociedad. Se aprQ 
bó el dictamen de la Comisión. <a.p, 96). 
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La Comisión de Hacienda propuso el desestanco del tabaco 
en rama lo que originó entre los legisladores enconadas 
discusiones; algunos.consideraban que el tabaco hab1a sJ_ 
Ett> un medio eficaz para allegarse medios del erarioJ 
otros que estimular1an las siembras. Se acordó por lo 

, -
·delicado del asunto imprimir la propuesta y discutirla -
dentro de un mes. Bustamante se opuso por escrito a esa 
dilación del Congreso. Ca.p. 97). 

Sesión del 6 de mayo de 1822.- Bustamante tiene cuatro 
intervenciones sobre dos temas diversos. En los dos prJ_ 
meros opina que debe hacerse una ley por el Congreso -
para precisar quien debe tener el mando pol1tico cuando 
falte el Jefe de una provincia. Al respecto la Comisión 
de Gobierno propuso un reglamento que se aprobóJ·donde -
se señaló en esencia que seria sustituido por el vocal 
mas antiguo de la diputación provincial. que no fuera re-

' ligioso. Ca.p. 98). , 

En sus dos siguientes participaciones se refiere a la 
felicitación que al Congreso ha mandado el Regimiento de 
Caballer1a No. llJ donde opinan ademas que debe crearse 
un sistema de gobierno como en ChileJ Colombia y Buenos 
Aires evitando el sistema monarquico que es detestableJ 



; 
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asegura nuestro autorJ que no se deb1a deJar de leer la 
felicitación como lo quer1an algunos diputadosJ ya que -
proven1a de un respetable cuerpo del eJército que ofren
daba su vida por la libertad y por el propio Congreso; 
que la opinión de los militares de ninguna manera cam--

·biar1a la del Congreso. <a._P. 99). 

Més adelante y sobre el mismo tema, Bustamante se indig
na porque tal parece que se intenta sofocar toda voz de 
disidencia y se inclina Porque todas las opinionesJ aún 
las més opuestasJ sean o1das. El asunto causa gran alª 
garab1a no solo entre los diPUtadosJ sino también entre 
el público asistente y con frecuencia se Pide orden; es 
este hecho una demostración de la libertad y autonom1a -
que imperaba dentro del Congreso y un antecedente impor
tante de la libre expresión de la que Bustamante debe -
ser considerado precursor. <a. p. 100). 

Sesión del 7 de mayo de 1822.- Se hizo mención al escérr 
dalo que provocó la lectura del escrito del Regimiento -
No. llJ el d1a anterior; Bustamante consideró que tales 
desórdenes podr1an evitarse cuando se tuviera el Regla-
mento para el Gobierno Interior del Soberano Congreso, -
por lo que propuso que las discusionet del mismo se ini
ciaran al d1a siguiente. Se le contestó que era corree-
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to~ pero que entre tanto deberia observarse el reglamento 
provisional del Congreso. Ca,p. 101). 

En concordancia con su esplritu anticlerical~ frecuentemen 
te encontramos a Bustamante defendiendo a religiosos que --

/ -
~esean separ~rse de ~us conventos. En esta sesión solici-
ta se le dé primera lectura a una iniciativa donde propo
ne que el Congreso usando de su npotestad econón1ica y tui
tivan~ mande separar a cuatro monJas del convento de Santa 
Catalina7 para que Sigan su nocursou con mas libertad. 
ca.p. 102). 

Sesión del 8 de mayo de 1822.~ se da cuenta de la instan
cia del teniente Coronel Andrés Torres para que se le recQ 
nazca su grado~ en virtud de haber abrazado la.causa inde-_ 
pendiente. Bustamante aclaró que ese grado lo habla obte
nido Torres por la acción de Córdoba c9ntra el Ejército -
Trigarante y pidió que la Comisión lo tUv1ese as1 presente. 
Ca, p. 103). • 

. ' 
.1 
l ~ 

Se discutió sobre el dictaw.en de la comisión de Justicia -
para co~pletar el número de magistrados faltantes en la -
Audiencia de México. Sobre ello Bustamante opinó que los 
pueblos estaban sedientos de Justicia y que deberla ins-
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talarse un ·supremo Tribunal .·y completarse la Audiencia, evj_ 
tando que ésta hiciera las veces de Tribunal. Si bien es 
cierto que su opinión no fue aceptada es de observar en 
e~Ja otra vez su esp1ritu Jur1dico y su profunda preocupa
ción por la administración de Justicia. ca.p. 104). 
-~ 

A propósito dé un dictamen de la Comisión de Justicia sobre 
las penas que deb1an aplicarse al delito de conspiración -
contra la independencia, Bustamante discurre que la pena de 
muerte no_ es irregular y que puede imponerse siempre y 
cuando sea siguiendo todos los trámites, con arreglo a las 
leyes, tratando de evitarla hasta donde fuera posible y -
procurando que la eJecución fuere pública para evitar su~ 

; picacias de que se actuaba con debilidad. Con esta valora
ción Bustamante contraviene a varios Jurispenalistas de 
nuestros d1as que se oponen a la pena de muerte, por consi-

- -----derarla-.que no es eJemplar, que sólo sirve para derramar 
sangre, que se ha comprobado que leJos de impedir la ola de 
cr1menes~ estimula a los delincuentes; que cuando ha estado 
vigente la pena capital no ha servido para impedir la crimi 
nalidad. Es claro que en nuestros d1as el derecho penal -
muestre un profundo sentido humanista, el cual llegó a su -
máxima expresión en la segunda mitad del siglo XIX con Frarr 
cisco Carrara, o sea con posterioridad a las apreciaciones 
vertidas Por el también penalista Carlos Maria de Bustaman-

~. 
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te1 y donde encontramos dudas sobre la conveniencia de la 
pena de muerte. Consideramos que se ha exagerado la opo
sición de los autores modernos respecto a la pena de 
muerte que la ven como una ofensa al derecho penal y con 
particular saña la atacan y la califican .de inhumana1 oJ ,,. 

·v1dando tal yez que si bien.es cierto que la supresión de 
la vida biológica casi se ha suprimido de las legislacio
nes penales1 no ha ocurrido lo mismo con la supresión de 
la vida mental al realizar en ciertos delincuentes inter
venciones quirúrgicas que los han postrado en una vida -
vegetativa; lqué es más apropiado, su eliminación de la 
sociedad o su mantenimiento dentro de ella1 en calidad de 
obJetos?. Bustamante Justificó con todo cuidado su inclJ. 
nación por la pena capital, no sin antes recomendar que -
deber1a ser un último recurso, además del cuidado escrup~ 
loso que deber1a tenerse en el procedimiento. Sus ideas 
en este punto aún pueden ser motivo de discusión, sin que 
tenga que asumirse, como lo hacen muchos penalistas, actJ. 
tudes demagógicas y falaces respectos a la pena de mueL 
te. Ca.p. 105). 

Sesión del 9 de mayo de 1822.- Se designa a Bustamante 
Junto con Osares para que se agreguen a las comisiones de 
memorias eclesiástica y gobernación, con el fin de formu
lar un calendario de notas cronológicas1 ya que el vigen-
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te hac(a con.frecuencia referencia a triunfos de los espa
noles sobre el pa1s de Moctezuma. La incorporación de -
Bustamante no es casual. Se trata de un precursor del in
digenismo y de los valores precortesianos; tan es as1 que 
imprime varias obras relativas al México antiguo, muchas --
tle é11as salvadas del olvido o destrucción, entre las que 
destacan: 

l. Galer1a de antiguos prlncipes mexicanos dedicada a la 
suprema potestad nacional que les sucediere en el man
do para su mej_or gobierno. Redactada de unos antiguos 
manuscritos que tuvo a la vista para la formación de -
la historia el caballero Boturino, por el licenciado -
D. Carlos Har1a de Bustamante individuo de la Sociedad 
Económica de Guatemala, Primera parte: Puebla, Ofici
na del Gobierno Imperial, l82l. 30 p, Segunda parte: 
Puebla, Imprenta de Moreno Hermanos, l82l. 22 p. 

2. Crónica Mexicana, Teoamóxti L o 1 ibro que contiene to
do lo interesante a usos, costumbres, religión, pol1ti 
ca y literatura de los antiguos indios tultecas Y mexT 
canos, redactada de un antiguo códice inédito del ca-~ 
ballero Boturini, por el Lic. D. Carlos Maria de Busta 
mante, editor de la Galerla de los antiguos prlncipes
mexicanos. 

3. 

4. 

'. Historia de las conquistas de Hernén Cortés escrita en 
espanol por Francisco López de Gómora, traducida del -
mexicano y aprobada por verdadera par D. Juan Bautista 
de San Antón Munon cn1malpain ouauntlihuanitzin, indio 
mexicano. Publicada para instrucción de la Juventud -
nacional, con varias notas y ediciones, Carlos Maria 
de Bustamante. México, Imprenta de Ontiveros, l826. 
2 Vals. 3l5 y l87 p. 
Historia del descubrimiento de la América septentrio-
nal por Cristóbal Colón, escrita por el P. Fr. Manuel 
de la Vega, religioso franciscano de la Provincia del 
Santo Evangelio de México. Dala a luz con varias no-
tas para mayor inteligencia de la Historia de las con-



; 
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quistas · de Hernán Cortés que puso en mexicano Chimal
painJ y para instrucción de la juventud o.exicana car-
los Maria de BustamanteJ MéxicoJ Oficina de la testamen 
tarla de OntiverosJ 1826. 237 p. -
Tezcoco en los últimos tiempos de sus antiguos reyesJ 
o sea relación tomada de los manuscritos inéditos de 
Boturini; reaactados por el Lic. D. Mariano Veytia. -
Publ1calos con notas y adiciones para estudio de la ju 

,... . ventud mexicanaJ Carlos Maria de Bustamante. MéxicoJ
Imprenta de Mariano Galván RiveraJ 1826. 266 p. ·. 

. 
6. Para inmortalizar el valor heróico de los indios casca 

nes por causa de su libertad de la tiranla española. = 
Dedica esta memoria al honorable Congreso de XaliscoJ 
Carlos Maria de Bustamante. Suplemento de la Historia 
de las conquistas de Hernán Cortés escrita por Chimal
painJ o sea: Memoria sobre la guerra del Mixtón en el 

---Estooo de XaliscoJ cuya capital es Guadalaxara. Méxi
coJ Imprenta de Galván a cargo de Mariano ArévaloJ 19 
de septiembre de 1827. 39 P. · 

7. Historia de la conquista de MéxicoJ escrita por el R. 
P. Fr. Bernardino Sahagún del Orden de San FranciscoJ
Y uno de los primeros enviados a la Nueva España para 
propagar el Evangelio. Publ1cala por separado de sus 
demás obras Carlos Maria de BustamanteJ diputado de la 
cámara de representantes del Congreso General de la Fe 
deración por el Estado Libre de OaxacaJ quJen lo dedi= 
ca a los beneméritos generales Nicolás Bravo y Miguel 
BarragánJ y a sus dignos compañeros en la confinación 
que hoy sufren. MéxicoJ Imprenta de Galván a cargo de 
Mariano ArévaloJ l829J VIII. 69 p,. · 

8. Horribles crueldades de los conquis~~dores de México y 
de los indios que los auxiliaron para subyugarlo a la 
corona de castilla. o sea memoria escrita· por D. Fer
nando Alva Ixtrlixuchitl .. Publ1cala por suplemento a 
la Historia del padre SahagúnJ Carlbs Maria de Busta-
mante. MéxicoJ Imprenta del c. AleJandro ValdésJ 1829. 
XII. ll8 p, · 

9. Historia general de las cosas de Nueva EspanaJ que en 
doce libros y dos volúmeres escribió el R.P. Fr. Ber-
nardino de SahagúnJ de la observancia de San FranciscoJ 
y uno de los primeros predicadores del Santo Evangelio 
en aquellas regiones. Déla a luz con notas y suplemen 
tos Carlos Maria de BustamenteJ diputado por el Estad5 

·--
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de Oaxaca en el Congreso general de la federación me-
xicana; y la dedica a nuestro sant1simo padre P1o VIII. 
México, Imprenta del c. Ale+andro Valdés, 1820-1830. -
3 Vals. Tomo I: XX-357 p.; orno II: 397-XLVI p.; Tomo 
III: 343 p. 

Descripción histórico y cronológica de las dos piedras, 
que con ocasión del nuevo empedrado que se está forman 
do en la plaza principal·de México, se hallaron en -= 
ella el año de 1790. Explicase el Sistema de los ca--· 

·1endarios de los indios, el método que ten1an de divi
dir el tiempo y la corrección que hac1an de él para -
igualar el ano civil de que usaban con el ano solar -
trópico. Noticia muy necesaria para la perfecta inte-
1 igencia de la segunda piedra; a que se anaden otras -
curiosas e instructivas sobre la mitolog1a de los mexi 
canos, sobre su astronom1a y sobre los ritos y ceremo= 
nías que acostumbraban en tiempo de su gentilidad. -
Por don Antonio de León y Gama. Dála a luz, con notas, 
biograf1a de su autor y aumentada con la segunda parte 
que estaba inédita y bajo la pr-otección del gobierno -
general de la unión: Carlos Maria de Bustamante, dipu 
tado al congreso general Mexicano. México, Imprenta = 
del c. Alejandro Valdés, 1832. Segunda edición. Pri 
mera parte: VIII-114 p,; Segunda parte: 148 p. -

r 11. Curiosa compilación de documentos originales e impar-
tantísimos, relativos a la conquista de ambas Américas 
en aquella época y la muy inmediata a ella., y tiempos 
posteriores hasta la independencia. Sacados de ~os·-
archivos de España~ y sin cuya lectura no puede formar 
se idea de la conquista ni de los conquistadores y de= 
mas sucesos principales ocurridos hasta el ano de 1840. 
Dalos a luz, traducidos del francés en que los redactó 
Mr. Ternaux, Carlos Maria de Bustamante. México, im-
prenta de Luis Abadiano y Valdés a cargo de José M. --
Mateas, 1840. 20 p. ; · 

.¡ 

¡ 

Respecto al tema del calendario de fei~ividades se hace a 
los responsables la recomendación de tomar el calendario -
de Chile como ejemplo y de evitar que se dé la exclusivi-
dad de la edición a Ontiveros (imprenta famosa de la épo-
ca) lo cual es contrario y repugna al sistema liberal. 
<a.p. 106). 
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En la misma sesión del 9 de mayo, propuso Bustamante se im 
primiera el dictamen de la comisión de libertad de impren
ta, por medio del cual se concluye que todos los escrito-
Fes públicos gozan de libertad para exponer "francamente" 
sus opiniones pol1ticas. Este dictamen constitu1a un 

/ -
·triunfo de d9n Carlos, quien siempre fue un furibundo de--
fensor de la libertad de expresión, particularmente para 
los periodistas y escritores. Ca.p, 107). 

Para finalizar la sesión se siguió con la discusión del 
dictamen de la comisión de Justicia relativa al delito de 
conspiración contra la independencia; Bustamante se refi-
rió a la posibilidad de que el Gobierno mexicano se mostrª 
ra generoso con los "expedicionarios", con ello se origi-
nar1a una admiración por parte de todas las naciones hacia 
la mexicana, por tratar con clemencia y moderación a sus -
enemigos. Mas adelante persevera nuestro autor sobre que 
deber1a invitarse a la Regencia para que en la causa de -
tales infelices se procediera "con toda la moderación posi 
ble, teniéndose presente que los mismos ofendidos han de -
ser sus Juzgadores". Esta intervención muestra nuevamente 
a un Bustamante humanista, defensor de los derechos intr1n 
sicos del individuo, particularmente del de disentir en 
materia pol1tica. <a.P. 108-109). 
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Sesión del.10 de mayo de 1822.- Se incorporó a Bustamante 
a una comisión Junto con Martlnez. castillo. Zavala y Ar-
gandar. para que opinaran si era de rendirse homenaJe pós
tumo por parte del Congreso a un diputado suplente de Du-
rango, La comisión resolvió que no procedla el homenaJe. 
m~s "aún cuando no habla prestado dicho diputado suplente -
Clturribarria). la protesta ante el Congreso; de la misma 
manera se indicó que este tipo de asuntos los deberla con
templar el Reglamento Interior del Congreso. Ca. p. 110). 

Al discutirse el articulo 66 del reglamento de la milicia 
nacional. Bustamante expone que debe prohibirse en bande-
ras y estandartes el uso del aguila mexicana con la corona 

. imperial. del mismo modo relata que la sencillez debe ser 
la única divisa de los pueblos cultos y moderados. Su 
opinión no fué tomada en cuenta. pero da la pauta para 
apreciar el sentido anti-imperial de don Carlos. Ca. p. 
111). 

Continuando el debate del reglamento de la milicia en relª 
clón con la propuesta porque no se rindiera honores militª 
res a nadie excepto a la MaJestad Divina. y donde varios -
diputados consideraron que también se deb1an rendir hono-
res a algunas personas. Bustamante expuso que era una pré~ 
tica odiosa que infatúa a los hombres hast~ el extremo de 

1 
1 



86, 

hacerles creer que son seres privilegiadosJ pero más adg 
lante reconoce que por el mon~nto no se puede evitar tal 
práctica uhasta que el vulgo se Ilustre y persuada que -
.ios verdaderos honores y la meJor guardia de un soberanoJ 
consiste en el eJercicio de las virtudes~. Ca. P. ll2>. 

Por último la instancia de Bustamante donde inserta la·
carta de una religiosa de Santa CatalinaJ que pide pro
tección al Congreso contra la opresión a que la tiene SQ 

metida s.u prelado principalJ Junto con otras compañeras 
suyasJ es enviada la carta a la Comisión Eclesiástica. 
Ca,p. ll3). 

Sesión del ll de mavo de 1822.- La comisión de guerra -
prescribió un dictamen que consideró de urgente-discu--
sión relativo al aumento de la fuerza armada permanente; 
se reputó necesario invitar al ministro del ramo; Busta
mante Junto con San Martln expuso que también deberían -
comparecer los ministros de Relaciones y de HaciendaJa -
fin de recibir toda la información necesaria para la me
Jor solución al problema. En efectoJ se aceptó la pro-
puesta y se les citó para el siguiente lunes. Ca.P.ll4). 

Al discutirse un dictamen de la Comis1ón de Justicia so
bre segundas instancias de los tribunales especialesJ --
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Bustamante propuso que se suspendiera el debate para que 
pudiera presentar un proyecto al respecto; su demanda no 
tuvo éxito. ca.p, 115) . .. 

~Ma~ tarde interviene don Carlos para criticar la actitud 
arbitraria de un Jefe militar de Querétaro <coronel Mi-
guel Torres) que despoJó a un anciano <Galvan) de quince 
mil pesos; consideraba que deberla restablecerse la corr 
fianza públicaJ misma que se habla perdido por abusos 
como el - que aqu1 se narraJ debiéndose buscar la manera 
de afianzar los intereses de todos los ciudadanos y de -
dirigir a las autoridades por el camino de la Justicia. 
(a.p. 116). 

Bustamante expone que se apruebe con caracter ~e ürGente· 
una comunicación al general LuacesJ de guarnición en Ve
racruzJ para que impida el desembarco e:!,-= los enviados de 
España hasta en tanto no se hagan l lega·r las instruccio
nes del caso por el propio Congreso. As1 se dispone. --
<a. p • 117) . i ! 

Sesión del 13 de mayo de 1822.- A petición de Bustamante 

y para discutir el tema de conservación y aumento del 
eJército permanenteJ se presentaron los secretarios de -
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estado y despacho de Hac1enda1 Guerra y Relaciones. De e~ 
ta manera se abrió la polémica y don Carlos pronunció un -
discurso para apoyar al eJército1 al que consideró baluar
~e de la libertad y el sustento més firme de la confianza 
del pueblo y emitió su opinión de que el Congreso aprobara 

.~una fuerza de veinte mil hombres y activara la organización 
y armamento de la milicia nacional. <a.P. 118-122). 

Este tema ocupó varios d1as al Congreso1 ya que la Regen-
cia solicitaba un eJército mayor del propuesto por bustaman 
te: se siguió examinando de maner.a preferente por lo me-
nos desde el 14 hasta el 17 de mayo. 

; Sesión del 14 de mayo de 18?2.- Al continuar la deliberá
ción del dictamen de la comisión de guerra1 Bustamante su
girió que el ministro de Guerra tuviera a la vis"ta los plª 
nes de defensa de La Habana1 para el caso de una invasión 
a México1 ya que tales planes mostraban cuéntos hombres se 
necesitaban para la defensa. Ca. p. 121.¡). 

' 

Sesión del d1a 15 de rnayo de 1822 .- A1¡pesar de que la ma
yor parte del tiempo lo ocupó el Congreso para debatir el 
dictamen de la Comisión de Guerra1 también se ventilaron -
otros asuntos; as1 se dió cuenta de un oficio del ministro 
de Hacienda por cuyo conducto la Regencia solicitó se ret~ 

· .. 
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viera el pago de quince m1is pesos ordenado por el Congre
so. de los que fue usurpado en Querétaro don Fernando Con
de. hasta que hubiera los arbitrios necesarios; en este -
punto Bustamante consideró con otros diputados. que era ---· 
una desobediencia del ministro a las órdenes del Congreso 

--:Y que inclusive se deberla de responsabilizarlo "Por haber 
firmado la cbnsulta de la Regencia para suspender el pago". 
Se vuelve a reforzar la idea parlamentarista del Congreso 
y del propio Bustamante. Ca,p. 125). 

Sesión del 17 de mayo de 1822.- Se prosigue con el debate 
en particular de los articulas a que la comisión de Guerra 
reduce su dictamen sobre el aumento y conservación de la -

; milicia permanente. Bustamante subraya que los treinta y 
nueve mil novecientos hombres que pide la Regencia. consti 
tuyen u~a sobrecarga muy pesada para la nación y que su --

·-·----Sostenimiento la arru1nar1a sin necesidad de otro enemigo. 
Señala que tantos hombres, con las armas en la mano, entrg 
gados al ocio. desmoralizan y corrompen las costumbres de 
un pa1s. ademés de que es injusto condenarlos al igno~i-

nioso celibato. en menoscabo de la Población; reflexiona -
que cuando los pueblos estén satisfechos de sus gobiernos. 
aquellos se convierten en los meJores defensores de la pa
tria. en esta intervención, Bustamante aún siendo antimi-
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litarista a Juicio del maestro Lemoine. se muestra pruden
te respecto al crecimiento inmoderado del eJército. hacien 
do notar los males que ello ocasionarla. Respecto al núm~ 
r~ se votó por el Congreso que el eJército permanente con~ 
tara de veinte mil hombres de todas las armas; asimismo se 

·~aprobó que "se forma!""an cuerpos de milicia activa. cuyo nQ. 
mero sea de treinta mil hombres de todas armas". Se acor
dó también la adición para que dentro de los treinta mil -
hombres. el Gobierno ocupara el número necesario para com
pletar l-0s treinta y cinco mil novecientos Csic) solicita 
dos; de esta manera la Regencia logró salir adelante con -
su solicitud. Ca. p. 126-127). 

Durante la sesión del 18 de mayo. Bustamante ya no inter-.
viene a pesar de que todav1a se discuten variQs articulas 
del dictamen de la comisión de guerra. ve1a llegar los 
acontecimientos que conducir1an a la festinada ascensión -
de Iturbide al trono. 

Con esta sesión concluimos el segundo capitulo de las in-
tervenciones de Bustamante en el primer Congreso Constitu
yente. 

Formulando un resumen del trabaJo como legislador de don -
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Carlos. podemos considerarlo como un periodo fructifero. 
donde se nos muestra como legislador de múltiples iniciª 

.kivas. constructivo. dispuesto al diálogo Y a esclarecer 
cualquier duda; decidido a defender su postura. pero re-

~ cónociendo la razón y el d~recho que asist1a a sus oposi 
tares. Se evidencia como un representante eJemplar del 
pueblo. de contextura ideológica radical. sobre todo en 
su postura anti-iturbidista que se recrudecer1a cuando -
"Agust1JI I" lo persiguiera; asimismo sus sentimientos an 
ticlericales y antimi.litaristas empiezan a revelarse. 

Bustamante asume una postura legalista. de profunda preQ 
cupación por la aplicación Justa de la ley y por sus loª 
bles sentimientos en favor de los perseguidos ~anta en -
el ámbito pol1tico corno religioso. Ademés. durante este 
periodo se muestra bastante pródigo. pues sin lugar a -
dudas es el diputado con mayor número de intervenciones. 
ya que de 65 sesiones él participa activa e intensamente 
en 42. 
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CAPITULO I II 

BUSTAMANTE EN EL PRIMER CONGRESO CONSTITUYENTE MEXICANO DE~ 
DE "EL 18 BRUMARIO" DE ITURBIDE HASTA LA DISOLUCION DE DI-

CHO CONGRESO 

C18 DE MAYO DE 1822-30 DE OCTUBRE DE 1822) 

1) 
¡~ 

\·. 
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.. Él· i9 de mayo de 1822, fecha del aniquilamiento de las a.§. 
Piraciones democréticas de la incipiente nación mexicana, 
Bustamante, al igual que los realmente liberales de su -
época, se quedan atónitos, no dan crédito a los sucesos. 
La farsa-de. un imperio a cuya cabeza se ha colocado a -
Iturbide, se ha consumado. En adelante, sólo hab1a que -
esperar las arbitrariedades y el regimen despótico no se 
harta esperar. 

Los incidentes se dan de una manera caricaturesca;· supue.§. 
tamente los militares, donde hay algunos distinguidos, -
"en masa y con absoluta uniformidad, proclaman al seren1-
simo señor· general1simo almirante, presidente de la suprª 
ma.!egencia D. Agust1n de Iturbide, Emperador de la Amér~ 
ca Mexicana". A este comunicado dirigido al Congreso, se 
le agrega la información de que el pueblo rebosa de entu
siasmo y se encuentra reunido en las calles, en espera de 
la resolución que tome el propio Congreso. Con estas pre
siones y otras eJercidas por los propios diputados adic--
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tos a lturbide1 encabezados por Valenttn Gómez Far1as1 
fue ~orno después de alguna resistencia1 el Congreso acep
t61 a lturbide como Emperador con alguna oposición por par 

·te d~ varios diputados1 que en forma hébil trataban de --,,._ 
de~animar a la "supuesta muchedumbre"1 recomendando calma 
y anélisis cuidadosa de la situación; tal fue la postura 
de Mart1nez d~ los R1os. Lo sorprendente e inexplicable 
de estos infaustos d1as fue la abstención y mutismo de --

* Bustamant-e. · 

Durante varios dtas don Carlos prefiere callar y conver-
ttrse en testigo para escribir la historia del oprobioso 
tturbidismo. Observa cómo en el seno del "respetab111si
mo" Congreso propone que se designe el padre de Iturbide 
Duque de Iguala; a la madre del "indigno" se le designe -

• En el I tomo de la Continuación del Cuadro histórico de 
1a revolución mexicana, en 1a carta segundB (p. 54-117), 
e~stamante nas relata la manera par demás ridícula en -
que lturbide se proclama "Emperador" v en cierta forma 
explica la conducta prudente que asume el propio don -
Carlos. En este documento nos relata la Forma en que se 
impuso el nuevo sistema "versallesco"; hace referencia 
~ncluSive a hechos chuscos v ridículos del Imperio, al 
rinal de su mordaz crítica señala que bien podría darse 
con tales acontecimientos 11 

••• un bello argumento para -
que un poeta cómico nos presente un drama que podría i~ 
titular "el fugaz imperio de Iturbide, v para lo que -
tendrá sobrada materia en 1o que después contaré a u. 
siguiendo el h~1o de la historia ••• • :.. 
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Condesa de Córdoba y Orizaba1 y por lo que hace al pro-
Pi~ Iturbide se solicita se le declare Pr1ncipe de MichQa 
tén; todo ello1 dentro de la farsa y espectéculo bufo --

/del Primer Imperio mexicano. ,,_ 

Sesión del 29 de mayo de 1822.- Después de doce d1as en 
que han pasado desagradables acontecimientos. en perJui
cio del pa1s1 aparece el pensamiento de Bustanante1 aun
que no su personal tal vez preocupado y sin dar crédito 
a lo sucedido. En esta sesión se env1a a la Comisión de 
Hacienda una proposición suya por medio de la cual pide 
se quiten t.odos los derechos y trabas a los que solici-
tan poner batanes1 con el fin de fomentar las féb~icas 
de paños nacionales. Tal pensamiento es de particular -
actualidad1 si observamos que seré una tendencia de va
nos gobiernos fomentar el establecimiento de industrias 
mediante la excensión de impuestos; Bustamante es un 
precursor de los estimulas fiscales e industriales. 
(a. p. 128). 
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Duran~e las siguientes sesiones del Congreso C30 y 31 de 
mayo y lQ de Junio) nada se sabe de Bustamante.* 

:sesión dél 3 de Junio de 1822.- En esta sesión nos enteramos 
Que Bustamante se encuentra enfermo y seguramente su afección 
es de impotencia, de arroJo, de grave ofensa por no poder im
pedir la desviación que ha sufrido el pa1s, que se ve aleJado 
del .modelo ideado por su amigo y gula Morelos; hundido tal 
vez en la peor de la desesperación por su incapacidad para 
actuar, acude a un medio que en nuestros d1as es usual para 

¡ castigar a funcionarios, o sea, Bustamante Pide licencia "por 
motivos de salud"; don Carlos es un precursor del sistema por 
el cual se elimina a los pol 1 ticos en des.gracia;-· dados los·-..:_ 
acontecimientos contrarios al pensamiento de nuestro persona
Je, es un hombre en infortunio y por ello prefiere abandonar 

~ ~ 

la lucha, para robustecerse y continuar,;con posterioridad 

1 t 
1 ,,. 

• A este respecto nos señala nuestro docto maestro Ernesto -
Lemoine que era comprensible la conducta de Bustamante dada 
que habla "moros en 1a costa•, o sea 1a presi6n cada vez -
m~s into1erab1e de1 "Emperador". 
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los trabaJos legislativos que tan bien venta realizando. 
e.a. P. 129) . 

sesión del 11 de Junio de 1822.- A casi un mes de la usurpª 
ción del poder por parte de Iturbide. el diputado Bustamante 
vuelve a intervenir en las deliberaciones del Constituyente 
con moti\l.O de la elección de las personas que han de compo
ner el tribunal del Congreso. mismó que Juzgarla los actos y 
delitos cometidos por los diputados. Bustamante expreso -
que no deberla precipitarse la designación de los miembros -
de dicho cuerpo. porque tal parecla que la urgencia se debla 
a que habla muchos diputad0s señalados para Juzgarse. Cuan
do se le replicó que la designación no era para Juzgar nece
sariamente delitos cometidos. sino los que en el futuro pu--

"~ 
diesen cometerse don Carlos aclaro que ho se oponla a la in~ 

talaciOn del tribUnal. sino "a la brevedad y modo estrepito--... ·• 
so con que se querla hacer". Se le con~estO que en dos se--·. 
siones secretas se hablan señalado los gravlsimos fundamen--
tos y Justos motivos que habla para la designación del tribll 
nal. Se acordó formular la designación "por suerte". des--
Pués de lo cual se paso a reunión secreta. <a.p. 130). 
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Sesión del 14 de Junio de 1822.- Los asuntos baladles y su
perficiales empiezan a ocupar el tiempo del Congreso. As1 -
e.Í-esta sesión se da primordial importancia a una propuesta 
d_e dJp~tados para eliminar los besamanos y todos los protocQ ,,._ 
los serviles ~stablecldos por los monarcas absolutos con 
ofensa de la dignidad del hombre libre. Una comisión espe-
cial nombrada para analizar la propuesta reduce su opinión a 
Que a los dlas llamados de besamanos se les llame "dla de 
cor_te o felicitación" y en cuanto a_ besar la mano del emperª 
dor se debe recomendar al propio Iturbide se arregle a lo 
que hagan los reyes constitucionales de Europa. También la 
propia comisión recomendó que en cuanto a la etiqueta del ·Pª 
lacio lo debla decidir a su volunt~d y discreción el emperª 
dor. se estimó que el asunto deberla discutirse' por-1a·c:e·r=
can1a del dla de la coronación. que deberla efectuarse con
forme a un ceremon1a1 prefiJado. Busta~?nte intervino para 
recomendar que el Congreso debla dictar ,µn ceremonial propio 

' de un pueblo libre; se armó un acaloradó'y desordenado debate 
.·i 

y entre otros el propio don Carlos sena~ó que la comisión se 
habla desentendido de su enc~rgo. por la· que el asunto paso 
nuevamente a ella. agreg~ndoseles el propio Bustamante y el 
diputado Teran. Lo caricaturesco del Imperio y su "empera--

\·. 
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rador" .. a que hemos hecho referencia .. se confirma con estas -
Inquietudes de algunos diputados: si se besa o no la mano del 
emP'érador según se hacia en España y cómo deberla ser la eti
QU~ta. ·Parec1an .. en realidad .. Jugando al rey Y a· su.corte .. ~ , .. 
todo· el lo- motiv<ido por ·-1a falta de tradición de nuestro pue-
blo hacia sistemas monarquicos y el evidente sentido de imitª 
ción que observamos .. en varios ~ombres relevantes del nacien 
te pa1s. Lo extraño de todo ello era la participación de Bu~ 
tamante en-este Juego ¿sera que deseaba congraciarse con el 
nuevo estado de cosas?~ o ¿el suyo era un acto de debilidad 
o de presión?. Ca. p, 131-132). 

En otra intervención don Carlos se une a la iniciativa de al
gunos diputados para que se obligue· a presentar próposicróries 
y memorias en papel sellado~ se considera que es una inJusti
cia gravar a los ciudadanos que colaboran,con sus luces y trª 
baJo al bien de la patria. Ca p. 133). ;·; 

En esta sesión se leyeron dos lniclativa~~mas de Bustamante: 

a) La primera sobre el establecimiento de Jurado en las cau
sas que se sigan contra los vocales del soberano Congreso. 
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El asunto se declaró urgente y se pasó a la comisión de -
constitución. ca.p. 134). 

b)~ La segunda sobre la absoluta responsabilidad que adquie-,._ 
re·qulen aouse a algún diputado y que al Juicio debe dar
sele publicidad por medio de la prensa. También ~on ca-
racter preferente se pasó a la comisión de Justicia. 
Ca. p. 135). 

Sesión del 18 de Junio de 1822.- Continúa la ola abyecta por 
Iturbide dentro del seno del Congreso. Un grupo de diputados 

¡ entre los que se encuentra Gómez Far1asJ propone que la fami 
lia del emperador sea declarada dinast1a constitucional del -
Imperio~ que sus hiJosJ padre y hermana sean designados pr1n
cipes del Imperio y que el primogénito sea declarado Pr1nc1pe 
de Iguala. Avalan su proposición en el pernicioso eJemplo -
que al respecto dió Napoleón. Qué audacia comparar a un pa-
triota excepcionalJ genio con ligeras equivocacionesJ con un 
exponente de la traición y la IgnoranctaJ aparte su reconoci
da torpeza y mediocridad. En flnJ en estos exabruptos no In
terviene Bustamante quien se concreta a señalar que se ha prg 
parado el dictamen sobre el ceremonial _que deberé observarse 

·':... 
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en las audiencias del emperador1 mismo que leyó desde la tri
buna .. Ca. p. 136). 

. -
By~tamañte se opone al dictamen de la comisión de constitución 
é:iue acepta la solicitud· de I turb ide1 en el sentido de ocupar 
a los miembros del Consejo de Estado1 cuando as1 se requiera1 
Para que desempeñen comisiones importantes a la patria1 sin -
que por eso Pierdan su sitial en el Congreso. Iturbide basa - . 
su Petición en la gran calidad de la$ personas que conforman 
el propio Consejo, Esta actitud de la comisión ratifica la 
postura entreguista Y hasta servil de varios diputados ante -

; Iturbide. Parcialmente se aprobó la sol ici tud1 indicando qÜe 
no podlan quedar menos de nueve consejeros de los trece q~e 
compon lan el cuerpo. Ca. p. 137) . -- .. - · - · 

Sesión del 19 de Junio de 1822.- Partic~~~ Bustamante en dos 
discusiones. La Primera relativa al dictamen de la comisión 

' de Josticia para que se permita al diputa~o Sebasti~n Camacho 
recibirse de abogado1 cont~ndole el tiemdb que tuvo antes de 
recibir el grado de bachiller. Bustamante apreció que era tal 
el talento e ilustración de Camacho1 que se le debla dispensar 
del examen. Hubo debate y se aprobó únicamente la propuesta 
de la comisión. ca. p. 138). 

~. 
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Su otra Intervención fue a propósito del articulo 65 del Re-
gI .. ~mento de la Mt l icta Nacional donde se señalaba que "todos 
los efectos de que necesite esta milicia para su armamento y 
ves~oario deberán ser de fábricas del Imperio". Bustamante -

:-C:i1scurri6 que~ debia C:fefarse-en libertad a la milicia para 
comprarlos en el extranJero. pues Pod1a ser más barato que el 
de las fábricas del pals. El articulo se aprobó en forma 
ecléctica_a ~repuesta de Gómez Farlas. en los siguientes tér
minos: "Se mirará como acto patriótico en todos los lndlvi-
duos de esta milicia. el que se vistan y armen con efectos -
nacionales". Ca. p. 139). 

Sesión del 25 de /unto de 1822.- Después. de tres Jornadas en 
que no toma parte Bustamante. tiene en ~sta dos intervencio-
nes sobre asuntos de poca importancia. En uno de ellos reco
mienda que no se cobren derechos aduanales a José Desneves. -
quien ha Introducido unas imprentas procedentes de Norteaméri 
ca.-· Justifica su opinión por las "ventaJas que debe traer al 
Imperio la multiplicación de imprentas". Esta actitud es com 
prensible y compatible con su actitud de periodista y editor 
que lo caracterizará durante toda su vida. Ca,p. 140). 
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La otra se refiere a la petición que presenta el diputado CQ 

varrublas para acercarse a la autoridad correspondiente con 
ef fin de perseguir un impreso en que se vierten consignas -
a)ltireligiosas. Bustamante conceptua que es alabado el celo _._ 

~rel~gioso de Govarrublas1 pero que no es decoroso para un -
diputado convertirse en delator y lo que mas debe hacer es 
excitar a los fiscales. Esta pqstura vuelve a mostrarnos al 
Bustamante digno y respetuoso de la libertad de imprenta1 -
aún_ con los evidentes riesgos de contravenir al poder ecle-
stéstico. Ca.p. 141). 

Sesión del 26 de Junio de 1822.- Se somete a estudio y se -
aprueba un dictamen de la comisión de hac~enda originado por 
una propuesta de Bustamante1 en el que -se co~ñtiene una orden 
al gobierno para que averigue la sustración de una partida 
de grano1 con valor de cien mil pesos que en marzo de 1814 -

extraJo de la provincia de oaxaca don Ignacio Rayón cuando 
se r-etiró de esa ciudad. Bustamante confirma su conducta 
irreprochablemente honrada. <a.p. 142). 

El Congreso sintió la necesidad de explicar a la nación la -
conducta que habla observado. Inclusive el diputado Jimé--

..... 
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nez señaló que en todo el territorio se murmuraba y recrimi-
naba .al Congreso por sus últimas actuaciones. Para formular 
~ 

un·manifiesto explicativoJ la presidencia del Congreso desig-
~~ una·comisión especial compuesta por BustamanteJ Francisco 
:TarrazoJ·Mart1~ez de los R1osJ Becerra y Ortega. <a.p.143). 

La Comisión de Constitución propuso que el ConseJo de Estado 
debla Jurar el reconocimiento al Congreso ante el mismo y ha
cer. lo propio ante el emperadorJ as1 como que el secretario -
del ConseJo debla ser nombrado por Iturbide. Varios diputa-
dos intervinieronJ unos a favor del dictamenJ otros en con-
traJ como Bustamante; después de consider-ar el asunto sufi--
cientemente discutido fue desechado. <a.p. 144). 

Sesión del lQ de Julio de 1822.- Se leyó por segunda vez el 
dictamen de la comisión de Hacienda para que las viudas e hi
Jos menores de los médicos y cirujanos del ejército gozaran -
de ls tercera parte del sueldoJ incorporandolos al Monte Pio 
mi.litar. Entre otrosJ Bustamante apoyó esta iniciativa por 
considerarla Justa; al neneficiar a ese grupo de trabaJadores. 
El asunto se reservó para una posterior discusión. Ca.P.145>. 
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Se presentó el problema de los cambios forzosos que se hablan 
hecho en varias comisiones del Congreso. particularmente en -

;1 

la de constitución. Explicó el presidente que antes de reali 
-~rl-0s·verificó si existla alguna prohibición para hacerlo. -

~val no-darse·procedi~ a ellos. mismos que por otra parte 
eran necesarios. ya que algunas comisiones estaban incomple-
tas. Portugal expuso la ·conveniencia de formular cuanto antes 
la Constitución polltica del Imperio Mexicano. siendo impres
cindible para ello que la comisión de constitución fuese -
permanente e invariable. Esta idea fue apoyada por Bustaman
te. quien también sugirió que en virtud de que varios titulas 

; y articulas de la Constitución requerlan el punto de vista de 
las primeras corporaciones del Imperio. resultaba conveniente 
que la comisión se pusiera en contacto con taies-organismos -
para cumplir con ese requisito y despeJar las dudas que pudig 
sen surgir. Se consideraron urgentes ambas iniciativas para 
discutirlas con posterioridad. Ca,p. l46-l47). 

Sesión del 2 de Julio de l822.- Se informó sobre un oficio -
de la diputación provincial de Oaxaca. donde se señalaban -
las cantidades que reciblan los diputados por concepto de dig 
tas. Bustamante Pidió se leyeran dichas cantidades a lo que 
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se opuso Esteva por considerar que era asunto de sesión seerª 
ta .. Don Carlos replicó argumentando que varios diputados no 

,,~ 

hablan recibido nada de sus dietas, lo cual era necesario, --
p.~es- sln ellas no podr1an cumplir sus deberes clvicos, por -

:-ser "preferen"l!e la· obl-igación natural de mantenerse". <a. p. 
148). 

En esta sesión se le dió cabida a varios de los asuntos pen-
dientes. Uno de ellos, a petición de Joaquln Herrera y Mier, 
fue leido y era el relativo a la solicitud de Nicolés Bravo, 
en la que pedla al Congreso declarase nque en sus operaciones 

; anteriores contrajo mérito para con la patria, porque no man
chó su conducta con acciones degradantes y porque fueron diri 
gidas a la libertad y emancipación de esta Amérfca". Sobre -
este punto la Comisión propuso que se considerasen buenos los 
servicios de Bravo desde 1810 y como consecuencia se le consi 
derase Benemérito de la Patria. Varios diputados apoyaron el 
dictamen e hicieron referencia a la gran calidad humana de -
Bravo, particularmente cuando lejos de pasar por las armas a 
un grupo de españoles prisioneros los dejó en libertad, aún -
sabiendo que hablan ajusticiado a su padre; también se hizo -
referencia al sentido de protección que guardaba por los des-

·-
~-
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validos y perseguidos. Todos coincidieron en las grandes vir
tudes. de Bravo pero algunos recomendaron que los reconocimten
toS" deberlan de hacerse extensivos· a todos los primeros benemé 
r~~to~ caudillos de la Independencia: Hidalgol Morelos1 Guerrª 
:ro1 Victoria1 etc. Bustamante también intervino para apoyar -
el dictamen de la Comisión1 e hizo referencia a que ninguna de 
las acciones de Bravo le parec1a mas brillante que cuando se -
interesó por la vida de los prisioneros y comparó este hecho -
a l~ petición.de Cicerón a César, cuando aquel abogó por Cayo 
Marcelo1 diciéndole: "César en todas las grandes acciones que 
has tenido debes compartir la gloria con tus compañeros, pero 

i en perdonar la vida de Marcelo se debla todo a tu singular hu
manidad". Asimismo1 apoyó Bustamante la idea de que era nece
sario decretar honores y premios debido a sus relevantes méri
tos a los demas caudillos de la Independencia. Esto último -
sin lugar a duda era de su completo agrado1 pues como sabemos, 
él guardaba cercan1a y admiración por Morelos y por la primera 
etapa de la lucha insurgente. As1, al reconocerse esa época y 
a sus hombres1 donde el propio Bustamante hab1a desempeñado un 
lugar preponderante1 const1tu1a un Justo y bien ganado homena
Je. <a.P. 149). 
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Se aprobó el dictamen a favor de Bravo y la comisión aseguró 
Que estaba preparando las bases para rendir el homenaJe a to
dós los caudillos de la independencia. 

:Sesión del 3 de Julio-de 1822.- Se inició la discusión del -
reglamento interior del Congreso. cuyo articulo primero seña
la: "El edificio destinado a la representación y principales 
funciones de la soberanla nacional. se llamaré Palacio del -
Congreso": ~l representante Bocanegra propuso que sólo se dg 
nominarla "Palacio" a dicha sede. a lo que replicó Bustamante 
señalando "que aún en el tiempo de los primitivos monarcas mg 
xicanos. se daba a la casa de su residencia un nombre particg 
laf". Se aprobó el dictamen de la comisión. Ca,p. 150). -

Sesión del ~ de Julio de 1822.- Se leYó un oficio del minis
terio de Hacienda. que planteaba la necesidad de establecer 
un sistema hacendarlo y en tanto esto se hiciera se pusiera -
en v1gor el antiguo. al que inclusive el pueblo estaba acos
tumbrado. Varios diputados consideraron Incorrecta y hasta -
.ofensiva la petición del minisLerio; diJeron que era éste 
Quien tenla la culpa de que las finanzas de la nación no estg 
vieran arregladas. y que el propio ministerio sólo se ocupaba 
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de pedirle al Congreso que consiguiera empréstitos. Bustaman 
te pronunció un discurso para demostrar la inconsecuencia con 

;~ 

que en el_ oficio se increpaba al Congreso. DiJo_ qu~ el ~s~a-
do desástroso del pals se debla a la guerra que habla durado 

· 12 años y si oien era ·cierto que durante la dominación españQ 
la el virreinato era floreciente y hasta mandaba varios millQ 
nes a España~ ahora debla tomarse en cuenta que muchas de sus 
fuentes de riqueza se hablan agotado. Agregó que era muy ex
traño se culpara al Congreso de haber arreglado 12 hacienda -
Pública en el espacio de nueve meses~cuando no tenla tal tiem 
po de haberse instalado; recordó la fábula del lobo~ quien --

; queriéndose comer a un cordero~ buscó un pretexto diciéndole 
que habla enturbiado el agua del arroyo hacia tres meses~ a -
lo que respondió el cordero que para entonces no habla nacido. 
Considerado el asunto suficientemente discutido se aprobó la -iniciativa del diputado Lorenzo de Zaval~ en el sentido de --., 
que el Congreso no debla disimular tal ~alta de consideración 
y respeto y que debla nombrarse una comi~ión que examinara -

¡J 
los términos del oficio y dictase las medidas necesarias res-
pecto a la conducta del ministerio de Hacienda. (a.p.151-152). 



¡ 

En esta misma sesión se desechó la propuesta de Bustamante en 
el sentido de que la comisión de constitución se pusiera en -
cóñtacto con las diputaciones provinciales para pedirles su -
~pinJón sobre varios arttculos y t1tulos de la Carta Constitll 
cional. - Este-criterio lo sostuvo Bustamante en la sesión del 
lQ de Julio. <a.p. 153). 

Sesión del 5 de Julio de 1822.- Se leyó el dictamen de la -
co~isión de iegislación referente a la administración de Ju~ 
ticia. Bustamante Pidió que se leyera un proyecto que ya ha
b1a sido elaborado1 y con posterioridad se pasase al ministe
rio dé Gracia y Justicia para que informase lo conveniente. 
Se-discutió si tal ley serla provisional o permanente; p~ra -
tal efecto se acordó pasar el asunto a la comisión de legislª 
ción para que Junto con el autor del proyecto y dicho mtnistª 
rlo informasen al Congreso lo que consideraran más oportuno. 
Es interesante señalar que se planteó la necesidad de imponer 
penas tanto al delito de "lesa nación" como de hurto por 
igual1 o sea1 olvidarse de las maJestades divina y humana. 
Este planteamiento no fue aceptado por el Congreso. <a.p. 
154). 

•· -· 
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Sesión del 6 de Julio de 1822.- Se continuó con la discusión 
iniciada en la sesión anterior sobre el nombramiento de los -
mfembros del Tribunal Superior de Justicla1 en virtud del dlk 
tameri que rindió la comisión de consti"tución en -el sentido-de -· ,,_ 

Que dicho nom@ramienLo deber1a hacerlo el Gobierno1 mientras 
Que al Congreso le tocaba resolver el número de salas y Jue-
ces; aseguró la comisión Que este acuerdo lo tomó siguiendo -
la constitución de Cédiz1 ya que el propio Congreso habla se
na~ado que en tanto no se tuviera ~na constitución propia se 
deberla adoptar la española1 siempre y cuando no contravinie
ra nuestra independencia. Varios diputados hablaron sobre el 
particular1 muchos para oponerse a seguir los lineamientos de 
la Constitución de 18121 otros para recomendar seguir sus 
planteamientos. Por su parte Bustamante pronunct6 un largo 
discurso cuyos puntos esenciales podemos resumir as!: 

~ ~ 

a> Cuando César es muerto en el Senado1 éste creyó Junto 
con el pueblo romano que hab1an recobrado su libertad pe-

.. ro no fue as!; los enemigos de César transigieron con Mar 
co Antonio y las actas del tirano quedaron subsistentes y 
gobernaron para el futuro lo que provocó que se perpetua
se la tiranía. En tales actas se encontraba todo lo malo 
en perJuicio de la República; se manten1a la inseguridad. 

b) El anterior eJemplo es lo que puede pasar entre nosotros. 
La constitución española fue un npaladión sagrado de la 
llbertadu1 para el pueblo espanol1 no del mexicano. 
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e) A través de la historia desde Roma observamos como las le
yes anteriores van siendo un itnportante antecedente para -
la formación de una legislación propia e inclusive cómo en 

~el caso de Roma puede llegarse a ccpiar las leyes griegas 
y el mismo fenómeno observamos en los códigos. TeodosianoJ 
Hermogenianó y otrosJ donde encontramos presente la antigua 

~~ Jurisprudencia romana. Pero este fenómeno no es una reglaJ 
·nadie nos cbliga a seguir la constitución espa~ola por en
cima· de alguna otra. Textualmente BustamanteJ afirma ºel 
sistema liberal de gobernar a los pueblos es totalmente -
nuevo y desconocido a les legisladores antiguos~ es el fru 
to de la observación de muchos siglos de barbarie y tira= 
nla; es el resultado de la filosofla moralJ hermanada di-
chosamente con la practica; mejor diré es el triunfo de -
la libertad de los pueblos adquiridos sobre sus tiranosº. 

d) 

, e) 
¡ 

f) 

g) 

h) 

-_Que para elevar la legislación mexicana se debe ir a todas 
las constituciones pero a ninguna en particularJ ºdebemos 
imitar a las abeJas que liban de todas flores para cons--
truir sus panales". 
No debe seguirse la constitución francesa dictada por 
Luis XVIIIJ como lo propuso un diputado en una cartaJ apo
yada en 800 mil bayonetas extranjeras y salpicada de san-
greJ en ella se desconoce la soberanla del pueblo francés. 
Tal constitución no debe guiar los pasos de este Con9resoJ 
quien debe sacarlo todo por sl mismo"J y no guiarse por -
principio de servil imitación: debe huir de los defectos -
y errores de que estén Plagadas las demas instituciones de 
la europa ... ". 
Por razones de convivencia PúblicaJ debe ser el Congreso -
quien nombre al Tribunal Supremo de Justicia. 
Tiue al darse el decreto del 26 de febrero se reconoció en 
el Congreso toda la soberan1a yJ éste delegó interinamente 
el poder ejecutivo en la Regencia; tal hecho no puede abdi 
carse ºY de consiguiente esta expedito el Congreso para = 
hacer uno de ella (la soberanla)J en la instalación y nom
bramiento del Tribunal Supremo de Justicia". 
Ya he señalado que los principales funcionarios deben ser 
Juzgados por dicho TribunalJ luego entonces debe ser inde 
pendiente de cualquier influencia del gobierno1 lo cual no 
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se dar1a si el propio gobierno lo nombra y tampoco se da
rla una buena administración de Justicia. 

1)--="'El gobierno tiene una esfera limitad1sima y no va a encon 
trar a los meJores hombres para el Tribunal, en cambio --= 
los.miembros del Congreso, cada uno conoce todo el terri-

/~ tQrlo y saben de los sabios aún de los lugares más recón
·di tos y por lo tanto tiene mayores posibilidades de esca 
ger a los meJores para el Trbunal; en cambio el gobierno
sólo tiene a su alrededor "reptiles anonadadosº, que se -
arrastran frente al trono; los ministros tienen en sus -
antesalas a indignos que sólo buscan el empleo para ser-
virse de él. 

J) 

k> 

1) 

El Congreso debe descansar en la confianza pública y ésta 
sólo se mantiene al través de la fuerza moral; el gobier
.no de sabios no "de busca chambas", permitirá hacer de -
"nuestro sistema liberal en la obra, y no en una ideolo-
gta miserable". Cuando se tenga un buen Tribunal compues 
to por hombres capaces, mismos que es más fácil los en---= 
cuentren los diputados, "entonces el buen ciudadano no te 
merá a los asaltos de la calumnia y dirá confiadamente-= 
aunque se vea perseguido por el más prepotente en el Tri
bunal de Justicia tengo un apoyo; pues además de la ino-
cencia que me escuda, descanso en la probidad y Justifi
cación de los ministros aue-lo constituyenª.-· 
Debe llamarse a los pueblos a la formación del gobierno, 
tal como ha pasado en la propia legislatura española, don 
de se ha votado que las diputaciones orovinciales propon 
gan una terna para que dentro de ellvs el rey elija al -= 
Jefe pol1tico. :•'. 
Por últi~o en esta alocución, insist~ en señalar que el -
Congreso no ·debe renunciar a sus p~lncipios, siendo a -
él a quien le corresponde nombrar el Supremo Tribunal de 
Justicia. Textualmente señala Busta~ante: 
11 Hacedlo as1 como lo Pido. Entonces podréis confiadamen
te mandar inscribir en la puerta de su entrada las mismas 
palabras de consuelo que se le1an gravadas en el palacio 
de Granada, en los d1as de la dominación de los prudentes 
árabes; y dec1an". 



; 

"Palidece ió maldad! ... dó quier que huyas 
Aila te seguiré con paso lento 
En pos v~ del delito el escarmiento. 

;:- ~Iégate sin temor huérfcno triste 
Que aqu1 hallaras el padre que perdiste". 
(a;P· 155-159). 

114. 

Este es el Bustamante combativo1 docto en materia Jur1dica y -
en ciencia pol1tica1 que se estaba perdiendo1 debido al golpe 
de Iturbide. En este discurso muestra conocer la historia del 
derecho1 estar al d1a de las doctrinas de teor1a del estado y 
de ciencia pol1tica. Lo sentimos precursor en ambas ramas; -
nos ofrece una pieza oratoria impecable donde sobresale su in
clinación parlamentarista; muestra· su desprecio hacia todo po-
der delegado como lo es la Regencia y el propio Emperador. La 
clave para nuestro autor es precisamente la volu~tad popular -
donde debe residir la soberan1a1 concepto moderno1 actual1 del 
derecho constitucional. Habla de recobrar la confianza popu-
lar1 de la probidad y de buscar los meJores hombres para los -
cargos públicos1 alude con desprecio a los arribistas y prevª 
ricadores. ¿No es acaso que éstos conceptos se maneJan en nuªs 
tras d1as? Han pasado 160 años y los Juicios de Bustamante -
siguen teniendo vigencia1 son la base de la buena organización 
de un Estado. Tales ideas unidas a las de otros legisladores 
hicieron que el Congreso desechara los planteamientos de la --
comisión. 



; 
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Sesión del 8 de Julio de 1822.- Una vez denegada la propuesta 
de la .comisión relativa al nombramiento de los individuos del 

,~ 

Tribunal de Justicia, se consideró que deberla discutirse el -
vg~o parti¿ular de !barra. apoyado por Mar1n, en ~l ci~e ~~ s~
ger1a un sistema intermedio por el cual el Congreso formularia 
propuestas como lo hizo en el ConseJo de Estado; algunos dipu
tados por escrito aclararon y opinaron sobre el particular que 
la designación de miembros del Tribunal se harta igual que pa
ra e~ ConseJo de Estado, o sea el Co~greso propondr1a ternas y 
el Emperador nombrarla entre ellas a los magistrados del Triby 
nal. 

Se discutió acaloradamente y se señaló que estas propuestas -
contraven1an el Decreto del Cong~es~ de qúe ~er1~"éit€ q~f~n-- -
nombrar1a a los magistrados; se dtJo que se trataba de contem
porizar con el EJecutivo. Se concluyó q~~ la idea de !barra -
y de otros diputados no ser1a discutida sino con posterioridad 
y por· el momento se suspenderla el decreto del Congreso del 31 

,¡ 
de mayo, Ante esto Bustamante protestó Y:Salvó su voto Junto 
con otros nueve diputados. Ca,p. 160). 

En esta misma sesión se leyó y puso a discusión la solicitud -
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de las herederas de Ignacio Allende "sobre devolución de un -
molino que fué de su pertenencia". Bustamante pidió que se -

.-.~ 

pospusiera la discusión del asunto tres, dlas para_ ins_truir:-se_ 
me.:Jor¡ pero habiéndose señalado este dla para discutirse1 va
~ios dipütados"hablaro~ para considerar que el asunto co~res
pondla a los tribunales1 pero que de todos modos era apropiª 
do tener al respecto una ley general1 "a la cual se arregla-
sen las acciones y derechos de todos aquellos a quienes en la 
guerra de independencia se hayan ocupado sus bienes por el gQ 
bierno españoL y se califique la responsabi 1 idad1 que respe~ 
to de estos1 tenga contra1da la nación". Se acordó suspender 

; el asunto hasta que la comisión de legislaci6n1 a quien se pª 
s6 el expediente1 presentara un dictamen general sobre la.ma-

. -.... -
teria. Ca.p. 161>. 

Sesión del 9 de Julio de 1822.- Se puso-~~ discusión un dictª 
men de la comisión ordinaria de Hacienda ,sobre aumento de los 
impuestos del pulque. Bustamante dlJo our era inJusto aumen
tar impuestos a una "bebida regional y niedicinal"1 ya que -
serla el público quien se perJudicar1a1 que lo importante era 
reformar las casas donde se expende1 pues en el la hay es-:tmdª 
los y son escuelas de vicio para la Juventud. 
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nManlfestó asimismo, citando a jovellanos, que era errado el -
método que se segu1a de fijar la porción de este licor que -
cada vendedor deb 1a dar por un medio ó reaL pues, esto deb1a 
dejarse absolutamente 1 ibre, para que el interés individual -
obrase los prodigios que siempre ha obrado, haciendo renacer 
la abundancia en el seno mismo de la miseria". Cap, 162). -- . ,,._ 

Bustamante defiende al pulque, mismo que como en nuestros d1as 
es vilipendiado no por los abstemios o moralistas, sino por -
los intereses creados, los que pretenden introducir otro tipo 
de bebidas-alcohólicas mucho mas perjudiciales. El oaxaqueño 
considera que el pulque es medicinal y en efecto lo es; su con 
sumo moderado es saludable y nutritivo, produce efectos positi 
vos en el organismo. Esta postura ·de defender el pulque la --
encontraremos en varios momentos de su vida de legislador. 
Respecto a la discusión de este d1a, donde· varios-legisladores 
opinaron como Bustamante, se decide suspender la controversia 
para continuarla con posterioridad. 

Se leyó un dictamen de la comisión de comercio, a propuesta de 
la diputación provincial de Mérida y de otras representantes, 
con el fin de que se permitiera en la provincia de Yucatan la 
introducción de harinas extranJeras, derogéndose·el decreto -
del 1Q de enero sobre la materia. Se discutió, y algunos dipy 

\.. 
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tados opinaron que deberla negarse para estimular la agricultg 
ra; otros¡ que se permitiese parcialmente¡ alguien més que só
lo'ios buques nacionales pudieran llevar sin pagar impuestos -
ha>in~ a Yucat~n y no as1 los extranJeros. Bustamante expre-

/, 

só que debla diferenciarse el-pago de derechos sobre la harina 
de los diezmos y que éstos no se trataran de suprimir como lo 
crelan algunos diputados; considera también¡ que el solo exi
mir de pago de impuestos a buques nacionales que trasladen hari 
na no resolverla el problema ya que hay carencia de la misma. 
se aprobó permitir "la entrada de harina extranJera en todos -
los puertos de la provincia de Mérida de Yucaténi precisamen-

- te en buque y baJo pabellón nacional¡ pagando por todo derecho , . 

cinco pesos por barril". Las ideas de Bustamante Junto con la 
de otros diputados en esta materia constituyen·un-antecedente 
de las denominadas "zonas libres" de nuestros dlas; donde se 
procura estimular la economla local y remediar las angustias -
y necesidades de centros de diflcil acceso o de competitividad 
desventaJosa con el extranJero. Ca, p. 163). 

Sesión del 10 de Julio de 1822.- Se lee la proposición de -
la comisión de relaciones exteriores respecto a las provincias 
que componlan el reino de Guatemala <Centroamérica)¡ contenida 
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en siete puntos y que esencialmente cons1st1a en ratificar la 
incorporación al Imperio de todas las provincias que integra--

,, ... _"" 

ban la antigua Cap1tan1a General de Guatemala, en que cada in
tetJdenc ia formarla un gobierno separado, estableciendo audien
cias y diputacibnes ·provfncion-ales donde fueran necesarias; 
se recomendó también que permaneciera la división eclesiásti-
ca; tales intendencias mandar1an diputados al Congreso; se trª 
tar1a de a1:_raer a la provincia rebelde de el Salvador procuran 

· do usar la fuerza sólo cuando fuera necesario para que permanª 
ciera unida al Imperio. Respecto a esto último Bustamante in
tervino para aclarar el derecho a la libertad de cualquier en-

; tidad e hizo notar que en un momento dado tales provincias po
dr1an acudir a una potencia extranJera en busca de ayuda y se 
crearla un problema al pa1s, por ·10 que era preferible en el -
asunto no mencionar la palabra fuerza ni aún con el pretexto -
de protección. En este orden de ideas Bustamante fue un visiQ 
nario. ca.p. 164). 

El problema se presentarla años más tarde en los casos de las 
provincias del norte; además don Carlos es el primer defensor, 
con su postura, de la libre autodeterminación de los pueblos, 
criterio internacionalista vigente en nuestro sistema pol1tico. 
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En el caso concreto se desechó por el Congreso el usar la 
fuerza1 ni aún siendo indispensable1 o sea1 triunfó la idea 
de "áustamante. 

Sesión de-1 12 de Jul1o·oe 1822.- Se continúo con la discu-
sión del reglamento de etiqueta; en el articulo 5 del propio 
proyecto se hace referencia a que quien salude al Emperador 
tendrá "puesta la mano izquierda sobre el pecho1 libre la dª 
recha1 levantada la cara1 y f1Ja la vista hacia el trono". - -
El presidente del Congreso consideró que era embarazosa tal 
actitud1 pues en la mano derecha tendr1a el sombrero y tal -

; vez el bC!stón y además accionar# lo cual no era fácil ni de
coroso. Bustamante manifestó1 en respuesta" ... que el obJe
to de la comisión en designar aq~ella actitud# fü~-fiJ~r Una
manera noble1 digna del hombre libre# y que ser1an pocos los 
que se ver1an en el embarazo expuesto po~,el señor Presiden
te1 puesto que no todos deb1an de usar ba~ton". Con algunas . 
modif·icaciones de forma se aprobó el articulo. 

i ~ ,, 
Al discutir el articulo 6 del propio ordenamiento que dice 
"El Emperador· le responderé con laconismo y dignidad1 y le -
dará el tratamiento que tenga señalado por uso o por ley 
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aQuella corporación". algunos diputados consideraron Que al -
lguaL que lo hacen algunos monarcas constitucionales no debe ,,,1 
darse tratamiento a las personas; Bustamante dijo que la dig-
nidad del hombre debia mantenerse aún en presencia del mfsmo ,., 

:emperador. El· articulo se aprobó como estaba propuesto. 

En el articulo 7 se planteo el problema de cómo deberia diri 
girse el emperador a los demás. prohibiéndose lo hiciera de -
nvo~" o d~ 11 iu" y que deberia de ha~erlo de "usted". El diPM 
tado Ferná~dez dijo que conforme a los usos antiguos de Casti 
lla si podia usarse el "vos"; Bustamante contestó que las 

; prácticas de la antigua Castilla no debian de continuarse en 
la actualidad. "porque asi como seria ridiculo ataviarse ahQ 
ra según la antigua usanza de a-quel los tiempos";' lci ser iá - -'-- -
igual valerse del antiguo idioma. el cual ha sido reformado 
y mejorado por el uso. "que es su juez Y'.,guia". Hubo otras 
opiniones y .se acordó regresarlo a la cq~isión . .. 

>r 

Por último en esta sesión y sobre el mi~~o tema. se leyó una 
adición propuesta por Pliego para que al dirigirse al emperª 
dar se usase el vocativo "senor". Al respecto Bustamante con 
slderó que no habia inconveniente. por lo que se aprobó dicha 
adición. (a.p. 165-166). 
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La oportunidad que tuvo el oaxaqueño de formar parte de la -
com1$1ón para elaborar el proyecto de reglamento de ettqueta 
IáAaprovechó debidamente para incorporar en el mismo sus 
i_.dea::; liberales, dándole al individuo un trato digno y no ,._ 
"versallesco",,. donde el respeto fuera mutuo, tanto del empe
rador como del gobernado. En general podemos decir que el -
proyecto aprobado se aJustó a los cánones de un sistema con~ 
titucional y de decoro Jur1d1co, gracias en gran parte a la 
intervención.de nuestro legislador. 

Sesión del 13 de Julio de 1822.- En esta sesión se discu-
tió el dictamen sobre otorgamiento a los diputados, de la -
Orden de Guadalupe por el emperadot. En la historia parla
mentaria de Juan A. Mateas, no ·se consigna ningüna · 1ñterven:.:... 
ción de Bustamante en esta sesión sobre este tema, pero el 
señor Becerra se refiere a una posible, -~~ñalando: ., 

:ir 
"No-~onvendré, Señor, con el sr. Bustam~~te en tener por vi
tuperable el procedimiento de aspirar á los honores, que an
tes contemplo digno de encomios y laudable, co~o acto de la 
magnanimidad, virtud moral que produce mil bienes en los es
tados, estimulándose sus miembros con los premios y distin-
ciones á las acciones grandes que tanto influyen en su feli
cidad. Toda la dificultad consiste en escoJer el medio para 
caminar á estos honores, que no puede ser otro, si aquel pro 
cedimiento ha de ser recomendable, que el de la virtud, el = 
del cumplimiento de la ley, el de la honestidad. Por esta -

~-
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parte1 Señor1 ha de regular V. Sob. la acción que se le Pide1 
y en la realidad se consulta por la comisi6n1 de dispensar -
el ar.t. Constitucional que le prohibe á los diputados recibir 
gr,~cias del rey durante su diputación y un año después1 y -
por ella habrá también de conocer si le será decorosa. En su 
ma Señor1 examine v. Sob. si esta acción irá conforme con la
h,onestidad. La del emperador en querer premiar á varios seña 
res. diputados1 es digna ciertamente de las demostraciones de-

~ la mayo~ grat~tud; y Si no lo tuviera por superfluo. diciéndo 
se este segun mi modo de pensar. exortaria por mi parte á los 
señores secretarios para que en la contestación que se habr1a 
de remitir. se usase de los términos más expresivos y llenos 
de reconocimiento y de finura. Pero Jamás podré convenir en 
que V. Sob. dispense en el articulo de la constituciónu. 

Sobre este tema intervinieron varios diputados1 en distintos 
tonos para considerar incorrecto el que algunos diputados re
cibiesen la Orden de Guadalupe, alegaron inclusive que en -
la propia constitución CArt. 130) se proh1b1a a los diputados 
recibir tales condecoraciones otorgadas por el_r~y. 

Dado el carácter independiente, parlamentarista y de franca -
inclinación de otorgar al Congreso respetabilidad y suprema-
c1a1 no dudamos que Bustamante en efecto se haya opuesto a -
que los diputados recibiesen tales honores de Iturbide. La -
discusión sobre el tema continúo en otras sesiones. 

Sesión del 15 de Julio de 1822.- Fue é.sta de particular im-
portancia. En ella prestó Juramento y pronunció un emotivo -

--· 

\ 
1 
i 

J 
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discurso Servando Teresa de Mier Noriega y GuerraJ diputado -
P~C MonterreyJ quien se incorporaba al Congreso. 

T2mp1éñ en ella la Comisión de Hacienda presentó un nuevo di~ 
: tamen "acerca "de las ~iudas con que consulta el gobierno sobre 

la exacción del empréstito de dos por ciento". En su discu-
sión intervino Bustamante para formular algunas reflexionesJ 
mismas qu~ lé!mentablemente no conocemos en detalleJ pero s1 .
sabemos que el punto a discutir fué exactamente sobre el por
centaJ e que por concepto de impuesto Cse propon1a el 2.53) 

debla cobrarse a la plataJ oro y cobre acuñados que se expor-
¡ taran. Ca,p. 167). 

En la parte final de la sesión se siguió tratando el asunto -
"la Orden de Guadalupe". Considerado el punto suficientemen 
te discutido se sometió a recuento siendo desechado en vota-
clón nominalJ donde Bustamante estuvo como es·de suponerse en 
confra. 

sesión del 17 de Julio de 1822.- Se discutió el dictamen de 
la Coffiisión de Constitución que consideró inadmisible la 
propuesta de Zavala en el sentido de que los señores diputa--

~-· 
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dos Que al tiempo de su elección ten1an pendientes desempeños 
en el.gobierno pudieran continuarlos. sin que fuera obstéculo 
el'~rt. 129 de la constitución española. misma que se considª 
raba Nigente en tanto se aprobaba la mexicana. Var.ios diputª ,._ 
:dos opinaron algunos e·n contra el dictamen, otros en favor. -
Entre estos últimos estaba Bustamante quien fiel a su linea 
de independencia entre el Congreso y el Gobierno. consideraba 
Que un diputado no debla tener otros cargos gubernativos. - . . 
Est~ idea se mantiene en nuestros d1~s. solo que generalmente 
se viola. siendo muy elevado el número de congresistas que -
tienen nombramientos de otra naturaleza. La idea bustamanti 

¡ na permite asegurar la independencia, libertad de opinión y -
seguridad de atención a su cargo de los representantes al Con 
greso. La propuesta de la comisión se ap·robó. Ca:p·. l68L-

Sesión del 19 de julio de 1822.- A pesa~ de haberse aprobado 
en sesiones anteriores que les diputados ~o deber1an recibir . 
condecoraciones, atento a lo señalzdo en·; el articulo 130 de 
la constitución espanola. se insist1a en 1 ~lantear por excep-
ción algunos casos tal fué el del diputado Andrade, para 
QU1en se solicitó autorización para que recibiera la gran 
cruz de la Orden Imperial de suadalupe, misma que se habla 
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dado, según se diJo, a todos los oficiales generales del eJéL 
clto~ varios diputados ponderaron las virtudes de Andrade, 
s~le reconoció como gran general, patriota, etc. y por ello 
p~d1an;una excepción. Bustamante por su lado consideró que -,._ 

:·era· un error v-iolar el· articulo l30, ya que el mismo no deJa
ba "lugar a excepción alguna", y de darse provocarla otras SQ 

licitudes; Bustamante insistió después de elogiar los servi-
ctos de Andrade, "que como diputado deb1a abstenerse de admi
tir toda éondecoración, en lo que nada perderla de su gloria, 
y antes se granJear1a la nueva de fiel observante de la ley". 
Ca,p. l69). 

Don Carlos mantiene y defiende su postura de independencia 
del poder legislativo; hébilmente se basa en l~eonstitución 
española pero sobre todo plantea la supremac1a de la ley, por 
encima del interés individual; claro, no olvidemos que para -
normar tal criterio y mantener esta postura, ademas de su elª 
ra v1sión de Jurista, ella se conJuga con su reticencia hacia 
el eJecutivo, representado por Iturbide, su acérrimo enemigo, 

Sobre el particular se resuelve pedir su opinión a la Comi-
slón de Justicia. 



Sesión del 27 de Julio de 1822.- Bustamante a propósito del 
irr.preso titulado "Que nos roban .. que nos matan .. la Justicia se 

,,.·."" 

ha dormido" .. llamó la atención del Congreso para denunciar "el 
e.s-tado iastimoso" de la administración de Justicia y la inep
:ti tud y languidez de muchos Jueces .. por lo que propuso Quepa
ra evitar males mayores .. "las causas pendientes se terminen dª 
finitivamente con eJecución de los malvados"; ademas .. conside
ró prudente que el Congreso interpelara al gobierno para la -
desi.gnaci6n de personal Jur1dico que debla concluir las causas 
pendientes. Otros diputados intervinieron para apoyar la pro
puesta .. si bien con algunas modalidades. En virtud de que ha-

; b1a llegado el ministro de Relaciones .. se suspendió la discu
sión para la extraordinaria de la tarde. <a.P. 170). 

Estando presente el ministro de Relaciones se procedió a la -
discusión de que si era procedente la creación de una subsecrª 
tar1a de ese ramo. En sentido afirmativo fue el dictamen de -
las comisiones de relaciones y gobernación. Algunos diputados 
apoyaron el dictamen y otros .. como Bustamante .. se opusieron. 
Don Carlos consideró perJudicial la creación de la plaza .. por
que se multiplicaban los empleos y se creaba burocratismo y -
retraso en los negocios y as1 dice: "Sucede en las maquinas .. 
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.. 
~ue las més sencillas son més prontas en sus operactones,y 

las més complicadas son también mas tard1as". Al mlsmo 
tiempo señaló que podr1a crearse rivalidad entre el secretª 
rlo y el subsecretario, lo que perjudicarla el buen y réPi-_ 
cfo desp~cho d~ los ne~ocios, sin contar con que la nueva -
plaza ser1a una sobrecarga para la hacienda pública. Ca.P.-
171). 

Con qué cjar~dad ve Bustamante los problemas de la adminis
tración pública, cuida la rapidez, Ja calidad y la econom1a 
del Estado; sus Principios constituyen una norma para una -
saneada administración. Si observamos los errores en que se 

¡ ha incurrido en la materia, éstos se deben precisamente a -
que se ha hecho lo contrario de lo que él recomendaba. La 

- - ~ ·- - ... - -
administración Pública ha caldo en el burocratismo. en i~- ~ 

lentitud para despachar los asuntos, en el incremento de nQ 

minas en perJuicio del erario; en la ri~alidad en los fun-
c1onarios y particularmente en un gasto,':excesivo, la mayor1a -· .. 
de las ocasiones inútil y perjudicial. ;s1gu1endo el pensa

d miento de Bustamante de hace 160 años. se puede formular la . . 
mejor reforma administrativa. En el pasado, como seguramente 
ahora. los intereses creados se anteponen y las ideas del -
ilustre oaxaqueño son desechadas, aprobéndose por votación 
nominal la creación de la Plaza de subsecretario. 
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Sobre el mismo tema del subsecretario1 se discutió ante quien 
era ~esponsable1 si ante la nación o ante el ministro. Bus
támante consideró que1 ministro y subsecretario1 deber1an ser 
r~sp9nsables de los negocios que cada quien despachase. Este ,._ 

:·tema también r:esul ta 1-nteresante en un planteamiento general 
de la responsabilidad de los funcionarios públicos1 donde se 
observa que Bustamante esté por la idea de que el funcionario 
debe ser responsable de lo que haga dentro de su érea. El 
asunto pasó para su anélisis a la comisión. Ca.p. 172). 

Sesión extraordinaria del 27 de julio de 1822.~ Se continúo 
con el tema de la administración de justicia que hab1a provo
cado Bustamante por la mañana. Por cierto que al inicio de -
la sesión no se encontraba don Carlos1 por lo~ue se vieron 
otros asuntos en tanto llegó. 

Respecto a la propuesta de Bustamante1 el diputado Llave con
sideró que todo el mal se deb1a a la embriaguez. Bustamante 
señaló que no era su finalidad indagar las causas de la de~In 
cuencia1 sino que se tomasen providencia1 "que los jueces 
eran pocos1 de ellos unos inútiles1 y otros nada activos; que 
las cérceles estén llenas de delincuentes; que los ministros 
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que faltan se suplan con abogados ... , que los robos no prove
n1an·del pulque, sino de la depravación de costumbres". Su -

;:' 

contestación se aJusta a la escuela clésica del der~cho ~en?l, 
l~ q~e-aparece hasta la segunda mitad de ese siglo; considera 
que una es la-orientación del derecho penal y otra las causas 
que originan el delito. El ve la existencia de problemas pe
nales y trata de aclarar que esto es el asunto a discutir; -
que las motivaciones que originan el delito deben ser estudiª 
das.dentro de otro parámetro y para otras finalidades; y que 
lo importante es resolver el problema de las causas pendien 
tes con Jueces eficaces y suficientes como los que propone. 

; Pero su tesis fue desechada. <a.p. 173). 

Sesión del 29 de Julio de 1822.- Se comentó sobre un pasquin 
que se habla colocado en las puertas de Ja catedral, donde se 
anunciaba el peligro que corrla la paz p~6lica. Estando pre
sente el ministro de Relaciones, se le P,teguntó su opinión y 
sen~ló que el gobierno hacia todo lo posible por contener los 

¡l 
desórdenes y que el Congreso no debla hacer caso de pasqui--
nes. Agregó que lo interesante era dictar un "método fac11 y 
pronto para allger~r los Juicios" y esto si depend1a del Con
greso y de la comisión respectiva. Bustamante refirió que ya 

... __ 
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tenia impreso un plan para la formación Y trémite de las cag 
sa~ criminales, pero agregó que en tanto el proyecto se discu 

~ -
tia deb1an nombrars~ los jueces que faltaban. 

· Se sigufó discutiendo ·sobre el tema y se aprobó la designación 
de una comisión para que formulara un reglamento de polic1a, 
"capaz de contener a los malvados sin comprometer a la liber. 
tad de lo~ ciudadanos". <a,p. 174). 

En esta misma sesión se leyó un comunicado de la Junta Guber
nativa de la Provincia de san Salvador, del antiguo Reino de 

í Guatemala, señalando que algunas situaciones desagradables le 
obligaban a tomar las armas par~ sostener "su o~~ni_ón_ Púql_ i-::-
ca". Al respecto Bustamante protestó por toda clase de vio-
lencia que se utilizara para suJetar las opiniones, "cuando -
estaban en libertad de tomar el partido Que les conviniese". 
El oficio se mandó para su trémite a la:comisión de Relacio-

., 
(a.P. 175). nes. ;i 

" , .. 
Esta sesión tiene dos particularidades, por un lado se preci
sa al momento en que se nombra la comisión para formar el Pri 
rner reglamento de polic1a, mismo que de acuerdo con la idea 
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~e los legisladores tiene tintes de código procesal penal. 
Por otro lado Bustamante ratifica su postura por la libre au
tÓdetermlnaci6n de los pueblos; éstas y otras intervenciones -

- . 
lp p~esentan como un internacionalista, bien entendido dél ~-.... 

:derecho ~e los pueblos de autogobernarse. 

Sesión del 30 de Julio de 1822.- Se leyó por primera vez un 
dictamen de la comisión eclesiástica sobre la proposición de 
Bus~amante en la que se Implora el derecho de protección del 
Congreso para cuatro religiosas del convento de santa Catali
na. Ca .p. 176). 

Sesión del lQ de agosto de 1822.- Se presentó el ministro -
de Relaciones para seguir discu-tiendo el -teina sobre fa respón_ 
sabilidad del subsecretario del ramo asunto que se hab1a en
viado a comisión el 27 de Julio pasado. :;Las comisiones de 
relaciones y gobernación propusieron: .. . 
"Que el caracter público de este funciori~rio, sera el de un -
secretario del emperador con eJercicio de decretos y autori
zado para despachar con S.M.!. toda clase de negocios, según 
el Orden, convenio y dirección que en ellos establezca el -
ministro de estado, de quien estaré inmediatamente dependien 
te. Su tratamiento será el de señor1a, por escrito y de pa~ 
labra. En cuanto al sueldo, el gobierno. con conocimiento -
de la clase é importancia de los trabajos que ha de desempe
nar. propondrá al Congreso el que convenga senalarle". 

c. 
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Bustamante recomendando que serla adecuado que las órdenes -
di~tadas por el emperador fueren rubricadas por el secretario 
o el subsecretario en su caso, upara evitar dudas en la o~i~1 
na, .Y que en todo tiempo constase quién era el que habla da

: do cuent~, y cbn quié~·hab1a despachado S.M.u, citó un caso -
que se dió en España, donde no se supo, por faltar tal requi
sito, quién fue el autor de una falta y por tanto no se pudo 
exigir re~on~abilidad. La propuesta de las comisiones se -
aprgbó en sus términos. <a,p. 177)r 

Sesión del 2 de agosto de 1822.- Se prosiguió con la discu-
; sión del reglamento interior del Congreso. El articulo 54 se 

refiere al número de diputados necesarios para abrir la se---
- .. -· - .. - - ·-~ - -

sión; la comisión propuso 50, otros diputados diJeron que ba~ 
taban 40. Bustamante, Junto con otros representantes, Pidió 
Que serla bueno variar la hora para abrir las sesiones en in
vierno. ;1: . . .. 

" 1i 
Para que analizara estos puntos el art1cülo pasó a la comi---
s16n. 

Bustamante también participó en la discusión del art1culo 55 

·. 
~-
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del propio reglamento que se refer1a al tiempo de duración de 
las sesiones. Dijo don CarlosJ "los hombres son muy limita-
dÓs y miserables" y por ello se cansan de trabajos muy largos: 
~n cansecuenciaJ las sesiones no deb1an ser ni largas ni cor-

:-tas. se· aprob'6 qué lás ses lcines duraran cuatro horas y si 
quedaba algo pendiente el Congreso pod1a acordar a lo sumo -
una hora extraJ excepto cuando se tratara de una sesión permª 
nenteJ en cuyo caso decidir1an los diputados presentes y teó
ricamente el quorum original. Es sorprendente y hasta ofensi 
va la opinión que vierte en esta intervención BustamanteJ so
bre los diputadosJ a quienes considera limitados y miserables; 

; lo más graves es que al parecer ninguno protestó por tales -
calificativos. Ca, p. 178). 

Casi para concluir la sesión se leyó un dictamen de la Comi-
sión ordinaria de Hacienda sobre aumento de derechos y alcabª 
las del pulque y demás bebidas embriagantes. Bustamante pro
pusó' que por ser un asunto tan delicado debla imprimirse el -
dictamen; se consideró que no era necesario y que el propio -
dictamen podr1a consultarse en las actas. Se acordó discu-
tlr el asunto el siguiente 6 de agosto. Ca,p. 179). 

·':... 
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Sesión del 3 de agosto de 1822.- Continuando con el debate 
del reglamento interior del Congreso, se leyó el artlculo 59 
QÚ~ trata sobre la asistencia de los ministros al Congreso; 
~pstamante opinó, adhiriéndose al diputado Valle, que el Con 
greso serla qwien llamara a los ministros cuando lo creyera 
conveniente, ya que si asistlan sin tal requisito habrla -
desorden y disturbios a cada instante. La costumbre de lla
mar a los ministros al Congreso, se originó en nuestro sistª 
ma,_ precisamente en este perlado, en el que con frecuencia -
el Congreso los cita para que expliquen, aclaren e inclusi
ve opinen sobre algún dictamen o problema. El articulo de -
referencia se aprobó de la s:guiente manera: 

"Los secretarios del despacho asistiran a las sesiones cuan
do sean enviados por el emperador, con el fin de proponer -
o sostener algún proyecto o proposición de ley, y cuando -
sean llamados por el Congreso; sin perjuicio de que todos o 
cualquiera de ellos puedan asistir cuando lo tengan por con 
veniente; en cuyo caso, estaran de meros espectadores, sa1= 
vo que por disposicón del Congreso sean exci~ados en el ac
to, para ilustrar alguna materia, tomando asiento indistin
tamente entre los diputados; dándoles aviso anticipado 
cuando se discutan sus proyectos, para oue se prepare con -
la conveniente instrucción". ca.P. 180). 

Sesión del 5 de agosto de 1822.- Se sometió a consideración 
el articulo 74 del reglamento interior del Congreso~ mismo -
que se aprobó de la manera siguiente: 

~. 
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"Cada comisión se compondré é lo menos de cinco1 Y é lo més -
de nueve individuos1 los cuales firmarén el dictamen que -
dieren; debiendo fundar el suyo el que discordase1 indicando 
l"á resolución que Juzgare més conveniente" . 

.. ~ 
: El diputado Ar_gandar sugirió una adición al articulo 741 mis-

ma que apoyó Bustamante1 en el sentido de que la Comisión de 
Constitución podr1a ser numerosa dada su importancia y que -
era lógico que entre més talentos participasen se obtendrian 
meJores resultados1 sin olvidar que era en ella donde se fi
Jaba la suerte del Imperio. La propuesta fué aprobada. 
<a.p. 181). 

Se dió segunda lectura a una ponencia de Bustamante en el sen 
tido de que ninguna sclicitud deb1a ser irrespetuosa1 temerª 
ria y criminal y menos que comprometiera la seguridad del Es
tado; en caso de que as1 ocurriera1 sus autores serian consi
derados reos; a los tres primeros que firmara~ se les aplica
r1an penas mayores y a los demés que se infiriera f~eron indu 
cidos se les aplicar1an penas menores. La propuesta se mandó 
q la Comisión de Legislación. <a.p. 182). 

Constituye esta idea un antecedente de nuestra disposición 
constitucional de que toda promoción debe ser formulada en 
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forma respetuosa. Por otro lado el propio Bustamante dentro 
de su formación Jurispenalista distingue entre autor Princi-
Pái y lo que él llama "seducidos". o sea autores instigados o 
Pj'."OVQCados . .. _ 

Sesión del 6 de agosto de 1822.- Bustamante Pidió se discu-
tiera por la mañana el dictamen de la Comisión de Hacienda rª 
lativo al incremento del impuesto al pulque. asunto que esta
ba previsto para la tarde. Fundó su solicitud en las seña-
les de lluvia. En efecto. como en nuestros d1as. cuando llo
v1a en la ciudad se alteraban todas las actividades e inclusi 
ve varios diputados no asist1an. La petición fue denegada y 
se realizó la discusión por la tarde. <a. p. 183). 

Sesión extraordinaria qel 6 de agosto de 1822.- Se leyó el -
dictamen de las comisiones reunidas ordinaria de Hacienda. Lª 
gislación y Agricultura. sobre aumento de derechos a las bebi 
das-embriagantes. entre ellas el pulque. Como ya lo comenta
mos. Bustamante aboga por el pulque y sobre ese raciocinio -
mantiene el criterio de que no debe aumentarse el impuesto a 
dicha bebida. Asimismo increpa al ministro de Hacienda para 
que conteste varias dudas de los diputados; él mismo le pre--
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gunta si el Incremento al Impuesto ayudarla realwente a los -
gastqs del erario. El ministro contesto afirmativamente. El 
arilculo primero que propon la los aumentos fue aprobado. 
C51.P • 184) • ... 
Sesión del 7 de agosto de 1822.- Continúa la discusión del -
dictamen que aumentaba los impuestos a las bebidas alcohól1-
cas; su articulo segundo señala: 

nQue todo aguardiente de importación mar1timaJ a su entrada -
en el imperio pague un cuarenta por ciento de derechos sobre 
sus aforosJ y lo mismo en las aduanas interiores a donde fuª 
ra guiado". 

Bustamante se opuso al articulo constderando __ g_u~ era excesi
vo el gravamen del 403; no tuvo éxito y el articulo fué apro
bado como estaba redactado. Por ciertoJ en una de sus inter
venciones refuta a Abad y QueipoJ diciendo que es falso que -
en estas tierras haya lugar en donde se produzcan 200 fanegas 
de trigo por cada fanega y racimos de uva que pesen 22 libras. 
Ca. p. 185). 

Al parecer la conducta histórica de los pueblos ha sido reprJ. 
mir el uso de las bebidas alcohólicas Y una de esas medidas -
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es precisamente encarecerlas por la imposición de altos dere
chos .fiscales. 

~~sión·del 8 de agosto de 1822.- Prosiguió la discusión -del 
pio~ecto de las comisiones reunidas de Agricultura y ordina
ria de Hacienda1 sobre aumentos de alcabala a las bebidas em
briagantes1 donde por cierto como señalaron algunos diputados1 
no sólo era de bebidas1 sino de otros productos; as1 en el 
art)culo fil ~l diputado sanchez hiz~ la siguiente adición 
"que se excluyan igualmente de este aumento el algodón en ra
ma y los teJidos de éste y de lana fabricados en el Imperio". 
Esto constitu1a una manera de estimular y evitar acudir al -
extranJero para satisfacer las necesidades locales; si no se 
les apoyat1a muchas fami 1 ias abándonar1an · süs act'ivídades ·pro- -
ductivas. Bustamante abundó sobre el particular1 quien como 
sabemos era partidario y precursor de loy est1mulos fiscales1 
como una medida para el desarrollo del P?1s. La adición fue . 
aprobada. Ca.p. 186). ., 

1i 
1 

En otro articulo sobre aumento de alcabalas (12) Bustamante 
formuló un agregado por el cual los periódicos insertar1an -
mensualmente todas las gu1as concedidas por las aduanas Junto 

··~·. 



con los alcabalatorios. Pareció Interesante y se comprometió 
la comisión a incorporar estas ideas al final del proyecto. -

,1 
(~.p. 187). 

En la mrsma. también hizo una proposición sobre la venta de -
los terrenos baldlos. llamados "realengosH. A esta iniciati
va se le di~ primera lectura. Ca,p. 188). 

Sesión del 9 de agosto de 1822.- Se expuso un dictamen de -
la Comisión de Impresión de Actas. donde se menciona que se -
adeudan diversas cantidades de dinero al impresor Alejandro -

; Valdés. solicitando arbitrios para el pago de dichas cantida
des y Para que en lo futuro pueda seguir publicando las ac-
tas. Bustamante señala que es conveniente. para que sea negQ 
cío y se mantenga la impresión. conocer cuéntos ejemplares se 
venden y de esta manera evitar los tirajes excesivos. La prQ 
puesta se aprobó. Ca.p. 189). 

Sobre el mismo asunto el diputado Esteva propuso que se debe
rla tener una imprenta propia y que de esa manera se reduci-
rla el gasto a la mitad. Tanto el presidente del Congreso -
como Bustamante Informaron que el gobierno ya tenla pedida --
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una imprenta a Estados Unidos, por lo que Esteva retiró su -
proposición. Ca.p, 190) • ... ;-

Sesión.del 10 de agosto de 1822.- La Comisión de Hacienda --
:··formuló un dic"tameri en· relacfón con una solicitud de Luis Es
cobar para que se le eximiera de pagar algunos créditos fiscª 
les, en virtud de diversos gastos que habla hecho en meJora-
miento de la miner1a. La comisión, vista la escasez del era
rio, se limitó a proponer que se le concediera esa gracia sólo 
por la cuarta parte del crédito y que pagara las otras tres -
partes en efectivo. Bustamante intervino manifestando que --

; era Justa la petición de Escobar, pero aprovechó la oportuni
dad para observar que en todos los escritos de los ministerios 
siempre se indicaba la voluntad del emperador..: que en lo fUt!J. 
ro deber1an abstenerse de ello y en último caso mencionar só
lo al gobierno. Respecto a este último planteamiento se lla
mó la atención al opinante, diciéndole que era asunto para -
otrá· ocasión. Ca,p. 191). 

Por lo que hace a la petición de Escobar, se aprobó el dicta
men de la comisión. 

·~-
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Sesión del 12 de agosto de 1822.- se continúo con la discu-
sif!n ·del dictamen de la Comisión Eclesiastica sobre d1as fe-
riados y notas cronológicas que deb1an fiJarse en nuestro eª 
l€n9ario. Al discutirse el articulo I, se propuso por el di-

: putado Argandar una acÍ.ición: "Que se quitase del templo del 
Hospital de Jesús el estandarte y sepulcro de Fernando Cortes 
para olvidar el ominoso recuerdo de conquista". Servando 
Mier cons~der_ó que en efecto deber1an quitarse del tefilPlo pe
ro mandarse al museo, ya que era recomendable perpetuar la m~ 
maria de los hechos históricos aunque éstos no fueran favora
bles. Bustamante Junto con otros diputados abundaron sobre -

; la opinión de Mier, y pusieron varios eJemplos en Europa, en 
donde se conservaban diversos monumentos bastante antiguos. -
El Congreso convino con esta idea en el sentido de que "tales 
memorias" se preservarian en el museo; Argandar retiró su prQ 
posición. (a.p. 192). 

Se discutió a continuación el articulo 2 del propio dictamen, 
donde se menciona entre los d1as de "tabla,,, "la fiesta de 
desagravios"; Bustamante señaló que tal fiesta era alusiva a 
acontecimientos ocurridos en la pen1nsula en ,,la guerra de s~ 
cesión" y como ya estabamos separados de España no tenia por-

';.-· 
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que perpetuarse ese festeJo. Algunos diputados consideraron -
Que las solemnidades religiosas eran aJenas a la pol1tica. El 
arficulo fue aprobado con la sugerencia de Bustamante. o sea. 
se~ suor imió la fiesta de desagravios. Ca. p. 193). ,._ 

Se leyó un dictamen de la Comisión de Legislación a propues
ta del diputado Valdés. para que se incitara al gobierno a nom 
brar una Junta de ciudadanos inteligentes que formularan un -
proyecto de división territorial. Bustamante y otros diputa-
dos coincidieron con la comisión en el sentido de "que se diga 
al gobierno que recogiendo todos los estados que hasta aqu1 se 

: han formado y cuantas noticias estad1sticas puedan haberse ad-, 
Quirido a virtud de las repetidas órdenes que al efecto se di-
rigieron por el gobierno español. y otras nuevas que se han dª 
do por el presente. se remitan a este soberano Congreso. para 
que formándose una idea cabal de la extensión. población y CiL 
cunstancias del territorio del imperio. se pueda proceder a la 
meJ or· división de provincias y partidos". 

Sobre el particular se vertieron varias opiniones. que abunda
ron sobre la necesidad de conocer con exactitud el pa1s e in-
clusive se comentó que se lograrla incrementar las contribuciQ 



144 .. 

nes como sucedió en Francia. Respecto a la idea manejada por 
la_._...comisión, Bustamante señala que la división territorial -
era una facultad de las diputaciones provinciales, tal como -

-
se ~eñálaba en la ley de arreglo de tribunales y que inclusi-

: ve as1 se hab~a hecho-en España. Su punto de vista no fue tQ 
mado en cuenta y la propuesta se aprobó en los términos en -
que se planteara. Ca.p. 194). 

Sesión del 14 de agosto de 1822.- Se discutió un dictamen de 
la Comisión Eclesiástica, a propuesta del diputado Sanmart1n, 
que en s1ntesis se refiere a quitar de los templos los anti--

¡ guos edictos de la extinguida inquisición, donde se condena -
por hereje la sentencia de que en el pueblo reside la sobera
n1a nacional; asimismo se debe pedir a lá aútoridáci eclesiás- -
tica, quite otros avisos prohibiendo los libros que no se con 
formaban con la pol1tica del régimen espanol, indicándose por 
parte del gobierno cuáles deben permane~~r prohibidos en 
nuestro actual sistema. Se señaló que Ía inquisición hab1a -

' 
procedido a prohibir obras sin examinarl~s y sólo alud1a a --
que eran perjudiciales, peligrosas y nocivas a la religión y 
a las buenas costumbres. Bustamante habló sobre este tema, -
en forma amplia. Precisó hechos concretos del esplritu de --
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partido con que se conduc1a la inquisición y la manera por dª 
mas absurda cuando conclu1a que se prohibiese la lectura "de 

;:' 

tantos libros impios1 cuyas doctrinas no pod1a menos que co-
r:f.'omper" a la Juventud". Consideró el Congreso que era sufi-

:·ciente la discusión eri· ro gen-eral y se pasó al anél is is de -
los art1culos del dictamen. <a.p. 195). 

Sesión del 16 de agosto de 1822.- Se siguió con la discusión 
respecto al sistema para el nombramiento de magistrados para 
el Supremo Tribunal de Justicia. Como es de recordar se ven 
tllaba si el nombramiento lo deber.la hacer el emperador de --

; manera directa o bien mediante ternas propuestas por el Con-
greso1 como lo preve1a la constitución española. Sobre este 
tema se pronunciaron brillantes discursos sobre ciencia pol1-
t1ca1 derecho constitucional y teor1a del estado. En uno de 
esos discursos pronunciado por el diputado Valdés1 se hizo -
una referencia a Bustamante diciendo que era un error de don 
Carlós comparar la conducta de Luis XVIII en tiempo de su re~ 
tauración y la constitución española1 lo que era un paraleli~ 
mo absurdo y fuera del sentido común. Valdés explicó que -
Luis XVIII di6 su constitución al pueblo francés apoyado por 
las bayonetas extranJeras1 por eso trató de halagar a los 

.--- - ---- -- ---. 
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franceses; en cambio1 la constitución española fue formada -
por ~n pueblo libre1 baJo el estallido del cañón y en ella rª 
díéaba el sentimiento m~s puro de libertad. En realidad Val
d~s ~al interpretó las ideas de Bustamante1 ya que éste coin-··-: cid~ en ~enalar que debla aplicarse la constitución española 
en el caso concreto de no~bramiento de magistrados y también1 
al igual que Valdés1 critica y considera a la constitución -
de Luis XVIII como una imposición <constitución impuesta). 
Siguen brillántes intervenciones sobre el tema y al final el - . 
Congreso se decide a ratificar el dictamen del 31 de mayo --
donde el procedimiento para designación de los individuos del 
Supremo Tribunal de Justicia es el que establece la consti~u
ción española <articulo 130). Ca,p. 196). 

Sesión del 17 de aqosto de 1822.- Se analizaron los dos pro
yectos de manifiestos1 presentados por !~_comisión designada 
para tal fin1 relativos a la independen.~ia y sistema del nu~ 
va pa1s. El ambiente al respecto en el 'congreso era que los 

·i 
manifiestos debertan de contener las razones de la inslata---
c1ón1 obJeto y sentimiento del soberano Congreso. Uno de 
ellos serta dirigido a la nación mexicana y el otro al ex--
tranJero. Bustamante opinó Junto con Mier que si bien era --
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cierto que nuestra independencia era conocida en Europa sobre 
todo después de que se publicó la obra del propio Mier "la -

,# * 
revolución de América" y de que el propio Bustamante también 
h~1a-hecho algunos discursos que fueron publicados en Londres1 
era conveniente un manifiesto al mundo1 como lo hicieron Esta-
dos Unidos y otras naciones. Ca,p, 197-198). 

El asunto se delibero llegándose a la conclusión de regresar 
los proyectos.a la comisión para que con arreglo a las obJeciQ 
nes se redactaran otros. Lo interesante de esta declaración -
es la labor de proselitismo oue en el ~undo y a favor de la nª 

¡ ciOn nexicana desarrollaron tanto Mier como Bustamante. 

Sesión del 19 de agosto de 1822.- En el transcurso de los -
trabaJos del Congreso1 era frecuente que los diputados Pidie-
ran licencia para atender asuntos particulares; en muchas ocª 
siones se conced1a el permiso sin mayor trámite1 pero en otras 
se trataba de evitar que se ausentaran de su cargo o bien se -
le& reduc1a al m1nimo la licencia. Este hecho habitual demueª 
traque ser diputado-en esa época constitu1a ur- sacrificio de 
tipo económico. Inclusive hemos comentado que no se les paga
ban sus dietas o se hacta con retraso1 por lo que los represen 

• Se reriere a la Historia de 1a revolución de Nueva España, -
antiguamente Anáhuac, publicada en Londres; en 1813. 
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tantes ten1an que seguir atendiendo sus negocios personales. 

En esta sesión se planteo la solicitud de licencia del diputa
dóMañgino a quien se le hab1a concedido un mes, y solicitaba 
més tiempo para atender haciendas lejanas de las "que depen--
d1an varios acreedores"; se estimó que sus luces eran necesa-
rias en el Congreso y que no se le pod1a conceder més tiempo; 
por fin, d9das las razones a su favor y de que un mes apenas -
lo ocupar1a para realizar el viaje, se acordó ampliarle la li
cencia otros dos meses. 

; En lo que tocaba a las licencias de que gozaban algunos diputª 
dos y que ya hab1an vencido, Bustamante propuso fueran llama-
dos para cumplir su encargo. El presidente del Congreso lé -
contestó que ya se hab1an enviado oficios en ese sentido. ca. 
p. 199). 

Sesión del 21 de agosto de 1822.- Se examinó el dictamen de -
la·comisiOn de Gobernación originado por la solicitud del ayun 
tamiento de Querétaro, quien ped1a el establecimiento en esa -
ciudad de una diputación provincial y de un mayor nú~ero de rg 
presentantes ante el soberano Congreso. El diputado Osares ex 
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puso las razones de la petición: por un lado la crecida pobla
ción de la zona1 y por otro los grandes productos de su agri-
cu1fura1 industria y miner1a1 asegura el legislador1 requer1an 
de....un _impulso que sólo lo pod1a dar el establecimiento de una ··-
diputación provincial. ··Tal in'iciativa la apoyó entre otros el 
propio Bustamante. Después de considerar el asunto suficientg 
mente discutido se aprobó la erec_ción en Querétaro de una dipy 
tación provincial. Ca.p, 200). 

Sesión del 22 de agosto de 1822.- Siguió el debate sobre el -
esbozo de ley de colonización1 que se habla iniciado el pasado 

¡20 de agosto1 donde se hicieron interesantes planteamientos e 
inclusive hubo un voto particular con proyecto de ley presen
tado por el diputado Gutiérrez de Lara. 

Se leyó el art1culo referente al reparto de tierras; señaló -
el diputado Fernéndez que antes de proceder a otorgar tierras 
se deeer1an de señalar con exactitud los terrenos a colonizar 
para evitar en el futuro ~ales mayores. Bustamante al igual -
que otros diputados intervino sobre el particular. La discu-
si6n1 que fue acalorada1 se suspendió para otro d1a. Ca,p. 
201). 
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Sesión del 23 de agosto de 1822.- Dieciseis diputadosJ entre -
el los BustamanteJ propusieron que el proyecto de ley sobre colQ 
nizáción volviera a la comisión que lo formóJ para que tomara -
en~cuenta todas las intervenciones y documentos presentadosJ --··-
por Gómez·FariasJ Garcia y CumplidoJ as1 como atender las suge
rencias sobre el tema de las leyes de IndiasJ las cédulas de -
Cuba y Puerto Rico y el decreto de las cortes de España en que 
se basó el proyecto de las comisiones de 4 de Junio de 1821J SQ 
bre admisión de extranJeros en América para el cultivo de sus -
tierras. Ca. p. 202). 

¡se discutió esta iniciativa y despues de aiversas y encontradas 
observaciones se aprobó regresar el proyecto a la comisión pa
ra que se tomara en cuenta todo lo relativo. Ca. p, 203). 

Al final de la sesión se leyeron varias iniciativasJ entre 
el las una de BustamanteJ donde ped la se exig ier·a responsab i 1 i-
dad al ministro de Guerra npor haber circulado una ley que no -
formuló y aprobó el poder legislativon. Esta demanda de Busta
mante muestra una vez més el sentido de supremacla que conce-
dia al Congreso y a sus miembros. Exigir responsabilidad a un 
ministro por parte de un diputadoJ serla en nuestros d1as un eª 

...... 
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so insólito; la dependencia y tutelaje del poder ejecutivo es 
evidente, en cambio en el Congreso de 1822 a pesar de Iturbide, 
se mantienen los principios de un sistema donde el parlamenta-
r1$1110 - es considerado basamento de la organización po°l 1tica e -,._ 
1nc1Úsive-con cierta frecuencia se interpela a los ministros y 
funcionarios y aún, como en este caso, se les responsabiliza. 
Ca .p. 204). 

Sesión del 24 de agosto de 1822.- Se puso a discusión un dic
tamen de la Comisión de Gobernación, "sobre el número de empleª 
dos que deb1a haber en la secretarla del Jefe pol1t1co de Pue--

:. bla". Se propuso que el gobierno diera su punto de vista y si , 
no hubiere oposición, se aprobaran los empleados propuestos, y 
en caso contrario, el asunto pasára nuevamente a l."á comisión. -
El diputado Mangino senaló que una vez que se oyera al gobierno, 
se deb1an dar una regla general que organ~~ara las secretarias 
de los jefes pol1ticos. Se siguió discuitendo y al final se 
aprob0 que el asunto volviera a la comisión, la que deber1a -~ 

i 
tomar en cuenta las sugerenc las de Mang 1n:_o., que para ese mamen 
to ya las hab1a elaborado por escrito. (a.p. 205). 

Ante la grave crisis económica que vivta el pals., la actitud --

:.. 
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del Congreso era de prudencia y sensatez; cualquier gasto, 
por ~odesto que pareciera, era debidamente analizado a la -
lúz de las necesidades y posibilidades en que se encontraba. 
N_p s(>l0 era autorizar empleados, sino observar, oyeridc la --,._ 
opinión -del gobierno,·-s1 eran apropiados. Esta idea de ad-
ministración evita dispendios y errores que con el tiempo -
son mas costosos. Volvemos a sostener 12 tesis que la ac-
ción emprendida por los primeros legisladores es digna de -
encomio y-coñstituye un eJemplo para cualquier buen gobieL 
no; la soberbia y el autoritarismo deben dar paso a la recª 
pacitación y a la eficacia. 

Sesión del 26 de agosto de 1822.- Continúo la discusión -
del reglamento interior del Con·greso, al ·negar_, al art1éu-
lo 99 que textualmente señala: "Hasta pasados cuatro me-
ses no se podré tratar de proposiciones _9ue hayan sido des~ 
chadas por el Congreso, ni revocarse sus_~ leyes y decretos". 
Se produjo una intensa discusión en pro 'y en contra. Den-
tro de esta última destacó la idea de qub era absurdo espg_ 
rar hasta cuatro meses para derogar una iey defectuosa o -
contraria a los intereses sociales y que tal hecho deber1a 
darse de inmediato; ademés, aseguraban algunos diputados --
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que este tema debla ser materia de la propia constitución y -
no_pe· un reglamento ... del cual sl cata en su esfera la primera 
parte del artlculo. Bustamante también participó en la disc;y 
s·fóí) ·aunque lamentablemente no encontramos consignado su pun-
·to de vista. Se puso a votación el artlculo y fue aprobada 
la primera parte., y la segunda se regresó a la comisión. 
<a.p. 206). 

Al final de la sesión se leyeron po~ primera vez varias pro-
puestas; entre ellas dos de Bustamante sobre lo siguiente: 

; La primera en el sentido de que debla impedirse la colocación 
de extranJeros en los empleos militares y civile_~·- _D~spu~~ -
de su lectúra se declaró de atención urgente. <a.p. 207). 

La segunda la presentó Junto con el dipu"t:ado Bocanegra y te-
nla como obJeto el que se abreviaran los;~rabaJos de la Comi
sión. de Instrucción Pública y los "medios para concluirlos". 

,¡ 

El asunto pasó a la propia comisión. ca:'p. 208). 

Estas iniciativas se refieren a dos temas interesantes; en el 
primer caso el sentido nacionalista de nustamante se reafirma 

._ __ 
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pues considera que los mexicanos deben ocupar los cargos pú
bl 1CO? ya que sólo ellos estén en condiciones de mostrar 
amór a la tierra y a la patria. La segundaJ de apresurar 
lo_.s trabajos de la comisión de instrucciónJ era una manera -,._ 
:de v 1s1 umbrar 1 a neces"i dad de -contar con un sis tema educat i -
vo propio que permitiera ir formando a los nuevos mexicanos 
en los principios de libertad y organización social que estª 
ban imprimiendo los legisladores al pa1s recién independiza
do. 

Sesión secreta del 27 de agosto de 1822.- En la historia -
- parlamentaria de MateosJ no se consignan los acontecimien--, 

tos que se presentaron en las sesiones secretasJ con excep--
c1ón de ésta. La noche anterior un grupo de dTputadosJ en
tre ellos BustamanteJ son aprehendidos y reducidos a Prisión; 
para dar cuenta de ello se cita a reunión secreta y en ella 
el presidente del Congreso informa haber dirigido un oficio 
al capitén general de la provincia~ donde le hace responsa-
ble de las infracciones que se cometieren en perjuicio de -
los representantes del pueblo mismos queJ le recuerdaJ es-
tén provistos de inviolabilidad; lo anterior se formula en 
virtud de haberse visto tropas en los domicilios de algunos 

·~. 
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diputados. El capitén general contestó que él sólo obede-
c1a Ordenes y en este caso las habia recibido del emperador 
a~través del ministro de Estado y de Relaciones Interiores 
y_Ex..teriores1 José Manuel de Herrera. Ca.p. 209). 
~ 

Andrés Quintana por oficio de esta fecha reconoce que se ha 
procedido al arresto de algunos señores diputados1 en base 
a los articulas 170 y 171 de la constitución1 debido a es-
tar "complicados en la conspiración que estaba al estallar 
contra el actual sistema de gobierno". Asegura que poste-
riormente se daré cuenta al Congreso sobre tales hechos. 

En realidad la situación se torna muy dificil; las protes-
tas en el seno del Congreso no se hacen esperar Y se da una 
tirantéz en las relaciones entre el Ejecutivo y el Congreso. 
El periodo que va de este momento hasta que Bustamante ob-
tiene su libertad C6 de marzo de 1823)1 seré el objeto de -
estudio del próximo cap1tulo1 donde1 desde ahora aclaramos1 
.don Carlos no se muestra legislador1 aun cuando origina -
en el seno del Congreso discusiones interesantes que habrén 
de conducir posteriormente C30 de octubre de 1822)1 a la -
disolución del Congreso por parte de Iturbide y su sustitu
ción por una espuria Junta Nacional Instituyente. 
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A manera de s1ntesis diremos que a par.tir de la usurpación -
de Iturbide, la labor legislativa de Bustamante se reciente; 
err un principio casi no asiste a las sesiones y si lo hace -
no par~icipa. Tal vez su preocupación se orienta por el os-,,. . 
cur-o futuro que le deparaba a la incipiente nación un régi-- . . 

men monérquico, sobre todo en manos de un individuo como 
Iturbide, incapaz, petulante, oropelezco, fétuo, arribista -
y sobre todo sin definición ideológica. Iturbide con el trQ 
no imperi~l recibe el premio a su traición. As1 como falló 
al ·regimen peninsular, también buri"ó a los antiguos insurgen. 
tes: Iturbide persigue a Bustamante, lo encarcela, mutila -
su libre expresión, impide su pleno desarrollo profesional. 
Afortunadamente, el oaxaqueno es un esplritu fuerte que no -
cesa de luchar contra el infortunio. En· cierta-forma se: es
taba acostumbrando a la persecución, a la incomprensión y -

hasta a la envidia de sus detractores. 

Tal_yez el peor enemigo que tuvo Bustaffi~~te fue precisamente 
Iturbide, pero al final y no pasarla muc~o tiempo, se imPon
dr1a la razón y la categor1a c1vica y moral del individuo. -
Don Carlos en alguna época relató uno de sus conflictos con 
Iturbide; conflicto que captó el distinguido historiador 
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Lemoine en su Estudio Preliminar a la edición de La Abispa 
de Chi lpancin9o: 

"En mayo de 1823 ... cuando ya Iturbide navegaba hacia el exi -
··fio ... · Bustamante reprodujo este vidrioso diálogo que sostu-= 
vo con aquél:. "En Pr-incipios de enero del ano pasado rr.e -
llamó don Agust1n de Iturbide (entonces Alteza y General1-
simo de mar ... aire y tierra) y me dijo estas formales pala
bras: "Senor don N .... el que escribe la historia. debe ha
blar la verdad'. 'Es claro -respond1-. y siempre la he -
usado'. 'Creo que no. Usted dice en la pri~era carta de 
su Cuadro. que yo con la lectura de la obra del padre Mier 
me arrepent1 de haber perseguido a los insurgentes. Yo ja 
més puedo arrepentirme de haber obrado bien y dado caza a
picaras ladrones. Los mismos sentimientos que tuve enton 
ces tengo ahora. Vaya usted y retráctese de cuanto ha es= 
crito en esta parte' 'No haré tal. soy cabal lera y la -
ley no permite que los tales se desdigan' 'Póngame usted 
un papel sobre esto' -me dijo en tono amenazante ... y ponién 
dose una banda tricolor porque se iba a visitar a las man= 
Jas de Balvanera-. 'Esta bien' -respond1-. 'Vine a mi -
casa y se lo puse, reproduciéndole por escrito lo que le -
hab1a dicho de palabra". En lo esencial ... esta entrevista 
debió haber ocurrido corno io cuenta Eustamante ... poruue ·el 
cuadro histórico se silenció con la carta cuarta (precisa
mente de enero de 1822) y no se reanudó si no h.a~ta mayo de 
1823. cuando lturbide ya hab1a sido derribado" .. 

': 'Í .. 
•r 

Nuestro autor no se acobarda ante las adversidades. y se 
defiende con més ahinco. As1. cuando sale de la cárcel. 
como veremos en su oportunidad. mantiene su 11nea de con-
ducta y el ritmo de su pasmosa producción literar1o-pol1tJ_ 
ca; lo que ha motivado que varios de sus biógrafos se pre
gunten: "¿ A qué hora dorm1a?". 
• La Abispa de Chiloancingo. Carlos María de Bustamante. -

Estudio Preliminar de Ernesto Lemoine Virlicaña. Serie -
Periodismo Insurgente. PRI. M6xico, 1976. p. LXVII. 
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CAPITULO IV 

PRISION DE CARLOS MARIA DE BUSTAMANTE 

(26 DE AGOSTO DE 1822 - 6 DE MARZO DE 1823) 

\...:. 
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-~ 
El. 26 de agosto de 1822 es la fecha del golpe al Primer par-
lamentarismo mexicano1 iniciado con tanto éxito el 24 de fe
brero del mismo año. En efecto1 las ambiciones de Iturbide1 
su manifiesto temor y la pública fama de ser un incapaz y -
usurpadoF1 se combinaron para que ese d1a ordenara la apre-. . 
hensión de varios diputados1 entre ellos Bustamante1 olvidán 
dose que gozaban de fuero y que significaba el peor atraco -
a la vida institucional del pa1s~ además de atentar contra -
la tranquilidad pública. 

Durante la madrugada del 27 de agosto1 el presidente del con 
greso1 José Cirilo Gómez de Anaya intersambió corresponden-
cia con el capitán general de la provincia Luis Quintanar1 
sobre los acontecimientos suscitados l~ noche anterior. El 
subsecretario Andrés Quintana Roo1 en oficio dirigido a los 
diputados secretarios del soberano Congreso1 reconoció que -
se habla procedido al arresto de algunos diputados: 
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"Con arreglo á los articulas 170 y 171 de la constituciónJ 
como complicados en la conspiración que estaba al estallar 
contra el actual sistema de gobiernoJ según resulta eviden
temente comprobado en la causa formada con que se dará cuen 
ta al soberano CongresoJ por lo respectivo á sus individuosJ 
luego que se concluyan las diligencias que activamente se -
~stan·practicando: pudiendo entretanto la representación -
~Tiacional descansar tranquila en las rectas intenciones del 
gobiernoJ que están reducidas á mantenerla ilesaJ como lo -
Pide el bien y felicidad de la patrian. 

Sesión Secreta del 27 de agosto de 1822.- Con tal informa
ción y documentos se citó a sesión secreta del Congreso el 
27· de agosto. El presidente del mismo hizo notar que segu
ramente no concurrieron muchos diputados porque en la calle 
andaban grupos de gentes alborotadas lanzando vltoresJ y -
que Pidió las facilidades del caso al Jefe pollticoJ quien 
le contestó que habla algarabla porque festeJaban el dla -
de San AgustlnJ pero que darla la protección solicitada. 

Varios diputados Plantearon si la información y documenta-
ción sobre los hechos deberla ser discutida y leida en s~ 

sión Pública Y si se llamarla al ministro para que diese 
cúenta del estado de tranquilidad y de otros puntos. 

El diputado Camilo Camacho propuso que antes de resolver si 
aquella serla sesión secreta o públicaJ deberlan de contar-
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se los diputados presentes y oir al ministerio. Ambas pro
P9estas fueron aceptadas . 

. 
S"e _contaron 80 diputados; se citó a los secretarios del de~ 
pacho de Relaciones, Hacienda y Justicia y se nombraron, -
por no haber asistido los designados, dos secretarios del -
Congreso, a los diputados Rodrlguez y Garate. 

Presente el ministro de Relaciones, José Manuel de Herrera 
explicó que por él hablan pasado las órdenes de los hechos 
y que en efecto exist1a una conspiración contra el sistema, 

; por lo cual tuvo que actuarse aprehendiendo a varios indivi 
duos, entre ellos a varios diputados, a unos se les detuvo 
"por indicios y a otros por verdaderamente complicados"; -
agregó el Ministro "que en cuanto a la tranquilidad se ha-
b1an tomado ya las correspondientes providencias, y que el 
soberano Congreso debla estar seguro en que, ·interesandose 
el gobierno en su conservación no debla temer cosa alguna". 

El diputado Milla con particular valor refutó al ministro; 
al iniciar su alocución preguntó si él era también conspirª 
dor y si pod1a hablar con libertad sin correr ningún peli--



162. 

gro; el ministro le contestó que no estaba implicado y que 
pod1a hablar con libertad; después señaló que los diputados ,,. 
srin inviolables y que se debla haber procedido conforme a 
/~a prDpia constitución que el gobierno ha invo~ado pará 
detener a los diputaaos; de esta manera pidió se formase 
Juicio al ministro por el atentado cometido. 

Herrera contestó que no se Juzgaba a los diputados sino que 
sqlo se les arrestó conforme a las facultades que le confe
rla la constitución. Zavala apoyó al ministro y expresó -
que el soberano Congreso no peligraba sino por el contrario; 

; adem~s solicitó se abrieran las galer1as para que el pueblo 
apreciara la armon1a entre los poderes; por último preguntó· 
si para la aprehensión de los.diputado~ procedió toñsulta -
del ConseJo de Estado. El ministro le respondió en sentido 
negativo. ·:~ ,, 

::: ,, . 
Florentino Mart1nez~ señaló que también se estaban en ese -

.·[ 
momento deteniendo a empleados del Congreso. Tanto Zavala 
como el ministro consideraron que con ello no se faltaba al 
Congreso. Lo grave fue que al terminar la sesión se apre
hendió también al diputado Milla. 

" ~. 
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El diputado Paz expuso que se estaba ocultando la verdad al 
~.lllPérador y que en su momento se exigir1a responsabilidad -
al ministro. 

Hubo varias intervenciones, las más para apoyar los actos -
del gobierno; destacaron en este sentido lo dicho por Bece
rra, Fernández, Valdés, Mart1nez de los R1os. Este último 
inclusive recriminó a Paz y lo invitó a que se dirigiera al 
emperador para decirle por qué hab1a sido engañado. Paz -
contestó que lo har1a. Otras intervenciones se limitaron -
a pedir información, como las de !barra, Cobarrubias y Ro--

; bles, que además sugirieron que la sesión fuera pública. 

Como aparentes defensores de Bustamante y de los otros d1P~ 
tados presos o por lo menos legalistas, observamos además 
de a Milla, a Muzquis y a !barra. Muzquiz aseguró que los 
cargos contra el ministro podr1an venir después, pero que -
era muy peligroso que un gobierno pudiese arrestar a diputª 
dos porque de esta manera un mal gobierno pod1a disolver un 
Congreso, con sólo arrestar a la mitad o más de sus miembros 
y considerarlos sospechosos, caso que estaba previsto en la 
constitución. !barra fue más acucioso y pidió que se le -
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aclarara si se comprobó la complicidad como dec1an los ocur
sos ü si sólo existieron; como lo indica el ministro "indi-
éfos". Se le contestó que lo cierto era la conspiración y -
/gue.respecto a la responsabilidad de algunos individuos só-
lo hab1a "ind·icios". -. 

Se pidió al ministro indicara quiénes eran los diputados prª 
sos para que de esta manera se pudiese citar a otros que no 
ac~d1an a la Cámara por temor. Indicó que mandarla la lis
ta. 

; Como en todo evento humanoJ hay valientes y cobardesJ advenª 
d1zos y aprovechados: el Congreso de 1822 no era la excep-
ción. Habla quiénes simpatizaban incondicionalmente con el 
régimen de Iturbide y otros lo apoyaban tal vez por temor o 
por simple animadversión a los diputados presos o por congrª 
ciarse con el gobierno. Lo cierto es que varios diputados -
respaldaron las medidas del emperador; tan es as1 que cuando 
se disolvió el Congreso varios de ellos aceptaron formar paL 
te del "congresito" de Iturbide. La composición heterogénea 
de la Asamblea Chab1a monárquicosJ terratenientes1 comercian 
tes y hasta liberales>J fue lo que impidió la unidad en la -

:. __ 
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respuesta contra la prisión de varios diputados, Pero pocos 
dlas faltar1an para que el Congreso recibiera el golpe de
finitivo producto del nepotismo de Iturbide. su disolución 

..se anunciaba ya con la prisión de Bustamante y otros. Ca -,._ 
p. 209}. 

Sesión del 29 de agosto de 1822.- Al leer el acta de la 
sesión del 27, algunos diputados se inconformaronJ pero al
fi_nal fue aprobada. Asimismo otros diputados plantearon la 
necesidad de publicar el actaJ lo cual no se acordó. 

Como era natural, el tema fue la aprehensión de los diputa
dos. El presidente del Congreso informó que se habla entr~ 
vistado con Iturbide en virtud de que corr1an rumores de -
que un grupo de sargentos quer1a proclamar la monarqu1a -
absoluta, y que Iturbide le contestó que ya se hablan tomª 
do las medidas necesarias para asegurar la tranquilidad pú
bltca, y que tales medidas las activarla. Por lo que le -
aseguró el propio Iturbide, el Congreso deberla estar tran
quilo. Al oir lo anterior Ter~n y Gómez Far1as preguntaron 
si ya se hab1a actuado contra los dichos sargentos, porque 
su conducta también significaba "variar la forma de gobier-
no establecido". 
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TerénJ Garante y Paz hablaron para exponer que era una arbi 
tra~iedad la detención de los diputados por la fuerza públJ. 
éáJ pues ellos ten1an derecho a ser Juzgados sólo por su -
propi0 reglamento. El diputado Florentino Mart1nez señaló 

/, - . 
que deber1a pedirse la presencia de los aprehendidos para -
formarles causa conforme al reglamento as1 como pedir los -
motivos de su arresto. Otros representantesJ entre ellos -
ZavalaJ Gómez Far1as y Mangino expresaron que los diputados 
deber1an-de·ser entregados al Congreso dentro de las cuaren 
ta y ocho horas siguientes a su aprehensión~ para que éste 
los Juzgara. Sobre tan espinoso tema hubo numerosas inter
vencionesJ pero lo importante es que se Pidió al Gobierno -
remitiera a los diputados arrestados para ser Juzgados. 
Paz pidió que el Congreso se declarara en sesión permanenteJ 
lo cual se aprobó. 

Se cruzaron varios oficios entre el ministro.de RelacionesJ 
el-~apitán general de la provinciaJ el fiscal de la causa 
instructiva y el mismo CongresoJ pero en ninguno de ellos -
se resolvió la demanda de que deber1an enviarse a los dipu
tados detenidos ante la representación nacional; alegó el -
Gobierno que aún no se hablan terminado las diligencias del 
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caso. La ambigüedad de las respuestas mortificó a varios 
repr.esentantes ... entre ellos al propio Gómez Far1as ... adicto a 
lturbiae ... quien aseguró que era un abuso del ministro y que 
~e estaban supliendo las facultades del Congreso. También -,._ . 
intervinieron.para criticar al gobierno ... Zavala ... Mangino ... -
Labayrán y Paz; éste último en particular pidió que se reclQ 
mara al ministro con energ1a ... declarando traidor a quien se 
opusiese al cumplimiento de la ley. 

Despues de diversas criticas proferidas por los diputados ... -
por la actitud inconstitucional del Gobierno ... decidieron -
dirigirse a él ... para exigirle el cumplimiento de la petición 
de entrega de los arrestados; representantes como Ortega in
sistieron en que fueran entregados los diputados al Congreso 
y los otros Prisioneros a sus respectivos Jueces; por fin -
después de varias propuestas se aprobó el texto siguiente: 

unada cuenta al soberano Congreso con el oficio del subse-
cretar io del despacho de V.E. fecha de hoy ... recibido a las -
de la tarde ... sobre los motivos que han impedido la observan
cia del art. 172 de la constitución y documentos con que lo 
acompañó ... ha resuelto digamos á V.E.: que no siendo la suma
ria de los señores diputados lo que se reclama ... pues su for
mación no puede competir mas que á su respectivo tribunal ... -
sino las personas de los mismos señores diputados conforme -
al citado articulo ... disponga que sin excusa ni pretexto al
guno se pongan inmediatamente á disposición de S.Sob .... mani
festándose los motivos que hubo ... para su arresto ... cuyo cum-
Pl imiento queda aguardando en sesión permanente. 
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Dios guarde a V.E. muchos anos. México 29 de agosto de --
1822. a las tres y media de la tarde. Florentino Mart1-
nez. diputado secretario. Francisco Garc1a. diputado se-
e.retar lo". 

-
~tas-noticias y rumores sobre la disolución del Congreso -

iban en aumento y as1 Gómez Far1as. el iturbidista. empie
za a reaccionar y propone "que se declaren traidores a la 
patria todos los que de algún modo atacaran la representª 
clón nacional. ó la forma de gobier~o establecida". 

La situación dentro del Congreso era de alarma por su posi 
ble eliminación; el presidente y otros diputados como Gó-
mez Far1as y Mart1nez de los R1os trataban de tranquilizar 
a sus compañeros. muchos de los cuales ya hab1an abandona
do el salón. pues sólo quedaban setenta y tres; Javier Bu~ 
tamante recomendó trasladar el Congreso a un lugar mas se
guro; Zavala expuso que era preferible levantar la sesión; 
algunos mas opinaron que deber1an continuar para evitar -
que se creyera que ten1an miedo. Se votó este punto y se 
acordó continuar la sesión. 

Los temores de los diputados por la disolución del Congre
so iban en aumento y ya entrada la tarde resolvieron diri 
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gtrse al secretario de Relaciones y al de Guerra en los si
guientes términos: 

~Entendido el soberano Congreso que continúan propagándose 
~rumores sobre su disolución- ha tenido á bien determinar se 
diga á V.E.:· quepo~ las leyes vigentes J y si necesario 
fuere por esta nueva declaraciónJ son traidores á la Patria 
todos los que de cualquier modo atentaren contra la forma -
de gobierno establecidaJ o intentaren algo contra la repre 
sentación nacionalJ sea para disolverla o suspender el ejer 
ciclo de sus funcionesJ quedando el gobierno con la mas es-
trecha responsabilidad Por cualquiera faltaJ aon ligera que 
se note en el desempeno de sus obligaciones en un asunto de 
tanta trascendencia. De órden del mismo soberano Congreso 
lo· avisamos á V.E. para los fines consiguientes. 
Dios guarde á V.E. muchos años. México 29 de agosto de 
1822J á las seis y media de la tarde. Florentino MartlnezJ 
diputado secretario. José Francisco QuinteroJ diputado se
cretario.- senor Secretario de Estado y del despacho de Re
laciones interiores y exteriores". 

Exmo. Señor. 
El soberano CongresoJ que por la naturaleza y gravedad de -
los puntos que actualmente tiene en sesiónJ necesita mante
nerse en ella por esta noche, ha acordado: que para que pue 
da contar con toda la seguridad que corresponde, mande v.
E. que inmediatamente se duplique la guardia de su salón y 
que venga competentemente municionadaJ habilitándose igual
mente á la que existe ahora. 
Dios guarde á V.E. muchos años. México 29 de agosto de 
1822J á las seis y media de la tarde.- Florentino MartlnezJ 
diputado secretario.- José Francisco QuinteroJ diputado se
cretario. Señor Secretario de estado y del despacho de la 
guerra". 

":. .. 
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Por su parte el ministro de Relaciones aseguraba que la tran 
QuilJdad pública estaba garantizada y para ello se leyó su -
~ 

respuesta que dec1a: 

:- Exmos. Señores. 
Cuando el articulo 172 de la constitución señala el término 
de cuarenta y ocho horas para el procedimiento que expresa -
en el caso á que se contrae. habla determinadamente de una 
sola persona. y de ningún modo puede estenderse aquel termi
no á la extraordinaria circunstancia de ser muchos los reos 
de disti~tos-fueros complicados en una misma causa. de suyo 
muY. delicada y espinosa. Ni ésta es una interpretación vo-
luntaria de la ley. sino un concepto conforme á su literal -
tenor; pues las voces de que usa. referentes á una sola per 
sona. excluyen toda duda en el particular. -
A la entrega que prescribe dicho articulo. debe necesariamen 
te proceder el juicio informativo del gobierno sobre el delT 
to de que trata. sin que basten para esto los antecedentes = 
que hayan motivado el procedimiento; pues si la ley lo hubie 
ra Juzgado asL no concediera el término de cuar.enta y ocho
horas. sino que mandara que inmediatamente se hiciera la en
trega, Es pues claro que la ley atribuye al gobierno la fa
cultad de formar informativamente un juicio perfecto del -
asunto que lo ha obligado á proceder; y si de estas diligen
cias resultare palpablemente desvanecido el motivo del arres 
to. nadie duda que el gobierno está autorizado para alzarlo
dentro de las cuarenta y ocho horas. sin necesidad rle dar -
conocimiento al tribunal de un reo contra quien no da lugar 
á lB formación de causa. Mas este juicio cuando ha de re--
caer sobre muchas personas. es f1sicamente imposible que PU~ 
da formarse en tan angustiado término. que apenas basta para 
el examen de uno solo. con la aclaración de sus respectivas 
incidencias. 
Los más estrechos plazos del derecho se prorrogan en los ca
sos de imposibilidad que no está en mano del hombre vencer y 
es un principio legal que al impedido. como lo está el fis 
cal para evacuar las diligencias dentro de cuarenta y ocho
horas. no le corre término. 
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Las personas que puedan resultar inocentes, ó dudarse de la 
competencia de su tribunal en caso contrario, no parece -
gue .deben ser entregadas hasta que el gobierno, en vista de 
lo que se actuare, califica si deben ser puesta en libertad, 
6 remitidas á quien corresponda. Para este efecto puntual
mente se conceden las cuarenta y ocho horas, que en el caso, 
es preciso repetirlo, no basta sin un manifiesto milagro. 

~-

Más sin·embar~o S.M.I·. á quien se ha dado cuenta con todo, 
y cuya resolución se aguarda, tomará en el caso las provi-
dencias que dicten su celo y justificación; y entre tanto -
se han repetido las mas estrechas órdenes al comisionado -
para que redoblando su actividad, procure en el menos tiem
po posible desempeñar su encargo. 
Dios guaí-de á VV. EE. muchos años. México 29 de agosto de -
1822, á las seis de la tarde. José Manuel de Herrera.- -
Exmos. Señores Diputados Secretarios del Soberano Congreso". 

Como puede apreciarse y as1 lo entendieron los diputados, 
el ministro comprend1a a su muy particular manera el art1c~ 
lo 172 de la constitución; tal interpretación incomodó so-
bremanera a los representantes, quienes inclusive propusiª 
ron que si no se obedec1a la orden del Congreso de enviar -
a los diputados detenidos ante ellos, deber1an proceder a -
disolver el Congreso. La indignación creció tanto que in
clusive ho~bres tan antagónicos como Gómez Far1as y Paz 
coincidieron en sus protestas. También se empezó a decir 
Que los momentos eran dif1c1les, debiéndose salvar "a la pa 
tria del peligro que la amenazaba" (diputado Mendiolal. 
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·Antes de pensar en disolver el Congreso, éste acordó dirigiL 
se al emperador para explicarle la situación y hacerle ver -

-~ los grandes males que se ocasionar1an si no se apoyaba y re~ 
P,etaba· a la representación nacional. 

Se nombró una comisión para preparar la misiva al emperador 
y, después de discutirla, quedó en los siguientes términos: 

-"Reunido el Congreso desde las nueve de la manana del d1a de 
hoy, y constituido en sesión permanente todavla, para tomar 
en consideración el grave negocio del arresto de varios de -
sus individuos por el poder eJecutivo en la noche del 26 Y -
d1a 27, como complicados en una causa de conspiración, según 
se le ha manifestado por el secretario de relaciones interio
res y exteriores, ha meditado constantemente sobre incidente 
tan desaQradable, fijando su atención en el articulo 172 de 
la constitución que provisionalmente rige á la nación, y se
gún el cual han debido los diputados ser entregados á dispo
sición de su tribunal, como asl se ha gestionado en este dla 
por dos veces con el ministro, aunque sin éxito; porque en -
lugar de la obediencia á la ley que aguradaba el Congreso, -
como la áncora más firme y segura, de la opinión nacional -
que ha de salvar al mismo gobierno, le contesta con la reite 
rada contravención que firma el secretario de relaciones, -= 
interpretando la misma ley al objeto de los lanzamientos que 
permite al fiscal de la causa, para que pudiendo demorar su 
actúación, dependa de esta arbitrariedad la consignación de 
los diputados, prevenida en aquel articulo con total prescin 
dencia de toda moratoria, siempre compatible aun en los ca-= 
sos de tener lugar con la importante entrega de los tratados 
como reos. 
En tal compromiso entrevé el Congreso su necesaria disolu--
ción como por estra~a fuerza y como que su existencia solo -
depende del cumplimiento de las leyes, que con tanta facili
dad, ó no se cumplen, ó se usurpa la facultad de interpretar 
las. -

~~. 
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Pero si el Congreso ha de faltarJ como es de toda necesidad 
no cumpliéndose las leyesJ quiere antes reconcentrar en el 
pecho de V.M. las consideraciones siguientesJ para transmi-
tirtas al mismo tiempo por tan oportuno medio al Juicio seve 
rú de la posteridad. · -
A duras penas dió testimonio Fernando VII de su inocencia --

,respecto del agresor mas celebreJ cuando su nación reconcen
tró la opinión universalJ para colocar agradecida la corona 
en sus sienes que se le quisiera usurpar; pero como vivimos 
en siglos de los inesperados acaecimientosJ no bien hubo 
aceptado por el voto de la naciónJ cuando puso presos a los 
mismos que se la defendieronJ solo por el ingrato desden de 
no confesarse deudor y atribuira su persona lo mismo que ha
bla perdido. Una corta vista no pudo alcanzar que al cabo -
de seis años la opinión Pública resentida le har1a probar -
mal de st.rgrado todo el efecto de su ingratitudJ reduciéndo
lo, como lo vemos al desengaño profundo y terrible por dema
siado ciertoJ de que son ef1meros los imperios que no estri
ban en la opinión públicaJ y que la opinión no es otra cosa 
que la voz generalJ que cuando se explica por sus órganos -
conocidos es lo que se llama ley. · 

; iFunesta ingratitud que habiendo preparado además en la mis
ma desmembranza de la opinión general la escisión de los -
grandes estados usurpados por la EsPañaJ preparó por lo re
lativo á este continente su plena opinión para su emancipa-
ciónJ y siendo conocida tan feliz coyuntura por muchos héroes 
que sin suceso quisieron aprovecharlaJ siendo antes victimas 
de las parcialidadesJ solo V.M. colocado en el cráter de to
das ellasJ supo reunir la opinión generalJ y conducirla has
ta el feliz. momento en que sacudido de todo punto el yugo 
arraigado por trescientos añosJ todos los pueblos del Aná--
huacJ todos los habitantesJ al pronunciar la prin~ra palabra 
de la profunda emocion de su mas intensa gratitudJ haciendo 
centro de sus OPinionesJ labraron la Corona imperial coloca
da sobre las augustas sienes de V.M.J siendo los represen-
tantes de la nación en este Congreso el eco mas fiel de tan
tos votosJ por una serie de actos que por la naturaleza de -
su repetición acreditan la espontaneidad de la adhesión de -
todos y cada uno de los diputados. Tal es la historia re--
ciente del Anáhuac y de las glorias de V.M. 
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¿como podrán creer las naciones que con ella sea comptabi-
ble la inmediata rebelión de tanto número de diputados y mas 
haciendose esta prision baJo el nombre augusto de V.M., y -
Por ·modos contrarios a lo que disponen las leyes? Aqui se -
compromete, Señor, todo el crédito de V.M., y tal crédito de 
S.M. cuelga toda la salud de la patria. No sea que se diga, 
senor, que el hombre mismo que el Congreso entronizó, le co-

,rresponde con su destrucción por prisiones y crueles sospe-
chas. El Congreso existe aunado con los respetos de V.M.: -
ni pueden atacarlos sus diputados sin destruir su propia 
existencia. 
En el conflicto de morir el grande AleJandro por la fuerza -
de una enfermedad, 6 de escapar de ella por la medicina que 
le Proporcionaba su médico privado, tuvo la denuncia de que 
en la misma bebida se le daba el veneno que habla de antici
par su maerte. Impávido el entonces emperador, preguntó al 
mismo médico si era cierto lo del veneno; éste respondió -
-as1 puedo yo dar veneno á mi emperador, como destruir mi -
propia existencia-. Sin mas examen agotó la bebida el empe 
radar, y quedó bueno de su enfermedad. -
Existiendo las cortes por V.M., debe vivir V.M. tan confiado, 
que cumpliendo y haciendo cumplir sus leyes, el imperio de 
V.M. tendrá la propia inmortalidad que consiguió aquel prin
CiPe para ejemplo de los demás. 
Pero si por desgracia fuese cierta la conJuración, el honor 
del Congreso, conforme a la misma ley, está altamente intere 
sado en purgarse por si mismo de sus miembros dañados, y ha= 
rá Justicia tan luego como se penetre del conocimiento nece
sario. 
No es el remedio ciertamente, Señor,que destruida la ley, se 
cas~igue al mismo Congreso con la cruel sospecha que arroJa 
de s1, y contra todos los diputados, la medida de negarle -
este conocimiento. 
V.M. penetrado de antecedentes de tan largas como funestas -
consecuencias solo es el único que puede ataJar estos males, 
sin otra diligencia que la de remover los obstáculos que has 
ta ahora hayan impedido la marcha de la ley, deJando los di= 
putadas a disposición del Congreso para que libre de todo -
impedimento su celo, acredite á V.M. con la misma Justicia -
su más activo interés en la conservación del estado que de-
pende de la de V.M. --· 



; 

175. 

Dios prospere á V.M. I. muchos años. México 30 de ago·sto de 
18221 á las dos de la mañana.- Señor.- José Cirilo Gómez de 
AnayaJ presidente.- Florentino Mart1nez1 diputado secreta-
tJ01 José Francisco Quintero1 diputado secretarion. 

-
__ /Se. presentó en el Co~greso ~na comisión del Consejo de Estª 

do enviada por Iturbide para inspirarle confianza1 aseguran 
do que contaba con todo su apoyo Y1 en el caso de los dipu
tados presos1 sólo se esperaba concluir la investigación -
Para actuar.. Ante esto Javier Bustamante protestó1 señalan 
do· que la detención de aquellos se hizo sin tener elementos 
de juiclo1 pues aún no habla terminado la investigación. 
En presencia de los miembros del Consejo de Estado1 varios 
diputados segu1an protestando Por la actitud del Gobierno1 
uno de los más exaltados era Paz1 quien señaló:_ 

"Que se confirmaba en la idea de que el gobierno trataba de 
entorpecer las órdenes soberanas: que si los diputados fue 
ron aprendidos con datos1 con ellos se pongan á disposicion 
del CongresoJ de quien se manifiesta una desconfianza inJu
riosa: que no comprendla como se habla usado de la palabra 
transiJlr1 indecorosa á la Sob."1 pues que esta no puede -
transijir ni ceder de sus derechos sin perder la libertad: 
que se observaba un fenómeno raro para un gobierno constit~ 
cional; pues invertido el ordenl el poder eJecutivo querla 
hacer veces de legislativo: que con respecto á la entrega -
de los presos1 insist1a en ello lo mismo que antes; y que -
consultando a la tranquilidad pública convendrla en que -
continuasen donde se hallaban; pero á disposición del Con-
greso". 
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Las exposiciones sobre los actos Indebidos del Gob~erno si 
guteron como en cascada más de veinte diputados insist1an 
en~séñalar el derecho del Congreso para Juzgar a sus cole
gas. En vano los conseJeros de Estado trataban de Justifi 
eár. los actos del emp~rador; _inclusive comentaron que para 
apresurar la Investigación se estaban registrando baules -
propiedad de algunos de los detenidos en busca de pruebas 
acusatorias. De esta manera, Bustamante y sus compañeros 
en desgracia.lograban, gracias a la torpeza e imprudencia 
de Iturbide, lo que parec1a increible: unificar, por lo -
menos momentaneamente, a los miembros del Congreso, com-
puesto, como se ha dicho por individuos de ideolog1as dl-
vergentes. Además, como bien nos ha señalado nuestro mae~ 
tro Ernesto Lemoine, la situación de "victimas del tirano" 
empezó a atraerles enormes simpat1as en el seno de la OPJ. 
n16n pública. 

Ya en la madrugada decidieron los diputados enviar al emp~ 
radar la misiva cuyo texto hemos transcrito; para tal fin 
se comisionó a un grupo de ellos para entrevistarse con -
lturbide~ quien, según diJeron, les manifestó su preocupª 
ción por los acontecimientos y su voluntad de continuar -
la marcha constitucional, reiterando que no se hab1a salí 
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do el Gobierno de sus cauces1 que el Congreso pod1a estar 
tranquilo y que contestar1a el oficio recibido en su opor
tunidad. Después de las tres de la madrugada se acordó -
contin~ar la sesión a las diez de la mañana del d1a siguiªn · 
t~.-

Sesión del 30 de agosto de 1822.- <Continuación de la PeL 
manente). Las pocas horas de descanso de los diputados -
las debieFon-utilizar para la reflexión; en su énimo inteL 
no sab1an que todo era cuestión de tiempol el fin estaba -
próximo y hasta los mismos iturbidistas mostraban su indiU 
nación por el giro que hablan tomado los acontecimientos. 
Justo es reconocer que uno de ellos1 al que se ha conside
rado ideológicamente inconsistente1 como Gómez Farias1 tam 
bién mostró una firme repulsa a la postura del Ejecutivo. 
Lo més criticable de Iturbide era el cinismo con el que -
actuaba; por un lado con escritos y palabras afirmaba su -
resP.eto a la legalidad1 y por otro1 con los hechos1 evi-
denciaba su despotismo1 su intemperancia e ilegalidad. No 
aceptaba razones y cala en sus mismas trampas legaloides: 
habla aprehendido a diputados y a otros ciudadanos en base 
a la constitución v1gente1 pero al mismo tiempo la pisoteª 
ba negando a los diputados presos la comparecencia ante el 
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propio Congreso para que se siguiera el brocedimiento co-
rrecto; también se negaba a entregar a los ciudadanos a -
Sl!,S Jueces competentes. Era tal la indignación y las di-
versas maneras de protestar de los diputados que por s1 
ITTis~as constituyen un eJemplo para la posteridad contra 

· cualquie·r tipo de absolutismo real o disfrazado. 

Iturbide deseaba el poder totalJ sin nadie que lo contuvi~ 
raJ sin ning~no que se opusiera a sus ambiciones y a los -
gastos que hacia, en s1ntesis, sin-nadie que defendiera -
al pueblo oprimido. El Congreso del 22 cumplta gloriosa-
mente con su deber, actuó siempre dentro de la legalidad -

¡ e inclusive llegó a aceptar el ungimiento de Iturbide como 
emperador para mantener la tran~u i l i dad de al gul!_<;>~ ex9 l ta_-_ 
dosJ peligrosos incondicionales del tirano. Recib1a todo 
tipo de promociones, las canalizaban y sobre todo evitaba 
los abusos ministeriales, exig1a respeto~a su magna repre
sentaciónJ lo cual~ naturalmente, ofend1~ al déspota a 
quien la critica constructiva y colabora81onista le moles
taba. Todo esto provocó la reacción del ~autócrataJ que -
todav1a en su aftln de mantener las formasJ nombró su "con
gres i to", compuesto de incondicionalesJ traidores a la cay 
sa de la independencia y prestos halagadores obsequtososJ -
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que fueron los primeros en darle la espalda cuando por ob
vias razones tuvo que ser derrocado. 

Se ha dicho que aún muchos de los diputados que cre1an en 
l~ufDide cambiaron de manera de pensar ante el atentado 

. que los dejó estupefactos. As1 Gómez Far1as hizo unas bri 
llantes reflexiones que pidió se insertaran en el acta del 
d1a 30 de agosto, y que transcribimos a continuación: 

"La-noche del dla 26 fueron arrestados varios señores diPU 
tados, y luego que se dió aviso á este soberano Congreso,
comenzó á deliberar sobre asunto de tanta trascendencia y 
tan desusado. Dos puntos ofrecla este acontecimiento: el 
primero reducido á si tenla facultad el gobierno para 
arrestar á los diputados, y este se reservó para discutir
se: el otro contraldo á que se entregaran los arrestos á -
disposición del Congreso cumplidas que fuesen 48 horas: el 
ministro no puso la menor dificultad en ésteJ pero después, 
prorrogando el término por si mismo escandalosamente, y -
abrogándose la facultad de interpretar la ley, ha eludido 
todas las órdenes del Congreso. Obligado este ministro á 
obedecer la constitución española que rige á la nación -
provisionalmente, debla haber cumplido con religiosidad -
todo lo que le mandaba conforme á ellaJ mas por desgracia 
no ha sido asl: el ministro de relaciones ha resistido con 
descaro la entrega de los diputados que reclama el Congre
so: .aquel debe obedecer, éste mandarJ pero invertido el -
orden, éste manda y aquel no obedece. El asunto es gravl
simo y las circunstancias muy crlticas: la razón y la ley 
son débiles recursos cuando no están apoyados en la fuer
za: triunfarán, pero tarde: entre tanto nosotros nos vere
mos obligados á ceder á la fuerza, 6 quedaremos reducidos 
á la nulidad, si un temor vergonzoso aterra á mis compañe
ros, ó los hace callar la esperanza de un vil premio. Va
lor, señor: callen las leyes entre las armas: disuélvase -
el Congreso antes que reducirse á una criminal condescen-
dencia: vivamos con honor: temamos el Juicioso severo de la 
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posteridad1 y correspondamos dignamente á la confianza de -
nuestros comitentes. Yo quiero que se desplome sobre mi la 
maquina del universo antes que faltar a mi deber1 y es deber 
m1o sostener cuanto sea posible las disposiciones del Con-
greso; fundadas en la ley. Yo no debo parecer sospechoso1 
porque en este mismo santuario de las leyes1 que hoy se ha-
1 la despreciado1 he hablado muchas veces con calor a favor 
del gobierno y del e{·ército1 y he defendido la monarqu1a mo 
detada constituciona hereditaria: mi conciencia no me re-= 
prende: he obrado con sana intención1 y esto me consuela: -
sin embargo quiero que en prueba de mi honor quede un testi 
monio1 y por esta causa Pido á v. Sob. que se inserten en~ 
la acta estos pocos renglones1 para que la maledicencia -
menos pueda desfigurar mis sentimientos. Acaso se me -
acriminará1 y mis intenciones1 aunque sanas1 se interpreta
rán maliciosamente1 más no importa: pers1gaseme hasta la -
mbuerte1 si_se _quiere: este temor Jamás me apartará de mi d~ 
er. 

Señor: el gobierno no cede1 y yo veo muy próxima la disolu 
ción del Congreso: si esto sucede1 como me parece inevita-= 
ble1 haga V. Sob. á la nación un manifiesto: Juzguen nues
tros conciudadanos y las naciones todas de esta lucha desi-

-, gual1 y sentencien si somos criminales1 ó si merecemos ala
banza por haber sostenido la leyu, 

Siguiendo el eJemplo de Gómez Far1as1 otros compañeros su-
yos también hicieron Juicios y proposiciones del mismo te-
nor 1 entre ellos1 Antonio Iriarte1 El1as y Bailo1 quienes -
por los acontecimientos suger1an se limitaran ias activida
des del Congreso por el tiempo que fuera necesario. Esta 
idea no fue aceptada. 

Florentino Mart1nez formuló una iniciativa en el sentido de 
que se fuera preparando un manifiesto acerca de la conducta 
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que manifestaba el soberano Congreso en el problemaJ para 
que en el caso inevitable de que se llegara a disolver la 
representación nacionalJ pudiera darse a conocer a la na
ción .. Se discutió bastante sobre el punto. Algunos pen-

_ (aron que valdrla la pena esperar la respuesta del Gobier 
~ . - - - -

noJ pero al final se votó integrar una comisión que prepª 
rara tal documentoJ formada por ZavalaJ TeránJ !barra y -
Gómez Farlas. 

En tantoJ el Congreso segula esperando la respuesta del 
emperadorJ quien ofreció enviarla por la nocheJ lo cual -
hizo en los siguientes términos: 

"Instruido por m1 mismo de la exposición que el-Con~reso 
me ha remitido a las dos de la mañana de hoyJ con una co
misión de su senoJ estoy en el caso de reiterar la cantes 
tación que de palabra di á la misma comisiónJ manifestan= 
do que el art. 172 de la constitución que rige provisio-
nalmente no se habla infringido en la causa de los seña-
res diputados; pues debiendo el gobierno formar un cabal 
concepto de los motivos que dieron lugar á ellaJ y no pu
diendo ejecutar esta operación en el breve tiempo que se 
considero suficienteJ cuando se trata de una sola personaJ 
era indispensable que por virtud misma de la leyJ sin ex
traña interpretación, se ampliase su término hasta el com 
petente á producir el efecto para que se dicto; esto esJ
para que el gobierno en vista de las resultas de su juicio 
informativoJ ó ponga en libertad á los reos, 6 dé á sus -
causas el curso que correspondaJ remitiendolos á disposi
ción del tribunal competente. 
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En el caso hay que examinar si lo es el de cortes para juz 
gar a sus compañeros, con quienes puede suceder que esté = 
en todo ó en parte complicado, y antes de aclarar este pun 
to 1mPortánt1simo por medio de infinitas diligencias que
no~pueden practicarse en cuarenta y ocho horas, yo que debo 
corresponder a la confianza de la nación, evitando las des 
gracias que iban a caer sobre ella, faltar1a á este saora= 
do deber, si el Juicio de sus enemigos lo aventurase aI -
éxito de las parcialidades. Motivos para este temor exis
ten muy ·fundados en las actuaciones, aunque imperfectas -
todav1a, del proceso; y los muchos varones ilustres que -
honran con sus virtudes y conocimientos la actual represen 
tación nacional, no pueden hacer variar el concepto menos
favorable que se tiene de la conducta de otros. 
He Jurado á la nación regirla baJo un sistema constitucio
nal: seré-fiel á mi palabra respetando al que actualmente 
existe, hasta donde lo permita el bien del imperio. Mas -
si por los vicios de su organización ó las pasiones de sus 
agentes se quisiese convertir en instrumento de la anarqu1a 
la nación misma, en uso de sus derechos soberanos, se dará 
una nueva representación, y yo seré el primero que la invo 
que, para que dándome leyes que aseguren la dicha común de 
los ciudadanos, me aligere el enorme peso de la administra 
ción, que ni debo ni quiero ejercer con despotismo. Canse 
cuentemente a mis Principios y á los mas fervientes deseos 
de mi corazón, seré un monarca constitucional, suJetQ en.
todo á las leyes que emanen de los leg1timos órgznos que 
establezca la nación pzra dictarlas. Con tales disposicio 
nes nada temo de la opinión: mi mayor gloria consistirá en 
dejarla eJercer libremente un influJo en los actos de mi -
gobierno. De ella espero la Justicia qu~ me ni~gan los -
que me comparan con Fernando séptimo que destruyó a un Con 
greso que encontró instalado á su vuelta de Francia, y á = 
quien en mucha parte debió su libertad y restablecimiento 
al sulio; cuando por el contrario yo di la existencia á -
otro que Jamás se hubiera visto formado, si la victoria no 
corona mis esfuerzos, manteniéndome constante en la resolu 
ción de hacer libre á la patria, y no oprimirla ni en los 
momentos arriesgados del triunfo. Las circunstancias no -
solo son distintas, sino tan opuestas, que no hay entre -
el las mas término de comparación que el que puede hallarse 
para igualar á un rey que edifica con otro que destruye. 
Yo observo que el Congreso al paso que se empeña á una imi 
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tación rigurosa de la conducta de las cortes de España en 
su Primera época de la inexperiencia y exaltación, pierde 
de vista las lecciones que ha dado, amaestrada por la ex
periencia en sus últimos tieffipos. Han conocido allá la -
insuficiencia de las reglas de la constitución para pro
ceder en casos idénticos á los en que nos hallamos y han 
dado una ley, la de ll de abril de 1821, para que en los 
delitos de conspiración se proceda militarmente sin con
S:ideración 8 fueros. ¿y se me amaga con la guerra de -
las ideas liberales? ·.lY se quiere que me sujete á las le 
yes desechadas por sus mismos autores, y que aseguren el
triunfo de la anarquta? Este liberalismo no es segura-
mente el que conviene á la nación. 
Estoy cerciorado de que mi ministro de estado no se arro
gó la facultad de interpretar la ley en sus contestacio-
nes de ayer; por ellas aparece que solo hizo aplicaciones 
literales-de su sentido obvio y riguroso, para resolver -
las. dudas que se consultaron en un caso manifiestamente -
sometido á la inspección del gobierno. 
Es cuanto tengo que decir por ahora á consecuencia de la 
citada exposición. México 30 de agosto de 1822. Agust1n. 
Al Soberano Congreso constituyente". 

La respuesta de Iturbide dejó aún más perplejos a los di
putados, considerando que los dejaba en total desamparo. 
Les causaron particular contrariedad "las indicaciones -
que se hac1an en el oficio, relativas a la co~nivencia de 
los.piputados con los reos, y a su ineptitud en el desem
peño de sus funciones". <Zavala). 

Coincidieron en no discutir el contenido del oficio de -
lturbide y algunos inclusive propusieron se considerara -
como no recibido. Se aceptó nombrar una comisión para --
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que con el oficio del emperador y demás antecedentes pro
pusiera una solución al dla siguiente, misma que quedó 
ln~e~rada por Mendiola. Alcacer. Zavala. Gómez Farlas, 
Terán,_Bocanegra, Fernández, Herrera y Ortega . 

. 
sesión del 31 de agosto de 1822.- El soberano congreso -
continuó en sesión permanente. Al pedirse una certifica
ción de los diputados que asistlan a ella, se comprobó -
estar presentes noventa y uno. A la vez se verificó la -
res,dencia en la capital de otros veinticinco. que por -
temor a veJaciones o posible arresto de parte del Gobier
noJ no hablan asistido. 

MarginalmenteJ pero en realidad conectado con_~l_problema 
como as1 lo manifestó en su Continuación del cuadro Histó 
rico de la revolución mexicana, el 12 de agosto de 1833, 

don Carlos Maria de Bustamante se planteó el tema del nom 
bramiento de magistrados del Supremo Tribunal de Justicia, 
a pretexto de una reunión de cuatro ministros_ con la co
misión nombrada para formar un Juicio del propio Congreso 
respecto de los acontecimientos. 
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En esta sesión se recibió por parte del ministro de Rela-
clones la lista de los presos: Servando Mier, Obregón, -
B~ig~dier Herrera, Carlos Bustamante. José Ignacio Gutié
rrez. ~ayorga. Milla, José Villa. Tagle. Fagoaga. Echini-
éÍUe~ -Francisco. Tarrazo. Zebadua y Carrasco: en total ca--. . . 
torce diputados. <a p. 2l0). 

Se siguieron presentando puntos de vista respecto al pro-
blema y casi -se coincidió en señalar una vez más al Gobie.c. 
no separado de la senda constitucional. La sesión terminó 
cerca de la media noche. 

Sesión del lQ de septiembre de 1822.- Continuó la perma-
nente. El sentir segula mAnifestandose.dentro-.del mismo 
cauce: preocupación por los acontecimientos. Gómez Fa--
r1as, quien en esos momentos estaba Jugando un papel impar. 
tante. trata de hacer un informe. que poi sus particulari
dades procedemos a insertar, no sin ante·s señalar que las .. ., 
reuniones de la comisión nombrada para opinar sobre lo que 
debla hacer el Congreso con los ministros. arroJaron nu-
los resultados. Gómez Farlas expresa: 
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"Senor: La comisión nombrada por v. Sob. para abrir dicta 
men sobre la marcha que convendr1a seguir en el caso grave1 
urgente y peligroso1 cual es el de hallarse arrestados por 
orden del gobierno varios senores diputados; convencida de 
la~infracción del art. constitucional 172; pero conociendo 
al mismo tiempo el imperio de las circunstancias1 quiso -
conferenciar con los cuatro ministros para allanar con el 
deco~o-posible las dificultades que ofrec1a este negocio. ,._ 

.·nos ses iones ha tenidá la comisión con los secretarios del 
despacho1 y en la primera de estas preguntó al ministro de 
gracia y negocios eclesiásticos1 si el oficio con que ha-
b1a acompañado la consulta del consejo de estado1 tenla -
por Objeto promover entre los dos poderes alguna reconci
l iación1 pues parec1a que as1 lo anunciaban las últimas pa 
labras; añadiendo que la comisión1 y lo mismo el Congreso~ 
como que estaban penetrados del más vivo deseo de que en-
tre el poder legislativo y el ejecutivo reinase la paz y -
la armonla que tanto interesaba a toda la nación1 accede-
r1a á las propuestas que envolvla la consulta1 con tal que 
el gobierno hiciese lo que el Congreso le tenla prevenido 
respecto de los señores diputados arrestados: respondió -
entonces el ministro, que S.M. el emperador no le habla 
dicho una sola palabra sobre el asunto, y que la consulta 
y el oficio que la acompañaba no tenlan otro objeto que 
aquel precisamente á que se contralan: esta respuesta -
desvaneció la esperanza de la armonla que deseaba, pues -
para lograrla no aparecla otro camino que el de sucumbir -
a la voluntad del ministro de relaciones1 ó de resistirle 
con valor: el primer medio se refutó por vergonzoso, y el 
segundo por ilusorio; porque nuestra lucha es muy desigual. 
Desalentada la comisión con este motivo, hizo sin embargo 
otra tentativa al d1a siguiente para justificar más y mas 
su conducta: ésta se redujo á proponer á los ministros que 
se concederla á S.M. el emperador la prerrogativa de for
mar una lista triple de diputados, para que de ellas eli-
giese el Congreso los diez individuos que deblan componer 
el tribunal de cortes; no se estranará esta propuesta, si 
se reflexiona que una de las dificultades insinuadas para 
no entregar á los diputados arrestados, ha sido la de rece 
lar el QObierno que puede estar corr.pl icado en todo ó en -= 
parte el actual tribunal. Querla la comisión mostrarse lm 
parcial1 y dar al mismo tiempo un testimonio de la recti-= 
tud del Congreso: y como algunos individuos del actual tri 
bunal1 que lo son también de la comisión1 ced1an por su -~ 
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parte el derecho de conocer en este negocio, la comisión se 
halló menos embarazada para tornar el arbitrio indicado, el 
cual salvaba la dificultad que mostraba el gobierno de de-
clarar quienes eran los jueces complicados, porque decia -
que~aun no tenla mas que sospechas: asi es que se propuso 
la comisión dar una prueba de su imparcialidad, ofreciendo 
á los ministros que por la naturaleza del asunto que se -
ve..rsaba; se formar1a un tribunal extraordinario, que cesase 
en sus funciones luego que conociese de este solo hecho, de 
Jando por- otra.parte expedito el actual para que funciona= 
se en todo lo demás. Pareclan conciliados ya los dos pode
res con esta medida, cuando derrepente desapareció esta 
grata ilusión, al ver que el ministro de relaciones puso -
resistencia á la entrega de las personas solas <sic) de los 
señores diputados arrestados, que pretend1amos en consecuen 
cia todos los de la comisión se pusiesen á disposición deT 
soberano Congreso, quedando en el gobierno expedita la fa-
cultad de reunir cuantos datos pudiese para su acusación. 
Frus~rados, pues, los deseos de terminar el asunto presente 
por medio de conferencias con el ministro, Juzgaron necesa
rio algunos individuos de la comisión tomar otro rumbo, y -
éste es el de pedirá V.Sob., que en virtud del art1culo -
constitucional 172, se mande por tercera vez al ministro 

; de relaciones ponga á los señores diputados arrestados por 
órden del gobierno á disposición del Congreso. Podrá suce
der, sr., que se niegue el gobierno por cuarta vez á obede
cer la ley; mas en este caso no queda á v. Sob. otro arbi
trio que exigir al ministro la responsabilidad: también es~ 
te recurso podrá ser inútil y deJar á v. Sob. mas desairado; 
pero sr., los grandes poderes del estado deben obrar, po--
niendo en accion las facultades contenidas dentro de su es
fera ¿y cuáles son estas en V. Sob.? la.de hacer leyes, -
interpretarlas, mandarlas ejecutar y exigir la responsabili
dad á los ministros. En los hombres gene1almente hablando, 
hay cierta tendencia á transgredirlas, y.por esto se ha dado 
al gobierno la fuerza, que no solo sirve oara reprimir á los 
enemigos del estado, sino también para hacer respetar y abe 
decer las leyes; si no se cumplen estas, la culpa será del
gobierno y no de V. Sob. porque las le~es aunque esten fun
dadas en la razón y la justicia, triunfan pocas veces cuan
do no están acompañadas de la fuerza. En este último caso no 
queda á v. Sob. otra medida que adoptar, que la de dar cuen 
ta á la nación de todo lo ocurrido por medio de un manifies 
to. -
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No faltará quien diga que es meJor ceder: que la salud de 
la patria se interesa en que no choquen estos dos poderes. 
Yo desconozco este lenguaje cuando se versa el bien gene-
raL .la razón y la Justicia: la salud de la patria se inte 
resa también en que haya leyes y se obedezcan estas: s1 las 
leyes faltan ó se quebrantan impunemente, nadie podrá ne-
garme que el estado está disuelto, ó que se halla gobernaao por·la arbitrariedad, que es tan funesta á la sociedad, 
~-tan detestable que por hacerla desaparecer entre los hom 

- bres se han hecho los mas grandes y costosos sacrificios-:
Gómez Far1as". 

En virtud de no haber tenido éxito las reuniones de los mi 
nistros con l.a comisión que se nombró para determinar la 
polltica que deb1a seguir el Congreso, éste consideró pry 
dente que aquella expusiera sus puntos de vista. Se apru~ 
ba lo haga al d1a siguiente. 

Sesión del 2 de septiembre de 1822.- Continúa la permanen 
te. Los comisionados para normar el criterio del Congreso 
no se pusieron de acuerdo y presentaron, entre varias opi
niones, cinco votos particulares. Se tomó un receso y por 
la tarde se leyó una iniciativa en que convinieron casi tQ 

dos los comisionados. Consistió esencialmente en pedirle 
por tercera vez al Gobierno, en base al art1culo 172, res
tricción undécima de la constitución española, entregara -
a los señores diputados arrestados a disposición de su tri 
bunal. 
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Un tanto desconcertante es la intervención de Covarrubias1 
al considerar un error seguir la constitución española a -
la.~ue llama nrapsodia ridlcula de varias constituciones -
de Europa".; además1 señala que existen otros problemas1 CQ 

mo- ~1- de poner a los diputados presos en manos de un tri
·bunal que aún ño ha sido nombrado <o sea1 el Supremo Tribg 
nal de Justicia). De esta manera1 algunos empiezan a daL 
le la razón al Gobierno. 

Se discute ahora la validez de la constitución española1; 
las intervenciones de los legisladores sobre el problema 
se vuelven menos agresivas1 pero no faltan los que siguen 

; manteniéndose firmes en su propuesta de exigir la presen 
tación de los diputados presos. La sesión vuelve a ter-_ 

- .. - . -
minar tarde Canee de la noche). 

Sesión del 3 de septiembre de 1822.- Con:tinúa la perma-
nente. Se discutió si la sesión deberla¡~antenerse seer~ 
ta o si se abrlan las galerlas; por lo qelicado del asun 

;¡ 

to a tratar, se votó continuara secreta.": Aunque se empe-
zaban a debatir cuestiones de otra naturaleza (licencia de 
diputados1 proyectos de la Comisión de Constituc1ón1 etc.>1 
algunos representantes hablan del conflicto toral: la lid 
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entre el Congreso y el EJecutivo; por lo menos en tales -
términos se refiere Carlos Espinosa. Las largas discusiQ 
nesJsóbre la inconstitucionalidad del Gobierno1 continúan 
presentes: persiste el panorama de un sistema Cel imperial) -
qCÍe para ascender utiljzó la constitución y ahora la des
conoce. 

El diputado Manglno después de oir varios discursos donde 
se Pide e1_cumplimiento de la JeyJ comenta: 

"Desgraciadamente nos vemos empenados en una lucha1 que -
llevada adelante puede envolvernos en la mas horrorosa anar 
qu1a1 y en una lucha desigual en que de todos modos hemos-. 

¡ ae perder. Nuestra arma no es otra que la ley; y la inte
ligencia que le dá el gobierno paralizó desde luego su --
acción. . 
Perm1tame advertir1 de pasoJ que atribuyo.la inot5servanciá · -
de que se inculpa al ministro el errado concepto en que ha 
entendido el art1culo constitucionalJ y no á otros Princi
pios que pudieran ofender su reputación; esperando por lo 
mismo que se me hará la Justicia de supon~r que si no apr~e 
bo sus procedimientos en el negocio de que se trataJ es -
porque entiendo el articulo como lo ha entendido el Congre 
soJ y que está1 como siempre1 muy lejos de m1 el influJo = 
de los partidos y de la amistad. Digo estoJ Sr.J para des 
vanecer la impresión que ciertas relaciones desfiguradas = 
y salidas del mismo Congreso suelen hacer en el ánimo de -
S.M.1 y vuelvo á contraerme a la cuestión. 
Explicada ya la causa que motivó en su principio la inob-
servancia de la leyJ y siendo atribución esclusiva del Con 
greso declarar como ha de entenderse el art1culoJ preten= 
oen algunos señores diputados que se haga esa declaración. 
Yo convengo en que debla hacerseJ si aun quedase alguna es 
peranza de encaminar el negocio por la senda constitucio-= 
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nal~ pero me parece absolutamente inútil1 supuesto que co 
mo ha dicho el ministro de relac1ones1 el gobierno cons1= 
dera el caso fuera de la leY1 desconf1a de la imparcial! 
dad de los señores diputados que componen el tribunal deT 
Congreso> y aun de los que podrlan componer el especial -
ql:l1:! se le propuso1 y por lo mismo resiste en todo evento 
la consignación de los arrestados. 
A- esta· manifestación tan decisiva y terminante del gobier 
no ·¿qué hará el Congreso con oponer la ley? y pues ella
es la úñica atma de los cuerpos representativos> cuando -
no se observa ó se cree que no obliga su observancia 
¿cuál es el partido que podrán tomar? Se ha dicho ya que 
el de su disolucion; pero ¿qué consecuencias producirla -
la del Congreso Mexicano?. No me atrevo á indicarlas .... 
vale mas callar. Callar1 si. Señor~ callar: esto exiJe -
de nosotros la salud de la patria en la crltica situación 
en que se-encuentra. y por lo mismo es mi voto que se so
bresea en esta rnalhadada competencia. por parte del Con-
greso". 

Por fin1 después de algunas deliberaciones más1 se aprobó 
la propuesta de la comisión especial de dirigirse por -
tercera vez al Gobierno para pedir la entrega de los diP.ld. 
tados. El texto del comunicado es como sigue: 

"Exmo. Sr. 
Habiendo nombrado el soberano Congreso una comisión espe
ciaf para que le marcase la marcha que debe observar en -
el grave negocio que lo ocuoa hace dlas. se ha servido -
aprobar el dictamen que le presentó. y que ha discutido -
detenidamente ayer y hoy reducido á que por tercera vez -
se prevenga á V.E. consigne á S. Sob. los señores diputa
dos arrestados el 26 del pasado1 conforme está prevenido 
en el art. l72 de la constitución1 restricción undécima 
en la sequnda parte; y lo avisamos á V.E. para su debido 
cumpJimi~nto1 con la advertencia de que continúa en se--
sión permanente aguardando la contestación. 
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Dios guarde é v. E. muchos años, México 3 de septiembre de 
1822, a las dos de la tarde. Florentino Martlnez, diputa
do secretario, José Francisco Quintero, diputado secreta-
no .. Exmo. sr. secretario de estado y del despacho de re
laciones interiores y exteriores". 

Por· ia noche llegó la.respuesta, suscrita por Herrera, mi-- . 
nistro de Relaciones: 

u1a. secretarla de estado.- Exmos. Señores.- Dada cuenta 
a S.M. el emperador con el oficio de VV.EE. de hoy a las 
dos de la-tardeJ que recibl entre tres y cuatroJ en que -
por tercera vez se me previene consigne a la soberanla del 
Congreso a los señores diputados arrestados el 26 del pasa 
d01 conforme al art. 172 de la constitución1 restricción = 
undécima en la segunda parteJ me manda conteste a VV. EE.: 
que estan suficientemente indicadas por S.M.I y por el mi
nisterio las razones que convencen que la letra y esplritu 
del citado articulo no prescriben la enunciada consigna--
ción1 ni por consecuencia esta el gobierno en el caso de -
hacerla1 aunque en tiempo oportuno la verificara al tribu
nal competente para el eJercicio de la autoridad.Judi~ial~ 
añade S.M.I. que ni el Congreso en el de haber exiJ ldola1 
mucho menos en la forma en que lo ha hecho1 la cual se -
desv1a de las leyes y Principios conocidos1 y presenta el 
aspecto de una cornpetencia1 ó mas bien choque de los podg 
resJ en que se esta interesando la especLación pública1 -
sin que se alcance como pueda derimirse1 ·ó como el gobier
no evitarla1 de modo que no resulte violada la suprema ley 
que es la salud de la naciónJ único móvil en este casoJ -
coma en todosJ de la conducta de S.M.I. 
Dios guarde a VV. EE. muchos anos. Méx{bo septiembre 3 de 
18221 a las siete de la noche.- José Manuel de Herrera.
Exmos. Señores diputados secretarios del soberano Congre-
so". 
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Después de la lectura del comunicado del Gobierno se acoL 
dó continuar al d1a siguiente: 

Sesión del 4 de septiembre de 1822.- Continúa la sesión -
permanente. Se prese~tan algunas proposicionesA todas ten . . . -
dientes a respetar la constitución; después se discutió --
sobre el contenido de la respuesta de Herrera, misma que -
volvió a ser duramente criticada. 

Uno· de los discursos més precisos y lúcidos que se pronun
ciaron en tan grave momento, fue el del diputado ReJón, 
quien diJo textualmente: 

"Senor: en el oficio del gobierno he encontrado tres pun
tos dignos de combatirse. Procuraré hacer las réflexiones 
que por lo pronto me ocurren sin separarme del orden, guar 
dando la moderación que requieren las lamentables circuns= 
tanelas en que hoy se ve el Congreso. El primero es, que 
el ministerio hasta aqu1 no ha quebrantado la constitución 
ni las leyes, porque se9,un se explica, ni la letra, ni el 
esp1ritu del articulo l72 del código fundamental en la -
restricción undécima previene que las personas arrestadas 
por-el emperador, en los casos que lo exija la seguridad -
del estado, hayan de ser puestas é disposición del tribu
nal ó juez coffipetente. Esto es suponer, que el Cona

1
reso -

es tan estúpido y escaso de discreción que no se ha la al 
alcance de entender el articulo. Es verdad que siendo mu
chos los individuos puestos en arresto, se necesita mas -
tiempo para hacer el proceso informativo; pero también lo 
es, que antes que el gobierno hubiese procedido á verifi-
car esa detención, debla tener ya preparados los datos. -
Aun hay mas: para que se pongan á disposición del tribunal 
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del Congreso los diputados que se dicen comprendidos en -
la conspiración que iba á estallar contra la forma actual 
de gobierno, no es necesario que se hubiesen practicado -
todas las diligencias de averigu~·~ión. Bastan los compro 
bentes que dieron ocasion al arresto, sin perJuicio de -= 
QUe el gobierno pueda continuar adquiriendo otros, para 
pasarlos al Juez respectivo. Estas son razones, Señor, -
que_no tienen respuestas por mas que se estudie y se cabi 

-·:le .• 
El segundo es la duda que manifiesta el ministerio sobre 
si en esta causa el tribunal competente sea el del Congre 
so. Acaso vacilará por el decreto de las córtes de Espa= 
ña de 17 de abril de 1821. Este no estaba publicado en -
el territorio del imperio antes del grito de independen
cia. El Congreso ha sancionado que las leyes, órdenes y 
decretos que no se hubiesen promulgado antes de esta épo
ca, no tengan valor alguno. Así es que, cuando algun sr. 
diputado, ha querido que rija alguna disposición del Con 
greso español, en que faltaba aquel requisito, ha hecho= 
proposición, y ha corrido los trámites que corresponden. 
Esto se ha practicado, y en esto no hay la mas ligera du
da. Por tanto, el ministerio no debe arreglar sus ope
raciones al citado decreto. Otra cosa hay que observar, 
y es que aunque esa determinación tuviese fuerza, no por 
eso los diputados arrestados debian ser Juzgados militar 
mente. Ese decreto no cowprende á los miembros del Con-= 
greso, aunque sean acusados del delito de conspiración. -
El art1culo 128 de la constitución, dice que los diputa-
dos en las causas criminales que contra el los se intenta-
ren, no podrán ser Juzgados sino por el tribunal de cortes, 
en el modo y forma que prescribe el reglamento para su go 
bierno interior. Es claro, pues, que no pudiendo las cór 
tes españolas varias ningún articulo de la constitución= 
sin que se pasasen los ocho años de su observancia, no -
fue su animo al expredir ese decreto oponerse al referido 
articulo. Reflexiones bien claras y sencillas, que si -
se hubiesen presentado al gobierno no hubiera dudado en -
un negocio tan obvio. 
El tercer punto que mas me escandaliza, es querer Justifi 
car su conducta con aquella máxima: la salud de la patria 
es la suprema ley de los estados. Valerse de ella sobre 
poniéndose á todas las leyes, ni es decoroso, ni conforme 
á las ideas liberales, principalmente en el caso en que -
nos hallamos. Las leyes que tenemos son bastantes para -

· .. 
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salvar al estado, si se quieren observar en el delito de 
que son acusados algunos senores diputados. Esta máxima 
es muy saludable cuando se sabe hacer buen uso de ella; 
pero por su generalidad abre las puertas á la arbitrarle 
dad.· A su sombra se han acogido los déspotas, para no = 
acrrasarse en los ardores de los mas justos reelamos. 
Por·úl~imo, senor, las proposiciones que han hecho va--
,Fios senores a consecuencia de ese oficio, para salir --
oel zarzal en que nos ha metido el gobierno con no haber 
puesto á disposición del tribunal de córtes á los diputa 
dos arrestados, no me parecen conducentes. En la una se 
Pide se haga efectiva la responsabilidad del ministro. 
Esto es lo mismo que pedir que el emperador tenga que -
sufrir los efectos de esa responsabilidad. El en un ofi 
cio que no vino por conducto del ministerio sino firma= 
do por su propia mano, justifica la conducta del poder -
mlnister~al.· Es una palabra, no habiendo hecho otra co
sa.el ministerio que lo que le mandó el emperador, este 
lo sostendrá y la medida propuesta no haria mas que irri 
tarlo. Tomamos á la fuerza armada que pueda despedazar
a la patria con la disolucion del Congreso. Tenemos -
muchos militares amantes de la libertad; pero también -
los tenemos que se resisten disfrutarla como los mas des 
preciables esclavos. No es este el camino por donde de= 
Demos dirigirnos para sacar á nuestros pueblos de las -
desgracias que les amenazan. No apruebo este medio por
que puede sepultar á la patria en el abismo de los males, 
y yo no quiero llorar sobre las desgracias de un pueblo, 
que me ha honrado con su confianza. La patria .... los -
peligros en que casi la veo sumergirse .... Perm1tame V. 
Sob. suspenda al hilo de mi discurso, porque las lágri-
mas ya me cortan la palabra. Ya me falta la presencia -
de ánimo necesaria en este caso por las ideas lúgubres -
que se me agolpan.... Dispenseme el Congreso los efec-
tos en que hubiese incurrido y disimule mis faltas naci
da~·de la demasiada sensibilidad de mi esp1ritu y de mi 
ternura". 

Otro buen número de diputados expusieron puntos de vista 
parecidos pero en general ineficaces. Inseguros, acordª 
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ron que en lo futuro se encargar1an de· los asuntos pen-
dlentes y ordinarios y que la cuestión esencial,. o sea el 
aitímo escrito del Gobierno con todos sus antecedentes y 

proposiciones presentadas ... pasase a una comisión especial 
-·éompuesta. por Ignac~o Espinosa ... zavala... Ibarra ... Gómez -
Far1as y Terén ... para que dictaminara sobre la forma de -
actuar del Congreso en esas delicadas circunstancias. As1 
terminaba la sesión permanente que habla durado siete 
d1as C27. 29 ... 31 de agosto y 1 ... 2,. 3 y 4 de septiembre),. 
e~ los cuales quedó al desnudo la· impotencia del Congre
so por mantener la senda constitucional ... vencida la fuer
za de la razón y del derecho por los atropellos del EJ ecu
tivo. 

Sesión del 5 de septiembre de 1822.- En ésta,. ya ordina
ria ... luego de le1das las actas de las reuniones del 27 ... -

29 y 30 de agosto y lQ y 2 de septiembre empezaron a desa 
hogarse los asuntos pendientes. Se insistió en la impre
sión de las actas inmediatamente anteriores ya que ... dijo 

:.1 
Covarrubias ... "no teniendo el. Congreso m~s armas que la -
opinión,. es necesario usar de ella por medio de la impren 
ta para instrucción de los pueblos". 
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Durante las sesiones del 6 de septiembre, tanto en la or
dinaria como en la extraordinaria, no se tocó el tema de 
los diputados presos. Se atendieron asuntos de trámite -
y se r~cibieron solicitudes; decidióse, además, completar 
-é1 -número de diputados necesarios para integrar el Trib~ . ... . . . . - / 

nal del Congreso; y en la del dia 7 se acordó que los 
electos fueran suplentes de los titulares que se encontrª 
ran presos o ausentes: as1, Gómez Farias fue designado -
suplente fje Bustamante. 

Sesión del 9 de septiembre de 1822.- Se atendieron asun
tos de mero trámite y se continuó·con la discusión de ar
ticulas del reglamento interior del Congreso; a propuesta 
de los diputados Paz y Porras se preguntó si er:a_ el mamen 
to de tratar el dictamen sobre sus colegas presos. El --

. Congreso consideró que por faltar el voto particular de -
Farias, no procedia. 

En esta misma sesión se desechó una propuesta de Bustaman 
te, misma que ya habla sido leida antes de su arresto y -
era la correlativa a interpelar al ministro de la Guerra 
sobre la publicación de una ley relativa a la aprehensión 
de desertores. Cap, 211). 

·-· 
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Sesión del 10 de septiembre de 1822.- Después de atender 
algunos asuntos de menor importancia se pasó a leer el -
d).ctamen de la comisión especial que conoció del proble
ma de los diputados presos; mismo que por su singular im-. 
-por.fancia anexamos en el apéndice, Junto con el voto par-
ticular- sobre" la materia presentado por Gómez Far1as. 
<a p. 212-224) . 

La exposi_s::ión de las ponencias volvió a provocar polémi-
cas, largos discursos, opiniones encontradas, controver-
sias, nuevas ideas, etc.: turbulencia caracter1stica de -
la sesión del 10 de septiembre. El dictamen de la comi-
sión fue bastante tibio. En s1ntesis, propon1a olvidarse 
por el momento del asunto y esperar en 1 o fu_t!Jr:.o meJ ores 
condiciones. Gómez Far1as, por lo contrario se mostró -
més decidido y radical, con frases como ésta: "Cuando s~ 
pan los pueblos que hemos sido débiles para defender nue~ 
tros propios derechos lesperar~n que defendamos con valor .. 
los suyos?". Concluyó que en virtud de que se hab1a in-
fringido la ley constitucional, se le deb1a exigir al mi
nistro de Relaciones, la Justificación de sus actos y que, 
en consecuencia, se le deb1a someter a Juicio de responsª 
bilidad. En rigor, siendo Herrera portavoz de Iturbide, 
era a éste a quien iba dirigido el "tiro",~e Far1as. 
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No menos de trece oradores1 algunos con brillantes discur 
sos1 apoyaron o desaprobaron los trabaJos y dictamen de -
lp comisión. Hubo algunos que propusieron se hiciera un 
nuevo veredicto. Después de oir diversidad de opiniones 

'§e_¿cordó continuar al dla siguiente con esa tensa cues
tión. 

Sesión del ll de septiembre de 1822.- Después de haber 
dado cueQta -Oe un oficio del ministro de Relaciones1 obJª 
tanda el acta del 27 de agosto en el sentido de que él no 
le habla dicho al diputado Milla que no estaba implicado 
en los hechos1 porque incluso no lo conocla1 se atendie-
ron otros asuntos y se continuó con la polémica que habla 
quedado pendiente el dla anterior sobre el di~~~men de -
los diputados presos. Después de otras siete intervenciQ 
nes se concluyó que el asunto estaba suficientemente dis
cutido y se aprobó el punto de vista de la comisión, sal
vando su voto el diputado Paz. 

Después de lo anterior, Florentino Martlnez formuló la sj_ 
guiente iniciativa: "Supuesta la aprobación del dictamen 
de la comisión especial, Pido al soberano Congreso decla
re si queda derogada la facultad que por el reglamento --
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tiene cualquier señor diputado para pedir se exiJa al mi
nistro la responsabilidad". Se discutió y se aprobó que 
n~estaban impedidos los representantes para exigir res-
ponsab}lidad a los ministros. 

El diputado Paz, tal vez viendo que ya no se podia hacer 
nada por los legisladores presos, por lo menos discurrió 
que se les diera buen trato, y asi propuso: 

"P~imera.- "Que se diga al gobiernb traslade las persa-
nas de los senores diputados presos á las casas consisto
riales, avisando con anterioridad al ayuntamiento para -
que desocupe el salan ó piezas que fueren necesarias. 
Segunda: "Que con arreglo al articulo 46 del reglamento 
interior del Congreso, se observe lo acordado para con -
los señores diputados enfermos, nombrándose una comisión 
que se alterne en visitarlos y.cuidar de su restableci--~
miento". 

Sus iniciativas no fueron admitidas para; su discusión: el 
Congreso empezaba a dar la espalda a sus: compañeros en 
desgracia. 

Sesión del 13 de septiembre de 1822.-

. 
" 

se leyó entre otros 
un dictamen de la Comisión Eclesiástica sobre una propue.§.. 
ta de Bustamante, pidiendo que el "soberano Congreso usª 
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ra del derecho de protección ó tuición en favor de cuatro 
religiosas del convento de Santa Catalina de Sena, mandén 
dalas trasladar en calidad de depósito al convento de Je
s¿;, Maria para libertarlas de los insultos de su prelado 
~ devóto provincial de Santo Domingo. La comisión infoL 

- mó que rto toca el conocimiento de este asunto al Congreso~ 
y que por tanto las religiosas pueden ocurrir donde co--
rresponda. As1 se acordó". Ca p. 225). 

En esta misma sesión y estando presente el ministro de -
Justicia, se leyó un dictamen en el que habla participado 
Bustamante, relativo a los problemas de la falta de Jue-
ces para conocer de los Juicios criminales. En efecto, -
el ConseJo de Estado, considerando el "entorpecimiento en 
la administración de Justicia, los robos, los homicidios, 
los asesinatos, los bandidos que asaltan a los caminantes, 
los desórdenes que turban la tranquilidad, la falta de -
castigo, y la impunidad como autorizada, hacen ver, que -
la administración de-Justicia esté paralizada, que no hay 
Jueces, que no hay tribunales, que no hay Justicia, que -
los delitos han llegado al punto de que para su remedio -
no bastan los tribunales establecidos". Por ello, el con 
seJo pedla se estableciera entre otros en cada provincia 
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Y en la ciudad de México, un tribunal especial compuesto 
de dos oficiales del ejército y un letrado, nombrado por 
e~ emperador. Este tribunal conoceré "del crimen de con.2. 
PlraciOn contra el estado", de los delitos de hurto, heri
·das -y homicidios; y ~ara que operara sin trabas, se ped1a 
la suspensión· del cumplimiento de varios articulas de la 
constitución. Como se comentó, esta propuesta fue pasada 
a las comisiones de constitución y legislación, donde paL 
ticipO Bu.J>tarnante, y el acuerdo fue que no se aprobara -
la-propuesta del Consejo de Estado, pues, a Juicio de -
los dictaminadores, no deberia variarse el sistema consti 
tucional. El voto dado por las comisiones del Congreso 

; el 12 de agosto y leido en esta sesión, tenla que produ--
cir, como no pod1a ser menos, mayor tirantez aún entre el 
Congreso y los órganos del gobierno. <a p, 226). 

Sesión del 16 de septiembre de 1822.- Aqu1, como en sus 
precedentes, para nada se toco ya el asunto de los dipu-
tados presos, pero la sombra de Bustamante segu1a actuan
do en el Congreso, como la de ningún otro diputado que al 
igual que él estuviese sufriendo la cércel de Iturbide. -
En efecto, se diO segunda lectura a la propuesta que pre
sento don Carlos, Junto con ReJOn, Bocanegra y Priscili§ 
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no Sénchez. relativa a la necesidad de adoptar varias me
didas en relación a Planes de estudios. Su iniciativa se 
lllándó a la Comisión de Instrucción Pública. <a p. 277). 

~ 

/Sesión del dia 30 de-octubre de 1822.- Habrén de pasar -
treinta y seis sesiones ordinarias y extraordinarias. de~ 
pués de que en la del 16 de septiembre hubo referencias -
indirectas sobre Bustamante. para que el propio Congreso 
se volviera B ocupar de las ideas o planteamientos de 
aquél. En efecto. en ésta. que por cierto fue el último 
acto de la Asamblea. previo a la disolución ordenada por 
Iturbide. resulta paradógico que ·1a representación nacio
nal se ocupó de una propuesta hecha por Bustamante. en el 
sentido de que pedla no se colocara na ningún extranjero 
en los ejércitos del Imperio. exigiendo lo mismo de los 
españoles que no tuviesen seis años de vecindad. sean 
casados y hayan dado pruebas de adhesión a la causa de la 
independencia". Bustamante hab1a pedido. cuando aún 
asistla al recinto parlamentario. se declarase urgente -
su proposición. cosa que el propio cuerpo no consideró -
urgente. 
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Termina sus labores el Congreso por ese golpe que habra -
de darse a la vida institucional del naciente EstadoJ al 
di);¡olver el único órgano genuinoJ que como se señaló en -
su oportunidadJ representaba y sobre el que reca1a la vo~ 
lüntad nacional. Iturbide por s1 o mal aconseJadoJ esta-

. ba precipitando su ca1daJ misma que ocurr1a meses más -
tarde. 

Al formul~r un comentario sobre tan infaustos aconteci--
mieAtos pol1ticosJ debemos anotar que en un principio el 
Congreso con gallard1a y dignidad protestó por la aprehen 
sión de diputados e inclusive le dedicó toda una sesión -

r permanente con duración de siete d1as. Como se ha reseñª 
doJ hubo todo tipo de manifestaciones en contra ~el. G9--~
bierno e incluso se pidió someter a Juicio al ministro de 
Relaciones y también se habló de autodisolverse como par
lamento. En s1ntesisJ se exig1a el cum~limiento de la -
constitución y respetabilidad al Congres6J requisitos del 
Jue9ó legal de poderes que el propio Itur;bide habla Jura-
do obedecer. ,.-

Después del 4 de sePtiembreJ último d1a que se tocó el -
asunto de los presosJ el Congreso se volvió a ocupar de 
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lleno sobre el tema, cuando la comisión nombrada para tal 
obJetivo presentó sus consideraciones Junto con el voto -
particular de Gómez Farlas y ésto sucedió el 10 de septiem 
bf~, más para entonces los ánimos ya se hablan enfriado. = 
e:.ero-dúrante los dlas lO y ll, el interés y respeto a la -
legalidad se volvieron a imponer, oyéndose intervenciones 
valientes; sólo que, a partir de ese momento, el Congreso 
le echó tierra al asunto y durante las sesiones restantes, 
hasta el 30 de octubre, en total cuarenta y dos, no se vol 
viO a tocar el espinoso asunto. De hecho, el Congreso se 
estaba convirtiendo en un instrumento de Iturbide, dócil,
al grado de que en una ocasión el emperador llamara al Pr~ 

i sidente para darle indicaciones nrespecto a los problemas 
hacendariosu con la orden de que el Congreso apresurara -

. sus trabaJos en la materia. Era pues inconcebible que 
Iturbide se atreviera a disolver el Congreso, quien actuó 
con excesiva prudencia y, como se ha dicho, durante sus -
sesiones finales se ocupó de todo lo que era de su compe-
ten"Cia, menos de tratar de ayudar a sus miembros en desgrª 
cia. A partir de la detención de los diputados y a excep
ción de los dlas que hemos mencionado, el Legislativo no 
volvió a ocuparse del asunto polltico cenital del momento. 
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Sólo atendió las cuestiones menos comprometedoras de su 
incumbenciaJ siendo la hacendaría y concretamente la del 
e~.J:anco de tabaco una de las preferentes. La Comisión de 
Hacienda fue la que mas trabaJó; presentó proyectos y rª 
<fib.io iniciativas. E~ finJ ~e nota durante el mes de seg 
tiembre y octÜbre intensa actividad de los legisladoresJ 
Incluso trabaJando en varias sesiones extraordinarias. 
todo con el deseo de procurar buenas relaciones con el em 
perador. _La.torpeza de Iturbide lo iba a perder y asi el 
31 rje octubre de l822J decreta la disolución del Congreso. 
En su lugar nombra una Junta Nacional InstituyenteJ que -
habré de iniciar sus trabaJos el 2 de noviembre con la -
presencia del mismo autor del atentado. Integraron.tal -
Junta en calidad de vocales y Juraron su cargo~ ge la si
guiente manera: 

"¿Jurais ser fiel al emperadorJ y desempenar en beneficio 
general del Imperio con toda la exactitud que os sea posi 
ble las obligaciones de vuestro encargoJ en esta Junta -= 
Nacional InstituyenteJ suJetandose a las bases orgénicas 
que ha prescrito S.M.I.?.- SI Juramos.- Si asi lo hicie 
reís Dios os premie, y si no os lo demande. Y lo presta 
ron sobre los santos Evangelios los señores D. Joaquln -= 
Reman; Marques de Rayas, D. Francisco Puig, D. Manuel Gu
ridi y Alcacer, D. Francisco Argandar, D. Antonio Aguilar, 
D. Antonio Aguilar de Ibénez, D. Pedro Labairu, D. Fran
cisco Urga, D. Antonio Mier y Villagomez, D. José Maria 
Becerra, D. Toribio Gonzalez, D. Mariano Mendiola, !Ilmo. 
Sr. Marques de Castañiza, D. Francisco Velazco, D. Ramón 
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Estevan Martinez de Los rios. D. Pascual Aranda~ D. Agus
tin de Iriarte. D. José Maria Bocanegra. D. Carlos Espino 
sa de los Monteros. D. Antonio de Iriarte. D. Lorenzo za-= 
vala. Conde Miraflores. D. Francisco Perez Serrano. D. 
Juan Bautista Arizpe. D. José Antonio Gutierrez de Lara. 
D. Antonio Elozua. D. Refugio de la Garza. D. Manuel Or-
tiz. D. Ambrosio Martlnez de Vea. D. Pedro Celis. D. Isi
dro Montufar. D. Luciano Figueroa. D. Manuel Ignacio Gu
tierrez. D. Bonifacio Fernandez. D. Miguel Lareinaga. D. 
Tomas Beltranena. D. José Vicente Orantes. D. Juan José -
Quinones. D. Manuel Lopez de la Plata. D. Antonio José -
Valdez. D. José Maria Cobarrubias. D. Manuel Flores. D. -
Martín Inclán. D. José Maria Abarca. D. Mariano Aranda. -
Sin haber concurrido los Sres. D. Luis Mendiozabal. D. -
Juan Nepomuceno. Mier y Altamirano. D. José Ignacio Este
va. D. Salvador Porras. D. Pedro Arroyave. D. José Fran-
cisco Peralta. D. Jacinto Rubi. D. Simon Ellas González y 
D. Manuel Alvarez por ausentes. con excepción de los seno 
res· Rubi y Porras que posteriormente resolvió S. M. su --= 
incorporación á esta Junta para la representación de sus 
respectivas Providenciasu. 

Es interesante observar que muchos que aceptaron integraL 
se al nuevo espurio cuerpo. eran diputados del Congreso -
Constituyente; tal es el caso de: 

-Abarca José Maria. 
Aranda Mariano. 
Ar anda Pascua 1 . 
Argandar Francisco. 
Bautista Arizpe Juan. 
Becerra José Mnrla. 
Beltranena Tornas. 
Bocanegra José Maria. 
Celis Pedro. 
Cobarrubias José Maria. 
De la Garza Refugio. 
Elozva Antonio. 
Espinosa de los Monteros Carlos. 



Esteva José Ignacio. 
Fernandez Bonifacio. 
Figueroa Luciano. 
Flores Manuel. 
Gonzalez Toribio. 
Gonzalez Simon Elias. 
Gutierrez de Lara Jose Antonio. 
Inclan Martin. 
Labairu Pedro. 
L~reineaga Miguel. 
Lopez de la Plata Manuel. · 
Martinez de los Rios Ramon Estevan. 
Martinez de Vea Ambrosio. 
Mendiola Mariano <Marques de Castaniza> 
Mier y Altamirano Juan Nepomuceno. 
Mier y Villagomez Antonio. 
Montufar Isidro. 
Orantes Jose Vicente. 
Perez Serrano Francisco. 
Porras Salvador. 
Puig Francisco. 
Quiñones Juan José. 
Roman Joaquin <Marques de Raya>. 
Rubi Jacinto. 
uraga Francisco. 
Valdez Antonio Jase. 
zavala Lorenzo <Conde de Miraflores>. 

208. 

La mayor1a hab1an sido miembros del CongresoJ pero adep-
tos (por conveniencia o convicción> a la inmoralidad de -
lturbideJ se prestaron a avalar el golpe de Estado y la -
bribonada del timador. 

BustamanteJ rememorando este funesto sucesoJ formuló sus 
conclusiones y consideracionesJ once años más tardeJ en 
su Continuación del Cuadro históricoJ cuyos aspectos fun-



; 

209. 

damentales los podemos resumir de la siguiente manera -al 
margen de que en el apéndice recoJamos textualmente sus 
palabras-, en la parte correspondiente a la disolución -
del Congreso. 

1. Iturbide vela muy mal a todos los diputados que con-
tradecian sus proyectos. 

2. Por lo anterior y buscando simples argucias detuvo el 
26 de agosto, por la noche, a varios diputados, en un 
acto criminal y vergonzoso; 

3. Los antecedentes se dieron en los primeros dias de 
agosto, cuando el presidente del Congreso Cirilo Gó-
mez Anaya, recién electo como tal, le fue a comunicar 
su designación, diciéndole Iturbide que sab1a que al
gunos -diputados no dorm1an en sus casas por temor a 
se aprehendidos; le aseguró que tales versiones eran 
infundadas; todo ello para dar confianza y perpetrar 
los hechos <de la aprehensión) con más seguridad, tal 
como se hizo. 
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No sólo fueron detenidos sino en algunos casos1 como a 
Mier1 les robaron pertenencias. El ministro de Rela
ciones José Manuel de Herrera ordenó los trabajos de -
la detención . 

. 
5. se hacen comentarios chuscos y comparativos entre esta 

detención y la que se dió con Santa Anna el 23 de Ju-
nio de 1833. 

6. · El presidente del Congreso1 una vez presos los diputa
dos1 le env1o una nota al capitán general de México1 -
Luis Quintanar1 para indagar sobre los hechos; Quinta
nar trasladó la consulta al secretario de Relaciones1 
quien a través del subsecretario Andrés Qui~tana Roo1 
confirmó el arresto en base a los art1culos 170 y 171 
de la constitución española1 pues los detenidos se ha
llaban "complicados en la conspiración que estaba a -
punto de estallar contra el actual sistema de gobierno1 
según resultaba evidentemente comprobado en la causa -
que se habla formado". Agregó que posteriormente se -
le dar1a cuenta al Congreso1 luego que se concluyesen 
las diligencias pero que éste pod1a confiar tranquilo 
en las rectas intenciones de Iturbide. 
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7. Compareciendo Herrera en el Congreso ... el diputado -
Mil la preguntó si pod1a hablar y si estaba implicado 

,,~ en la conspiración .. el ministro le contestó que si PQ 
d1a hablar y que no estaba entre los conspiradores y· 
al ~alir de la C~mara fue aprehendido .. junto con un 
escribiente del Congreso. 

8. La Asamblea se empeñó en cuestiones inútiles y anodi
nas .. -e inclusive algunos diputados como Lorenzo de -
Zavala apoyaron los procedimientos del ministro. Paz 
pidió que el Congreso se declarase en sesión permanen 
te hasta la conclusión del asunto. 

9. El Congreso dió una batalla legal para que en· base al
art1culo 172 de la constitución española entregase a 
los diputados para ser juzgados. Sólo hubo evasivas .. 

~ 

argucias y en realidad se trató por:parte de Herrera 
de escamotear los mandatos de la Có,nstitución. 

'1 '1 

l~. El diputado Mendiola Pidió se integrara una comisión 
para estudiar el asunto y los autores de la ponencia 
fueron Zavala y Fernández; en este dictamen sólo pe
d1an que se respetase la constitución. 
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11. Iturbide nombró una comisión para tranquilizar al -
Congreso compuesto por Salgado y Florencia M. del -
Cast11 lo~ pero se trataba de una medida dilatoria 
PU.es la suerte del Congreso estaba sel lada desde el 

·12 de agostoJ aunque se perpetró hasta el 26 de oc
tubre~ tiempo que requirió Iturbide para convencer -
a todos los cuerpos militares de que lo respaldaran 
en el golpe de Estado. 

12; Castillo cometió varios errores al ser interrogado -
por Javier Bustamante y Paz sobre los hechosJ pues -
reconoció que no habla pruebas suficientes para detg 
ner e inclusive diJo que se andaban buscando pruebas 
en "baules" J lo cua 1 resultaba absurdo. _ _Tal proce
der del emperadorJ al decir de don CarlosJ son la -
meJor prueba para conocer el "despotismo feroz y sul 
ténico" de aquel gobierno. 

13. Iturbide~ ante nuevas instancias del Congreso se--
gula con evasivas y unas eran sus afirmaciones escr1 
tas y otras diversas sus hechos. No respetó el sis
tema constitucionalJ y a Bustamante en concreto le -
tomó odio porque le desaprobó en Puebla el convenio 
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celebrado con 0-Donojú en Córdoba1 pues "Jamas se le 
pod1a contradecir en sus opiniones1 porque se irrita

~ ba altamente". 

--I4 .. '"El Legislativo sólo parec1a "dar punto a este nego-
cio-de un~ manera.decorosa"J el Consejo de Estado PrQ 
puso que se echaran abajo los decretos del 1Q de ju-
nio y 17 de agosto que ordenaban fuera el Congreso -
quieri_no~brara a los ministros del Tribunal de Justi-

- cia1 sugiriendo lo hiciera Iturbide para que eligiere 
a personas de su confianza "que inmolarlan a los diP~ 
tados presos". 

15. El Congreso resolvió dejar el asunto1 haciéndose la 
reflexión de que era una lucha desigual ya que aquél 
"hablaba con las leyes y el emperador con las bayone
tas". No tenla caso que el Congreso se disolviese y 
lo correcto fue actuar hasta que el tirano lo hizo cª 
llarJ con un pueblo inmaduro no habla sino esperar a 
que Iturbide llegara a su propia ruina. 

16. o sea1 darle tiempo al tiempo1 a que aumentara la com 
pasión y simpat1a hacia los presos (diputados) y el -
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odio hacia el déspota; asi, Felipe ·de la Garza trata 
de intervenir como mediador pero lo contiene Ramos -

.-~ Arizpe; Garza sólo se propon1a convencer a Iturbide -
de su.error pero no lo consiguió . .. ... 

17. lturbide sigue mai. Pareciéndole crecido el número -
de diputados respecto al indice de población, trató 
de reducirlo, para de ellos exigir una Junta "que con 
sultare y aprobase a su placer hasta sus ensueños y -

- fuese adem~s toda suya". Como el Congreso se negó a 
tal iniciativa, as1 como a la creación de tribunales 
militares, utilizó al general Luis Cortazar, republi-

i cano de quien quer1a saber su "fidelidad", con el fin 
de disolver el Congreso. T_ambién hace . par1)cipC!_r de 
estos hechos a José Antonio Andrade y Juan Miguel -
Riesgo, quienes eran diputados y actuaron como traidQ 
res a su instituto, como afectos de :tturbide . . , .. ,. 

18. Se trató de disolver el Congreso a p~los, pero Corta
zar, el militar encargado de ello se:portó como un -
caballero. 

19. Bustamante dice textualmente, para finalizar sus re--
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flexiones: "El hilo de la historia nos guiara para -
saber el desenlace que tuvieron estas violentas alcal 

/~ aadas, violentas y barbaras, que al fin conduJeron -
sin violencia a su autor a morir en un suplicio, por 

,.-;: . ~que Dios es Justo y su Juicio es temible". Ca p. 
228-243). 

Coincidimos casi en todo con el oaxaqueño, pero insisti-
mos en coDsiderar que el Congreso abandonó a sus compañe
ros en desgracia; el tiempo comprobó que nada ganaron con 
guardar silencio y deJar para meJor momento el asunto de 
sus miembros presos; debieron actuar con mas energ1a y dª 

r Jar otro eJemplo de su entereza para la posteridadJ que -
mucho vendr1a bien en este pa1s, repetidas veces carente 
de reales valores. 

Para terminar nuestro Juicio sobre el Congreso, pensamos 
que actuó a pesar de su muy diversa composición y atentar 
las circunstancias de la época; pero cualquiera que sea -
er balance histórico de su obra, deJa a la posteridad un 
conJunto de experiencias que no pueden ignorarse, hasta -
que Iturbide formó su "congresito" compuesto como hemos -
dicho de incondicionales que actuaron aprobando todo lo 

-.. 
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Que les era indicado por el mismo Iturbide o a través de 
sus ministros. 

El "congresito"1 o seal la Junta Nacional Instituyente1 
,ap~rentemente se comportó con legalidad en el breve tiem 
PO de s~ actu~cióri; ei ~ de ~arzo de 1823 su "Jefe" ltUL 
bide as1 como los ungió decide abrumado por las circuns
tancias1 comunicarles el cese de sus funciones1 al rein§. 
talar en ellas al Congreso1 depuesto por él mismo seis -
meses antes. <a p. 244-245). 

En el próximo capitulo analizaremos la actuación de Bus
; tamante en lo que de vida le quedó a este primer Congre

so Constituyente. 
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CAPITULO V 

INTERVENCIONES DE CARLOS MARIA DE BUSTAMANTE EN EL CONGRE_ 

GRESO CONSTITUYENTE REINSTALADO 
(7 DE MARZO DE 1823-30 DE OCTUBRE DE 1823) · 
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LA REVOLUCION DE VERACRUZ Y EL PLAN DE CASA MATA 

A partir de la disolución del Congreso, Iturbide procura 
afianzarse en el poder; recibe asimismo diversas adhesiQ 
nes, entre ellas tal vez la más significativa por los -
sucesos que acontecen con posterioridad, es la del gene
ral Santa Anna, quien en un escrito di[i9ido-al-ministro 
Herrera con fecha 8 de noviembre de 1822, apoya los 
"motivos" que tuvo el emperador para disolver el Congre
so y "crear una Junta Nacional", formada por diputados 
"de meJor nombre y concepto". 

lturbide leJos de agradecer el "entreguismo" de santa -
Anna, lo destituye del mando de Veracruz, lo que provoca 
que éste rompa con el emperador y se lance en su contra, 
lo qu8 obliga a Iturbide a salir a Veracruz y trata de 
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"apaciguar la inquietud y la tormenta~ iniciada por el -
brigadier Antonio López de Santa Anna . . -~ 

~a Junta Nacional Instituvente sigue trabajando a favor 
de Iturbide ~aprueba todo aquello que conviene a sus fi
nes ambiciosos. Inclusive .se aprueba el reglamento inte
rior de la Junta1 en el que se dispone que los diputados 
en los delitos de ªlesa majestad divina o humana"1 no go
zarán de fuero y por tanto serán j~zgados como cualquier 
individuo. Con esto la Junta cre1a resolver el problema 
de los "diputados presos" pero en realidad sólo mostraba 

; su incondicionalidad con el emperador. 

En tanto esto suced1a en la capitaL en VeracruZ: cuñde --- -
la violencia en contra del Imperio1 originada y alentada 
por la inconformidad de Santa Anna. Lo; biógrafos de és
te aseguran respecto a estos acontecimienLos que actuó -
con patriotismo republicano y no "POG ihsubordinación o -
resentimiento personales". 1.i 

Durante su estancia en Veracruz1 lturbide trata de persuª 
dir a Santa Anna de que su relevo del mando de Veracruz -



220. 

es un ascensoJ y que en lo sucesivo formará parte de la -
Corte; Santa AnnaJ no lo entiende as1 y trata por su par
te·de convencer al emperador de que permanezca en Veracruz. 
La última entrevista para este obJeto tiene lugar el lQ 

dé diciembre de 1822. En vista de que no se llega a nin
gún arreglo se produce el rompimiento, surgiendo as1 la -
presencia histórica de Santa Anna como figura de primera 
magnitud y de controversia, que llenar1a la escena pol1-
tica nacional durante más de treinta años. El 2 -de diciem 
bre Santa Anna publica una proclama, en la que apoya al -
Congreso disuelto y al sistema republicano. 

' Cuatro d1as después y ya en unión de Guadalupe VictoriaJ 
proclama el Plan de Veracruz, compuesto por treinta y nug 
ve art1culosJ de los cuales veintidos forman parte de las 
naeclaraciones". Lo fundamental del mismo es el articule 
tercero que al referirse a la soberan1a del nuevo Estado 
dispone que "el eJercicio de esta soberan1a reside única
mente en su representación nacionalJ que es el soberano -
Con~reso Mexicano". Por supuesto dicho Plan desconoce al 
emperador y dispone que el congreso nombrará una Junta -
o regencia en la que se depositará el poder eJecutivo. 

·--· 

~ _-:-·------ ----· - - --
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El 6 de diciembre de 1822, Carlos Mar1a de Bustamante inl 
cia la redacción de su Diario y en esta fecha comenta los 
sucesos de Veracruz, señalando que aun cuando Santa Anna 
actuó falsamente con Iturbide realizó un gran servicio al ,. . 

_pa1s, pronunciándose a la voz de unión y república. El 
mismo don Carlos revela que aparecieron varios impresos -
cuyo obJeto era persuadir que Santa Anna se propon1a en
tregar el Imperio a los españoles, que iba a ser dominado 
por ellos-y que la religión perecer1a si se adoptaba el -
gobierno republicano <Diario, viernes 13 de diciembre de 
1822). A lo largo de este interesante registro de acontª 
cimientos, Bustamante relata cómo·santa Anna va ganando -
terreno en su lucha contra Iturbide y su "congresito". 

El lunes 23 de diciembre de 1822 se consigna el "Manifie.§. 
to a la Nación Mexicana" suscrito por Santa Anna con fe-
cha 3 del mismo mes y una carta que éste dirige a Iturbi
de el d1a 6 siguiente, haciendo referencia a su contribu
ción para que se coronase y fuese emperador, a los recla
mos de libertad del pueblo, a los quebrantos de Juramen-
tos, planes y leyes por parte del emperador y a otros 
argumentos que fundamentaban la sublevación del veracruzª 
no y sus seguidores contra el Imperio: 
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En realidad la situación a partir de diciembre de 1822 es 
cada vez más dificil para Agust1n l. El 3 de enero de -
1823 se reúnen en Ch i lapa,, los generales Bravo y Guerrero,, 
q~iéQes lanzan un manifiesto de adhesión al Plan de Vera-

·cruz. El capttán general de -Veracruz,, Echávarri,, empieza 
a "coquetear" con Santa Anna,, creándose as1 una situación 
favorable al movimiento iniciado por éste,, lo cual origi
na el Plan o Acta de Casa Mata,, que es firmado por trein
ta y cuatro Jefes y oficiales que se encontraban sitiando 
el puerto de Veracruz,, el lQ de febrero de 1823. 

Dicho Plan contiene los siguientes puntos: 

"Art. lC. Siendo inconcuso que la soberan1a regide esen 
cialmente en la Nación,, se instalará el Congreso a la ma~ 
yor brevedad posible. 
"Art. 2c. La convocatoria para las nuevas Cortes,, se ha
rá baJo las bases prescriptas para las primeras. 
"Art. 3Q. Respecto a que entre los senores Diputados que 
formaron el extinguido Congreso,, hubo algunos que por sus 
ideas liberales y firmeza de carácter,, se hicieron acree
dores al aprecio Público,, al paso que otros no correspon
dieron debidamente a la confianza que en ellos se deposi 
tó; tendrán las Provincias la libre facultad de reelegir
los Primeros,, y substituir a los segundos,, con sujetos -
más idóneos para el desempeño de sus arduas obligaciones. 
"Art. 4D. Luego que se reúnan los representantes de la 
Nación,, fiJarán su residencia en la ciudad o pueblo que -

· .. 
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estimen por más conveniente para dar Principio a sus sesiQ 
nes. 
"Art. se. Los cuerpos que componen este eJérclto1 y los -
que sucesivamente se adhieran. ratificarán el solemne Jura 
mento de sostener a toQa costa la representación nacional~ 
y todas sus decisiones fundamenta 1 es. · - · ·- - -

,.. . 
'rArt. 6Q. Los Jefes. oficiales y tropa que no estén con-
formes con sacrificarse por el bien de la Patria. podrán -
trasladarse a donde les convenga. 
"Art. 7C. Se nombrará una comisión con igual copia a la -
plaza de Veracruz. a proponer al Gobernador y Corporacio-
nes de ella. lo acordado por el eJército. para ver si se -
adhieren a él o no. -"Art. 8Q, Otro a los Je~es de los cuerpos dependientes de 
este eJército. que se hallan sitiando al Puente, y en las 
Vil las. 
"Art. 9Q, En el lnterin contesta el Supremo Gobierno de -
lo acordado por el eJército la Diputación provincial de -
esta Provincia, será la que delibere en la parte adminis-
trativa.s1 aquella resolución fuese de acuerdo con la opi
nión. 

. - - - -·-· -
"Art. lOQ, El EJército nunca atentará contra la persona -
del Emperador. pues lo contempla decidido por la represen
tación nacional. 
"Art. llQ, Aquel se situará en las Vill~s. o a donde las 
circunstancias lo exiJan. y no se desmembrará por pretex
to alguno hasta que lo disponga el Soberano Congreso. -
atendiendo a que será el que lo sostenga en sus delibera-
clones. Cuartel General en Casa Mata. a.lQ de Febrero de 
1823". ¡l 

Los arreglos entre Santa Anna e lturbide a través de Echá
varri. pueden apreciarse aún más1 cuando se discute dentro 
del Plan de Casa Mata la conveniencia o no de convocar a -
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un nuevo Congreso o bien reinstalar el anterior; por su-
puesto para Iturbide habrla sido meJor convocar a una se
gunda representación nacional. 

Déspu.és de un an~l is is de los acontecimientos de la época . 
y de las conductas de Santa Anna y particularmente de 
Iturbide, podemos concluir que la rebelión de Veracruz y 
el Plan de Casa Mata se originan por ambiciones persona-
les de San~a Anna y falta de tino polltico de Iturbide. -
donde los "republicanos" son utiliza~os sin que al final 
y en forma inmediata obtengan nada relevante. ya que Itur 
bide presionado por el avance del movimiento y en un gol-

' pe de audacia restituye al congreso que él habla mandado 
disolver de manera violenta. La medida no era ei:rónea -- :.._. -
pero. como un bumerang. se volverla contra el propio pro
motor. quien poco tiempo después renunciarla y abandona--

.. ~ 
rla el pals. ; . 

. , . 
La reinstalación del Congreso en los prim.eros d1as de mar:.. 
zo de 1823 implica nuevamente la participación de Busta-
mante y al igual que en los capitulas precedentes analizª 
remos sólo aquellas sesiones donde participó, 
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El 7 de marzo de 1823, se reunieron en el salón de ses1Q 
nes del Soberano Congreso cincuenta y cinco diputados, -
~~endiendo el citatorio que les hizo José M. Becerra, -
vicepresidente a la fecha en que se disolyiera. Se notó 
-~entle los asistentes a los iturbidistas, de los cuales 
muchos hab1añ formado parte de la Junta inventada por --
1 turbide. La decisión de éste se explica si se conside
ra que al fin y al cabo él tenia el control del mismo al 
través dg sus incondicionales; pero en realidad lasco-
sas no serian féciles para el gobierno imperial como ve
remos en el transcurso de este capitulo. <a p. 246). 

Los diputados reunidos fueron: 

México. Rayas. Aranda. <D. José Mariano). Gorostieta. 
Inclan. 
Guadalajara. Valdes. Cobarrubias. Gonzélez. Mendiola. 
Puebla. Alvarez. Puig. 
Veracruz. Becerra. Herrera <D. José Joaqu1n). 
Yucatan. Zavala. Peón. 
Oaxaca. Sénchez del Villar. Labayru. Morales. 
Guanaéuato. Mier y Villagomez. Uraga. Alaman. 
valla ol1d. Camacho CD. camilo). Abarca. Aguilar. 
San Luis Pctos1. 1'1art1nez de los RJ.os. Aranda. <D. Pas
cual Zerral:on). 
Zacatecas. Iriarte <D. Agustin). Bocanegra. 
Tlaxcala. Guridi y Alcacer. 
Nuevo Reino de León. Arizpe. 
NTieVo SanTander. Gutiérrez de Lara. 
Coahu1la. Elozúa. 
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Tetas. Garza. 
AJ a California. Martlnez de Vea .. 
MaJa Cal1torn1a. Ortiz de la Torre. 

vrango. Herrera CD. Mariano). Porras. Castaños. Cabª 
f ero. 
Sonora y Sinaloa. Riesgo. Iriarte CD. Antonio). Gonzé
les CD. S1monJ. Escalante. Espinosa CD. ·Carlos). Jimé-
nez·de Bayle. Aviles . 

. Nuevo México Perez .serrano. 
Guatemala. Montufar. Beltranena. 
Chiapas. Fernandez de Córdoba. Celis. 
N1caraqua. Quiñones. Lopez Plata. 
Honduras. Gutierrez de Iturbide. Rubl. 

Como puede observarseJ Bustamante no asistió a esta reu
nión preliminar. Un dla antes haciendo gala de su digni 
dad ofendidaJ se habla negado a salir de prisiónJ presen 
téndose en Ja Cémara sólo hasta el lO de marzoJ primera 
sesión de su retorno en la que participó. 

Volviendo al 7 de marzoJ después de confirmar qué diputª 
dos hablan asistidoJ el vicepresidente indicó que el mQ 

tivo y obJeto de la reunión constaba en el oficio del -
primer secretario de EstadoJ el talentoso hondureno José 
Cecilia del ValleJ sucesor de HerreraJ que a la letra -
dice: 

"Primera secretarla de Estado. Sección de Estado. Exmo. 
senor. El señor secretario de S.M. me dirigió con fe-
cha 4 del corrienteJ el oficio que é la letra dice asl: 
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Exmo. señor. Impuesto el emperador del informe que con 
fecha 28 del anterior le presentó la sección de la comi
sión que mandó al eJército, y regresó con el objeto de -
dar cuenta del encargo que se le confiara; impuesto -
igualmente de la exposición que con fecha de lQ del co-
FTiente elevó á sus manos por el conducto de V.E. la ex
celentlsima diputación provincial de esa córte: enterado 
de la consulta que sobre los documentos anteriores le -

.-hace su conseJo de Estado, y del parecer que V.E. mani-
·festó en representación de ayer, se ha dignado oir el vo 
to de estas corporaciones: y asl como para la reforma -= 
del Congreso obró persuadido de que tal era la voluntad 
general conforme datos inequlvocos que al efecto tenla: 
asl ahora se persuade también que la voluntad de la na-
ción es que el Congreso se restablezca; y como el empera 
dar está siempre conforme con esta ley suprema, de que = 
no quiere ni quiso separarse, ha acordado y decreta: que 
inmediatamente circule V.E. las órdenes convenientes pa
ra la reunion en la corte de todos los diputados, seña-
landa el dla que mas próximamente pueda ser, para que -
reunido el número que exija la convocatoria porque fue-
ron llamados, vuelvan á continuar sus sesiones: Que por 
el ministerio de hacienda se den las órdenes oportunas, 
para que los que se hallen ya en sus provincias sean au
xiliados con las cantidades que el reglamento señala, su 
pliéndose de los fondos públicos hasta que pueda reinte= 
grarse de los que son destinados al efecto. Que por el 
oe guerra se circule este decreto á todos los cuerpos -
del ejército para su conocimiento,y que por los Jefes -
se presten á los diputados los auxilios que necesiten en 
su marcha: Que V.E. lo comunique á la seccion de la co
mision que se halla en Puebla, para que esta lo haga á -
los generales y Jefes que suscribieron el acta de Casa -
Mata y á lo que se les ha adherido posteriormente; y por 
últimoJ que si despues de reunidos los diputados en Méxi 
coJ acordasen deben trasladarse al Congreso á otro punto 
del imperioJ podrá verificarlo. 
Todo lo que de órden de S.M.I. digo á V.E. para su cumplí 
miento en la parte que le toca. --
Y teniendo presente que en esta corte residen diputados 
bastantes para reinstalar el CongresoJ S.M. se ha servi
do disponer que se restablezca mañana á las ocho de -
el la: que asista el mismo emperador con el ConseJo de --
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Estado y secretarios del despacho, para solemnizar más 
un acto tan deseado por la nacion: Y que no estando en 
esta capital el excelent1simo señor presidente D. José 
Mariano Marln, V.E. como vicepresidente mande citar á 
tt:>dos los señores diputados que existieren en esta cor
te. 

:Lo comunico á V.E. para que en atención á todo se sir
va tomar las providencias correspondientes. 
Dios guarde á V.E. muchos años, Viéxico 6 de marzo de --
1823. José del Valle.- Exmo. señor vicepresidente D. -
José Maria Becerra". 

En ln sesión de reinstalación se nombraron secretarios 
interinos a Fernández y ArizPe. El diputado zavala ex
puso que no pod1a considerarse reinstalado el Congreso 
porque eran más los diputados faltnntes que los asisten 
tes. Se tuvo por prudente llamar en forma Pública a -
los ausentes. Fernández y José Joaquln Herrera- formulª 
ron una propuesta para que se presentaran los diputados 
diciendo que sólo habla 5Li, siendo en realidad 55 los -
registrados, como puede apreciarse en la lista de asi~ 

tencia, antes anotada. La proposición señalaba mante-
nerse en ºestado permanente", hasta que se llamaran a 
los otros diputados. 

El secretario de Relaciones, Valle~ se presentó en el -
recinto parlamentario, exponiendo "la importancia y --



229. 

urgencia de la reposición del Congreso ese dtaJ por con
venir as1 a la seguridad generalJ al decoro del gobierno 
~·evitar la anarqu1a que amenazaba por todas partesu. A 
lturbideJ como es fácil advertirJ le urg1a tratar de re-
~ 

~olver sus p~oblemasJ. visto que el Plan de Casa Mata em-
pezaba a producir resultados en su contra. El sab1a que 
el Congreso que hab1a disueltoJ podta significar su sal
vaciónJ por la v1a de volver a la legalidad; de ahl su -
impacieneia en reestablecerlo. 

Alamán expuso que su provincia <GuanaJuato)J habla acep
tado el Plan de Casa MataJ segQn el cual deb1a convocar
se a un nuevo Congreso y que los diputados ahora reuní-
dos eran casi todos los que hablan compuesto la Junta -
InstituyenteJ organismo que en ningún momento ganó la -
confianza nacional. As1J concretamente propuso que ude
b1a esperarse por lo menos se presentara la mayoría de -
los diputadosJ y que contestaran las provincias el decrª 
to de reposiciónu. 

Valle replicó a AlamánJ diciéndole que la voluntad naciQ 
nal se inclinaba por el antiguo Congreso; de esta mane
ra para reponerlo bastaba el nOmero de cuarenta a cin---
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cuenta diputados con que iniciar una se.sión. El diputa
do Guridi y Alcacer apoyó esta idea, diciendo "que cuan
do la patria peligra, todas las leyes deben callar", por 
lo que para la reposición era suficiente el número de -

,,. -
·representantes que h~b 1a. · 

Los asistentes estuvieron de acuerdo en iniciar los tra 
bajos de inmediato y se pidió se avisase al emperador, -
quien mi~utos despues se presentó acampanado del Prlnci
pe imperiaL del ConseJ o de Esta'do· y de los secretar los 
del despacho, pronunciando el siguiente discurso: 

"Senores: como la voluntad soberana de los pueblos reuni 
dos en una gran sociedad, no tiene ni puede tener otro ~ 
objeto, aue el bien y la felicidad de ella misma, eL or~. 
gano de esta voluntad, que es la representación nacional, 
no menos se debe contemplar animada del mas vivo celo por 
la libertad pol1tica, que del cuidado mas diligente por 
la tranquilidad y seguridad del Estado. En todo lo que 
conviene á la 1 ibertad de la Mación, pu.:do gloriarme de 
haber sido el primero que preparó el asiento inmutable -
de sus bases, y el primero también que las fiJó del modo 
mas claro y positivo. Mi desvelo y cooperación posterior 
para la instalación de este Congreso constituyente, ha -
sido también notorio: y esto debe constar para que con -
imparcialidad se pueda forr.:ar Juicio de oue si en el su
ceso de 31 de octubre, se ha de atender á mis intencio-
nes, decisión y propósito, no necesitan de aPolog1a; y -
si la rectitL!d del dictámen que me gobernó, la mayor acri 
minación solo convencerla que nada es aJeno de la debilT 
dad del entendimiento humano. Pero no es este el d1a de 
cargo y exculpaciones. 
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Este es el d1a feliz de reconciliación. Dia grande, glo
rioso y memorable .. en que el primer Congreso de la Nación 
recobra sus augustas funciones como si jamás hubiesen si
do interrumpidas; en que se vuelven á estar los v1nculos 
de la socidad desgraciadamente rela{ados; en que la repre 
sentación nacional va á concentrar as voluntades de todos 
los que aman la independencia y libertad de la patria .. -
~segurándoles el bien inestimable de la concordia; y en -
Que el sagrado interés de la seguridad del Estado y tran
quilidad púb}ica; arderá indudablemente todo recuerdo do
loroso é irritado que fuera capaz de opacar la gloria y -
celebridad de tan afortunado momento. Se repone en su -
sólido el primer Congreso nacional, porque él v no otro -
alguno, es el que se debia al voto de los pueblos, si su 
verdadero voto se propuso seguir el acta firmada en Casa 
Mata por los jefes y oficiales del eJército destinado á -
la ocupacibh de Veracruz. Nadie puede dispensar el cum
plimiento de un acto de justicia .. despues que corno tal -
había sido reconocido. 
Para obtenerlo .. debió ser y hubiera sido con efecto sufi
ciente su sencilla reclarnacion; pero despues de rnanifesta 
da con tanta energ1a, se habr1a ya reputado que la ofensa 
á la representacién nacional comenzaba en el momento en -
que .. suponiéndose lastimada por un procedimiento de puro 
hecho, la hubiese considerado destituida de la existencia 
que tenla en s1 misma, segun el mérito de la reclamación. 
Además ¿de qué otra suerte se podrlan haber allénado las 
dificultades que se presentaban para la convocatoria de 
un nuevo Congreso? ¿Quién seria el que pudiese arreglar
la sin divergencia de opiniones? ¿Quién seria el que pa
ra esto pudiese ejercer la suprema autoridad inquiriendo 
y declarando la voluntad de los pueblos? Y lcómo podrla 
dilatarse, no ya por meses ó por anos .. pero ni aun siquie 
ra por mas dlas el cumplimiento del voto aue Gesea ver en 
su plenitud la representacion nacional? Padres de lapa
tria, que la teneis por la libre eleccicn de los pueblos .. 
eJercedla de hoy mas enhorabuena hasta desempenar su con
fianza. El Congreso queda en toda la libertad que el ac
ta ele Casa Hata ha indicado. De mi parte, debo ar1adir to
do lo que nadie dudará de quien se propuso sacrificar 
cuanto pod1a serle mas amable y aun su misma vida, por la 
libertad y felicidad de la patrie .. por satisfacer el voto 
de su independencia, y por evitar que el esfuerzo de obte 
nerla, agravase hasta el exterminio los males lamentables 
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de una guerra intestina de diez años. A m1 me bastará 
una insinuación de la voluntad explorada de los pueblos, 
de parte de un Congreso tan justo como fiel á aquella -
voluntad, y en obsequio de ella y de la tranquilidad de 

-·la Macion, nada me parecerá que es costoso sacrificio. 
Por tanto, lo que ahora interesa eficazmente la discre
ta atención del Congreso, es el restablecimiento de la 

~paz pública y de la union del gobierno, expidiendo para 
ello los decretos que estime necesarios en que declare 
su leg1tima·continuación, el lugar que elige para conti 
nuar sus sesiones, el que deben ocupar todas las tropa~ 
del Imperio, que deben tener un solo lugar por ser lle
gado el caso á que se refiere el art. 2 del acta de 20 
de febrero extendida en Jalapa con asistencia de la co
mision que envíe á los jefes y oficiales del ejército, 
y el articulo último del acuerdo celebrado consiguiente 
mente c-0n el capital general; y en fin el medio de sa-= 
tisfacer al presupuesto de que habla el art. 3 de la -
citada acta de Jalapa: si á todo esto tuviese á bien el 
Congreso agregar una amnistla que disipe toda memoria de 
ofensas ó errores pasados, será indefectiblemente digno 
de la gratitud de la posteridadu. 

Cuánta falsedad se nota en las palabras de Iturbide. 
Hablar de feliz reconciliación, de que se habla desvelª 
do y cooperado con el Congreso y que él habla preparado 
sus bases, no deJaba de ser una burla irónica. su afiL 
mación de que el Parlamento era el órgano de la volun-
tad de la representación nacional, no era nada nuevo: -
.los diputados se lo quisieron hacer ver de diversas -
maneras sin éxito antes de que su soberbia lo llevara al 
extremo de disolverlo. Expresó que el Congreso recobrª 
ba sus "augustas funciones como si Jam~s hubiesen sido 

~-· 
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interrumpidas". Qué fáci 1 lo consideraba AgÜstin I: -
"aqul no ha pasado nadaJ todo vuelve a ser concordia". 

~cazurroJpide al Congreso que restablezca la paz pública 
y otorgue amnist1as; en finJ el emperador se vuelve un 

~ gÓbernante dóciL amable y hasta "entregado" a lo que --
diga la representación nacional. 

Qué cambios en la conductaJ qué versatilidad en el ac-
tuar da un hombreJ sin principiosJ sin categorlaJ que -
lo mismo es un ególatra que un modesto y obediente rnan
datar io. 

Después del discurso de IturbideJ se informó al Congre
so de las reuniones de la comisión nombrada por el emp~ 
radar con la Junta de guerra residente en Jalapa, Pos
teriormente el vicepresidente José Maria BecerraJ incon 
dicional de Iturbide y miembro de la cancelada Junta -
Instituyente lo halagó con un discurso. 

·Al retirarse el emperador se aprobó citar a todos los 
diputados que radicaran en la ciudad a la sesión del 8 
de marzo. 
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Esta se celebró con carácter de secreta1 a fin de noti
ficar a los diputados que el vicepresidente del Congre

·so hab1a recibido comunicación de varios diputados au-
sentes que no asist1an por temor1 pero que en virtud de 

~ . 
que el gobi~rno hab~a publicado el decreto de reinsta-
lación1 se presentar1an con posterioridad. Participa-
ron otros diputados para expresar que en efecto sus com 
pañeros no asist1an por inseguridad y desconfianza. 

El 9 de marzo se celebró sesión extraordinaria con el -
solo obJeto de invitar al cuerpo legislativo a una misa 
de gracias1 en la catedral1 por su reposición. La invJ. 
tación la formuló la primera secretaria de Estado. Co
mo puede versel de cualquier.manera1 incluso hasta_por:. 
actos religiosos1 se trataba de halagar a los congresi.§. 
tas; Iturbide no reparaba en los medios para congraciar 

··~ -se con los diputados1 a los que poco ~ntes hab1a ofendi 
do y atropelladó.En realidad1 nada ibi a lograr con es
ta conducta aparentemente liberal y b~~n dispuesta al -
diálogo; la nación entera lo hab1a valorado y el plan 
de Casa Mata serla el medio para derribarlo. Respecto 
a la invitación a la misa de gracias1 el Congreso re-
solvió no asistir en base a los acuerdos tomados con --

-.. 



; 

235. 

anterioridad de que no se presentar1a en ninguna función 
pública; de esta manera y en forma elegante, con solo -

-··aplicar una disposición pretérita, el Congreso hacia el 
primer desaire al emperador, a pesar de que la mayor 

.- -
· parte de su~ aparen~es incondicionales lo formaban. 

Bustamante habr1a de integrarse al Congreso en su cuar
ta sesión, o sea, el 10 de marzo. 

Sesión-del 10 de marzo de 1823.- Bustamante venia por 
la venganza e Iturbide era su obJetivo. Ten1a don Car
los la suficiente inteligencia para atacar al emperador 
en forma sutil Y perspicaz, y as1 lo hizo. El punto -
era precisamente su legalidad en el Congreso: lse ha-
llaba dentro de la ley?~ lhab1a seguridad para su tra
baJo?. Estos habr1an de ser los puntos en los que se -
basar1a su ofensiva hasta ver caer a su odiado enemigo, 
lo cual no llevarla muchos d1as. 

En esta sesión el vicepresidente propuso se hicieran -
elecciones de presidente y secretarios, en virtud de no 
encontrarse los nominados antes de la disolución. Bus
tamante en un h~bil alegato propuso que se nombraran d.1. 
putadas por algunas provincias que carec1an de represen 
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tación, a individuos que radicaran en la ciudad y que -
tuvieran alguna relación con esas provinciasJ ello con 

.~el fin de que no se acusara de ilegal al Congreso por -
no tener el número de los vocales necesarios. Se pasó 

~ lÍstaJ contándose ochenta los asistentesJ por lo 
propuso considerar ésta como junta preparatoria. 
otro ladoJ se planteó la conveniencia de conocer 

que 
De 

la 

se 

opinión de las provincias respecto a los últimos acont~ 
cimientosJ particularmente sobre el plan de Casa Mata. 

En una discusiónJ algo caótica se aprobó la propuesta -
de Bustamante en el sentido de conocer las actas y la 
correspondencia de las provinciasJ con el fin de saber. 
su opinión respecto de los últimos acontecimientos. 
(a p. 247). 

La discusión siguió desordenada. Por un lado se plan-
teaba que el Cong¡eso podr1a orientar las cosas en el -
pa1sJ que se encontraba en zozobraJ y por otro lado se 
insist1a en que carec1a de legitimidad. Esto último se 
expresaba previendo que la Asamblea no escuchara la OPL 

nión de las provincias y del ejército; también se afir
maba que tomando en cuenta las actas de las provincias 

·-:. 
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se veta en ellas su adición al Plan de Casa Mata por lo 
que era deseo del pals se convocara a un nuevo Congreso . 

. A este respecto intervino Bustamante para exponer que 
el existente era plenamente válido y de que una nueva 

~convocatoria serla precipitada; que el Congreso al ser 
restituido ~ecobraba toda su autoridad, mas aún c~ando 
se incorporaban a él personas que hablan sufrido perse
cución y cárcel; aclaró, ademásJ que su defensa del con 
greso rl!) era, con el fin de conservar su cargo de dlPY 
tado, cargo que cederla gustoso a quien lo sustituyera. 
Bustamante insiste en que el punto vital, antes que re
solver cualquier otra cuestión, es decidir si hay o no 
hay Congreso; perseveró sobre la validez de las activi
dades de éste con el nOmero de diputados presentes, con 
ello se levantó la sesión. <a p. 248-249). 

Sesión de ll de marzo de 1823.- Bustamante protesta -
por las ofensas y las inJurias de que habla sido vlctj_ 
ma el Legislativo. En efecto, el dla anterior un grupo 

'de amotinados lanzó vivas al emperador y mueras al Con-
greso; con tales hechos, pregunta Bustamante ¿se trata 
de denigrar al soberano Congreso?; también interroga 
si ¿asl se trata de infundir confianza? Otros diputa-
dos se unieron a las cr1ticas de don Carl_os. <a p.250-251) 
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Insiste en que se debe colaborar con el Congreso para lo 
cual el Gobierno debe enviar a la brevedad las actas de -
las provincias. csuman un total de seis las intervencio-
nes·de Bustamante. en esta sesión). Se refiere a la segu
rlqad pe los diputados ya que denuncia que alguien había 
sido sancjonado.sólo por gritar nviva el Congreson. Ca. 
p. 252-253). 

Por otro lado detalla que la meJor manera de mantener la 
tranquilidad pública es la permanencia del emperador en -
la ciudad de México, ya que su declaración de salir de -
ella ha provocado precisamente esta tranquilidad. Advier 
te que varios hombres en su afén de complacer al monarca 

•cometen actos indebidos; por eso insiste se indique a 
Iturbide que no abandone la ciudad. Ca. p. 254-255). 

Los puntos anteriores permitieron a don Carlos formular 
una propuesta concreta en el sentido de que si los proble 
mas de ayer por la tarde* se origi~aron por la. salida de 
Iturbide de la ciudad se suplicara al propio Iturbide que 
se ~antuviera en la capital, y si tenía que salir de la -
ciudad lo hiciera en horas inhébiles. La propuesta de Bu~ 
tamante fue desechada. <a. p. 256-257). 

• Bustamante relata en su Diario, que el 10 de marzo par 
la mañana se había cantado una misa solemne de gracias 
en 1a Catedral, por la reinstalación del Congreso y Tor 
mula un ~imil entre la apertura del Ccngre~o y la reco0 
ciliación de dos amantes, quienes a pesar de su relici~ 
dad no olvidan ultrajes pasadas. 
Iturbide entre tanta, dice Bustamante, se Tue a Tacuba
ya el mismo ala por la tarde "dizque pora dejar al Con
greso en libertad; icómo si de all1 no hubiese venido a 
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En otra de sus Intervenciones apoyó la disolución de -
los cuerpos militares formados sin aprobación del Con
greso y PUSO por ejemplo el regimiento denominado nae
fensor de la Fe"J agregando que en nombre de la rell--.. 
gtón se cometían actos criminales. 

~fue aprobada por el Congreso. 
Esta proposición 

Asimismo avaló la idea del diputado !barra en el senti 
do de que se nombrara un Jefe político adicto a la re
presentación nacional; al respecto Bustamante señaló -
que en efecto el capitán general Andrade no merecía 
confianza alguna y deb1a de buscarse a otra persona en 
el mando de las armas como lo pod1a ser el brigadier -
Herrera. Esta proposición fue desechada. <a.p, 258). 

Conviene aquí poner de relieve dos hechos: de un lado 
Iturbide sigue teniendo sus adeptos; de otroJ Bustaman 
te vuelve a mostrar sus sentimientos si no anticlericª 
les sí en el sentido de que la religión no fuese utilJ. 
zada con fines políticos. 

Sesión extraordinaria del d1a l2 de marzo de l823.-

El discurso de Bustamante en contra del capitán gene--

arrestar a sus vocales!"; en realidad s6lo trataba de 
preparar su estrategia para canservar~e en el gobierno 
apoyado por las tropas. Al tratar de salir Iturbide, -' 
supuestamente el "pueblo" que no era a su juicio sino 
un conglomerado de "liperos" se lo impide y lo hace re 
gresar a Palacio entre vítores para il y ~ritos contr~ 
el "despotismo"; ("Qui contraste; vamos a guardar la -
casa de nuestro emperador"). En esta Forma Bustamante 
hace re~altar la absurda, contradictoria y perversa -
conducta de· Iturbide, quien por todos los medios a su 
alcance trataba de mantcn8rse en el poder. 
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ral de la provincia de México, logró sus efectosJ pues 
renunció al cargo y en su lugar fue designado por Itur 

-'"bide el propio candidato de don CarlosJ el brigadier -
.José Joaqu 1n de HerreraJ a quien se le encargaba el gQ· 
bierno pol1~ico y mllitar si "el soberano Congreso tig 
ne a bien dispensar la ley que lo embaraza por ser -
diputado"J según dec1a el oficio del secretario del -
despacho de RelacionesJ dirigido al propio Congreso. -
Agregatra dicho oficio que "el gobierno le facultará -
por la disolución que mandó hacef su Soberanla de cieL 
tos cuerpos militares creados en esta corte"J y se ex
ponen también las razones que tuvo el gobierno para -
crear tales cuerpos. La actitud tan accesible del -
EJecutivoJ dispuesto a la reconciliaciónJ significaba. 
un triunfo total de Bustamante: la soberbiaJ el enoJo 
que le produc1a a Iturbide la mas m1nima oposición se . ' 
habta superadoJ estaba dispuesto a tod_o con tal de man 
tenerse en el p6der. Por supuesto Buitamante apoyó la 

' solicitud del gobiernoJ aclarando que,;no le agradaba -
violar las leyes que prohib1an a los diputados obtener 
otro empleoJ pero que la situación era dificil y por -
lo tanto deberla de darse una excepción y Pidió se 
nombrase interinamente a Herrera capitán general. 
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Otros diputados apoyaron este planteamiento y aunque -
Herrera se negaba a aceptar el cargo, el Congreso acoL 
B6 favorablemente la promoción del Gobierno. Ca. P. 
259-260). 

En tanto, segu1a discutiéndose sobre la legalidad del 
Congreso y fue as1 como volvió a intervenir Bustamante, 
asegurando que era el momento de salvar a la patria y 
que para ello se debla aceptar que se contaba con una -
verdadera representación nacional y que si este cuerpo 
nno está con libertad competente", es otro problema; -
pero que debla considerarse que si habla Congreso y que 
sus resoluciones eran firmes y válidas. Ca. p. 261-262). 

Respecto a la presión del ejército y las provincias 
Cdebe recordarse que éstas en un buen número y aquél -
por su lado, se inclinaron por el plan de Casa Mata, -
que propon1a se convocase a un nuevo Congreso), expo-
n1a Bustamante: "No debe preocuparnos; yo no soy sol
dado del ejército para obedecerlo y tampoco represento 
a una provincia sino a toda la nación". De esta mane
ra el Oaxaqueño distingue entre la vida militar y la -
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vida pol1t1co civil. También da a la representabllidad 
del diputado la concepción moderna, o sea, que solo por 
~razones practicas los diputados son electos dentro de -
una circunscripción territorial pero en ~ealidad son 

-~di~utados de toda la población. Asegura ademas, que el 
Congreso gozaba de la confianza popular y por lo tanto 
se deber1a ccnsiderar cierta su existencia y que era, -
por otro lado, correcta la dispensa temporal dada a Jo
sé Joaqu1n de Herrera. En realidad fueron brillantes y 
convincentes las palabras de Bustamante quien utilizó -
con frecuencia ejemplos históricos, formuló considera-
clones y empleó la lógica siempre con éxito. 

El asunto de Herrera se volvió a fallar señalando que -
se le autorizaba a eJercer sus funciones solamente has
ta que el Congreso pudiera declararse con plena y abso
luta libertad. 

Bustamante, aún todav1a en apoyo de Herrera, señaló y -
propuso que si no quer1a aceptar el cargo por falta de 
tropas y responder de la tranquilidad, se procediera de 
inmediato a la organización de las milicias nacionales 
de México. Cap, 263). 

----------. -::----:------:- --~ 
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Al respecto se recordó que tal reglamento aprobado por 
el Congreso había sido refutado en varios de sus puntos 
~or el Gobierno y que si ahora se aplicaba suscitarla -
problemas con éste. Otros propusieron que se aplicara 

,.. -
· el reglamen~o dado ~or las _Cortes de España. Después 

de varias intervenciones se acordó que las observacio--
nes del Gobierno pasaran para su 
siónJ compuesta por Gómez AnayaJ 
barrubias y Florentino Martlnez. 

análisis a una comi--
ElozuaJ FoncerradaJ CQ 

<a p. 264). 

En su Diario histórico <miércoles 12 de marzo de 1823) 
Bustamante se refiere a este hecho en forma festiva y -
comentando la negativa de Herrera señala que en efecto 
uno tenla tropa de que disponerJ ni podla ofrecer la sg 
guridad de México y la del Congreso; entonces el vocal 
Bustamante <D. Carlos) se aprovechó de la ocasión y di
Jo: ..... que para que no fuese Capitán General de los -
mosquitos de la lagunaJ se alistasen inmediatamente ba
Jo la inspección de dicho JefeJ las milicias nacionales; 
e hizo proposición en forma que fue admitida a discu--
sión y aprobada. Indicó que el gobierno se habla resis
tido a esta medida necesaria para la libertad PúblicaJ 
aún después de hecho el reglamento por el CongresoJ que 
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tachó el gobierno con el ánimo de frustrarlo. Para que 
no fuesen óbice de la ejecución las tachas opuestas al 

--ReglamentoJ se decretó queJ puesto que se presentaron -
al Congreso mucho tiempo después del señalado por la --

... -
· leyJ se tuviese por valedero y en toda su fuerza .... 

sin perJuicio de las adiciones y reformas que se estimª 
sen convenientes y acreditase de tales le experiencia. 
TendremosJ puesJ milicia nacional en todo el territorio 
mexicano ... quod erat optandum". * 

Por último Bustamante expuso e hl.zo una denuncia al Con 
gresoJ en el sentido de que a los operarios de la fábri 
ca de tabaco se les habla disminuido o no se le hablan 
pagado sus sueldosJ diciéndoles que era por .instruccio
nes del Congreso. Pidió se desmintiera tal infundio -
por carteles públicos y que se pidiera al Gobierno avª 
riguara quienes eran los autores de ese rumor; su propQ 
sición no se admitió. Observemos que los rumores no -
son propios de nuestra épocaJ se usaban esencialmente -
para desprestigiar y causar molestia. Este hecho rela
tado es bastante evidente; por un lado Iturbide aparen
taba dar apoyo incondicional al Congreso y por otro sus 
seguidores lo incomodaban y predisponlan al pueblo en -
su contra. <a p. 265) . ·-· 
• Carlos María de Bustamante. Diario Hi~tórico de México. 

Editorial INAH. t. I. v. I. Méxic:o, 1980, p. 190. 
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Sesión extraordinaria del 13 de marzo de 1823.- A pro
pósito de las actas recibidas sobre la situación que im 

~peraba en Puebla, la comisión designada para investigar 
la opinión de las provincias rindió su ~ictamen señalan 

~ dó la legalidad del Congreso y de que solo él pod1a con 
vacar a un nuevo Congreso,- asi como que se hablara con 
las autoridades de Puebla para convencerlas de la lega-
1 idad y de la urgencia de sostener al Congreso como el 
único ªrbitrio que pod1a salvar al pa1s de la anarqu1a. 

El dictamen fue discutido interviniendo Bustamante para 
señalar que la comisión habla cumplido con su encargo -

; de conocer el estado en que se hallaban las provincias; 
aseguró que el Congreso se encontraba en "una verdadera 
y absoluta libertad", donde se pod1a hablar con sinceri 
dad y franqueza y estos hechos eran los que se deb1an -
informar a los Jefes de Puebla, ya que precisamente no 
reconoc1an al Congreso por tener la creencia de que ca
rec1a de libertad; para que se cercioren se les deb1a -
mostrar las actas del propio Legislativo; apoyó la ini
ciativa de mandar dos comisionados a Puebla, para que -
informaran a la Junta de aquel lugar de la libetad que 
ten1an; aseguró que de esta manera se podrá restablecer 

-..... 
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el orden. Sin hacer publicaciones de ello, por el mo-
mento se acwerda del diálogo entre el Congreso y la Jurr 
ta de Puebla. Ca. p, 266-267). 

Bustamante en su Diario asegura que pasaban de trescierr 
·~ 

tos 1 os J óv.enes armados, d-i spuestos a defender a 1 Congrª 
so, lo cual demostraba el carino del pueblo de México -

* a la ncorporaciónn. 

Sesión-extraordinaria del 23 de marzo de 1823.- Busta
mante fingiéndose enfermo, no asiste ese d1a al Congre
so pero en su Diario asegura no hacerlo porque no se 
presentan los verdaderos vocale·s, sino sólo los incondj_ 
c1onales de Iturbide. Por clero, comenta que el empe-
rador lo ha mandado buscar y don Carlos se niega a pla
ticar con él para no crear compromisos. 

Con carácter de urgente y en domingo por la tarde se c1 
tó al Congreso para comunicarle que no hab1a dinero pa
ra pagar las tropas del general Negrete. El secretario 
de Hacienda indicó no tener fondos; el asunto pasó a la 
comisión especial encargada de dictaminar sobre las 
propuestas del gobierno para la venta por mayor del ta-

• Carlos Maria de Bustamante. Diario Hist6rica de M6xi
E.E.· Editorial INAH. t. l. v. l. México, 1960, p. 190. 
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baco. Bustamante se agregó a esta comisión pero previª 
mente comentó que el tabaco no se deb1a malbaratar, de
biéndose explicar el problema económico a la tropa, la ..• 
cual lo entenderla. El tabaco era para su época, como 

~ e} petróleo de nuestros d1as, la solución más adecuada 
para recabar impuestos. 

Sesión extraordinaria del 24 de marzo de 1823.- Se 
planteó y leyó la propuesta de la comisión ercargada de -proveer de numerario al ejército libertadorJ la cual rª 
comendó atender tal asunto con urgencia, en cuanto 
aquel entrara a la capital, as1.co~o que el gobierno en 

; base a sus atribuciones analizara los medios para pa--
gar a la tropa, y si no tuviese otros, que enajenase la 

- existencia del tabaco, dando cuenta del resultado al --
______ Congceso. Bustamante intervino para ratificar lo dicho 

por la comisión de que el público estaba a la expecta
tiva de la salida del emperador, pero que se cre1a que 
éste se lanzarla contra el ejército libertador; por 
ello era conveniente que aquél abandonara la ciudad, de 
manera que se creare confianza en el pueblo y se le pu
dieran imponer contribuciones para sufragar los gastos 
del ejército. El Congreso aprobó que los presupuestos 

--· 
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del eJército pasaran al gobierno <Hacienda) y éste den 
tro de la esfera de su competencia viera cómo los cu-

~ brlaJ ello en virtud de no haber el número suficiente 
de diputados que integraran quorum. Es~a aprobación -

·~ ifuplicaba el reconocimiento por parte del Congreso de 
no contar con el número de miembros necesarios para 
actuar como representación nacional y resolver los 
asuntos de su competencia. <a p, 269-270). 

Estando presentes los secretarios del despacho de Relª 
ciones y de JusticiaJ se analizó el problema relativo 
"a la persona o personas en que deberla recaer el go--

r bierno tan luego como se separara el emperador de la -
capital". La comisión nombrada al respecto_P[OPUso -
que se quedara al frente del gobierno militar el capi
tan-general de MéxicoJ entretanto el Congreso reunido 
con el número reglamentario de diputadosJ nombraba un 
"supremo gobiernan o dispon1a lo que fuera conveniente. 
O seaJ habrla un mando civil y otro militar. 

Tomó la palabra el secretario del despacho de Relacio-
* nes para indicar: 

• E1 talentoso hondureftc ~os6 Cecil~o del Valle, susti
tuto de ~os6 Manuel de Herrera. 

--- ----:---



; 

249. 

nEl Emperador se sirvió abdicar la coronaJ y ofreció -
expatriarse saliendo de este á un pais extrangero. Quie 
re que el punto de abdicación sea decidido en plena li= 
bertad y que Jamás se sospeche influJo del gobierno en 
~a deliberacion del Congreso. Con este objeto ha deci
- dido retirarse de esta capital á otro lugar del imperioJ 

esperar en él la decision de v. Sob.J conservar el man
do supremo mientras se dicteJ y delegar en las personas 

~ dé la confianza del Congreso, las facultades necesarias 
para el despacho de. lo que. sea urgente, y por serlo, no 
permita ocurrir al lugar donde se halle S.M. De su or 
den lo propuse en la sesión de antes de ayerJ y de la= 
misma manifestaré las consideraciones que ha tenido pre 
sentes. Por la constitucion adoptada interinamenteJ -= 
los poderes deben estar divididos. El legislativo co-
rresponde á este Congreso, y el Emperador tiene el eje
cutivo. Puede la nación unida por si, ó por medio de 
sus rerrresentantesJ pronunciar lo que conside1-e mas -
útil á su bien general. Pero los representantes de la 
nación, que son los individuos de este Congreso, no han 
pronunciado hasta ahora declaratoria alguna, y en la -
correspondencia que existe en el ministerio, de los Je
fes po11ticos y diputaciones provinciales, se advierte 
alguna variedad. iEstán acordes con e1 deseo de repre
sentación nacional! Pero en estos puntos no hay -
igual armon1a. Puede traerse á la vista la correspon-
dencia misma. Ella acreditara lo que indico". <sic). 

Agregó para finalizar el propio secretario, que lo im-
portante era la felicidad de la nación pero que deb1a -
actuarse con prudenciaJ evitando derramar sangre y que 
sobreviniera la anarqu1a y los males que le son consi~ 
guientes. 

Bustamante intervino con un discurso que aunque drástl 
co y claroJ podemos calificarlo de prudente, en donde -
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poco diJo de su conflicto con IturbideA a quien de he-
cho trata con indiferencia. Entre otras cosas asegura 

~que no puede el Emperador delegar el poderJ porque a él 
se le ha delegado el mismo por el CongresoJ en quien --

-~ r~side la plenitud de facultades; ademas nel emperador 
se-halla en entredicho en sus-funciones por la voz de 
la nación"J por ello -agrega- no Podemos ir en contra 
la voluntad popular. El pueblo -sigue diciendo Busta-
mante~~uando se ve oprimido tiene derecho a armarse 
contra el gobierno que ha faltado a sus obligaciones y 
éste es el caso en que nos hallamos . 

. ConsideraJ desde luegoJ ilegal el gobierno de IturbideJ 
quien no pod1a delegar lo que no teniaJ que era el pro
pio gobiernoJ ni tampoco delegar lo que no era suyo. 

Continúa diciendo que en estos momentos dif1cilesJ debe 
diferenciarse el gobierno pol1tico del militar y evitar 
que recaigan ambos en el mismo individuo. As1J apoya -

·1a idea de que a falta de Jefes pol1ticos o intendentes 
ocupen el gobierno los vocales de las diputaciones pro
vincialesJ ~egún su antigüedad. - Bustamante en su res-
palde al dictamen de la comisión actúa con equilibrada 
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madurez~ no con sed de venganza1 como era de esperar
se. Por otro lado hay que reconocer que se revela como 
un buen politólogo al explicar y razonar el derecho que 
tienen los pueblos de pronunciarse contra sus malos go

-~ bternos. Ca p. 271-272). 

El dictamen de la Comisión1 después de un largo debate 
entre los diputados y los secretarios asistentes1 se -
aprobó. 

Sesión extraordinaria del 25 de marzo de 1823.- Se 
planteó en combinación con el eJército libertador el 

• problema de cual seria el lugar a donde deberla irse 
Iturbide después de su dimisión. En lo tocante~ este 
tema Bustamante propuso que Por convenir a la tranquili 
dad pOblica1 el ex-emperador se retirara a Tacubayal -
acompañad_o de una escolta y con la recomendación de que 
su comportamiento fuera de docilidad hacia el nuevo go
bierno. La propuesta de Bustamante no fue aceptada1 
-seguramente para no humillar mas al "libertador". 
Ca p. 273). 

En esta sesión también se discutió una proposición del 

~--
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diputado Andrade para que el eJército libertador se -
comportara con corrección. Intervinieron varios dipu

~tados y el ministro de Justicia expresó que opinaba -
a t1tulo personal. Sobre ello Bustamante diJo: "Los 

~ séñores ministros asisten al Congreso corno órganos del 
gobierno. y sólo como tales pueden expresarse". En -
esta intervención don Carlos se opuso a una práctica 
frecuente de los pol1ticos de doble careta; los que di 
cen que no hablan como funcionarios sino en su papel -
de ciudadanos, como si la persona pudiese desdoblarse; 
el funcionario lo es siempre y como tal debe actuar -
eso es lo que le dice Bustamante al ministro que seña
_ló intervenir sólo a t1tulo personal. Ca p. 274). 

Sesión extraordinaria del 26 de marzo de 1823.- Se 
siguió discutiendo sobre la entrada del eJército a la 
capital.. Bustamante propuso se "excitase" al general 
Negrete para que acelerara su arribo a la ciudad de -
México. Esta propuesta no fue aceptada. La sugeren--

· c1a se basó esencialmente en la necesidad de garantí-
zar el orden, punto por el que estaba muy preocupado -
Bustamante. Ca p. 275). 
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Sesión del 29 de marzo de 1823.- A esta sesión asistiª 
ron un mayor número de diputadosJ se pasó lista y estu

_vieron presentes ciento dosJ acordándose que con noven
ta y dos habla ya quorum en el Congreso. <a p. 276). 

Se discute una proposición de varios diputados en el -
sentido de declarar que el Congreso se hallaba reunido 
en una mayoría plena con absoluta libertad de deliberar 
as1 como en estado de continuar sus sesiones; asimismo 

·que deb1a declararse que el gobierno imperial de México 
hab1a cesado. La Primera iniciativa se aprobó; en la -
segundaJ Bustamante expuso queJ habiendo todas las pro-

; _vincias "reprobado" a Iturbide,, el Congreso debia cesar. 
lo y poner otro Ejecutivo. Esta propuesta pasó a la -
comisión. En realidad las intenciones de don Carlos -
eran-que se declBrase inexistente el gobierno de Iturbi 
de~ lo cual por supuesto no era fácilJ particularmente 
en un Congreso integrado por un nutrido grupo iturbidi~ 
ta. <a p . 277) . 

En esta misma sesión propuso Bustamante que en virtud -
de hallarse el soberano Congreso en libertad y en el 
eJercicio pleno de sus funcionesJ debla dirigirse un mª 
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nifiesto a la nación explicando la situación, con el -
fin de lograr la confianza de las provincias. La ini-

. .ciativa fue aprobada y se nombró la comisión para elabQ 
rar el manifiesto i~tegrada por Bustamante, Tagle y La~ 

~ rreinaga.* La inclusión de este último comprueba nues
tro dicho de que los iturbidistas manten1an aún influen 
cia y grupo dentro del Congreso; trataban de mediatizar 
el documento y "golpear" lo menos posible a Iturbide. -
<a P. 278). 

Sesión del 30 de marzo de 1823.- Con el deseo de aminQ 
rar los gastos del erario los generales Marqués de Vi- . 
vaneo, Pedro Celestino Negrete y José Antonio de Echávª 
rr L renunciaron a una parte _de sus grados mil _i tare_s. -:: _ 
Bustamante intervino, uniéndose a la opinión de otros -
diputados-para darles las gracias y hacerlas extensivas 
a los oficiales del eJército de Verac~6i, que al "prin
cipio de esta revolución renunciaron a: los grados con -

( 

que el general Santa Anna remuneró su ,yalor heroicamen-
te demostrado en el Puente del Rey, y sorpresa de Plan 
de R(o, como consta en los per iÓdicos de Veracruz". 
Ca.p.279). 

• Diputado por Guatemala. 
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La comisión designada para proponer en manos de quien -
quedar1a el gobierno a la salida de Iturbide, dictami

~nó que el Poder EJecutivo lo eJerciera provisionalmente 
.~ u~a Junta Gubernativa, compuesta por tres miembros que 

se alterna~1an cada mes la presidencia, no pudiendo ser 
elegidos para ello los miembros del Congreso. Bustaman 
te apoyó la iniciativa de marcar requisitos claros para 
ocupar el cargo de miembro de la Junta Gubernativa. 

Sobre la dénominación de "Junta", también tuvo Bustaman 
te una brillante y docta intervención. Habló de lo de
licado e importante que era 11 a·mar adecuadamente a 1 as 
cosas; designarla Junta, como ya se hizo "no nos probó 
bien"; tampoco es bueno Reqencia, porque supone un mo-
narca que no existe; lo más propio es Directorio, pues 
significa "pequena" corporación de magistrados que lle
van el timón del gobierno, dan impulso a las leyes y -
son eJecutadores de la voluntad suprema del cuerpo le-
gislativo; tampoco le pareció apropiado Protectorado, -
porque recuerda la odiosa idea de CromwelL término que 
implicaba temor. En último caso, senala Bustamante, -
llamarle como se quiera pero no "Junta". Sin embargo -
se aprobó el nombre de "Junta". Lo interesante e~ que 
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una vez más Bustamante se muestra en toda su esplendidez1 
culto1 convincente y sobre todo conocedor de la historia 

·t>ol1tica de los pueblos y de los hombres. <a. p. 280-
282). 

Además, dentro del terna de la Junta propuso que por cada 
propietario de la misma se nombrase a un suplente1 para 
cubrir las faltas por enfermedad u otros motivos. Su -
iniciat~va no fue aceptada.* <a. p. 283). 

Se leyó el proyecto de bando para asegurar la tranquilj_ 
dad pública y se pasó a una comisión compuesta por Bustª 
mante1 Mendiola e !barral quienes lo aprobaron1 señalan
do en el mismo reglas para el nestado de quedaY de la PQ 
blación1 lo cual se consideró necesario por los distur-
bios que se hab1an dado un d1a anterior. 

Este bando aparentemente drástico1 aprobado por Bustarnan 
te1 era necesario en virtud de los graves problemas por 
lo que atravesaba la capital1 particularmente provenien 
tes de grupos adeptos a Iturbide y de otros que se que-
r1an aprovechar de la falta de un gobierno para alboro-
tar y causar desmanes y hasta delitos de sangre. <a. p. 
284-285) . º• 

• No Fue aceptada en ese momento. pero después se votaran 
dos suple~tes; ~csl Mariano Michelena y Miguel Domínguez. 
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Sesión del lQ de abril de 1823.- Bustamante formuló -
una proposición respecto al derecho que tenia Centroamª 

~f ica de decidir si permanec1a unida o no a México. Es 
precursor y tal vez el verdadero creador de la filosQ 

~ ·f1-a y práctica de la 1 ibre autodeterminación de los pug_ 
blos ... doctr"ina base' de nuestro país en el ámbito inter
nacional. En su iniciativa tomó en cuenta que: 1) la 
libertad debe ser un signo distintivo del Imperio y ésa 
no ha llegado a Guatemala; 2) muchos de los hiJos de -
ésta gimen en la cárcel y otros derraman sangre por de
fender su libertad e independencia; 3) para correspon
der con generosidad a esos pueblos se debe ordenar al -

; general Filisola suspenda toda hostilidad contra ellos ... 
particularmente contra la provincia de San Salvador; --
4) deben reunirse en Guatemala los diputados de sus pro 
vincias para deliberar con plena libertad si desean o -
nó adherirse al territorio mexicano y si as1 lo quieren 
que digan sus condiciones; 5) que al decidir las medi 
das apropiadas para reanimar su industria y comercio ... -
se les deben dar facilidades para facilit2r su comercio 
interior obstruido Por la guerra; y 6) que se pongan en 
libertad a todos les presos por opiniones pol1ticas y 
la formación de causas por este concepto no se convier-
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ta en impedimento para obtener empleo. La iniciativa -
se pasó a una comisión especialJ integrada entre otros 

~por Bustamante~ para que la estudiara con preferencia. 
Ca. p. 286-287). 

Se conv ier-te-en un defensor de Centroamér icaJ y sus es
t 1mulos e iniciativasJ como los contenidos en dicha PrQ 

--posiciónJ debieron ser definitivos para que esos pueblos 
obtuvieran su plena autonom1a. Tales pueblos deben re
conocer en Bustamante un paradigma Juicioso y noble de 
su independencia. 

Sesión del 2 de abril de l823.- Se consideró digna de 
d1scutirse y pasó a una comisión la proposición de Bus
tamante de que varios colaboradores de Iturbide que ma
nejaron caudales-de-1a-hacienda PúblicaJ deb1an rendir 
cuentas y responder de los cargos que por ello se les -
pudieron hacer; esto inclu1a a los ministros de Hacien
da de la administración iturbidista. Es un brillante -

- antecedente de la responsabilidad de los funcionarios -
públicosJ debidamente llevadaJ sin ningún rencor ni PrQ 
pósito de venganzaJ sino con un sentido institucional -
de todo Estado que se precie de celar su moralidad poli 
ca. 
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Gómez Far1as y Muzquiz propusieron se·1anzara una con
vocatoria para otro Congreso que constituyera a la na
ción; bajo la forma que més le agrade y convenga; asi .. 
como que se autorizara al Ejecutivo para manejar la --

~ hacienda pública de acuerdo con la diputación permanen 
te.y pusier~ en préctica provisionalmente los arbitrios 
que estimara adecuados. Estas proposiciones se decla
raron de preferencia y se nombró una comisión compues
ta entre otros por Bustamante. Significaba el recono
cimiento a la conveniencia de un nuevo Congreso1 como 
lo propusiera el plan de Casa Mata1 Y1 al efecto1 se 
nombró una comisión compuesta por brillantes diputados 

; para preveer con todo cuidado una convocatoria acorde 
con las circunstancias dif1ciles del pa1s. 

___ sesión del d1a 3 de abril de 1823.- Se discutió la PrQ 
puesta de Bustamante para obligar a lo$ miembros de la 
comitiva de Iturbide1 que hubieran sidó administrado-
res de caudales públicos a que rindieran cuentas. Tal 

.¡ 

asunto se consideró de la competencia ~xcluslva del go-
bierno. Ca. p, 288). 

Se inició posteriormente la discusión de diversos art1-
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culos del reglamento interior del soberano Congreso. 
Al llegar al 90, que se refiere a la forma de pedir la 

-balabra, Bustamante propuso lo hicieran de tal manera 
que no interrumpieran el discurso del orador en uso de 
la tribuna. Tomandp esta idea, el Congreso aprobó que 
los diputados no podr1an pedir la palabra cuando otro 
estuviera hablando. Ca. p. 289). 

Al diseutirse el articulo 96 del propio reglamento refg_ 
rente a las veces que pueden habiar los diputados, Bus
tarnante expuso se les debla permitir hablar dos y has
ta tres veces si fuera necesario, en virtud de que no -
todos los diputados pueden expresar sus opiniones en 
una sola ocasión. 

Se aprobó que los miemb1-os de las COIJ!isiones y los autQ 
res de las proposiciones que se discutieran podr1an ha
blar cuantas veces lo creyeran conveniente y les tocase 
por alternativa. Ca. p. 290). 

Sesión del d1a 4 de abril de 1823.- Se trató el art1cy 
lo 91, del Reglamento interior que señalaba el derecho 
de los parlamentarios a tener el uso de la palabra 
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hasta que cualquier tema tratado estuviere suficiente-
mente discutido. Bustamante y Servando de Mier conside 

~raron que deberla concederse la palabra a todos los di
putados que la pidieran, en virtud de _que sus puntos 

~ dé vista podrían ilustrar sobre la materia del debate. 
Don Carlos insistía-en su-criterio de absoluta libertad 
de palabra a los representantes. En ésta como en otras 
ocasiones, su opinión no se impuso, aprobándose el cri
terio Limitativo respecto de las intervenciones de los 
señores diputados en la tribuna. Ca. p, 291). 

Sesión del día 7 de abril de 1823.- Se discutió el te-
r ma de la abdicación de Iturbide a la corona; el asunto 

se puso en manos de una comisión que propuso declarar la 
coronación de Iturbide como un acto de violencia, de -
fuerza y, por lo tanto, Jurídicamente nulo. En conse-
cuencia, los actos realizados por tal gobierno se con
sideraban ilegales~ por lo que era innecesario entrar a 
debate sobre la pretendida abdicación. 

La propia comisión recomendó que el Poder EJecutivo de
berla activar la salida de Iturbide del territorio na
cional, asegurándole una pensión anual para que establ-ª 
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ciera su residencia en Italia. D~ndole el generoso trª 
tamiento de "excelencia". 

El tema era particularmente favorito de Bustamante. Las 
razones la~ conocemos debldamente: ambos personajes -
mantenían de tiempo atr~s un pleito frontal; Iturbide -
abusando de su poder encarceló a Bustamante y ahora és
teJ aplicando su inteligencia y su sagacidad pol1ticaJ 
trataba de anular el significado en la historia de Méxi 
co del abortivo Agustín l. En ninguna otra sesión de -
este primer Congreso Constituyente Bustamante actoa con 
tanto cuidado y perseverancia: ·1a oportunidad de cobrar 
viejas rencillas habla llegado y supo aprovecharlas de
bidamente. Ca. p. 292-294). 

En otra intervención Bustamante insiste en que la pro-
clamación de Iturbide fue el resultado funesto de una -
maniobra criminal; por ello no tenia derecho a la abdi
caciónJ ya que ésta seria la renuncia a un derecho legJ 
timo y adquirido por voluntad de los pueblosJ competen
cia exclusiva de dinastías reconocidas donde la corona 
se trasmitía de generación en generación. lturbideJ -
que no se hallaba en ese casoJ habla sidoJ por lo tanto 

·-· 
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un monarca espurio. Por supuesto, don Carlos se cuidó 
de no citar el precedente de Napoleón. <a. p. 295). 

Fue aprobado el acuerdo de que la coronación de Iturb1 
~ de hab1a sido obra de la violencia e ilegal y por der~ 

cho nula. La vota¿i6n fui arrolladora; noventa y cua
tro votos contra siete. Lo lamentable, fue la actitud 
acomodaticia y traidora de varios iturbidistas que vo
taron a favor de esta propuesta aún teniendo sobre si 
el estigma de haber formado parte del ªcongresiton de 
Iturbide; entre ellos se contaron zavala, Agust1n de -
Iriarte. López de la Plata, Pascual Aranda y Larreina-

; ga. Ca. p. 296). 

Cuando se discutió lo relativo a que el poder eJecuti
vo activara la inmediata salida de Iturbide del terri
torio nacional, Bustamante expuso. que deber1a de com
parecer ante el Supremo Tribunal y responder de los -
cargos que se le hicieran. Insistió en castigar a los 
perversos. Se aprobó la propuesta de la comis1on, es 
decir la pronta salida de Iturbide, pero no la de su -
comparecencia ante el Congreso. <a. p. 297-298). 
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cuando se discutió sobre la pensión que se propon1a -
otorgar a Iturbide, Bustamante se opuso, alegando que 

.··veinticinco mil pesos anuales era una cifra excesiva; 
ademas denunció que hab1a informes, en el sentido de -
que hab1a sacado dinero del pa1s. Al fin, pese a sus 
objeciones, se aprobó la pensión propuesta. <a. p, --
299-300). 

Lo int@resante de la discusión sobre este punto es la 
denuncia de que Iturbide sacaba dinero del pais. Como 
puede verse la costumbre de los pol1ticos de asegurar 
en el extranjero un capital no es de nuestros d1as. -
Iturbide puso el ejemplo y con toda eficacia y eviden
te superación al maestro, varios pol1ticos lu.sJguen . 
haciendo. 

..; 
Para finalizar el debate, se discutió ·lo relativo a --
declarar insubsistentes al Plan de IgLJala y los Trata-,. 
dos de Córdoba, quedando en absoluta ~ibertad el pals 
para constituirse en la forma de gobi~rno que mas le -
acomodase. Bustamante apoyó estas ideas, considerandQ 
las de urgente solución. Por lo avanzado de la hora y 
en virtud de que varios diputados se hablan retirado, 
se suspendió la sesión. <a. p. 301-302)~ 
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Sesión del d1a 8 de abril de 1823.- Se siguió discu-
tiendo el punto pendiente del d1a 7J aprobéndose por -

.ciento un votos contra dos considerar nulos el Plan de 
Iguala y los Tratados de Córdoba. Bustamante voto en 

~ fávor de la nulidadJ los diputados disidentes fueron -
Fagoaga y Becerra. <a. p. 303). 

~esión del 11 de abril de 1823.- se debatió el dicta
men de_la comisión de imprentaJ de la cual formaba PaL 
te BustamanteJ y en .el que se recomendó que mientras -
se formulara una ley sobre el uso de la imprenta se dª 
clarase vigente la del 12 de noviembre de 1820~ con -
_algunas ligeras modificaciones y que las acciones pri
vadas de los ciudadanos se declararan fuera de la cen-
sura pública; asimismo que se suprimiesen las adicio-
nes y ampliaciones hechas a la ley de imprenta por la 
Junta Provisional en su decreto del 15 de diciembre de 
1821. Don Carlos se opuso a las publicaciones con ti
tulas amarillistas y subversivos. Sobre este tema ya 

·se ha señalado que un furibundo defensor de la liber-
tad de imprentaJ pero a la vez sostenla que no debla -
llegarse al libertinaJeJ al abuso por parte de pseudo 
periodistas de ªt1tulos alarmantes y sediciososª. En 
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términos generales se aprobaron las propuestas de la -
comisión. <a. p. 304-305). 

,.. Sesión del 12 de abril de 1823.- Se analizó la pro--
puesta de la comisión sobre sello o escudo y colores -
del pabellon nacionalJ de la que formaba parte Busta-
mante. Se aprobó que el sello del Estado fuera el -
~guila mexicanaJ sin coronaJ con la culebra entre las 
garrasJ- Posada sob1·e un nopal colocado sobre una peña 
entre las aguas de la lagunaJ y que la orlaran una ra
ma de laurel y otra de encinaJ conforme al diseño usa
do por los Primeros defensores de la independencia. En 
este debate es interesante recalcar queJ contra la 
idea de Mier J se aprobó el pabellón i turbid fsta de 
JgualaJ en lugar de la enseña insurgente decretada por 
Morelos en l8l5. <a. p, 306-307). 

Bustamante muestra interés por los signos patriosJ 
pues conoce que son vitales para el fortalecimientoJ -
en sus iniciosJ del esp1ritu de nuestra nacionalidad. 

Se estudió un dictamen de la comisión de la milicia nª 
cionalJ la cual propuso a petición del gobierno se es-

-.. 
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tablecieran milicias en las capitales de provincia a -
reserva de hacerlo después en otras poblaciones impor-
tantes del pa1s. Bustamante apoya la idea de crear di
fhas miliciasJ necesarias según élJ para defender al --

-~pats de cualquier invasión. Por esta te.sis no puede -
considerarse- al oaxaqueño como militaristaJ al contra-
rioJ se muestra preocupado por la seguridad nacional y 
sabe que sólo el orden y un sistema arreglado del ihsti 
tuto castrense puede evitar que nuestro pa1s sea presa 
de ataqúes extranjerosJ particularmente de España. 
<a. p. 308). 

Sesión del 14 de abril de 1823.- Entre otrasJ se leyó 
el dictamen de la comisión especial encargada de la nug 
va convocatoria. El dictamen se mandó imprimir--: Como 
don Carlos no estaba de acuerdo con las ideas de la co
misión de que formaba parteJ leyó su voto particular. -
<a. p. 309). 

Sesión del 15 de abril de 1823.- Bustamante en su cali 
dad de miembro de la comisión encargada del manifiesto 
a la naciónJ leyó un proyecto del mismo. Lo grave fue 
que habló TagleJ señalando que el Congreso habla nombrª 

\ 
l 
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do a tres personas para hacer el manifiesto> pero es -
el caso que el manifiesto lo hizo solo Bustamante y ni 
~l CTagle) ni el otro diputado CLarreinaga) estaban de 
acuerdo con el relato histórico que formuló Bustamante 

~en-dicho documento. se acordó conocer los proyectos -
que present¿ron Tagfe y La~reinaga. Este dla la situa
ción de don Carlos fue harto incómoda> pues lo tacha-
ron con energla1 vamos de sus colegas> de personalista 
y parci§l en el examen histórico polltico del pals. 

Sesión del 16 de abril de 1823.- se examinó un dicta-
men de la comisión de legislación sobre la parte de ca-

¡ Pitales y réditos que deblan pagar "los censualistas"> 
cuyas fincas hipotecadas sufrieron demérito en tiempo -
de la primera época de la guerra de independencia. Bu~ 

tamante senalO que era un asunto delicado y que en tiem 
pos del gobierno del conde del Venadito1 se hablan tra
tado ya problemas parecidos> por lo que serla útil conQ 
cer aquellos expedientes. Ca. p, 333). 

Se leyeron por primera vez tres proposiciones de Busta
mante1 sobre los siguientes asuntos: 
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1. Se prohiba a los senores diputadosJ mientras lo 
seanJ dar certificaciones de los servicios hechos -
en las anteriores revoluciones. <a. p. 334) . 

. ~ 2: Se determine el sueldo de los miembros del poder 
eJecutivo y el ae los suplentes, cuando estén en 
funciones. 
Rodr1guez. 

Esta propuesta la hizo con el diputado 
<a. p, 335). 

3. Para suprimir las celdas de castigo en la cárcel -
de Corte y los calabozos de la antigua Inquisición. 
<a. p. 336). 

Bustamante mantuvo insistente empeño porque las funcio
nes de los diputados fueran eminentemente legislativas> 
y que los representantes no se distraJeran en otras ac
tividades. También don CarlosJ con su acrisolada honrª 
dez y criterio de que se debe tener derecho a obtener -
una remuneración por los trabaJos, precisa la conve---

· niencia de señalar sueldos a los miembros del poder eJª 
cutivo. Por OltimoJ BustamanteJ en esta sesión, como -
fiel reflejo de su mentalidad de penalista, humanista y 
preocupado en establecer trato Justo a los presos, pro-
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pone acabar con celdas de castigo y calabozos. De esta 
manera resulta precursor de lo que ahora se llama dere

.Acho penitenciario. 

~Sesión del 17 de abril de 1823.- El secretario del de~ 
pacho de Re"laciones· expuso la necesidad de enviar un em. 
baJador a Roma. Bustarnante coincidió en que serla útil 
hacerloJ pero a condición de que el enviado realizara -
otros ~egocios en bien del EstadoJ corno convencer al 
arzobispo de México a regresar al pals. Bustamante 
aprovechó la oportunidad para señalar que no debla el 
diocesano ausentarse de su greyJ ya que ello podla ocª 

; sionar trastornos. se aprobó el envio del embaJador. 

Bustamante formula una proposición respecto a la ausen
cia del arzobispoJ diciendo que el cómisionado a Roma -
debe intimarlo a regresar J en virtud ·d_e· hallarse en 
aquella ciudad; que se le dé un térmi~o prudente para -
retornar y que en el caso de que no ltj hiciera se declª 

·rase vacante su silla. Esta proposi¿ión se consideró 
de primera lectura. Ca. p, 337). 

Bustamante intu1a que a través de la iglesia católica 
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se pod1a crear un problema; sabia la importancia de la 
religión en nuestro medioJ de ah1 su interés en evitar 

~rozamientos y mantener buenas relaciones con el poder 
eclesiéstico. 

sesión del is de abril de 1823.- La comisión de pun-
tos constitucionales propuso que por el momento se con 
servara el Consejo de Estado. En otras de sus ya aco~ 
tumbraQas y eruditas intervencionesJ caracterizadas -
por una completa información histDrica y pol1ticaJ Bu~ 
tamante se opone a la comisión y pide que el ConseJo -
de Estado quede disuelto. El dictamen se desechó. 

; <a. p, 338-340). 

Por segunda vez se leyeron las propuestas de Bustaman
teJ que se vieron los d1as 16 y 17 de este mismo mesJ 
o sea las relativas a demolición de c~labozos de la -
inquisición y desaparición de celdas de castigo; y la 
prohibición a los diputados para dar certificaciones -
de servicio. Ambas proposiciones fuer'on admitidas pa
ra su discusión. También reiteró que se intimidase al 
arzobispo de México a regresar de RomaJ para atender -
a sus feligresesJ aun con riesgo de perder la vida. -
Ca. p. 341-343). 
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Se mandó pasar a las comisiones de puntos constituciona
les y de hacienda, otra propuesta de que se determinara 
~l sueldo que deb1an tener los miembros del poder eJec~ 
tivo. Ca. p. 344). 

Sesión del 21 de abril de 1823.- Al finalizar la sesión 
se leyó por Primera vez una propuesta de Bustamante en -
el sentido de que al asignarse los sueldos a los Jefes 
pol1ticQs no se les aplicaran descuentos. Don Carlos -
se pronunció partidario del sueldo real y no del nominal. 
Ca. p. 345) .. 

i Sesión del 22 de abril de 1823.- Se dió lectura por se-
gunda vez y fueron admitidas para su discusi(Jn _varias -
proposiciones, entre ellas una de Bustamante relativa a 
que se colonizaran las riberas del r1o Coatzacoalcos. -
La iniciativa se mandó a la comisión de colonización. 
El criterio colonizador de Bustamante, fundamentado en -
un racional programa de fomento, se adelantó en mucho a 
la pol1tica de varios gobiernos revolucionarios de nues
tro pa1s.. Ca. P. 3Lj6). 

sesión del 24 de abril de 1824.- Se somete a considera-
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ción una iniciativa de la comisión de puntos constitu-
cionales para que se derriegue la solicitud al diputado 
Juan Pablo AnayaJ de que se le exima de asistir a las -
~ 

sesiones para dedicarse·a1 servicio de las armas. Bus-
/ tamante se opone y dice que Anaya debe dedicarse al Con 

greso y se busque dentro del eJército a otra persona -
que lo supla en el cargo militar en MéridaJ Yucatan. -
Aqu1 encontramos un proceder contradictorio: por un la
do Bustamante propone que el diputado Herrera se encar
gue de la capitan1a de MéxicoJ y en cambio que se nie-
gue el permiso al otro diputado solicitante; probable-
mente razones pol1ticas explicar1an estas posturas 

; opuestas. Pero también debe reconocerse el sentido de 
respetabilidad que da Bustamante al Congreso: no hay -
o no debe haber nada mas honroso qu~·ser le~islador. ~ 

En cambio en nuestros d1as hay tal desprecio Por la fun 
ción legislativa que aceptan a cambio de aquélla cual-
quier cargo en la esfera del EJecutivo. Ca. P. 347). 

Sesión del 29 de abril de 1823.- Florentido Martlnez -
Pidió que se llamara para integrarse al Congreso a los 
diputados León y OchoaJ que eran comandantes militares. 
Esta proposición no se admitióJ pero Bustamante expuso 
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que a este respecto quer1a formuiar algunas recomenda-
clones en sesión secreta. Ca. p, 348). 

Bustamante con PazJ hicieron algunas propuestas a las -
·~ 

que se di6 Jectura por Primera vez: 

a) Era necesario hacer un manifiesto para las provin-
cias. señalando los peligros que se pueden presen-
taí si no se constituyen. 

b) 

C) 

d) 

Que la Constitución no se sancionara. hasta en tan
. to fueran escuchadas las provincias. 

Que las provincias ampliaran sus poderes a lÓs diPY 
tados. 

Que ée excitara a La Habana y Puerto Rico para que 
se unieran al territorio mexicano. 

Sobre los dos primeros temas. fue preocupación constan
te de Bustamante la comunicación con las provincias y -
la necesidad de que ellas opinaran. En estas ideas Bu~ 
tamante considera indispensable su participación y pun-
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tos de vista respecto a la constitución y a la necesidad 
de hacerles ver los peligros que se pueden presentar si 
~o se constituyen como partes integrantes del Estado na
cional._ También son interesantes tales ideas en cuanto 

~a ·1a actitud de don Carlos, de tomar en cuenta a las -
provincias, "de darles la oportunidad de expresar su cri
terio; viene esto a colación ya que a Bustamante se -
le ha tachado de ser antifederalista; tema que hemos to
cado en_otro trabaJo recepcionaJ, donde observamos que -
en la teor1a y en la práctica, fue en esencia federalis
ta: respetuoso de las decisiones de las regiones. De -
este mismo tenor son las otras dos proposiciones, una -

; para que ellas <las provincias) ~ecidan otorgar mayores 
poderes a los diputados, y l~ última p~ra_que_~n s~ 11-
bre albedrio tanto Cuba como Puerto Rico decidan si se -
unen a nuestro pa1s. <a. p. 349). 

j~ 

Sesión del 30 de abril de 1823.- En tánto se esperaba -
la presencia del ministro de Hacienda para discutir un 

;i 

tema de empréstitos, se analizó una pr6puesta de Busta--
mante pendiente antes de la disolución del Congreso, so
bre la responsabilidad de los Jueces eclesiásticos que -
niegan o demoran el cumplimiento de las leyes, decretos 
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u órdenes del Congreso. En apoyo de su tesis Bustamante 
explicó que un tema de esta naturaleza podrla motivar la 
~dea nanti-eclesiástica e 1rreligiosan, lo cual estaba -
leJos de su pensamiento, pero suced1a qu~ en ocasiones -

~se·notaban demoras notorias en las órdenes del Congreso; 
aseguró que.los obispos son hombres buenos y sin deseos 
de quebrantar las leyes, pero los subalternos "pueden rg 
ducirlos o extraviarlos"; de esta manera los Jueces eclg 
siésticQs deb1an estar suJetos a la misma responsabili-
dad de los demás funcionarios públicos; insiste en sus -
respetos a los obispos y demás Jueces eclesiásticos. Se 
consideró que el asunto deberla ~e ser analizado nueva--

; mente por la comisión respectiva. <a. p. 350-351). 

Bustamante muestra un esplritu legalista, de igualdad. -
Considera que no deben darse diferencias entre los civi
les y los eclesiásticos. Esta idea será maneJada en 
1856-57, pero ya Bustamante la sostiene desde 1822-23. 

Se examinó un dictamen de la comisión de Justicia, sobre 
los senores diputados Inclán, Alvarez, Celis y Mendiza-
bal a quienes se debla conceder licencia, conforme al rg 
glamento. Para efectos de procedimiento intervino Bustª 
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mante con el fin de aclarar que el senor Mendizabal no -
era diputado ya que nunca habla presentado sus poderes . 

• De esta manera se aprobó la solicitud de los primeros -
tres diputados y se Pidieron sus poderes.a Mendizabal. -

~Postura de orden y princip~os la del oaxaqueño en esta 
intervención. Ca. p. 352). 

Sesión del lQ de mayo de 1823.- Se pusieron a discu--
sión los art1culos del dictamen de la comisión de Hacien 
da sobre un empréstito de ocho millones de pesos. En el 
cuarto se señalaba que: 

nla comisión del sistema de hacienda se ocupara inmedia
tamente en proyectar una contribución, cuyos productos -
no hayan de tener más destino que pagar los intereses -
del empréstito y formar el fondo de su amortizaciónª. 

Bustamante se opuso a esta redacción señalando que los -
compromisos tienen que cumplirse, que la moralidad y bug 
na fe de las naciones debe imponerse y éstas deben ser 
las normas del nuevo gobierno Junto con una acreditada -
probidad y pureza de intención, de ah1 que proponga que 
el ministro sólo hipoteque en general las rentas del Es
tado para el pago de la deuda que se va a contraer; se -
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opone a obligar a los particulares al pago de la deuda, 
creándoles con ello una nueva contribución. Las medidas 
_expuestas son una recomendación que por desgracia no se 
ha cumplido, Jos gobiernos en los emprés~itos no sólo --

'.'"comprometen su capacidad presente sino la incierta del·
futuro, dándose deudas externas imposibles de pagar a -
corto o mediano plazo. Con frecuencia olmos que se sol.L 
citó un préstamo al extranjero por miles de millones pa
ra tal Q cual empresa gubernamental o para el propio go
bierno. lQuién lo va a pagar?, pues todo el pueblo mex.L 
cano, ignorante de la deuda contra ida a sus espaldas. 
Las recomendaciones dadas por Bustamante son un ejemplo 
actual y digno de seguirse, pero en aquel entonces como 
ahora, no tuvieron tampoco éxito. Ca. p, 353) ,_ 

En el mismo articulado del empréstito se recomienda sean 
recogidas las letras giradas por Iturbide al extranjero 
Diego Barry con motivo de un préstamo. Bustamante apoya 
esta propuesta en virtud de la presión que ejerció sobre 
el Congreso, el propio emperador para obtener su autori
zación. El criterio de Bustamante se aprobó. Ca. p, -
354). 

-· ,.,,._. 
-·"t··r·. -........ ~ 
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En sesión secreta se trató el asunto de los uenviados -
de EspananJ acordándose dar cuenta en reunión pública -

~de sus intenciones. 

~ sesión del 2 de mayo de 1823.- Se leyó por segunda vez 
la propuesta de Bustamanté y Paz en el sentido de que -
se procediera a formar la constitución; se redactare un 
manifiesto sobre ella y se invitara a Cuba y Puerto Ri
co a UQirse a México. Bustamante entre otros aspectosJ 
precisó: Espana está invadida por franceses y puede Sil 

cumbirJ lo cual si sucedeJ ¿como se evitará que la san
ta liga con otras naciones opresoras utilicen a los es-

; panales mismos para subyugarnos?. De esta manera debe
mos acudir a la protección de otras potenciasJ ¿pero 
con qué garant1a si no hay constitución?. Cuando un 
pueblo carece de ella nse tiene en pol1tica por un pue
blo en tumultoJ en anarqu1anJ por lo que era urgente -
redactarla y decretarla. AseguraJ ademásJ que indepen
dientemente del nuevo CongresoJ el actual está autori
zado a formarla ya que de lo contrario se tendr1a que -
esperar quizá uno o dos años a que se constituya el nug_ 
vo CongresoJ lo cual era altamente perJudicial. 
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Don Carlos propone en primer lugar que debe hacerse "un 
manifiesto a todas las provincias,iodicándoles con senci 

_Jlez y verdad el estado de aflicción en que nos hallamos 
y la necesidad de constituirnos a la mayor brevedad", -

.-:-por lo que, para realizar tan vital tarea, deberán am--
Pliarse los"poderes·d~ los.diputados. Naturalmente, pun 
tualiza que la constitución no será sancionada sin que -
se haga un examen prolijo de ella o de sus principales 
art1cu12s, por parte de las provincias; as1 éstas se da
r1an cuenta que el Congreso se ha conducido con imparciª 
lidad y con la exclusiva mira de buscar la felicidad de 
la nación. Se hace otra reflexión: si seguimos el eJem-. 

; plo de Estados Unidos que aprovechó el precedente de la 
revolución francesa para atraerse a toda la población, 
también as1 los mexicanos, "si nos presentamos a las na
ciones con una constitución franca y liberal, ¿quién du
da que nos atraeremos muchas familias y que acudirán de 
todas partes, no sólo ellas, sino también sus capitales?~ 
As1, señala, estas ideas deben pasar a una comisión para 
que las Juzgue con imparcialidad que podr1a él no tener 
por ser su autor. El Congreso acordó pasar el asunto a 
la comisión encargada de redactar la convocatoria. 
Ca. p. 355-356). 

~. 
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Bustamante se preocupa por la Carta fundamental del pa1s, 
como base medular de nuestra organización; le da un papel 
.~ital que en nuestros d1as no es desconocido, pero que a 
principios del siglo XIX, no lo tenia; se constituye en -

~un"constitu~ionalis~a defe~sor del orden y de la institu
cionalidad Jur1dico-pol1tico del Estado. por otro lado -
muestra su interés por las alianzas; sabe bien que la 
unión con otras potencias será el único medio para evitar 
que México fuera invadido o reconquistado; mantiene en -
sus afirmaciones un criterio internacionalista; no se 
asusta de formular tratados con otras potencias, por el -
contrario lo recomienda; Estados Unidos es el ejemplo de 
la época y él está de acuerdo en que no se desestime di-
cho modelo pol1tico. En algo que ya hemos insistido, es 
lo referente al respeto que observa Bustamante hacia las 
provincias. de su opinión y sanción de las leyes, de su -
federalismo práctico. aunque erróneamente se le crea cen
tralista. Por último destacamos su pensamiento de atraer 
pobladores Y capital a nuestro pa1s, lo cual no era pol1-
tica exclusiva de México, sino general de casi toda la -
América, poco poblada y en la que deb1an darse facilida-
des para el establecimiento de otros grupos sociales pro
venientes del extranjero, práctica útil que inclusive pe~ 
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mitió a Estados Unidos colocarse en el Primer nivel mun
dial . 

. 
Sesión del 3 de mayo de 1823.- Los diputados Mártinezde 

~los R1os, Argándar, Agust1n Iriarte, Pascual Aranda, Po
rras Abarca; Velasco, Román y Aguilar, propusieron el -
dla anterior (2 de mayo) que.se obligara a la diputación 
Provincial de Puebla, "de que ponga acusación en forma -
ante el tribunal del Congreso contra los diputados delin 
cuentesñ. Tal petición provocó polémica, obJetando algll 
nos representantes que tal asunto no compet1a al Congre
so sino a su Tribunal. Otros, como Iriarte, indicaron -
que en abril de 1822 cuando Iturbide acusó a algunos di
putados, no se consideró fuera asunto del Tribunal sino 
del Congreso y que ahora deberla actuarse igual. Busta
mante intervino para recomendar al Congreso armon1a en -
sus disposiciones. As1, recordó, el 13 de abril del año 
pasado Iturbide acusó a varios diputados a los que se -
les exigieron pruebas y se les sometió a Juicio como a -
cualquier delincuente; nada probó "y el honor de los di
putados resultó al fin tan puro como el éter del cielo". 
Todo ello sucedió, sigue diciendo, cuando Iturbide esta
ba en su apogeo, pero nada deslumbró al Congreso para --
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extraviarlo de la senda legal. De igual manera reco-
mienda se actúe en el caso de Puebla, sin apartarse del 
sendero de la ley: la diputación provincial de Puebla -. 
debe venir al Tribunal de las Cortes, acusar a los ma--

~ los diputados y esperar el fallo de éste, que es la úni 
ca manera de evitar la calumnia y el deshonor del Con-
greso. Insiste: "Las Juntas provinciales no estan -
contentas con sus atribuciones. ni quieren ceñirse a -
cuidar de lo económico de sus provincias; ellas se han 
convertido en madrastras de la na~ión, quieren dar el -
tono al Congreso. quieren suJetarlo a sus caprichos". -
Deberá dec1rseles, por lo tanto. que están equivocadas 
y en la obligación de respetar las leyes. Si los diP.!J 
tados son culpables que respondan pero si lo es la Jun-
ta "que reporte la pena de su temeridad". - <a:· ¡:i. - 357-- - · -

358). 
- . 

: ~ -

Bustamante se vµelve un defensor activo contra las acu-, 
saciones inJustas, al fin y al cabo, é-1 también habla -

.·; 
sido victima. como diputado, de un caróo calumnioso y -
ahora exig1a se probaran debidamente las acusaciones. -
Critica a las diputaciones provinciales y las exhorta a 
suJetarse al cumplimiento de sus deberes. Toma a la --
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ley como la v1a para el desarrollo de los pueblos y para 
las relaciones de los individuos; su estricto y debido -

.cumplimiento seré el lema suyo durante toda su vida. 

~se· leyó por segunda vez y fue admitida para su discusión 
una proposición formulada por Bustamante y otros nueve -
diputados, sobre la formación a la mayor brevedad de su 
proyecto de Carta fundamental, sin perJuicio del resultª 
do de uoa nueva convocatoria para otro Congreso, ya que 
si esto ocurr1a nada se perder1a con tener hecho el pro
yecto. El asunto se mandó a una comisión especial de la 
que formó parte Bustamante, a quien le urgia se elabora-

; ra la constitución y ve1a la conveniencia de aprovechar 
el tiempo en forma constructiya por par:-te del _c:;qngr_eso .-: 
en funciones. <a. p, 359). 

Por primera vez se dió lectura a una ~f6buesta de Busta
mante, Para suprimir las plazas de vi~tas de las adua-
nas y que éstas fueran cubiertas, "com.9 carga conceJ i l ", 
por comerciantes de acreditada probidad, que se nombra-
ran cada aoo por los consulados y se turnaran por serna-
nas en el despacho. Esta medida ademés de ahorrar gas-
tos a la administración, permitirla mayor honradez en el 
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tráfico de la mercanc1a. Una buena medida para nuestros 
d1as, donde las aduanas y sus empleados se han convert1-
~~º en un verdadero problema de inmoralidad y fuga de di
visas importantes para el erario. Ca. p, 360). 

Sesión del ~de mayo de 1823.- Se leyó para ser dlscutl 
do un dictamen de las comisiones unidas de Gobernación y 
ordinaria de Hacienda referente a no fijar sueldos a -
los jef_es politicos, excepto al de la capital, especifi
cado en cuatro mil pesos anuales. 

Al respecto, opinó Bustamante que le parec1a poco el 
; ~ueldo y que lo único que se lograrla seria una malversª 

ción de los fondos y poco interés para el cargo; puso el 
ejemplo de los oidores del antiguo virreinato, quienes -
ganaban más sin tanta responsabilidad, como lo es cuidar 
la seguridad pública durante todo el d1a. Estas ideas -
de Bustamante se están manejando en nuestros d1as; los -
funcionarios deben tener sueldos apropiados para evitar 
tiesviaciones. <a. p, 361>. 

La administración pública era para él de gran importancia 
y deberla pensarse en los meJores hombres, los que debe-
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r1an ser debidamente remunerados para garantizar su hon
radez y probidad. Una vez més las ideas de don Carlos -

~~o se oyeron y la disposición de cuatro mil pesos fue 
aprobada. 

Sesión del 6 de mavo de l823.- Se leyó por primera vez 
una propuesta de Bustamante, de gran utilidad e ilustra
ción, en el sentido de que el autor de una iniciativa -
está o~ligado a asistir a la comisión encargada de exami 
narla, ya que es adecuado conocer los puntos de vista -
del autor, los que puede ampliar y convencer en su caso 
a la comisión de la bondad de su criterio. Ca. p, 362). 

Sesión del 7 de mayo de l823.- Analizó un diGtamen de -
las comisiones unidas de Hacienda y Guerra, estando pre
sentes los ministros de dichos ramos, relativa a la su-
presión de capitan1as generales y establecimiento de CQ 

mandancias generales. Bustamante apoyó esta idea e in-
clusive puso el ejemplo del gobierno español que obtuvo 
grandes ventajas por el ~stablecimiento de comandancias 
de brigada. El dictamen se declaró suficientemente dis
cutido en lo general y se deJó para una próxima sesión -
su aprobación. Ca. p, 363). 

¡ 

i 
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Sesión del 9 de mayo de 1823.- Un grupo de diputados PrQ 
puso se estableciera una cátedra de econom1a pol1tica en 
~ada capital de provincia, baJo la inmediata inspección -
de las diputaciones provinciales, de modo que para 1826 -

~cualquier aspirante a ocupar una plaza en secretar1as de 
diplomacia ó rentas,· estuviera en condiciones de presen
tar un examen sobre tal ciencia. La comisión de instruc
ción pública, consideró que no hab1a condiciones para el 
logro d~ tal iniciativa y que de aprobarse no ser1a cum-
pl ida; por ello se concretó a recomendar a todos los colª 
gios y universidades de la nación dieran lecciones de ecQ 

nom1a pol1tica dos d1as de cada semana y que los rectores 
; escogieran a los catedráticos de esta materia. Algunos -

diputados opinaron deber1a formularse un plan general de 
educación y no atacarse el problema sobre casos aislados. 
Bustamante apoyó a sus colegas y aduJo que la comisión no 
ten1a razón; recordó que ya le hab1a propuesto a Iturbide 
en Puebla, la creación en Oaxaca de una o dos cátedras de 
"constitución y de econom1a pol1tica". Se refirió a la -
importancia de esta última ciencia y a la necesidad de -
ser conocida por los pol1ticos; asi mismo señaló que s1 -
hab1a personas capaces para enseñarla y que exist1an autQ 
res clásicos y libros donde se pod1a aprender tal ciencia. 
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Finalizó recomendando se aceptara la opinión de los diPM 
tados promoventes y no as1 el criterio de la comisión. 
Hubo otras intervenciones y el asunto volvió a la com1-
sión. <a. p. 364-365). 

Bustamante se preocupa por la formación del pol1tico, 
por su capacitación para los asuntos que se le encomendª 
rán. Es un verdadero precursor de la ciencia económica 
y del derecho constitucional. Ven en la educación un -
medio invaluable para el progreso del nuevo Estado. 

Se aprobó el dictamen de establecer comandancias en lu--
; gar de caPitanias generales; se discutió el lugar donde 

deberian de estar tales comandancias; el dictamen señalª 
ba ya los lugares donde se establecer1an. El secretario 
del despacho de Relaciones señaló que la división pol1tJ. 
ca de nuestro territorio deb1a ser con arreglo a la po
blación y a ésta deb1a sujetarse la división militar. -
Todo lo que se haga por el momento en tanto no se fije 
la división pol1tica debe ser provisional y lo más ade-
cuado es que el gobierno se encargue de este punto, dan
do cuenta posterior al Congreso. El diputado Orbegoso -
apoyó la idea de que el gobierno se encargara de la dls-
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tr1buc1ón de las comandancias generales1 teniendo presen 
te la importancia y la necesidad de ~ue éstas se reduJe
sen a cortos territorios. Bustamante opinó también que 
fuera reducido el distrito de las comandancias generales1 
~pero anadió la conveniencia de que tampoco tuvieran un -

número exagerado de ·tropa e hizo notar la utilidad de e~ 
tablecer "el plan de brigadas". Ca. p. 366). 

En este tema observamos que Bustamante no es recalci--
trante enemigo del Ejecutivo; recqnoce que éste actúe en 
funciones propias de su naturaleza1 cuando las condicio
nes y el bien común as1 lo exijan. 

Sesión del lO de mayo de 1823.- Se deliberó un dictamen 
de la comisión de Gobernación1 proponiendo se aprobase 
un impuesto sobre las vinater1as y pulquer1as de la caPi 
taL para aumento de las guardias y mej:oramiento del 
alumbrado público. Bustamante recomendó no gravar dema
siado el pulque1 para lograr de esta m·~nera extender el· ... 
cultivo del maguey. (a. p. 3E-7). 1

_:. 

Anteriormente hemos comentado las razones que Bust2mante 
tenla para defender una bebida regional y nutritiva. En 

·-· 

-= = -= 
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la actualidad su uso se encuentra notoriamente disminui
do y sustituido por otras bebidas de menor valor nutri-
~ional; asimismo, ahora muchos de los magueyales se en-
cuentran abandonados y poco interés hay en incrementar--
~los. El nuevo impuesto solicitado por la comisión no se 

aprobó. 

Se dió segunda lectura a la proposición de Bustamante de 
suprimlc las plazas nde vistas de las aduanasn, las que 
se quer1an servidas por comerciantes de acreditada probi 
dad, nombrados anualmente por los consulados. Se dese-
chó para su discusión. Ca. p. 368). 

MeJor suerte que la anterior, corrió su propuesta a la 
que se le dió segunda lectura y fue aprobada para su di~ 
cusión, relativa a que todo diputado que formule alguna 
iniciativa esté obligado a asistir a la comisión examinª 
dora. Se pasó a la comisión de Reglamento Interior. 
Ca. p, 369). 

Sesión del 12 de mayo de 1823.- Se analizó un dictamen 
de la comisión de Legislación en el sentido de ser inne
cesario volver a publicar el decreto relativo a la res--
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ponsabilidad de los empleadosJ por estar publicado y vi
gente. Bustamante opinó que en efecto las leyes deben -
9bservarse pero que la comisión al proponer que todas -
las leyes publicadas deb1an cumplirseJ propon1a algo pe-

~ li§rosoJ pues con este criterio tendr1a que cumplirse -
aquella de J:817 que ·permit1a a los Jefes militares castJ.. 
gar sin Juicio previo a posibles culpables; por el con-
trarioJ diceJ hay leyes positivas que deben reproducirseJ 
como ésta de naturaleza tan recomendableJ sobre todo ahQ 
ra en que son notorios los escándalos y transgresiones -
los Jueces. Bustamante logró que se volviera a publicar 
la ley y se aprobó también encargar al poder ejecutivo -
su observancia. <a. p. 370). 

La medida recomendada por don Carlos se originó en la -
mala actuación de los funcionarios JudicialesJ mal que -
por desgracia no ha logrado erradicarse; al contrarioJ -
cada vez se incrementa. La JusticiaJ aún en nuestros -
d1asJ está en relación directa en muchos casos con la cª 
pacidad económica de las partes en conflicto. Por otro 
ladoJ debe insistirse en la vigencia y en la constante 
difusión de las leyes útilesJcomo ped1a Bustamante en -
1823. 
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Se leyó un dictamen de la comisión de Gobernación rela
tivo a si los diputados que estuvieron presos deb1an re
éibir durante ese periodo sus dietas. Bustamante defen-
,di~ la idea de pagar ya que. aseguró. fueron victimas de -

una inJ ustic.ia y era obligado se les indemnizara del da
ño recibido. El asunto regresó a la comisión para que -
expusiera y fundara su parecer. <a. p, 371). 

Sesión del 13 de mayo de 1823.- Se debatió el dictamen 
de la comisión especial nombrada sobre los "comisionados" 
que el gobierno de España habia enviado a M~xico. Se r.§. 
comendó oir a aquéllos mediante las siguientes bases: 
que reconociera España la independencia y soberania de -
la nación mexicana. y que entregara el islote-Y -caS-tillo 
de Ulúa; una vez cumplido lo anterior se podr1an entablar 
negociaciones definitivas de comercio. Al respecto se -

.. ' 
leyó un voto particular de Gómez Anay9, Tagle y Mangino, 
quiénes difer1an de la comisión, no eri'.e1 fondo sino en 
el tiempo y modo de aplicar las medida~. Desconfiando -
de la buena fe del gobierno de Madrid, propusieron lo s1 
guiente: 

"l. Podra el gobierno oir a los comisionados de España. 
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Convendrá aproveche para ello la actual permanencia 
en Veracruz ó en sus inmediaciones de los Sres. Bra
vo y Victoria. 
Luego que nuestros comisionados examinen las creden-
ciales de los de España y según lo que proponen> da
rá el gobierno de todo cuenta exacta á v. Sob. para 
que resuelva si se entra en tratados, y en qué térmi nosu. -

Bustamante opinó con sapiencia, señalando que los hechos 
históricos se repet1an y que estaba pasando lo mismo que 
sucedió hac1a tres siglos cuando llegaron los españoles 
sorpendtendo Y engañando a Moctezuma; recomendó cuidado; 
y,suspicaz, reconoció la necesidad de mantener relacio-
nes con España; por ello considaró prudente se oyera a -
los comisionados pero a través d~ Bravo y Victoria> de -
inmaculada conducta y acrisolado patriotismo. 

Bustamante no muestra un sentimiento antihiSPano, sólo -
hace un anáíis1s histórico de las opresiones sufridas y 
con gran conocimiento reconoce la necesidad de tener trª 
tos con España, pero que tales tratos se desenvuelvan -
con dignidad. El Congreso aprobó los art1culos del voto 
particular expuesto por Gómez Anaya, Tagle y Mangino. 

Se puso a discusión un dictamen relativo a lo que debla 
decirse a la diputación provincial de Puebla respecto a 

-.. 
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la acusación contra algunos diputados. Bustamante vol-
vió a exponer sus puntos de vista de que aquélla presen

··6tara su denuncia y aguardara el resultado que dictara el 
Congreso. · Varios diputados opinaron y el debate se sus

~ pe.ndió para entrar en sesión secreta. Ca. p. 372-374). 

Sesión del 14 de mayo de 1823.- Se designó a Bustamante 
Junto con Florentino Mart1nez para que estudiaran y pre
sentaran "un proyecto de carta de ciudadano" para Este-
ban Aust1nJ más acorde con las condiciones presentes de 
la nación y no se siguiera el formato de las cortes espª 
ñolas. Ca. p, 375). 

Exist1a preocupación por independizarse de EspansJ no -
sólo pol1ticaJsino Jur1dicamenteJ as1 como de sus fórmu
las y prácticas administrativas. La tarea no era fácilJ 
pero el intento era loable para un grupo de hombres que 
como Bustamante se hablan cultivado en las normas españQ 
las y que ahora procuraban formar un nuevo EstadoJ con -
sus propias caracter1sticas y reglas. 

En sesión secreta se analizó la conveniencia de una· nue
va convocatoria para el Congreso. Las opiniones estaban 

~ .. 
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divididas. Bustamante senaló que varias provincias de-
seaban nuevo Congreso por variar de diputaciones, pero -
~l proyecto de nActa Constituyente" podia calmar la si--
tuación. 

Sesión del 16 de maye de 1823.- En la relación de actas 
de Juan A. Mateas, se hace referencia a que al final de 
esta sesión, Bustamante leyó un discurso. Ca. p, 376). 

En su Diario, don Carlos señala: üHoy se comenzó a disc~ 
tir en general el Dictamen de la Comisión sobre honrar -
las cenizas de los primeros héroes de la revolución. El 
licenciado Bustamante lo aprobó en todo lo principal y -
leyó un discurso que sacó lágrimas a los asistentes. - -
Luego lo pasó a la imprenta a solicitud de varios dipu-

* tados". Lamentablemente el texto del discurso se des--• 
conoce. 

Sesión del 17 de mayo de 1823.- Bustamante relata en su 
Diario, que el ministro de Relaciones leyó en el Congre
so un plan de República federada impreso en GuadalaJara, 
mismo que provocó alarma, a lo cual recomendó don Carlos 
saliera el general Negrete a aquella ciudad, donde goza-
• Carlas Maria de Bustamante. Diario Hist6ricc de México. 

Editorial INAH. t. I~ v. I. México, 1980, p. 254. 



296. 

ba de ascendienteJ para calmar inquietudesJ originadas -
éstas por el obispoJ amigo 1ntimo de Iturbide. 11 Asimis

_J"no diJo que este movimiento era insuflado del Istmo de -
PanamaJ según oyó decir al licenciado Mendiola tres d1as 

~antes de morir". AgregóJ que también deberla informarse 
que la comisiónJ nombrada para tal finJ tiene ya las ba
ses de una República federada. Concluyó señalando que -
todo se deb1a a la falta de información y que el pueblo 
estaba_impaciente por conocer la forma del gobierno que 

* se adoptarla. 

Una vez mas se muestra la inexistencia de antifederalis-
; mo en el pensamiento de Bustamante. 

Sesión del 21 de mayo de 1823.- Se puso a discusión el 
dictamen de la comisión especial nombrada para proponer 
las medidas conducentes y propias a fin de evitar los -
males que amenazaban a la patria. En su articulo lQ se 
señaló que se debla dar desde luego la convocatoria para 
el nuevo Congreso. El articulo se aprobó por 71 votos -
contra 33; dentro de estos últimos se registraba el de -
Bustarnante. 

• Car1os María de Bustamante. Diari~ Histórico de México. 
Editorial INAH. t. I. v. l. Hixico, 1980, p. 254-255. 

· .. 
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El articulo segundo senala "entre tanto se reúne Cel nug 
va Congreso)J el actual se ocupe principalmente en la -
organización de la haciendaJ del eJército y de la admi--. 
nistración de Justicia". También se aprobó en contra de 

-:- la voluntad de Bustarnante. <a. P. 377). 

Los otros dos articulas del dictamen eren meramente for
males. 

En realidad dün Carlos deseaba qu~ no se perdiera el 
tiempo en un nuevo CongresoJ y particular~ente que no se 
le quitaran facultades al actualJ ya que éste inclusive 
podr1a empezar a elaborar un proyecto dé constitución. ~ 

<a. p. 378-382) . 

Sesión del 22 de mayo de 1823.- Se nombró la comisión -
para presentar el proyecto de convocat0ria para el nuevo 
CongresoJ integrada por BustamanteJ Garc1aJ Prisciliano 

' SénchezJ Bonifacio FernanaezJ MuzquizJ; Cabrera y José --
Val le. <a. p. 383). :., 

Por cierto este hecho lo relata Bustamar.te en su Diario 
como sucedido el 21 de mayo y no incluye como miembros -
de la comisión a Muzquiz y a Cabrera. * 

• Carlos Maria de Bustamante. Diario Hist6rico de M¡xico. 
Edito~ial INAH. t. I. v. I. M¡xico, 1980, p. 261. 
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Sesión del 27 de mayo de 1823.- Se dló primera lectura 
a una propuesta de Bustamante, en la que hace la slguie.o. 
~e reflexión: que ha visto con tristeza que son muy po-
cos los que se han enlistado en la milicia nacionaL io 

~que demuestra una falta total de patriotismo, por lo --
. -

que es necesario tomar medidas enérgicas; y as1 propone: 

"Primero. Que no gozara derecho de sufragio en las elec 
clones públicas el ciudadano que al tiempo de votar no
acredite estar listado en alguno de los cuerpos naciona 
les. Segundo, que no pueda conferise empleo alguno lu= 
crativo ó de honor al que no acredite igualmente ser -
soldado nacional en todo el territorio mexicano". 

Señala que si tales medidas no surten efecto deberan to
marse otras más duras. En efecto don Carlos sab1a la Im 
portancia de tener debidamente integrada la miiicia na-
cional con el fin de repeler cualquier agresión, particy 
larrnente para defender el sistema del incipiente Estado; 
Y por ello para proteger el bien general, no le importa 
ser enérgico con los Individuos~ aún corriendo el riesgo 
de sacrificarlos. <a. p. 383). "A". 

Bustamante asegura en su Diario que se dió cuenta al Con 
greso de la llegada de Bravo, por lo cual deberla salir 
uno de los suplentes del poder ejecutivo. A esto Busta-
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manteJ h1zo "la moción de que ninguno salgaJ pues los -
dos suplentes son beneméritosJ la Patria necesita de sus 

.serviciosJ y como que ellos han criado el actual Gobier
. noJ ellosJ meJor que nadieJ sabrán darle. la dirección -
~conveniente. Esta mociónJ estimada como proposiciónJ ha 

. . - * 
sufrido hoy su primera lecturau. Recordamos que los 
titulares del EJecutivo eran los generales Guadalupe Vi~ 
toriaJ Nicolás Bravo y Pedro Celestino Negrete; y los sg 
plentes~ José Mariano Michelena y Miguel Dom1nguez. 

Sesión del 28 de mayo de 1823.- Se examinó por primera 
vez el plan de constitución que presentó la comisión es
pecial. Asimismo se leyó el voto particular de Servando 
Mier. Bustamante formuló una proposición en.eL sentido 
de que las bases de la constitución se redactaran en 
artlculos y se formara un proyecto estructurado; as1 se 
facilitarla el trabajo al futuro Congreso. Aclaró que -
el actual no aprobarla la Carta fundamental sino sólo la 
propondr1a. También Pidió se circulara el voto particu
lar de Servando MierJ suavizando algunas expresiones con 
lo que el mismo Mier estuvo de acuerdo. Insist1a Bustª 
mante en ir redactando el proyecto de constitución para 
ganar tiempo. su propuesta se consideró de Primera lec-
tura. ca. p, 384). ~. 

• Car1os María de Bustamante. Diario Histórica de México. 
Editorial INAH. t. l. v. I. Mixlca, 1980, p. 252. 
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Sesión del 30 de mayo de 1823.- El Congreso aprobó una 
propuesta de Bustamante, en el sentido de formular una 
J.ey que "refrene" el abuso de las publicaciones con ti tu 
los alarmantes y sólo en este punto Cde titulas alarman-

~tes) quede vigente el reglamento de libertad de imprenta. 
Ca. p. 385). 

En esta época varios t1tulos Periodlsticos hablan provo
cado conmoción y desorientación, como los causan en nue~ 
tras dlas, asl Bustamante plantea la necesidad de evi-
tar el mal del panflebismo. Es significativo su crite-
rio, ya que él, perseguido en ocasiones por la falta de 
libertad de expresión, es el que desea, con toda la autQ 
ridad de un buen periodista, que se contenga y_~yite el 
llamado "amarillismo" periodlstico. 

Se dió segunda lectura a la propuesta d~ Bustamante para 
negar el derecho al sufragio a los ciud~danos que no se 

' alistaran en la milicia nacional. Ca. P. 386). 
i.\ 

Sesión del 31 de mavo de 1823.- Se aprobaron dos propo
siciones de Bustamante y de otros diputados en el siguien 
te sentido: 
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"l. Que el Supremo Poder EJecutivo tome las providen-
cias necesarias para impedir el establecimiento de la -
Junta gubernativa de Mérida de Yucatán, y en caso de -
que esté establecida se disuelva, haciéndose extensiva 
esta providencia Cpor adición del sr. Avilés) á las de-

.•más provincias. Y la segunda, á que se excite al mismo 
poder eJecutivo para que provea en órden á los empleos 
y grados militares que hubiese dado la diputación pro

~ vincial Je Yucatán, lo conveniente, estando á las leyes 
y decretos vigente~"· 

Nuestro legislador trata de evitar la separación de Yucª 
tán, que por razones diversas a Centroamérica, pretende 
independizarse. En el caso de Yucatán no hay violencia 
en contra de sus pobladores, pues tradicionalmente han -
permanecido en el territorio nacional y además sólo se -
trata de un grupo de explotadores ("casta divina") que -
discurre apartarse del estado de derecho del resto del 
pa1s. La separación en el caso de Yucatán es en perjui
cio de la población, lo cual no parece ocurrir en CentrQ 
américa. Ca. p, 387). 

Sesión del 4 de Junio de 1824.- Se dió lectura a un di~ 
tamen de la comisión especial sobre la separación de Guª 
temala de México. se leyó el voto particular de Busta-
mante, que se refiere a la libertad de esos pueblos por 
decidir si siguen o no unidos al territorio nacional. 
Ca. p, 388). 
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También se leyó por segunda vez la proposición que hizo 
el 28 de mayo en el sentido de ir elaborando el proyecto 
pe constitución para que el próximo Congreso la discuta 
y apruebe en su caso. Ca. p. 389). 

Sesión del 5 de Junio de 1823.- Se leyó una proposición 
suscrita por el presidente del Congreso y los diputados 
ReJón y BustamanteJ en el sentido de que a falta de un -
miembro_del Poder EJecutivoJ por enfermedad u otro moti
vo semeJanteJ asista el suplente Miguel Domlnguez. La -
finalidad era evitar quedara incompleto el EJecutivo pa
ra cumplir sus funcionesJ lo cual resultaba préctico y -

i loable para el buen funcionamiento del gobierno. Ca. p. 
390). 

Bustamante en su Diario anota que participó en las discu 
sienes sobre la aceptación o no de la renuncia de Pedro 
Celestino Negrete al Supremo Poder EJecutivó. Se incli
na por no aceptarla debido a los reconocidos méritos del 

* ~eneral Negrete~· 

Sesión del 7 de Junio de 1823.- Al continuarse el deba
te sobre el dict~nen de la comisión de Hacienda acerca 

• Carlas Mar!a de Bustamante. Diario Hist-Orico de México. 
Ed~tarial INAH. t. l. v. l. M~xica, 1980, p. 268-269. 
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del papel sellado, Bustamante formulo una adición en el 
sentido de que si alguna demanda se hac1a en papel sim
ple, para darle curso, deb1a pagarse el valor del sello . 
que le correspondiera. Tal enmienda fue enviada a la -

,.. comisión para su estudio. 

La medida ten1a el propósito de responsabilizar a quien 
formulara una demanda evitando promociones indiscriminª 
das y sin fundamento, puesto que quien lo hac1a ten1a -
que cubrir la exacción correspondiente, de acuerdo con 
la costumbre de la época. <a. p. 391). 

Sesión del 9 de iunio de 1823.- En virtud de que en se
sión secreta el Congreso acordó que los eclesiásticos -
quedaran excluidos del Tribunal de Cortes, por la incom
patibilidad de este cargo con su ministerio, se deher1a 
sustituir a San Martln y Alcacer. De esta manera se ve
rificó el sorteo saliendo Juez ·Bustamante Y-fiscal el -
diputado Mangino. Ca. p. 392). 

En su Diario, Bustamante comenta cómo las provincias de 
Oaxaca, GuadalaJara exiglan su separación del pa1s, lo -
cual provoco burlas en el Congreso. En tal punto, rela-

· .. 
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ta su testimonio diciendo: "que Oaxaca estaba en deli-
rioJ y que era necesaria la prudencia que se tiene para 
tratar a un locoJ a un nino; Pidió por lo mismo que no -. -se dictasen medidas fuertesJ sino que ahora se les tole-

~rase hasta que gastasen de su humor federalJ volviesen -
del vértigo ~ue los aqueJa y entrasen en razón. Las ex
presiones de este diputado irritaron sobre manera al se
ñor Mart1nez ZuritaJ llamado el Caballero del RosarioA 
porque trae cosido contra la casaca un rosarito. El es 
fundador de esta nueva orden que hasta ahora nadie le ha 

* imitado".-

; Señala Bustamante que en esta sesión se discutió el dic
tamen de la comisión de convocatoria y que a él le tocó 
hacer la apolog1aJ impugnándolo tres clérigos por las li 
mitaciones a los religiosos para ser diputados. 

Sesión extraordinaria del l2 de Junio de 1823.- En la -
sesión anterior se acordó discutir en reuniones extraor
dinarias la separación de Guaternala del territorio naciQ 
nal. Se leyó el dicta~en de la comisión especial y el -
voto particular que al respecto presentó Bustamante Jun
to con el diputado Mayorga. Se inició la discusión en -

• Carlos Maria de Bustamante- Diario Hist6rico de M6xico. 
Editori~l INAH. t. I. v. l. M6xico, 1980, p. 271. 
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lo general, pero se suspendió a petición del ministro de 
Justicia, y se pasó a sesión secreta, en virtud de que -
el gobierno quer1a dar su parecer y el ministro de Gue-
·fra informar sobre las últimas novedades importantes. --
<a~ p. 393). 

~ 

Sesión del 13 de Junio de 1823.- Se leyó una proposi--
ción de Bustamante, por la cual ped1a se le relevara de 
toda comisión ya que tenla el tiempo muy limitado para -
asistir-a las sesiones del Congreso, atender los negocios 
del Tribunal de Cortes Cdonde era Juez) y escribir "la -
historia de las desgracias de la patria". su petición -
fue declarada de urgencia. Bustamante actuó con honesti 
dad en cuanto a su quehacer y de acuerdo con su convic-
ción de que sólo deblan aceptarse los cargos Y responsa
bilidades que se pudieran cumplir. En nuestros d1as los 
funcionarios y legisladores atienden infinidad de comi-
siones y t~abaJos, con logros poco productivos, descui-
dando los renglones que tienen bajo su encomienda. Este 
es otro de los eJemplosdel oaxaqueño digno de seguirse. 
Ca. p, 394). 

Sesión extraordinaria del 15 de Junio de 1823.- Se con
tinuó la discusión del proyecto de convocatoria para el 
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próximo congreso. Bustamante formuló dos consideracio
nes: 

"Primera.- Las mismas razones que este Congreso ha teni 
~ do para prohibir que los empleados por el gobierno y = 

Que tengan inmediata dependencia de él, y esperan remu 
neración de su mano, sean diputados por la provincias
en que ejercen su cargo, militan respecto de lo que -
obtienen beneficios eclesiásticos ó que han sido pre-
sentados por el gobierno: fundados en este principio, 
pedimos á V. Sob. que también estos sean comprendidos 
en la exclusión del art1culou. 

Esta proposición la hizo junto coñ Prisciliano Sánchez. 

"Segunda.- Que los diputados hagan lo que más convenga 
para el beneficio de la Nación, segOn la voluntad de 

ésta ya manifestadau. Ca. p. 395). 

Bustamante en la primera consideración vuelve a mostrar 
su reticencia hacia los eclesiásticos;. sabe de la in---

• fluencia que éstos eJercen en la población y de ah1 el 
peligro que salgan electos sus inconditionales. En la 
segunda procura limitar a los diputados para que actúen 
atendiendo la opinión de sus represent~dos. 

Sobre la limitación a los clérigos de ser diputados si 
no obtenían las dos terceras partes de los votos, Bustª 
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mante escribe en su Diario el 14 de Junio: "ganaron los 
serviles". los que abrieron la puerta "para que el Con
·~reso se llene de eclesiásticos y se convierta en un -
concilio"; asegura que no más de veinte diputados se opy 

~ sieron a la entrada de eclesiásticos al Congreso. . . . 

En sus notas del Diario. el 14 de Junio. también refiere 
Bustamante que se rechazó la exposición que el general -
Santa Aílna dirigió al Congreso. considerándola osada e -

* indigna. producto de un faccioso criminal.· 

Sesión del 16 de Junio de 1823.~ Se leyó un dictamen de 
la comisión de milicia nacional. en base a una propuesta 
de Bustamante y cuya s1ntesis es: los Jefes p.ol1ticos -
de acuerdo con los ayuntamientos harán el alistamiento -
general para las milicias c1vicas. de todos los ciudada
nos que deben componerlas; los exentos que no tengan car 
go conceJil contribuirán con dinero para los gastos de -
la milicia; no se admitió que en el acto de votar queda
ran fuera los eclesiásticos; despues de sus cargos con
ceJ i les sus titulares se enlistar1an. Ca. p. 396). 

De esta manera. logró un éxito en su preocupación por la 

• Carlos Maria de Bustamante. Diario Hi~!6rico de M6xico. 
Editorial INAH. t. l. v. I. M&xico, 1980, p. 276. 
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falta de interés patriótico de los ciudadanos en integrªr 
se a las milicias. 

Se leyó por segunda vez una propuesta de Bustamante y --
~otros diputadosJ en el sentido de que la falta de un 

miembro de 1 ·Poder EJ ecut i voJ por enfermedad u otros moti 
vos semeJantesJ se enmendara con el suplente Miguel Do-
m1nguez. <sic). Ca. p. 397). 

Sesión del l7 de Junio de 1823.- ·Se siguieron discutien 
do reformas propuestas al proyecto de convocatoria para 
el Congreso. Una de ellasJ era la relativa a que para -

; poder reelegir a los diputados se requer1a una votación 
especial (dos terceras partes_ de los el_ectores) ... T§ll -:
propuesta fue desechada y Bustamante sostuvo que las prQ 
vincias deber1an quedar en libertad de poder reelegir a 
los diputados del primer Congreso para·~1 segundo. Ca. 
p. 398). . 

., ., 
En su DiarioJ Bustamante senala: "Hoy ·ha dado el Congrg 
so el último golpe a la libertad de las Provincias declª 
rando que no pueden ser reelectos los actuales Diputados 
para el futuro Congreso; esto es lo mismo que entregar la 
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nave del EstadoJ en el momento de una horrible tormentaJ 
en manos de hombres que no sólo no saben la maniobra del 

* buqueJ pero ni aún han conocido el mar". En realidad 
se mantuvo la libertad de las provincias para poder ree
~legir a los diputadosJ ya que inclusive el 23 de JunioJ 
cuando se publicó con toda solemnidad el bando de convo
catoriaJ no se hizo mención a tal prohibición. 

El princ..ipio de la no reelección no fue apreciado por -
BustamanteJ pero inclusive en nuestros d1as es muy discy 
tible el criterio imperante en el caso de los legislado
resJ ya que muchos de ellos deber1an mantenerse en sus -
cargos si as1 lo decidieran sus electores. 

Sesión del 19 de Junio de 1823.- Se puso a discusión -
el dictamen de la comisión de Justicia sobre "los bie-
nes de los hospicios de Filipinas puestos en depósito en 
el ano pasado". Se aprobó el art1culo único que dice: -
"Mandese alzar el embargo de todos los bienes pertene--
¿ientes á los hospicios de las misiones de FilipinasJ y 
que se entreguen á sus respectivos presidentesJ encargan 
dose del puntual cumplimiento de esta providencia el go
biernoJ y que en su virtud exiJa la rendición de cuentas 

• Carlos Maria de Bustamante. Diario Hist6~ico de Mixico. 
Editorial INAH. t. 1. V- I. Mixico, 1980, p. 278. 
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que corresponda del depositarlo genera), y haga lo demás 
anexo al asunto" . 

.. 
Sobre este tema Bustamante Junto conotros diputados for:_ 

: mu16 la siguiente adición: 

"Temiéndose se haga abuso de los productos de estas fin
cas remitiéndose á España, se aplicarán al fondo piado
so de California destinado á la propagación oe la fé ca
tólica y dotación de sus ministros". ca. p. 399). 

De esta manera, trata de evitar las fugas de dinero que 
-insite- debe quedarse en México aunque se aplique a fi
nes religiosos . 

.Sesión del 26 de Junio de 1823.- El Congreso-sé en-ter6- -
de la orden que giró el ministro de Hacienda a la teso
rer1a para que se auxi 1 tara a los seño.r.;es diputados, en
tre ellos a Bustamante, con el pago de;sus dietas. Ca. 

' P, 400), •r 

:) 
En efecto era correcta esta ayuda dado.que Bustamante vJ. 
v1a preferentemente de sus funciones como legislador; 
sus actividades de escritor le produclan pocas rentas. 
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27 de Junio de 1823.- No se consigna en las actas del -
Congreso de Mateas, ninguna intervención de Bustamante . 

. ~En cambio, éste señala en su Diario que se discutió acª 
loradamente para decidir si se le formaba o no causa a -

~ él por haber publicado en el Diario Liberal de México su 
voto acerca de la forma de gobierno, mismo que preparó -
en mayo de 1822. Asegura don Carlos que se defendió de 
los ataques con toda dignidad, ya que se trataba de un -
documeoto antiguo donde se hacia referencia al ofreci-
miento a Fernando VII de la corona del Imperio mexicano. 

También señala Bus~amante que por la noche hubo sesión -
extraordinaria, donde se discutió en lo general el dictª 
men de la comisión de premios a los primer_q_s _insurgen-
tes; asegura haber tomado la palabra para apoyar los mé
r 1 tos de hombres y muJeres esforzados que combatieron --

* denodadamente.· 

28 de Junio de 1823.- Tampoco en las actas de Mateas se 
refieren participaciones de Bustamante; pero en el Dia-
rio comenta su tarea en la discusión del dictamen de -
la comisión para conservar la tranquilidad pública; ase
gura que se opuso a varios articulas como el de ar-restar 

• Car1os María de Bustamante. Diario Hi~~6rico de México. 
Editoria1 INAH. t. I. v. l. México, 1980, p. 284. 
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a un hombre porque lo denunciase el clamor Público, el 
cual puede estar equivocado. <a. p. 401-402). 

-·· 
29 de Junio de 1823.- Bustamante relata en su Diario -

~que continuó la discusión de las medidas que deb1a to-
mar el gobierno para contener los desórdene.s, mismas a 
las que se opon1a por ser atentatorias a la libertad y 
contener patrañas despreciables. Reseña una violenta y 
acaloraEa controversia, particularmente con el presiden 
te del Congreso; inclusive don Carlos se retira del sa
lón de sesiones y asegura no volver a presentarse mien
tras Terán sea presidente. Ca. p, 403-404). 

Sesión del lQ de Julio de 1823.- Se leyó un oficio de 
Bustamante donde comunicaba estar enfermo y que no PO~ 
dr1a asistir, pero pidió se tomaran en cuenta sus opi
niones para el dictamen de los premios. debidos a los -
antiguos patriotas, mismas que se sintetizan: "Para --, 
perpetuar la memoria de los primeros ~éroes no se debe 
gravar el erario exhausto de la nación', para el lo deben 
tomarse otras medidas; as1, al pueblo de Necupétaro se 
le denominará Villa de Morelos; al pueblo de Dolores, -
Villa de Hidalgo; en cuautla debe erigirse una columna 

· .. 
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en memoria del sitio; a la hermana de Morelos se le de
be reedificar su casa en Valladolid; a la esposa de Aba
~olo se le debe asignar una pensión moderadau. Estas -
proposiciones se pasaron a la comisión respectiva. Ca. 

:'"p. º405-406). 

Bustamante siempre mostró gran veneración por los prime
ros héroes de la independencia, pero al mismo tiempo se
ñala el_tipo de homenaJes que se les deb1an rendir, evi
tando gravar, hasta donde fuera posible, ne1 erario ex-
hausto de la naciónu. 

i Viernes 18 de Julio de 1823.- En el Diario comenta ha-~ 
berse analizado las queJas contra el Congreso hechas por 
la Junta provincial de Puebla,_ estando presentes cuatro 
ministros. - Bustamante intervino para pedir se presenta
ran escritas y documentadas, resolvi~~dose devolver el 
expediente para tal fin a Puebla. ; , 

RefiereJ en el mismo Diario, que el mi~1stro de Relacio
nes preguntó al Congreso con qué potencias deb1an tener
se negociaciones, debido a que se han recibido solicitu
des en tal sentido; Bustamante preguntó que quién lo ha-
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b1a pedidoJ contesténdole el ministro que no estaba fa
cultado para decirlo. <a. p. 407) . 

. -Pasaron varias sesiones para que se volviesen a venti--
~ lar dentro del Congreso las ideas de Bustamante. Segu

ramente su enfermedadJ a la que se refirió en la se--
sión del lQ de julioJ le impidió participar en las dis
cusiones del Congreso durante diecisiete d1asJ o bien -
el enoJo qLe tuvo con el diputado Terén lo movió a no 
asistir al recinto parlamentario .. 

Sesión del 19 de Julio de JB23.- Se leyó por primera -
; vez una proposición c1e Eustarnante en el sentido de que 

se autorizara al Supremo Poder EJecutivo para hacer -~ 
efectivas las medidas decreta~as por ei S~ber~~6 Congr~-- -
so para que se implantara la milicia nacional en todo -
el territorio mexicano. <a. p, 408). :~. 

: ·~ .. . 
En el Diario se dice que el Congreso a'utorizó al gobier 

¡J -
no para entrar en tratos con los enviSdos espanoles. 
Bustamante estuvo de acuerdoJ recomendó prudencia y que 
se evitaran ventaJ as para Espana. <a. p. 409) . 

._ __ 
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Lunes 21 de Julio de 1823.- Bustamante comenta que ha ... :""' ·-

continuado en el Congreso la discusión sobre Mayorazgos • 
. <!onde asegura haber atacado de frente al padre Mier pa
ra hacerlo reflexionar sobre el veto de las leyes por -

~ párte de los virreyes. <a. p, 410). 

Sesión del 22 de Jul1o de 1823.- El diputado Valdés In 

formó que a través de él. el general Wilkinsson donaba 
al Cong.reso un retrato del general Washington. Para eli 
tudiar la donación se nombró una comisión compuesta por 
el propio Bustamante. Servando Mier. Cumplido. Munoz y 
Anaya, <a. p, 411). 

Es comprensible el celo patriótico del Congreso. · Bustª 
mante cuando llegó la misión espafiola. expuso con ra-
zón que la excesiva confianza era perJudicial. Igual. 
un obsequio deberla ser analizado "por qué" "a cambio 
de qué"J pues no deJaba de ser sospechosa tanta genero
sidad. 

Sesión del 26 de Julio de 1823.- Bustamante señaló que 
el asunto de Mayorazgos era muy delicado y que por ello 
o por temor. varios vocales no hab1an asistido para vo-



316. 

tar1 por lo que era conveniente dar a conocer a los pe
riodistas el proyecto sobre Mayorazgos y los nombres de 
~uienes no hab1an asistido para que se dieran a conocer 
al pueblo y as1 se juzgara que el Congreso como cuerpo 

~ n~hab1a fallado. Se consideró que por lo delicado del 
asunto1 éste deber1a discutirse en sesión secreta y en 
efecto lo que se propon1a en s1ntesis era la extinción 
de los Mayorazgos1 una institución que durante siglos -
creo en México intereses muy dif1ciles de erradicar1 ---por la simple disposición del Congreso. Por ello los -
diputados en buena parte se resist1an a tratar el asun
to1 ya que inclusive varios de ellos tenlan provechos -

¡ económicos en varios Mayorazgos. Ca. p, 412). 

Sesión del 29 de iulio de 1823.- Joaqu1n Cubas presen
tó una queJa contra la Audiencia de México. La comi--
sión de infracciones consideró que carec1a de fundamen
to. A Cubas se le segu1a un proceso criminal por "des
cubierto de cantidades de pesos de concursos y extrac
ción de expedientes del oficio de cámara de la audien-
ciaº. El Congreso consideró que deberla estudiarse más 
a fondo el asunto por lo que lo regreso a la comisión. 
Ca. p. 413). Bustamante hizo la siguiente sugerencia: 
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"Que la comisión para el despacho de expediente Pida al 
oficio de cámara una certificación del origenJ estado y 
progresos de la causa de D. Joaquln CubasJ conforme al 
espíritu y regla del articulo sesenta y siete del regla 
mento Interior del Congreso". -

~El 31 de JulioJ indica nuestro legislador en su DiarioJ 
en sesión secreta el.diputado CalleJo lo recusó como -
parte del Tribunal de Cortes. Dicho diputado se encon-

* traba preso en los separas del edificio del Congreso.· 

Sesión del 5 de agosto de 1823.- Se entró a debate del 
dictamen de la comisión de Legislación relativo a que -
pod1an eJercer la abogacía en México los letradosJ aun 
cuando estuvieran incorporados al Colegio de Abogados. 
Aqu1 hay un error en la Historia Parlamentaria de Ma--
teos; más bien se trata de que puedan eJercer la aboga
c1a incluso los individuos no colegiados. Bustamante -
formuló una adición en el sentido de que los derechos -
exigidos para el examen de ingreso al Colegio de Aboga
dos fueran el m1nimo posible y pagadero a plazos y con 
fianzas. <a. p. 414). 

Esta idea tendla a evitar la obligación de colegiarse. 
El tema es discutible; si los colegios trabaJan con re~ 

• Carlos María de Bustamante. Diario Hist6rico de Mixico. 
Editorial INAH. t. I. v. II. Mixico, 1980, p. 19. 
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ponsabilidad pueden ser útiles, pero si no, sólo se -
convierten en manipuladores de ciertas profesiones, -

~en perJuicio de la sociedad. 

En el Diario se señala que su autor opinó sobre los -
asaltos en los caminos, recomendando se ahorcase a los 
Pillos. Ca. p. 415-416). 

Miércotes 6 de agosto de 1823.- Bustamante asegura -
que trató de evitar se aprobase que los cinco mil hom
bres solicitados por el gobierno para integrar las mi
licias, se obtuviesen ªpor quintos y suertesª; ello -
con el fin de evitar el sufrimiento de los padres de -

* familia.· 

Sesión del 8 de agosto de 1823.- El ciudadano Antonio 
Rodr1guez donó un cuadro al Congreso hecho _de plumas; 
donde estaban representadas las armas de la nación, 
solicitó después del regalo una remuneración por el 
estado de indigencia en que se hallaba. El asunto pa
só a una comisión compuesta por Covarrubias, Orbegoso 
y Bustamante. , 

• Carlos Maria de Bustamante. Diario Hist6rico de México. 
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Volvemos a observar que aun de cosas insignificantesJ de 
todo se da cuenta al Congreso y éste lo env1a casi por -
~istema a una determinada comisión. Ca. p. 417). 

,.,. -
·También se l!ace referencia en ei Diario a que Bustarr:ante 
se ha opuesto en casi todo a la ley de papel selladoJ -
por abusiva y perJudicial. Ca. p, 418). 

Sábado 9 de agosto de 1823.- Bustamante apoyó se paga-
ran las deudas contraidas por el general O'DonoJú, por -
haber colaborado al logro de la libertad de la nación. -
También se comentó sobre los honores que deb1an rendirse 
a la diputación de San Luis Potosi por haber resistido -
"las intentonas" de Santa Anna. Ca. p, 419). 

Sesión del 14 de agosto de 1823.- Se discutió el dicta
men de la·comisión de Instrucción Pública, sobre el estª 
blecimiento de cátedras de derecho público en el Colegio 
Seminario de Valladolid. La propuesta se aprobó y Bus
tamante formuló una adición en el sentido de que la gra
cia concedida a dicho SeminarioJ para la enseñanza del -
derecho natural y civil de HeinnecioJ fuera extensiva a 
otras casas de estudio y colegios del Estado mexicano. 
Ca. p. 420>. "-· 
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La enseñanza del derecho en todas sus manifestacionesJ -
era una vocación natural de BustamanteJ de ah1 que procg 
~ase su implantación en el mayor número de institutos 
educativos. 

Se dió primera lectura a otra propuesta de Bustamante y 
CovarrubiasJ sobre que se autorizara al Jefe pol1tico a 

·sistematizar la milicia nacional. Ya conocemos el empe
ño de dcm Carlos por la organización miliciana del pa1s. 
<a. p. 421). 

Hay una referencia en el DiarioJ en la cual el autor di
ce oponerse a que el Legislativo en funciones atienda -
una sugerencia del gobierr.o para expedir órdenes ca~ e1:. 
fin de erigir nuevo Congreso. Si se haceJ advierteJ 
se recibirán cr1ticasJ ya que el actual Congreso deJará 

. ~ 
de ser constituyente para convertirse en convocante. 
<a. p. 422). ;• 

.¡· 

¡j 
" Viernes 15 de agosto de 1823.- En el tiiario se senala -

que en la reunión extraordinaria Bustamante recrnnendó -
aJustarse a la legalidad en las discusiones con el gene
ral QuintanarJ quien se insubordinó en Jalisco con mJras 

~. 
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de separar esta provincia de la nación. Ca. p, 423-
42LI), 

--
Sesión del 16 de agosto de 1823.- Bustamante propuso --
~qu~ el "olvido" ó amnistla que se ofreció a las provin
cias de Yucatán y GuadalaJara se hiciera extensivo a -
Oaxaca, ello permitirla estimularlas y borrar ofensas. 
Se consideró esta iniciativa de primera lectura. Ca. -
p. 425) .-

La medidaJ de orden Jurldico, se proponla superar pro
blemas y estimular a quienes mantuvieran un esplritu de 
unidad nacional, Bustamante lo consideraba vital para -
la supervivencia del pa1s. 

Sesión del 18 de agosto de 1823.- La viuda ce Iturrigª 
' ray; comunicó que habla puesto la mayor· parte de su _ca-

pital a réditos én el Tribunal de Minef1a y solicitó -
que sabiendo el estado miserable del e~brio, sólo se le 
regresara parte del capital y réditos de los que no ha
bla recibido nada, con el fin de atender sus necesida-
des más apremiantes. Como siempre sucede, aun en asun
tos que deberlan ser de mero trámite, se pasó a una co-
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mlslón de la que for~aba parte Bustamante. Ca. p, 426). 

Sesión del 20 de agosto de 1823.- Presentó don Carlos -
tres proposiciones; dos relativas a lo que venta siendo 
~u ~ema favorito. la organización de la milicia nacional 
y la otra. que el "olvido" ofrecido a las provincias de 
Zacatecas y Guadalajara se hiciera extensivo a Oaxaca. -
Ya comentamos que tal medida le parecla no sólo justa -
sino nec~saria. Ca. p. 427-428). 

Sesión del 22 de agosto de 1823.- Un grupo de catorce 
diputados entre los que se encontraba Bustamante. propu
so al Congreso se extinguiera el Colegio Mayor de Santos 
y que sus fondos se apl icar_an _al fomento de la_Acad~mia 
de San Carlos y otros colegios. Bustamante consideró 
conveniente la medida en virtud de las pocas o nulas -
realizaciones de una institución de esplritu conservador 
y anquilosada en métodos y planes de estudio. agregando 
que deberia estimularse a otras institu~iones educativas 
de mayores perspectivas para el mejoramiento de la juven 
tud estudiosa del pa1s. Ca. p. 429). 

En lo particular. ademés. el oaxaqueño formuló tres pro-
Posiciones: 
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"J.a. Que cuanrlo haya denuncia de que un arriero conduce 
efectos prohibidos, ó en mayor cantidad de los que lleva 
guiados, el administrador de la aduana inmediata no le -
interrumpa su viaJe, sino que ponga un marchamo ó sello 
en las costuras y cabezas de los efectos que sea pecu--
1 iar de dicha aduana, y con estas marcas presente su car 
ga á la aduana que sea el término donde se dirija, la -= 
.cual examinará si han sido 6 no alteradas y abiertos los 
tercios. Esta práctica se observará en Oaxaca con los -
zurrones de grana que se registren, los cuales se marcan 
en muchas partes de cada tercio, con las armas de aque--
1 la ciudad. Admitida á discusión se mandó pasar á la co 
misión. -
2a. Pido que la cantidad con que el art1culo señala la 
atribución que deberá percibir el Juez que declare el -
comiso, se deposite y forme parte en los arbitrios de -
los Ayuntamientos, de cuya arca se saquen en cada tercio 
de a~o las dotaciones con que deberán estar dotados los 
Jueces, promotores fiscales y demás agentes de curia que 
aeberan entender en las causas de contrabando. Desecha
da del monsntc se mandó pasar a la comisión. 
3a. Pido que los privilegios concedidos al café, cacao, 
etc. sean extensivos a las colmenas y sedas. Admitida á 
discusión se mandó pasar á las comisiones de Agricultura 
é Industria". · 

La Primera medida era para evitar el contrabando, pero -
también PGra las injusticias en cuanto a que por simple 
sospecha se retuviera la mercanc1a en perjuicio de su -
propietario. La segunda, consecuencia de la anterior, -
tend1a a beneficiar a los Ayunta~ientos, quienes padec1an 
como el gobierno central grandes apuros económicos. Re~ 

pecto a la última se procuraba estimular e incrementar -
el cultivo y desarrollo de colmenares y moreras para la 
Producción de seda . c. 



324. 

Sesión del 26 de agosto de 1823.- La comisión de Justi
cia propuso pasar a la de Legislación una propuesta de -
Bustamante en el sentido de que la responsabilidad de -
los funcionarios públicos se hiciera extensiva a los ma
gistrados eclesiásticos y subalternos. Ca. p. 430). 

En el Diario se menciona que su propuesta para hacer efe~ 
tivo el reglamento y la ley de la milicia c1vica es aprQ 
bada. Ca. p. 431). 

Sesión del 13 de septiembre de 1823.- Se designó a Bustª 
mante Junto con otros diputados para formar una comisión 
del Congreso que deber1a asistir a las honras de los pri
meros mártires de la independeDcia nacional. 

El Congreso gracias a la intervención entre otros de Bus
tarnante ... reconoció el valor y la importancia de los prim§. 
ros héroes de nuestra gesta emancipadora. La presencia -

' y evidente triunfo de los advenedizos d~ 1820-21 ... hab1a -
hecho olvidar las acciones y heroismo de Hidalgo ... More-
los ... Matamoros y otros próceres del movimiento de 1810. 

Pero además de que ello significaba una ingratitud ... no se 
pod1a unir el México de 1823 con la instancia histórica -
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de nuestro pasado inmediato. De ah1 que Bustamante, 
protagonista de esa época de lucha, de 1810 a 1817, con 
-siderara la necesidad de mantener el origen de nuestra 

~ 

nacionalidad precisamente en el reconocimiento a esos 
héroes, en ~u mayorla sacrificados por el gobier~o colQ 

nial. El Congreso acordó formar un ceremonial para el 
recibimiento de las cenizas de los primeros mértires de 
la patria y, para asistir a tales actos fúnebres, se 
designó-con reconocida Justicia al propio Bustamante. * 

Ca. p. 432). 

Jueves 18 de septiembre de 1823.- Bustamante pronunció 
un discurso con motivo de la llegada de los restos moL 
tales de los primeros héroes.- Ca. p. 433). 

Sesión del 22 de septiembre de 1823.- _ Bustamante deJó 
de participar en numeroslsimas sesion~s; asl del 26 de 
agosto al 13 de septie1nbre, se deJa di'oir en el Congrg 
so su corr.bat iva voz. Esto lo podemos éntender esencial. 
mente por cuatro razones: se habla sentido enfermo, in
clusive as1 lo manifestó al Parlamento; andaba buscando 
su designación como diputado del próximo Congreso, lo -
cual lograrla no por su natal Oaxaca, sino por la pro--

• lnFormaci6n complementaria de este imp~~tante suceso, 
puede verse en el estudio documental de Ernesto Lemoi 
ne, "Apoteosis de los mArtircs de la guerra de indcpe~ 
dencia mexicano en 1823", Ooletín del Archivo General
d e l a rJ n e i é n , r-~ é x i e o , 1 9 6 5 , t . V 1 , N o • 2 , p • 2 O 5 - 2 5 O • 
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vincia de México; sabia la poca relevancia de los asun
tos que se ventilaban en el máximo foro nacional; por -

··altimo los conflictos que habla tenido con algunos dipy 
, tados. Siempre expresó que el primer Congreso constity 

yente debla- abocarse a estudiar y elaborar un Proyecto 
de constitución; al no lograr su obJetivoJ sabia que -
tenla que esperar al próximo Congreso. 

En la sesión del 22J Bustamante tiene dos participacio
nes. La primera cuando se discute el dictamen de la -
comisión de guerra sobre reemplazos. Al respectoJ pro
pone que puedan "ser enganchados los individuos que an
tiguamente estaban excluidos". su punto de vista se pª 
só a estudio a la comisión respectiva.· Ca. p-.- 434). 

En la segundaJ también relacionada con,_el ámbito mili-
tarJ propone se autorice plenamente al· poder eJecutivo 
para activar la recuperación de Isla d~ Sacrificios e -
inclusive si fuera necesario declarase· la guerra a Espª 
ñaJ en base a las ominosas agresiones de la antigua me
trópol iJ Y en particular por la ocupación de dicha isla. 
Ca. p. 435). 
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En este último pedimento, volvemos a encontrar a Busta
mante consciente de la función del EJecutivo, de su re
levancia y del apoyo que merece cuando las circunstan--
~ 

cias asl lo ameritan; no es pues don Carlos un obsecado 
~ parlamentarista; no sólo acepta dar facultades al otro 

Poder cuandD asl lo· requiereJ sino que el mismo lo pro
pone, como es el caso aqu1 registrado. 

Sesión del 25 de septiembre de 1823.- Se continuó con 
la discusión del proyecto presentado por la comisión -
especial nombrada para consultar las medidas oportunas 
para perseguir y castigar a los.salteadores y asesinos. 

; Bustamante presentó una instancia en el sentido de que 
la Junta de revisión fundara su sentencia, cualquiera -
que fuera su resolución, o sea tanto en el caso de revQ 
car como en el de confi~mar la primera que se hubiese -
dado. Ca. p, 436). 

Vuelve don Carlos a dar luz Jurldica a las discusiones 
procesales; advierte la necesidad de fundar la senten-
cia del tribunal de alzadaJ de tal manera que se cumpla 
con los requisitos de procedibilidad mas elementales, -
que en nuestros dlas son evidentes, pero que a princi--

~. 
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pios del siglo XIX1 eran novedosos y casi desconocidos . 

. Sesión del 26 de septiembre de 1823.- Bustamante fue -
designado miembro de la comisión para estudiar una so-

~ licitud de la viuda del teniente general José de Iturri 
garayl en ei sentido de que se le devolvieran los rédi
tos y parte del capital que depositó en el tribunal de 
Miner1a1 por requerirlo para su sustento; Bustamante -
Junto c9n José Ignacio Gutiérrez1 no estuvo de acuerdo 
con el dictamen de la comisión y preparó por separado -
su propio voto. Ambos documentos fueron leidos por prJ. 
mera vez. <a. p. 437). 

Lunes 29 de septiembre de 1823.- En sesión secreta se 
trató la solicitud de un grupo de veracruzanos que pre
tend1an construir una fortificación. También se comenta 
sobre el problema del Castillo de San Juan de Ulúa1 aun 
en poder de los españoles. <a. p, 438). 

Jueves 2 de octubre de 1823.- En reunión secreta se -
trató el tema de las fuertes conspiraciones encaminadas 
a impedir la reunión del futuro Congreso. Bustamante -
denunció la existencia de traidores dentro de la Cáma-
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ra~ también propuso en virtud de los graves problemas~ 
se hiciera cargo de la situación el EJecutivo. Ca. p. 

·"tl39-440) . 

'." 
Sesión del 4 de octubre de 1823.- Las actividades del 
Congreso, por la inmediata instalación de un homólogo, 
iban en notoria disminución; no sólo los asuntos que se 
trataban eran de poco relevancia, sino inclusive el de
sinteré~ de los diputados por asistir a las sesiones -
era palpable; as1 por eJemplo en la sesión del lQ de -
octubre, en que se designó a los siete miembros propie
tarios y dos suplentes de la diputación permanente, que 
seria el enlace con el próximo Congreso~ sólo asistie-
ron sesenta y un diputados. Bustamante, como ya hemos 
señalado no fue la excepción y con frecuencia y por las 
razones antes aludidas, deJó de participar y asistir al 
recinto parlamentario. 

En esta sesión se dió primera lectura a una proposición 
de don Carlos en el sentido de que habiéndose iniciado 
las hostilidades entre san Juan de Ulúa y Veracruz, de
b1an, antes de que resolviera el Congreso, publicarse -

... __ 
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y hacerse circularJlas providencias tomadas por el su
premo Poder EJ ecut i vo. <a. p . 441) . 

--
Hubo reunión secreta para tratar la manera en que se--

~ ria Juzgado el coronel AndradeJ quien habla tenido pr~ 
so a Bustamante y que ahora era un insurrecto; don -
Car losJ en un rasgo de delicadezaJ pidió no participar 
en la votación pcr los malos tratos que de tal militar 
hab 1 a r_ec i b ido su esposa cuando é 1 es tuvo Pres o. <a. 
p. 442-443) . 

Sesión del 13 de octubre de 1823.- El Congreso mantu-
' va especial interés por la colonización del Istmo de -

Coatzacoalcos y con frecuencia otorgaba estl_ll"lu}os fis
cales a los pobladores de esa Zona; as1J BustamanteJ -
dentro de esa normaJ propuso Junto con otros cuatro -
diputados que todo esclavo que llegase a nuestras cos
tas proveniente de cualquier parteJ se le considerara 
libre con tal de que residiera dos años en Coatzacoa!
cos , (a, P , 4Ll4) • 

Si bien es cierto que Hidalgo decretó que todos los 
esclavos residentes en el pals adquirirlan su libertadJ 
es Bustamante quien propone se declaraseD. libresJ a tQ 
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dos los esclavos que llegaran a territorio mexicano, 
con el ·solo requisito de residencia; principio que aun 
~e conserva en nuestra Constitución. 

~sesión del 16 de octubre de 1823.- La viuda del exvi
rrey de Nuev·a España·, José de I turr igaray, venia trami 
tanda la devolución de su capital depositado en el tri 
bunal de Miner1a y los intereses devengados; inclusive 
Pidió, ~onsciente de los problemas del erario, se le -
devolviese por lo menos una parte -con el fin de sobre
vivir. En esta sesión se presentó el dictamen de la -
comisión especial, que recomendó que la viuda deberla 

; acudir a los beneficios de la sentencia del ConseJo de 
Indias el 25 de septiembre de 1820. La propuesta de -
la comisión fue rechazada. <Según el Diario de Busta
mante se inició la discusión el 15 de octubre)~ 

Bustamante sorprendido por lo anterior~: señaló Junto -
con José Ignacio Gutiérrez, que lo aco(dado por la CQ 

misión de la que formaba parte habla resuelto algo di~ 
tinto a lo leido, por lo que, para salvar el honor y -
la respetabilidad del Congreso propuso se nombrara una 
nueva comisión que estudiara el asunto. Dicha moción 

• Carlos Maria de Bustamante. Diario Hist6rico de Méxi
E..2.· Editorial INAH. t. l. v. 11. México, 1980, p.85. 
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se empezó a discutir, pero por lo avanzado de la hora -
se suspendió para continuarse al dla siguiente. <a. p, 
-~45). 

:se~ión del l7 de octubre de l823.- Se continuó la dis
cusión del voto particular de Bustamante en el caso de 
la viuda de Iturrigaray. Concretamente propuso que se 
devolvieran a ella y a sus hiJos las cantidades deposi
tadas y_sus correspondientes réditos, en la medida en -
que el antiguo tribunal de Minerla tuviera fondos. La 
iniciativa fue rechazada. Ca. p, 446). 

Una vez més Bustamante toma la defensa de un caso que -
considera ha sido tratado con inJusticia. Ser_ya_ndo 
Mier y otros diputados atentos a la preocupación de Bu~ 
tamante, propusieron se descontara del capital Iturrigª 
ray lo que hubiera adeudado el propio ~itular y el re~ 
to se entregara a su viuda. Esta últi~a inlciativa se 
aceptó y pasó a la comisión. 

Lunes 20 de octubre de 1823.- se declaró que la provin 
cia de Chiapas pertenece a México, pero este hecho fue 
considerado inmaduro por Bustamante, quien alegaba que 
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debla darse tiempo y no permitir la imposici~n que hizo 
Filisola de esa zona. Ca. p, 447). 

--
Sesión del 23 de octubre de 1823.- Fue la última en 

~ qúe se mencionó el nombre de Bustamante, a propósito de 
la lectura de un oficio que dirigió al Congreso, solicl 
tanda se le concediese licencia para atender una enfeL 
medad. Su petición se mandó a la comisión de Justicia. 
<a. p, _448). 

Las labores de este Congreso concluyeron como estaba -
previsto el 30 de octubre de 1823, con el fin de dar --

; paso al segundo Congreso Constituyente~ que debió ini--
ciar sus sesiones ordinarias el 31 de octubre, 16 cual 
no sucedió por no haberse reunido el número suficiente 
de diputados, siendo ei 7 de noviembre cuando formalmen 
te quedó instalado. 

El primer Congreso cumplió hasta el fin con toda dig
·nidad, aunque no podemos olvidar algunos altibajos par
ticularmente durante la usurpación iturbidista; pero en 
términos generales actuó con senorlo y responsabilidad. 
Todos los asuntos baJo se encomienda tuvleron una debi-

·-· 
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da orientación; el trabaJo tanto en pleno como en comi
siones estuvo impregnado de un gran patriotismo; con -

~frecuencia los legisladores antepusieron a su interés -
personal el de la incipiente nación. La mayor1a de di-

~ putadas respondió con sen~ido del deber y oportunidad, 
son varios los que inclusive exageraron el cumplimiento 
de su cometido, entregando mayor tiempo del recomenda-
ble desde el punte de vista humano, para atender las tª 
reas que se les encomendaban; su celo por mantener la -
respetabilidad del congreso, se manifestó, en general, 
permanente;los frenos que con frecuencia pusieron al -
poder ejecutivo fueron oportunos; el deseo de legislar 
sobre la mayor parte de temas de interés nacional no dª 
JO lugar a dudas; asimismo la atención de PetJciones, -
mociones y propuestas tuvieron casi siempre el cauce -
adecuado. 

Las resoluciones del Congreso tuvieron en varios ca-
sos, como toda obra humana, errores, pero nunca fueron 
producto de mala fe; más bien se derivaban de un punto 
de vista equivoco o de un contagioso esp1ritu de perfe~ 
cionismo. 
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Por supuesto> el Congreso contó con brillantes compo-
nentes> ademas de Bustamante> Mier> Florentino Mart1-

~nez> Prisciliano Sénchez> Paz> Gómez Anaya> Muzquiz. -
etcétera> y aun con algunos cuyo talento no se desconQ 

:- cé> aunque de dudosa forma_ción ideológica 1 iberal como 
el narrepentido" Gómez Far1as y Zavala. 

Indepe~dientemente de que todos y cada uno de los vocª 
les dei Congreso contaban con méritos para integrarlo> 
aun los iturbidistas que luego formaron parte de la -
Junta Instituyente. Si creemos que fue Bustamante el 
eJe> la base de discusiones del· propio cuerpo legisla
tivo. Desde luego> no pretendemos considerar que todo 
lo hecho por BustamanteJ fuera correcto; tuvo_sus fa-
llasJ pero aún éstas sirvieron de pauta al Congreso -
para adquirir un criterio y aprobar lo que se conside
raba més adecuado. En otros casos> el Congreso desoyó 
los buenos puntos de vista de don Carlos; pareció in-
cluso que algunos de sus colegas se opon1an a sus pro
puestas> sólo porque proven1an de él. Esta aprecia--
ción por supuesto la descartamos> pues creemos en la 
honestidad y en la moralidad de la mayor1a de los com
ponentes del Congreso. 
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Don Carlos Marta de BustamanteJ el combativo legisladorJ 
el oportuno perlodistaJ el incansable historiador y edJ. 

~tor sera una de las principales f lguras del verdadero 
Congreso ConstituyenteJ el de l823-24J donde contribuí 

~ r~ con lo meJor de su esfuerzo y sobre todo con su só
lida preparación de Jurist~J politólogo y humanista. -
Cualquier opinión ligera sobre su personalidad muestra 
desconocimiento de su profundo esp1ritu constructor y 
emprenqedor y de su innegable patriotismo. Bustamante 
da muestrasJ er. nuestro presenteJ de lo que debe ser 
un legisladorJ de la preocupación y seriedad con que 
debe conducirse; pero estas 1otes y virtudes de don --

; Carlos las seguiremos apreciando en sus participacio--
nes en el segundo Congreso donde habra de r~p~esentar 
a la provincia de México y no ya a su natal OaxacaJ 
tal vez por los múltiples problemas y trabas que se 
plantearon para la reelección de diputados. 

Concluye sus trabajos el primer CongresoJ como ya hemos 
dichoJ el 30 de octubre de 1823. A la sesión de clau
sura acudió el Supremo Poder EJecutivoJ quien por con
ducto de su presidente Michelena reconoció la labor de 
los diputados. Por su parte el Congreso para concluir 
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la ceremoniaJ también por conducto de su Presidente en 
turno1 Francisco Manuel Sánchez de TagleJ pronunció el 

~discurso final aprobándose la correspondiente minuta -
de clausura. 

El enlace entre el primer y el segundo Congreso Consti 
tuyente lo habrá de ser la diputación permanente nombrª 
da por aquél1 misma que iniciara sus trabaJos el 3 de 
octubrfr de 1823J como veremos en el próximo capitulo. 



., 

CAPITULO YL 

SEGUNDO CONGRESO CONSTITUYENTE 

; (3 OCTUBRE DE 1823-24 DICIEMBRE DE 1824) 

\.-. 
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. -
~ Los trabajo~ del seQUndo Congreso Constituyente <verdadª 

ro Constituyente en la mas amplia acepción de la palabra) 
se inician de hecho el 3 d~ octubre de l823J con la reu
nión inicial de la diputación permanente nombrada por el 
primero, para que instalara el nuevo cuerpo legislativoJ 
cuya principal misión hab1a de ser el dar a la nación su 
Carta fundamental (decreto del 20 de septiembre de 1823). 
La permanenteJ compuesta por siete propietarios y dos -
suplentesJ trabajó del 3 de octubre al 5 de noviembre -
de l823J de manera principalJ analizando los "pod~res" -
de los próximos legisladores. 

En s1ntesis la labor de la diputación consistió en prepª 
rar los trabajos para la Junta preparatoria de la si---
guiente Legislatura y la resolución de cualquier otro -
asunto que se le turnó fue transferida al próximo Congrª 
so o en su caso a dicha Junta preparatoria. Se designó 
presidente de la diputación a Rafael Mangino y secreta--
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rio a Florentino Mart1nez; actuaron hasta el 4 de noviem 
pre, o sea un total de 8 sesiones (3, 17,21, 29 y 30 de 
octubre 3 y 4 de noviembre). El d1a 5 ya actúo el nuevo 

/Congreso, aunque el acto solemne de la inauguración se -
efectúo el viernes 7 de noviembre de 1823. 

La presencia de Bustamante se advirtió desde la presentª. 
ción de_sus poderes como diputado por México, lo que su
cedió el 30 de octubre; previamente se hab1a considerado 
que el total del Congreso estar1a integrado por 115 diP~ 
tados y para instalarlo se fijó el número de 60 diputa-
dos, considerando el 503 més un diputado y previendo que 
alguna provincia hubiere mandado un diputado més de la cJ. 
fra que le correspond1a. La integración del Congreso se 
distribuyó as1: 

"Por México ..................... : .. 
Por Puebla ....................... . 
Por Veracruz ..................... . 
Por Oaxaca ....................... . 
Por Colima, Chiapas y Tehuantepec. 
Por Querétaro .................... . 
Por Guanajuato ................... . 
Por Valladolid ................... . 
Por San Luis Patos 1 .............. . 
Por GuadalaJara .................. . 
Por Zacatecas .............. ,,¡ •••• 

21 
l~ 

9 
4 
4 
8 
3 
5 

10 
4 
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Por Yucatán y Tabasco ..........•... 12 
Por Durango .................... ~... 2 
Por Chihuahua ............ · .. ._. . . . . . . 2 
Por Coahui la....................... 1 
Por Nuevo Reino de León .. i •••••• •• ~ 1 
Por Nuevo Santander .......... ~ .• ;;. 1 
Por Nuevo México................... 1 
Por Texas .•. ·····~········;-......... 1 Pot Sonora ......... ; ......... ·, . . . . . 2 
Por Sinaloa........................ 2 
Por California Alta ................ 1 
Por California BaJa ................ 1 
Por Tlaxcala........... . . . . . . . . . . . . 1 
To tal ......................... rrs-

Un aspecto interesante de la diputación permanente fue -
el sentido respetuoso con que se conduJo en sus trabaJos. 
AsL por eJemplo1 cuando se le turna una solicitud a Jo-
sé Medina Anayal diputado electo a la próxima Legislatu
ra por la rrovincia de GuanaJ uato1 donde prde· se le con
~eda licencia para permanecer en su provincia atendiendo 
asuntos personales hasta el mes de noviembre1 la diputa
ci~n resuelve que tal asunto era de la exclusiva compe-
tencia del futuro Congreso. También cuando Ignacio Ra-
Yón solicita se le indique si "está o no hábil para ha-
cer uso de los poderes que se le han remitido de ValladQ 
lid como representante para el próximo Congreso"1 se 
acuerda que tal asunto debla de resolverse en las Juntas 
preparatorias. 
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El 27 de octubre se reunieron 62 diputados y por conside
rar que habla el número suficiente para iniciar las Jun-
tl:ls preparatorias, se acordó que la primera se celebrar1a 
el 30 del mismo mes. 

Al igual que lo hemos hecho en los capitulas precedentes 
comentaremos sólo las sesiones del segundo Congreso en -
donde intervino directa o indirectamente don Carlos Maria 
de Bustamante. 

Sesión del 30 de octubre de 1823.- Se celebra la prime
ra Junta preparatoria, inmediata anterior a la instalación 
del Congreso Constituyente. se leyeron "el decreto de la 
materia y los articulas cc:iduc-entes de la constituci-ón ~
provisional" y después presentaron sus poderes 64 diputa
dos entre los que estaba Bustamante. P.or último, se de-
signó la comisión para analizar los "poderes": José Mi-
guel Ramos Arizpe, José de Jesus Huert~, José Mariano Ma
r1n. Francisco Lombardo y Toméis Vargas y, para revisar -
los de éstos cinco presuntos diputados se designó a Juan 
Godoy y José Maria Becerra. Ca. p, 449). 

\.-. 

- -~ -.~ 
-'.¿'·<:'.' ... 
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Sesión del 3 de noviembre de 1823.- Se celebró la segun 
da Junta preparatoria, donde se leyeron entre otros dic
témenes, el de Bustamante, que fue aprobado como diputa
~º Junto.con otros cincuenta y cinco ~asas. Ca. ·p~ ·450); 

Son varios los diputados del primer Congreso que, al 
igual que Bustamante, formaron parte del segundo entre -
otros: Rafael Mangino, José Agust1n Paz, Valentln Gómez 
Far1as, Servando de Mier, Florentino Mart1nez y José Ci
ri lo Gómez Anaya. 

El 5 de noviembre se designó presidente del Congreso a -
Miguel Guridi y Alcacer, diputado por Tlaxcala y el 7 de 
noviembre en una solemne ceremonia con la presencia del - -
Supremo Poder EJecutivo, cuyo presidente en turno tomó -
la palabra para felicitar a los congres~stas, se inicia-

·' ron los trabajos. En la misma ceremoni~ Guridi habló --
para agradecer al Ejecutivo su presencia y anunciar que 
el d1a siguiente (8 de noviembre) comenzar1an los traba
jos legislativos. 

sesión del 10 de noviembre de 1823.- Desde la primera s~ 
sión propiamente de actividades del Congreso ca de noviem 



.. 
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bre), el diputado José Cirilo Gómez Anaya señaló la ur-
~,t:!ncia, conforme al reglamento, de integrar cuanto antes 
el Tribunal del mismo. As1, en esta sesión se eligieron 

:--a 11·1os treinta individuos que deb1an insacularse para --
formar el Tribunai d~l Cong~esoª; dentro de tal lista y 
por 53 votos salió electo Bustamante, aunque en el sor-
teo se le eliminó. Ca. p. 451). 

Sesión del ll de noviembre de 1823.- Se leyó una propo
sición de Bustamante en la que ped1a que se restituyera a 
Jacobo Villaurrutia y por su talento se le incorporara -
a la comisión de Constitución, aún sin ser diputado. Se 
decidió no discutir el asunto. <a. p. 452). 

Sesión del 12 de noviembre de 1823.- El Congreso reci-
bió a varios ministros que se presentaron a dar cuenta -
de sus dependencias, entre ellos al de Hacienda, quien -
leyó su memoria, la cual se mandó para su estudio a una 
comisión compuesta por Carlos Mar1a de Bustamante, José 
Mariano Mar1n y Manuel Montes Argüelles. Ca. D. 453). 

Se leyó por primera vez una iniciativa de Bustamante so-
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licitando se permitiera "la venta por voceo de los pe-
r10dicos conocidos. Por supuesto don Carlos pensó en -
113 venta de sus Impresos con mayor facilidad. Ca. p, 
454). ,, 

SesiOn del 13 de noviembre de 1823.- Se dió segunda 
lectura a la propuesta de Bustamante del pasado 11 de -
nov1embre1 en el sentido de restituir en su cargo a 
Jacobo V-11 laurrutia y de "que se le agregue a la comi-
s10n de constitución". El Congreso volviO a decidir no 
discutir el asunto. Ca. p. 455). 

SesiOn del 14 de noviembre de 1823.- Se dió lectura -
por segunda vez a la propuesta presentada por Bustaman-:. -
te1 el pasado 121· para poder vender "por voces" los pe-
r iOd icos conocidos. Se acordó pasar la~Jniciativa a la 
comisión de libertad de imprenta. Ca. p. 456) . .. 

' 

Se conoció una queJa de Joaqu1n Fernández de Lizardi1 -
en el sentido de que el Jefe pol1tico impedia gritar la 
venta en las calles de los impresos. La misma se paso 
a las comisiones unidas de infracciones y libertad de -
imprenta. 
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En su Diario comenta Bustamante que tanto él como Ramos 
Arizpe prometieron presentar un proyecto de ley organi
ca1 con el fin de fijar el sistema de gobierno que debª 
,ri~ adoptarse. Recomendó dar Carlos que sobre el parti 
·cular se oyera a los-sabios-de la nación.* ~ 

Sesión del l5 de noviembre de l823.- Se ratificó a Bu~ 
tamante miembro de la comisión especial para examinar -
la memoria del ministro de hacienda1 además de los ya -
nombrados CMarln y ArgOelles); se designó también al di 
putada Mangino. Ca. p, 457-458). 

Sesión del 18 de noviembre de 1823.- El Congreso apro
bó un dictamen de la comisión de Justicia en~~l senti
d~ de que "sean destinados a la Penlnsula de California 
los condenados a presidio". La iniciativa fue presentª 
da_por Bustamante. Ca. p. 459). 

En el Diario se asienta haberse discutido si el cuerpo 
de artillerla deberla elaborar su propia pólvora. Bus
tamante señaló que ahora cualquiera podla fabricarla --

• Car1os María de Bustamante. Diario Hist6rico de Méxi 
.!:E_• Editoria1 If~AH. t. I. v. II. México, 1980, p. 107. 
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y por lo tanto deb1a meditarse si se autorizaba la li-
bre manufactura. También se dió por un hecho la incor
·poración de Jacobo Villaurrutia a la comisión de consti 

/tución del Congreso~ <a. p, 460). 

Sesión del l9 de noviembre de l823.- La comisión de PQ 
deres sometió a consideración del Congreso la acepta--
ción como diputado por oaxaca de Vicente Envides. Se -
aceptó §u designación pero "salvaron" su voto catorce -
diputados entre ellos Bustamante. Este lo comenta en -
su Diario, asegurando que en la elección de Envides hu
bo violencia y extrav1os de la Junta de Daxaca. <a. p. 
46l-464). 

Se dió primera lectura a la proposición de Bustamante 
para que se convocara por medio de los periódicos a to
das las personas que quisieran opinar sobre.la próxima 
constitución, las que deb1an dirigirse a la comisión 
respectiva; asimismo si algunos deseaban ser oidos PQ 
d1an acudir directamente a la camara. <a. p. 465). 
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Este hecho es antecedente importante en la 11nea de es
cuchar a la opinión pública. En congresos posterioresJ
eñ que se tomó la misma medida se reconocerá a Bustaman
!e como su precursor. 

Sesión del 20 de noviembre de 1823.- Se le dió segunda 
lectura y se admitió para discusión la propuesta de Bus
tamante del d1a anteriorJ en el sentido de que la comi-
sión de Constitución recibiera opinionesJ reflexiones y 
comparecencias de personas interesadas en el texto y sen 
ti do de la carta magna. Ca. p. 466). 

Sesión del 22 de noviembre de 1823.- Se aceptó el dictª 
men de la comisión especial donde se tomaban medidas-pa-- -
ra garantizar la defensa y seguridad de los puertos. 
Bustamante expresó que deber1an tomarse en cuenta las 

·' -opiniones que al respecto habla vertido :e1 brigadier Gó-
mez Pedraza. La proposición fue desechada. Ca. p. 467). 

¡) 
Sesión del 26 de noviembre de 1823.- Bustamante presen
tó una propuesta en el sentido de armar a la milicia na
cional. Se le dió lectura por primera vez. Ca. p, 468). 
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Sesión del 27 de noviembre de 1823.- Bustamante habla -
propuesto que los particulares opinaran sobre la constitM 
~i6n. En esta sesión se aprobó a solicitud de la comi-
sión correspondiente, que se Invitara por medio. de periQ 
'd1c·os y rótulos a los "sabios de la nación", para que --. . 
por escrito ilustraran sobre el proyecto de Carta funda-
mental; asimismo y con Igual obJeto podlan acudir a la -
propia comisión a exponer sus puntos de vista. Ca. p. -
469). 

Se discutió y aprobó un dictamen de la comisión ordina-
r ia de gobernación con el fin "de evitar el cumplimiento. 
por una vez", de la ley que prevee la renovación por mi
tad de los ayuntamientos, de ~anera que. los el~c~or~s ~~ 
quedaran en libertad de relevarlos en su totalidad o reg_ 
legirlos según les pareciera. Varios diputados se opu-
s1eron, entre ellos el propio Bustarnante. Ca. p, 470). 

En este caso, no nos explicamos la acti~ud de don Carlos, 
¡• 

dado que era una medida que .tendla a garantizar la deci
sión de los ciudadanos respecto a la autoridad más cercª 
na al pueblo, como era la de los ayuntamientos. 

·-· 
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Viernes 28 de noviembre de 1823.- Se asegura en el Dia
rio que Bustamante y otros diputados fueron oidos con -
~usto en las reflexiones que hicieron~ tanto en pro como 
en contra, para aprobar el tratado de la alianza con Co-

~lo~bia. Dicho asunto se regreso a la comisión. Se anun 
ci6 para el ~la siguiente el inicio de debates sobre el ... 
acta·federal. 

Ses16n del 29 de noviembre de 1823.- Se deliberó el dik 
tamen de la comisión especial nombrada para revisar el -
reglamento interior del Co~greso; se discutieron varios 
articulas modificados entre ellos el 80, cuyo texto aprQ 
bada disponla: "Desde que se senala dla para la discu-
sión hasta el fin de ésta, po9rán los diputado~ PedJr l~ 

palabra senalando si apoy~n o no el dictamen de la comi
sión; el p·residente del Congreso anot~~.á las inscripcio
nes para hablar". A este texto se opusieron cuatro di-
putadas, entre ellos Bustamante. Ca. p. 471). 

1 ~ 
Realmente se trata de un articulo que garantiza el orden 
para expresar criterios; tal vez lo que a don Carlos no 

• Carlos María de Bustamante. Diario Histórico de México. 
Editorial lNAH. t. l. v. 11. Mixico, 1980, p. 117. 

·"... 
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le agradó fue el que deb1a señalarse si se estaba a fa-
vor o en contra y Bustamante crela que por las especia-
l"es caracter1st1cas que pudiesen darse podr1an formular
se criterios eclécticos en cualquier intervención. 
~ 

Mtércoles 3 de diciembre de l823.- Se escribe en el Dia 
ria, que Bustamante se opuso, en lo general, al acta de 
la federación, en un discurso de tres cuartos de hora de 
duració~, tratando de sensibilizar a sus compañeros de -
los inconvenientes de tal sistema. Previó que perderla 
el pleito, pero le quedará -escribe-, "la dulce satisfa~ 
ción de no haber hundido a su Patria en un abismo de ma-

; * les". 

Sesión del 6 de diciembre de l823.- Bustamante se preo
cupó no sólo del establecimiento de la milicia nacional 
sino también de su equipamientoJ as1, se leyeron por se
gunda vez dos proposiciones de don Carlos: 

a> Debe mandarse componer el armamento inútil y entre-
garse a la milicia nacional. Se admitió, remitiéndQ 
la a las comisiones unidas de gobernación y militar. 
<a. p. 472). 

Carlos Mari• de Buztaman~e. Diarlo Hia~6rico de M~x\co. 
Editorial INAH. t. l. v. II. M~xico, 1980, p. 32. 
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b) Para reformar la parte penal del Reglamento de la -
milicia nacional. Se admitió y se pasó a la comi-
sión militar1 que contaba con antecedentes del caso. 
Ca. p. 473). 

Sesión extraordinaria del 7 de diciembre de 1823.- Du
rante varias sesiones se hab1a planteado la necesidad -
de discutir cuanto antes el proyecto de acta constitu-
cional; inclusive se acordó se dieran sesiones extraor
dinarias y se trabaJara domingos y d1as festivos. Este 
proyecto hab1a sido preparado por la comisión de consti 

; tución. Se discutió primero en lo general; hablaron -
varios diputados y se preguntó si se encontraba sufi--~ 

. - . -
cientemente debatido; la mayor1a de diputados estuvo de 
acuerdo1 pero algunos consideraron que no se hab1a dis
cutido lo suficiente y votaron en contra1 entre ellos 
Bustamante. Ca. p. 474) . ; ; 

.·i 
I' Al igual que la votación nominal para saber si se consi 

deraba suficientemente discutido el proyecto1 se consi
deró si hab1a lugar para votar cada articulo del proye~ 
to; también en forma nominal la mayor1a de los diputados 
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estuvo por la afirmativa excepto 27 representantes, en
tre ellos, una vez m~s Bustamante. Asi, en esta misma 
sesión empezó a discutirse cada articulo del proyecto, 
aprobéndose el primero, alusivo a las partes que campo-. 
neñ la nación mexicana. 

Martes 9 de diciembre de 1823.- En el Diario se regis
tra la discusión del articulo 3Q del acta constitutiva 
referente a que la religión católica, apostólica y romª 
na seré la única de la nación mexicana. Bustamante aPQ 
yO el articulo por considerar que siendo la mexicana -
una sociPdan prnfundamente católlr.a, tal postulado era 
lo que m~s conven12 úl estado de infancia pol1tica del 
pais. Ca. p. 475). 

Sébtldo 13 de diciembre ·de 1823. - Se señala en el Dia
rio que este d1a Bustamante leyó su voto "largo y funda 
do", oponiéndose al articulo 5Q del acta constitucional, 
o sea al régimen federal. Comenta que ;aún los convencj_ 
dos y recalcitrantes federalistas se preocuparon por -
los conceptos que esbozo. Ca. p. 476-486). 
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Este tema ha sido particularmente analizado en nuestro -
trabajo "El antifederalismo de Carlos Maria de Bustaman--

* te". 

Sesión del 16 de diciembre de 1823.- Desde el ll de di-
ciembre y durante cinco sesiones incluyendo éstaJ se dis
cutió el articulo 5Q del acta constitucionalJ piedra to-
ral del nuevo sistema. Después de variadas y profundas -
delibera~iones se preguntó si se consideraba suficiente-
mente discutldoJ lo que se votó en-sentido afirmativo. -
Bustamante hizo una proposición referente a que en caso -
de aprobarse el articulo que precisaba la forma de gobi~r 

r no del pa1s~ es decir que debla ser una república popular~ 
representativa y federaL no d~bia "ejecutarse'~~ .hasj:a -_-_ 
que fuera reconocida nuestra independencia. Se consideró 
que la propuesta se reservara para mas adelante . 

. ~-

Hubo otra instancia para que la votació~ del articulo fu~ 
' se por "cédula"J la que no se aceptó. :¡De esta manera se 

votó en forma nominal entre los 81 diputados asistentes; 
cada c~rar.ter1stir.a de la forma de gobierno tuvo unn votª 
r.ión particular. 

• RaÚ1 Eduardo López Betancourt El ~ntiFcrler~li~mo rle -

Carlom Maria de Bustamante, tesis para optar al grado 
de Maestro en Historia. Mixico, UNAM, 19~7. 

= 
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Que el gobierno sea república popularJ se aprobó por 
unanimidad . 

b> "Que sea representativaJ 79 votos a favorJ dos en con 
tra (Alcacer y Manuel Ambrosio Mart1nez de Vea). 

c) En cuanto a la denominación de "federal"J se aprobó 
por 72 votos con 10 adversosJ entre lo que estuvo el 
de Bustamante. 

Debemos hacer notar que el libro de Mateas señala que VQ. 

taran 81 diputados y en realidad lo hicieron 82J de 
acuerdo con la 1 ista de asist~ncia. Ca. p, 482') ~ 

En cierta forma tuvo éxito la propuesta de Bustamante de 
dar publicidad al articulo 5Q ya que se'dar1a a conocer 
dicho art1culoJ simultaneo a la impresión y distribución 

., 
del Acta. :i 

Sesión del 23 de diciembre de 1823.- Bustamante habla -
solicitado al Congreso se permitiera la venta de periQ 
dicos por "vocesª; Fernandez de Lizardi presentó una qu~ 
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Ja por la prohibición del Jefe pol1tico de que se ven-
dieran impresos en la calle por "voceo". Ambos plante-ª 
mientas pasaron a la comisión de libertad de imprenta~ 
...QU~ presentó su dictamen. El Congreso desechó la ini
ciativa. Ca. p. 488). 

En esta misma sesión se aprobó como estado de la feder-ª 
ción mexicana al de Jalisco. Bustamante hizo una proPQ 
sición q-ue se consideró de primera lectura en cuanto a 
que diJeran los diputados por Jalisco si tal estado se
ria parte de la federación o si tenla la pretención de 
separarse de ella. Ca. p, 489). 

Bustamante muestra su preocupación por la unidad del tg 
rritorio nacional~ teme la escisión de algunas provin-
cias y en ese cuidado por mantener la unidad~ radica en 
gran parte la imputación que le han hecho de. "antifede
ral ista". 

Sesión extraordinaria del 26 de diciew.bre de 1823.- Se 
continúo discutiendo el articulo 8Q del proyecto de· 
acta constitutiva cuyo texto original era: 
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"El Congreso en la constitución podra aumentar el núme
ro de los EstadosJ dividiendo y modificando los compren 
didos en el articulo anteriorJ según por mejores datos
conozca sea mas conforme a la voluntad general y felici 

.<Jad de los pueblos". -

El articulo se apro~o exce~to en la parte que dice "vo
luntad general". Varios diputados se opusieron al arti 
culoJ Bustamante con el los. Ca. p. 490). 

Don Car~os intu1a que en un Dais por tradición unitarioJ 
los vaivenes y cambios constantes de entidades podr1an 
traer desconciertos y problemasJ de ah1 su oposición. 

A la vezJ señala en su Diario que algunos diputados soli 
citaron se apresurara la creación de legislaturas en -
los estadosJ ello en virtud de que en Puebla brotó una 
conspiración donde se declaraba dicha provincia en es
tado federado. Al respecto se opuso BustamanteJ reco
mendando que el Congreso siguiera sus trabajos sin prª 
sienes. Ca. p. 491-492). 

Sesión del 27 de diciembre de 1823.- Se discutió el -
articulo lQ del dictamen sobre estanco de tabacoJ que -
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propon1a que dicho estanco permaneciera igual como en -
la Colonia. Tal art1culo se aprobó por mayor1a~ en vo
·tación nominaL donde Bustamante estuvo por la afirmatJ. 
va. Ca; p, 493). 

Sesión del 29 de diciembre de 1823.- Se discutió en lo 
general el proyecto de leY de convocatoria para la for
mación de legislaturas particulares; el asunto se consi 
deró suficientemente discutido~ pero no fue aprobado1 -
por lo que se devolvió a la comisión. Bustamante fue -
de los diputados que estuvo por la negativa; en cambio 
propuso se deJase a los estados en libertad de estable
cer congresos provinciales1 debiéndose formular para -
el lo un proyecto de la CQmisión competente1 mismo que.: -
hartan circular para ser conocido. La idea fue bien r~ 
clblda y se envió a la comisión de coQ~titución. En 

. ~ 
realidad los congresos provinciales ve~drlan a conver--
tlrse en los suititutos de las diputaciones provincia--
les. Ca. p. 494). ¡¡ 

Sesión del 31 de diciembre de 1823.- José Mar1a Busta
mante1 José Basilio Guerra1 Mart1nez y don Carlos1 pro-

·-· 
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pusieron que la República Mexicana1 se convirtiera en -
asilo inviolable "de seguridad y de paz" para todo buen 
éspañol que en virtud de los problemas de la Pen1nsula -
se Yiera obligado a abandonarla. <a. p. 495). 

Sesión del 3 de enero de 1824.- En la sesión extraordi 
naria del d1a anterior1 al analizar el articulo 13 del 
proyecto de acta constituc1onal1 que se refiere a las -
facultadés del Congreso1 al llegar a su parte 16 que se
nala "para conceder al Poder EJecutivo facultades extra
ordinarias con conocimiento de causa por tiempo limita-
do"1 la votación se empató. Ouedó1 por lo tanto1 pen--
diente para esta sesión y en votación nominal de 48 con
tra 31 votos se desechó esta parte del articulo. Don 
Carlos votó a favor de la parte 161 la cual limita al -
poder eJecutivo1 suJetándolo1 de hecho1 al legislativo. 
<a. p. 496). 

Sesión extraordinaria del 2 de enero de 1824.- También 
el d1a anterior se inició la discusión del articulo 16 
del proyecto de acta constituc1onal1 relativo a las fª 
cultades extraordinarias del ejecutivo1 y continúo en 
esta sesión. Dicho articulo no fue aprobado. Bustamarr 
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te Junto con otros 24 diputados estuvo en favor del tex
to rechazado. Ca. p. 497), 

Sesión del 5 de enero de 1824.- El Congreso desechó una . 
·propuesta de_Bustamante tendiente a hacer extensivo el -
establecimiento de legislaturasJ por Primera vezJ a las 
entidades que ya las ten1an con el fin de legalizarlasJ 
tal era el caso de JaliscoJ ZacatecasJ Yucatén y Oaxaca. 
Ca. p. 498). 

Bustamante en este planteamiento pretend1a regularizar -
situaciones de hecho. 

Sesión del 7 de enero de 1824.- Se continúo con la dis
cusión de la ley de convocatoria de congresos provincia
les YJ sobre ella Bustamante propuso una adición en el -
sentido de que ningún elector pod1a salir electo miembro 
de las legislaturas de los Estados que iban a instalarse. 

-La idea de don Carlos era evitar que los electores abusª 
ran de sus facuftades haciéndose elegir representantes -
en el Congreso particular. La moción se admitió para 
debate y fue enviada a la comisión de constitución. 
Ca. p. 499). 
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se dió lectura por segunda vez a la própuesta de Busta-
mante y otros diputados para que la República Mexicana -
f.uera asilo inviolable de seguridad y paz para españoles 
emigrantes a causa de la crisis de la Pen1nsula. Fue --
~ad~ltida y se envio a la comisión de relaciones. Ca. p, 
500). 

Sesión del 8 de enero de 1824.- En relación aún con el 
tema de Ja ley de convocatoria de congresos locales Bus
tamante propuso una adición que fue desechada, referente 
a que "se fije término de existencia a las legislaturas 
provinciales, y se explique la forma y término de su re
novación". La idea era evitar que acturan tales organi~ 
mos por tiempo indefinido, en.perJuicio de los_ v~rdªde-~ 
ros órganos de representación. Ca. p. 501). 

Sesión del 10 de enero de 1824.- Bustamante, Junto con 
39 diputados solicitó la amnistla para: los disidentes de 
Puebla. Conociendo los antecedentes d~ nuestro autor, -
no dudamos haya sido el promotor para abogar en favor de 
quienes se opusieron al gobierno y ello les ocasionó ser 
reducidos a prisión. Ca. p, 502). 
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sesión del 13 de enero de 1824.- Se._leyó por primera 
vez un dictamen de la comisión especial con la preten--
~16n de prohibir el comercio de negros y términos en que 
se podr1an introducir esclavos. 
~ta~ante leyó un voto particular. 

Miércoles 14 de enero de 1824.-

Sobre esto último, Bus~ 

<a. p. 503). 

Bustamante señala en el 
Diario que la delegación inglesa asistió a la discusión 
de la ley de esclavos, aprobándose parte de ella; pero -
dice que él se opuso a que los potlladores que traJesen -
esclavos colonizaran con ellos, excepto cuando demostra
ran haberlos poseído seis meses antes. En esta parte --. 
quedó pendiente la ley. Ca. p. 504). 

Sesión del 17 de enero de 1824.- Se aceptó continuar 
con la discusión del proyecto de ley s9~re estanco del -
tabaco. El articulo 7Q señalaba: 

. ~ 

"Queda al arbitrio de cada Estado expender la rama de su 
cupo dentro de su territorio en especie, ó establecer Y 
arreglar sus fábricas para la venta de labrados al pre-
cio que ahora tienen estos en renta". 

Se preguntó si se consideraba suficientemente discutido, 
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acordandose por la afirmativa. Sólo quedó pendiente de 
aprobación la parte que dec1a "al precio que ahora tie
nen estos en renta". que no fue aceptada por 37 votos -
contra 28. Bustamante estuvo porque quedara tal como -
~ha61a sido propuesto originalmente el artlcLlo. Ca. p. 
505). 

Lunes 19 de enero de 1824.- En el Diario se anota el -
informe-rendido al Congreso sobre el levantamiento del 
brigadier Hernandez en Cuernavaca.· mismo que al acercaL 
se el general Guerrero salió huyendo. Bustamante seña
ló que estaba pasando lo mismo que en San Luis Potosi -
con Santa Anna. Ca. p. 506). 

Martes 20 de enero de 1824.- Comenta Bustamante que hoy 
se ha opuesto a la creación del estado libre de Tlaxca-

' . la. por la falta de medios de esta provincia donde in-
clusive se caree~ de dinero para pagar;~n Juez de le--
tras. Por lo pronto. prevaleció la opJhión de don Car
los. aunque mas tarde se creara la entidad tlaxcalteca. 
Ca. p, 507). 
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Sesión del 22 de enero de 1824.- El .tema del tabaco -
Junto con el proyecto de bases constitucionales segu1a 
-ocupando un lugar preferente en las discusiones del Con 
greso. Pero no eran los únicos asuntos que se trataban. -
As1J el gob~erno so~icitó autorización a los legislado
res para comprar papel español a tres buques surtos en 
puertos mexicanos; la operación se har1a a condición de 
que pudieran Introducirse también barriles de aguardien 
te; el ~unto se sometió a votación nominal, dándose una 
manifiesta mayor1a por la peticióñ del Gobierno. Ca. -
p. 508). 

Sobre este tema Bustamante asegura en su Diario que no 
se aprobó la solicitud del gobierno, lo cual a.su J~i-~ _ 
clo era indignante; señalando incluso que no era menes
ter ocupar papel para el tabaco y que bien pod1an usar
se "oJas de ma1z" <sic). AsentabaJ p~~ último que no -
se les deb1a hacer el Juego a comerciantes abusivos. --
<a. p. 509). 

1
'¡ 

Viernes 23 de enero de 1824.- Se da cuenta al Congre
so -reseña el Diario- del triunfo de Guerrero sobre el 
insurrecto brigadier Hernández; aprovecha Bustamante 
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para recordar gestas heroicas del antiguo caudillo in-
surgente. Ca. p. 510> . .. 
Sesión del ll de febrero de 1823.- Bustamante combina-· 
ba sus activ_idades de diputado con las de periodista. 
Ello es fácil apreciarlo durante esta sesión en la que 
el diputado Portugal aclara que no participó con cuida
do en un evento por estar leyendo un impreso de don CaL 
los1 cuya sostenido interés le obligó a salir del sa-
lón de sesiones. Igual explicación dió el diputado 
Huerta. Ca. p. 5lD. 

Esto indica lo sugestivos que eran los impresos de Bus
tamante1 al grado de que sus compañeros diputados· se diS· 
tra1an de sus obligaciones por leerlos . 

.¡ 

Sesión del 14 de febrero de 1824.- Bustamante denunció 
el Incremento desproporcionado de actoi illcitos1 los -
cuale.s requer1an de pronto castigo1 si~ndo necesario un 
número de Jueces suficiente para nque instruyan las -
causasn. El problema se agudizaba por la insuficiencia 
de Jueces cuyo número no pod1a aumentarse debido a "la 
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escasez del erario públicoº; por ello propone Bustaman
te que el Congreso autorice ªa todos los alcaldes ordi
harios de los Ayuntamientos"1 para que instruyan suma-
,riq averiguación de_ los delitos, teniendo el asesora--
mtento de un.profesional del derecho en los casos dif1-
ctles y una vez concluido el proceso. se pasen para sen 
tencia de Primera instancia a "los Jueces de letras". 
Consideraba don Carlos que esta medida traer1a grandes 
ventaJas para la sociedad1 solicitando1 por lo mismo1 
se declarase ºde momento" dicha proposición. Fue consi 
derada de Primera lectura. Ca. p. 512>. 

Bustamante vuelve a mostrar su "genioª Jurldico1 en -
proposiciones que se adecuaban a su atenta visión del -
medio y vasta experiencia en el campo litigioso1 lo que 
le permit1a analizar los problemas con pleno conocimien 
to y buscar soluciones pr~ctlcas. El caso concreto que 
nos ocupa tiene el propósito de hacer la Justicia pron
~a y expedita: la eJemplaridad en la aplicación de san
ciones a los delincuentes1 lo m~s pronto que fuese posi 
ble1 buscando un Justo medio en cuanto a que el proceso 
lo instruyesen tnclustve legos del derecho1 pero cuidan 
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do que la sentencia fuera dictada por un conocedor 
<Juez de letras). En efectoJ las condiciones del palsJ 

.la anarqula que privaba y la poca moralidad en el ren-
glón de la administración de JusticiaJ recomendaban so-

~ lufiones radicales e inmediatas. 

Hemos comentado que Bustamante fue de los primeros in-
digenistas. Editó varias obras relacionadas con la Con 
quista ~consideró que el indio deber!a ser tratado con 
respetoJ particularmente en lo que tocaba a su historia 
y su cultura; de ah1 precisamente su propuesta al Con-
greso de que el acta constitutiva se tradujera al idio-

' ma mexicano y que los párrocos la leyeran a los indios 
los dlas festivosJ precisamente en su lengua. 

Con un interés por la educación y sabiendo lo importan
te que son los primeros años del ser para formar un buen 
ciudadanoJ Bustamante propuso que el acta constitutiva 
deber1a usarse para medir el conocimiento de los niños 
en los examenes públicos de las escuelas de primeras -
letras. Los niños. puntualizaba. "deben memorizar y --
aprender a leer en el acta constitutiva". Ca. p, 513). 
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Ambas propuestas son particularmente importantes. En 
la primera se busca la integración del ind1gena> a par-

.tlr del respeto a sus valores culturales> como lo era -
bésicamente su idioma> lo que hasta nuestros d1as no se 
ha logrado. Ademas> utilizando a los sacerdotes en tal 
cometido> se Justificaba porque> sin lugar a dudas> 
eran los mas cercanos a los "naturales de la tierra". 

En la otra propuesta se busca formar a los educandos con 
el conocimiento de nuestra independencia y de la exis-
tencia de un nuevo estadoJ donde los ninos seran los -
próximos ciudadanos. En este caso lo que preocupa esen
cialmente a Bustamante es la formación c1vica de la ni
ñez. Y nada meJor para ello que usar como texto íos -
prolegómenos de la carta magna (el acta constitutiva). 

Miércoles·l8 de febrero de 1824.- El Diario relata que 
Bustamante recomendó cuidado en la acción del gobiernoJ 
por lo cual no se pod1a ni deb1a sustituir por renun-
cia a cualquier miembro del Poder eJecutivoJ sin analJ. 
zar con toda prudencia el hecho. <a. p. 514). 
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Jueves 19 de febrero de 1824.- Se asegura en el Diario 
que don Carlos participó en la discusión sobre si se le 
.6eb1a asignar un cuerpo consultivo provisional al EJe-
· cutivoJ hasta en tanto se instalara el senado. Se in-
clÍnó don Carlos por considerar dicho cuerpo innecesa-
rio. Ca. p. 515-516). 

Sesión del 20 de febrero de 1824.- Se leyó por segunda 
vez la propuesta que hizo Bustamante el 14 anteriorJ en 
el sentido de que el acta constitutiva fuese traducida 
al idioma mexicanoJ debiendo leerla los párrocos los -
d1as festivosJ y que los niños de las escuelas aprendi~ 
ran a leer en la propia ActaJ siendo además utilizada 
para los exámenes Públicos. Se consideró que era·de 
pasarse a la comisión de gobernación. Ca. p. 517). 

Sábado 28-de febrero de 1824.- Bustamante refiere en su 
Diario que el Congreso revalidó el titulo de "ciudad" a 
ChilpancingoJ mismo que le hab1a sido dado por Morelos. 
~ue el propio don Carlos quien pronunció el discurso de 
rigor donde señalaba los motivos que tuvo Morelos para 
conceder tal gracia. Ca. p. 518). 

. \. 



Sesión del 4 de marzo de 1824.- Se puso a discusión un 
dictamen de las comisiones unidas de comercio e indus-
tria para establecer una f~brica de cerveza con benefi 
cio fiscal de cinco años. El asunto se consideró sufi
:Ciehtemente discutidoJ resolviéndose que la promoción -
deber1a volver al gobierno para que se tomaran las de--
terminaciones del caso. El Congreso consideró que este 
asunto no deber1a votarseJ pero en esta determinaciónJ 
salvaron_su voto catorce diPutadosJ entre ellos Busta-
mante. Sobre el particular recordemos que don Carlos -
no era afecto a las concesiones de bebidas que no fue-
ran el pulqueJ aspecto sobre el que ya hemos hablado. -

; <a. p. 519). 

Viernes 5 de marzo de 1824.- (Sesión secreta).- En el 
Diario se hace notar que Bustamante se opuso al nombra
miento de José Mariano Michelena como embaJador en Lon
dresJ en virtud de la actitud que asumió con.Pablo de -
la Llave. Este hecho se presenta debido a que Guerrero 
en su calidad de presidente del poder ejecutivo consul
t6J sin haber razón para elloJ sobre las instrucciones 
que le iba a dar al propio Michelena. Ca. p, 520). 



371. 

Sesión del 6 de marzo de 1824.- Bustamante propuso se 
pidiera al gobierno el restablecimiento de la antigua -
c;hrcel de la Acordada, si desaparec1an las condiciones 
insalubres, bartolinas y "socuchos" que en ella habla. 
~Ca.· p. 521>. 

La falta de carceles y el incremento de la delincuencia 
fueron las principales razones que lo motivaron para -
hacer es~a proposición. 

Sesión del 8 de marzo de 1824.- La Primera secretarla 
de Estado mandó un oficio al Congreso donde acompañaba 

¡ un informe del ayuntamiento de Chiapas, "sobre el Esta-
do en que se halla aquella provincia". El Congr~so con
sideró que era un asunto de particular interés, por lo 
que designó a propuesta del diputado Castillo, una comi 
sión especial que formulara a la mayor brevedad un dic
tamen. La comisión estuvo integrada por Bustamante, JJ. 
ménez, Valle, Gonzalez Angulo y Zavala. Ca. p. 522>. 

En los problemas de separación y autonom1a de provin--
cias Bustamante siempre mostró gran serenidad y compren 
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s16n; habla una corriente en Chiapas que propugnaban la 
separación1 de ahl que Bustamante en la comisión consti
_tuyera una garantla de prudencia y buen tino. 

'Se§ión del 9 de marzo de 1824.- Por Primera vez se le-
yeron cuatro iniciativas de Bustamante: 

a> Para que se nombre un gobierno seguro que no actúe 
sobcesaltado o con t~mores de ser sustitui~o. Ca. -
p, 523). 

b) Que se p)da al gobierno se mande una delegación a E§ 

r tados Unidos. Ca. p. 524). 

~> Para q~e se expidan patentes de corzo a los armado-
res de Estados Unidos. Ca. p. 525). 

d) Que la comisión de guerra despache con preferencia -
todos los expedientes relativos a patentes de corzo 
y milicia nacional. <a. p, 526). 

En estas propuestas observamos la preocupación de Busta-
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mante por un gobierno fuerte; un gobierno emprendedor, 
dispuesto a la permanente superación. Por otro lado -
pbservamos inclinación, simpatla de don Carlos hacia -
los Estados Unidos, lo cual era natural dado que se --

: trataba de la nación liberal por excelencie; la prime
ra que habla logrado su independencia y que se hab1a -
enfrentado a la potencia inglesa, era el ejemplo a se
guir; además en esa época aún no sufr1amos ninguna agrg 
sión de ella. Se comprende as1 el deseo de Bustamante 
de apoyarnos en Estados Unidos e inclusive de conceder 
privilegios a sus "armadores". El terna final de inte
rés de don Carlos era precisamente el respaldo que a -

; su Juicio se deb1a dar a la milicia nacional. 

Jueves ll de marzo de 1824.- En la sesión del Congreso 
se hizo referencia, asegura el Diario, a unas palabras 
de Bustamante en el sentido de que todos los diputados 
deber1an actuar con orden, expresando en tono chusco -
el propio autor: "Si yo me excediere, y no obedeciese 
a la campanilla cuando se me llame al Orden, yo autori
zo a vuestra Excelencia para que a pesar de que pesa -
tres marcos me la tire a la cabeza aunque me la abra". 
Ca. p. 527). 

.--=-- . ··.- ..... - -, 
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Sesión del 12 de marzo de 1824.- Bustamante en unión de 
cuarenta y tres diputados propuso en el Congreso se con
~edieran cartas de ciudadan1a a Vicente Rocafuerte y a -
José Guerra. 

Vicente Rocaruerte fue un ecuatorianoJ diputado a las -
cortes espanolas que llegó a México huyendo de una orden 
de aprehensión dictada en su contra. Aqu1 se naturalizó 
e inclusJve publicó obras relacionadas con la independen 
cia. Nombrado secretario de la embaJada mexicana en Lon 
dresJ siempre se distinguió por sus simpat1as hacia Méxi 
co. Respecto a José GuerraJ ignoramos de quien se trata; 

; hombres distinguidos de esa época con igual apellido y -
nombre fueron José Guerra.Y A~dea y José Maria Guer~a y 
Rodr1guezJ pero los dos por coincidencia son campecha-
nos. En la sesión del 13 se habla de José Moreno GuerraJ 
del que también ignoramos sus antecedentes. La propues
ta de los diputados se consideró "del mbmento" Y se pasó 
a la Comisión de puntos constitucionales. Ca. p. 528). 

¡i 

Sesión del 13 de marzo de 1824.- Se leyeron por segunda 
vez dos propuestas que Bustamante formuló el 9 de marzo 
relativasJ la primera a mandar una delegación a Estados 
Unidos con el fin de que se estrecharan més las relacio-

·- -~- -~ 
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nes con tal pa1s y la otra para expedir patentes de COL 

zo a todos los armadores de los Estados Unidos. La Pri 
.~era se admitió para discusión y se envio a la comisión 
de relaciones. La segunda fue rechazada1 pues el Con-

~ greso consideró que se trataba de un privilegio inmode
rado y atentorio. (a. p, 529-530). 

Lunes 15 de marzo de 1824.- En el Diario1 Bustamante -
asegura que en el Congreso se discutió si era de mandaL 
se o no la pensión que se le asignó a Iturbide. Don -
Carlos consideró que no se le deberla enviar ningún di
nero ya que inclusive éste pod1a ser utilizado por 
Iturbide para intentar regresar a México y turbar la -
tranquilidad pública. Ca. p, 531). 

Sesión del 20 de marzo de 1824.- La comisión de legis
lación consideró que la propuesta de Bustamante en relª 
ción al asunto de Joaqu1n Cubas deberla pasar a la comJ. 
sión de infracciones. Se consideró correcta la inicia
~iva y en efecto pasó a dicha comisión. Ca. p. 532). 

En el primer congreso1 en su sesión del 29 de Julio de 
18231 se leyó una queJa presentada por Joaqu1n Cubas --
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contra la audiencia de México; a Cuba~ se le segula un 
proceso criminal por extracción de dinero. Bustamante 

.~xpuso que deberlan pedirse más datos del avance de -
ese proceso y con ellos dictaminar. Se acordó pasar -
ei asunto a la comisión de legislación. Ahora se re-
probaba a la comisión de infracciones que originalmen
te dictaminó que no habla lugar a la queJa. 

Sesión_del 23 de marzo de 1824.- Se leyeron por primª 
ra vez dos proposiciones de Bustamante; la Primera re
lacionada con varias medidas que sugerla don Carlos pª 
ra los Juicios sobre abusos de libertad de imprenta. 
Se declaró urgente y se mandó a la comisión del ramo. 
Ca. p. 533). 

La otra proposición la suscribió BustamanteJ con diez 
y seis diputados másJ para pedir se delcarase cuáles -
eran las rentas de la federación y CU?les las que co-
rrespondlan a los estados; asimismo qu,e la tesorer1a -
de la capital pagara los gastos que realizaba el Con-
greso local del Estado de México. Se consideró de mo
mento y se pasó a la comisión ordinaria de Hacienda. -
Ca. p. 534). 
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Este último planteamiento de B.ustamante muestra que des
de los inicios del sistema federal se presentaron con-
.fl ictos en cuanto a los impuestos de la federación y los 
estados y que como sabemos aquéllos fueron incrementándQ 
se· en ti pos y montos.. deJ an_do cada vez más en cond i c i o-
nes deplorables las finanzas de las entidades federati-
vas ... al extremo de que hoy en d1a los estados viven de -
"subsidios" ... "repartos" y "convenios económicos" con la 
federación ... pero llevándose ésta la meJor parte,, dando 
al traste con el sistema federal ... inexistente de hecho -
en nuestros d1as. 

Martes 30 de marzo de 1824.- Según el Diario .. en la se
sión del Congreso de este d1a Bustamante tiene.dos inteL 
v.enciones: 

l) Para felicitar por los arreglos que se hacen para -
abrir minas en GuanaJuato en combinación con casas -
inglesas. 

2) Con el fin de que se precisara debidamente cuáles sª 
r1an los articulas de importación prohibida,, evitan
do dudas y absurdos. Ca. p, 535). 

~. 
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Sesión del 31 de marzo de 1824.- Con el fin de buscar 
seriedad y responsabilidad en los impresos y los que py 

_blicaran cualquier documento. Bustamante propuso consi 
deréndose de Primera lectura que a cualquier persona --

~ qu~ Se presentase na imprimirHJ se le deblan exigir SUS 
datos persoñales como nombreJ domicilio y una fianza -
nde persona conocida y arraigada en el lugarnJ quien se 
obligara con el impresor para todos los efectos Jurldi
cos. (~. p. 536). 

Don Carlos deseaba evitar la irresponsabilidad y la ma
la feJ ya que muchos haclan publicaciones sin el debido 

; cuidado o bien con intenciones de causar daño a la fama 
pública de una persona. Fue furibundo defensor de la -
libertad de prensaJ pero ésta la entendió como un acto 
responsable y no como un instrumento para la difamaciónJ 
como sucede aún en nuestros d1asJ en donde de la liber
tad se ha pasado al libertinaJeJ a la perversidad y al 
chantaje. 

Sesión del lQ de abril de 1824.- El d1a tan anhelado -
de iniciar la discusión de la constitución habla llega-
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do. Bustamante y demás legisladores ten1an preparadas 
sus mejores intervenciones para lograr un documento -
ejemplar y útil para el naciente pa1s. 

- E~ esta memorable sesión se discute en fo general el -
proyecto de constitución en su parte que trata del po
der legislativo. 

Después de leerse el proyecto hasta el articulo 56J se 
inició la intervención de los diputados. Bustamante -
lo hizo para expresar que era muy dificil dictar leyes 
a un pueblo pero que era mucho más dificil formular 
una constituciónJ cuyo problema habia ocupado a los -
primeros legisladores del mundoJ requiriéndose de se
rios estudios y meditaciones para llevarla á-cabo. 
AsiJ uno de los pueblos más cultos de Europa tardó 
años para darse su carta magnaJ que tal vez era la me
nos defectuosa. De esta manera-reflexionaba don Car-
los- los mexicanos no debemos equivocarnosJ siendo re
comendable examinar algunos ensayos anteriores para no 
fracasar y tener que empezar de nuevo. Tal vez dentro 
de esa tesitura el Congreso actuó dándose a manera de 
bosquejo un acta constitutiva. Era indispensable -perr 

·--
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saba Bustamante- ver sus resultados~ particularmente los 
desengaños que fuera produciendo. En cuanto a que este 

. .Congreso haya marcado por decreto la fecha de iniciación 
del debate sobre la constituciónJ no significaba probl~ 

'má alguno ya que frente al cumplimiento de una leyJ de-
b1a anteponerse la suerte de la nación. Insiste don -
Carlos en que no se deben precipitar las cosasJ que hay 
que darle tiempo al tiempoJ que se deben constatar los 
efectos_del acta constitutiva. Cuántos pueblos -asegu
ra-J teniendo el sistema federal Piden regresar a la -
concentraciónJ todo por no meditar. <a. P. 537-539). 

; Bustamante en este planteamiento muestra la necesidad 
de ·que las leyes antes de su promulgación y ~Población -
~ean profundamente meditadas. Aprobar leyes al vapor~ 

como sucede en nuestros d1asJ es signo de irresponsabi
lidad; el análisis y la reflexión deben ser caracter1s
tiéas de un buen legislador. En otro aspecto ya empie
za a dar su "batalla" contra la preciPitación de adop-
tar el sistema federal como forma de gobierno. t!o se -
opone a élJ simplemente sugiere esperarJ ver sus resul
tadosJ experimentar las "bases constitucionales" que ya 
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hablan adoptado el regimen federal. Ambos aspectos son 
vélidos: por un lado meditar la ley y por otro experimen 
Jar "las bases". De haberse actuado as1 se hubiese evi
tado derramamiento de sangre e inestabilidadJ origen de 

~muchos de nuestros males. 

La ponderaciónJ recapacitación y sobre todo la comproba
ción fueron consideradas por Bustamante con fundamentos 
de la responsabilidad legislativa. La irreflexión y el 
"acaloramiento"J suscitaron su critica. Aseguraba que 
en la función legislativa provocaban la infelicidad y la 
maldición de los pueblos. Don Carlos ya vislumbraba que 

; el Congreso apoyarla el sistema federal dentro de la 
constitución como lo habla hecho en el "acta constituti~ 
va"J y ello le parecla precipitado sobre todo sin haber 
visto cómo funcionaba. Partla de que ten1amos un siste
ma unitario y sin la suficiente refle~ión instalébamos -
un sistema federal; recomendaba pruden~ia. Cuénta razón 
tenia Bustamante. En verdad no se experimentóJ no se -
meditó y el tiempo ha comprobado el friicaso de nuestro 
suigeneris sistema federal. Con la seriedad y responsa
bilidad debidaJ no puede afirmarse que México sea una -
federaciónJ es en la préctica un sistema unitarioJ donde 

··-· 
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la decisión única y absoluta la constituye el eJecutivo 
federal. Bustamante no se opon1a al sistema federal -

·tomo algunos insensatos y superficiales historiadores - . 
lo afirman; sólo ped1a responsabilidad, observar si tal 
sistema fun~ionaba .. Sus puntos de vista no fueron 01-
dos y las consecuencias pronto las tendr1amos: guerras 
intestinas, golpes de estado y en general profunda 
inestabilidad social, originada en buena medida por el 
arrebat~ de imponer un régimen federal. 

Sesión del 2 de abril de 1824.- Bustamante presentó -
una proposición para que el Congreso no concediera en lo 
sucesivo amnist1a, excepto por motivos muy necesarios -
y Justos. Esto se debió al abuso, según don Carlos, -
ron que se molestaba al Congreso para estos menesteres. 
Se aceptó la proposición de momento y se mandó pasar a 
una comisión especial integrada por él mismo, Mar1n y 
Márquez. <a. p. 540-541). 

Dentro de esta sesión se leyó un dictamen de la comisión 
de puntos constitucionales, en el cual se conced1a car
ta de ciudadano al presbitero Domingo Hernández, origi-

-.. 
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nario de La Habana, cura y vicario de Guaimutas, quien 
emigró a México ªpor el odio de la dominación espanola". 

·"Se puso a discusión el dictamen y como siempre, tratán
dose de un perseguido politice, Bustamante habló a su -
favor, igua! que el.Padre Mier. El Congreso decidió -
aprobar dicho dictamen. <a. p, 542-543). 

Sesión del 3 de abril de 1824.- El diputado Mier pre-
sentó 1-a solicitud del capitán Basilio Valdés, quien -
Pidió la gracia de no ser condenado a la pena capital. 
Mier expuso que tal individuo ten1a el mérito de haber 
sacado de la cárcel de la ex-inquisición a los diputa-
dos y demás individuos presos por disposición de Itur
bide. Aunque reconoc1a que era responsable de los he-
chas que se le imputaban, a su Juicio se hacia merece-
dar a la conmutación de la pena. Bustamante y otros -
dos diputados se opusieron a tal solicitud ya que no -
venia por conducto del gobierno, ªconforme a un decreto 
vigente". El presidente del Congreso indicó que se di~ 
ra a la solicitud el curso debido. <a. p. 544-545). 

Independientemente de la postura legal que era correcta, 
nos sorprende Bustamante en cuanto que no apoyó a un in 
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dividuo que le prestó ayuda personal1 ya que don Carlos 
se contaba entre los diputados presos. La Justifica--

_ci6n la encontramos en que precisamente en la sesión an 
terior hab1a presentado una iniciativa para no abusar 

~de" los indultos concedidos por el Congreso; inclusive 
en ella la comisión .nombrada para tal fin1 integrada -
por el propio don Carlos1 leer1a sus proposiciones aceL 
ca del tema. 

En efecto se puso a discusión un dictamen de la comi--
sión nombrada el d1a anterior sobre el indulto1 conteni_ 
do en tres art1culos1 donde se señalaba que no debla aQ 

; mltirse recurso alguno de indulto en la secretaria del 
Congreso que no viniera instruido y apoyado con un in-
forme del poder EJecutivo. Esta parte fue aprobada. En 
cambio se rechazó el punto de que la gracia del indulto 
se concediera por el Congreso con mucha sobriedad y 
"por motivos muy plausibles que interesen a ·1a felici-
dad pública". Tal texto se regresó a la comisión para 
una nueva presentación en la que se tomaran en cuenta -
algunas propuestas de los diputados. Ca. p. 546-548). 

·-· 
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Bustamante distingue el indulto de la amnist1a. Aquél 
es de tipo personal. particular. destinado a un l~divi
~uo; en cambio la amnist1a es general. aplicable a las 
personas que se adecúan al caso previsto .en la ley. Se
guramente don Carlos ve1a que exclusivamente la amnis--

. -
t1a se controlara por el Congreso. y que los indultos -
deberlan instrumentarse por el eJecutivo. reservando -
sólo al legislativo la aprobación final. Este hecho se 
comprueba cuando senala que debe haber "causas extraor
dinarias" para concederlo. diferenciando tales causas 
en públicas y privadas. 

Bustamante explicó al Congreso la inoperancia de prodi
garse en otorgar perdones. ya que ello hacia.de_sprecia
ble su auto~idad y las leyes. Se refirió a la apolog1a 
de Esopo sobre el rey Júpiter y las ranas: cuando aquél 
vino a la tierra con las ranas. éstas no creyeron que -
erá tal y lo llenaron de inmundicias. 

Se puso a discusión un dictamen de la comisión especial. 
por la cual se declaraba traidor a Agust1n de Iturbide. 
siempre que se presentare en cualquier punto de nuestro 
territorio y con cualquier titulo. Para apoyar esta --
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Idea Bustamante señaló que a Iturbide y seguidores no se 
les debla dar ninguna posibilidad de volver. Incluso 
~onslderó que debla declarárseles traidores malvadosJ 
proscritos y réprobos a todos los que directa o indirek 
tamenteJ por escritos encomiásticos o de cualquier otro 
modoJ favorecieron su regreso a la república mexicana. 
Al respectoJ Bustamante consideró que si se adoptaban mg 
didas contra IturbideJ también era Justo que se tomaran 
contra lgs que coadyuvaran a su venida propiciando su -
reintegración del "tronoª. Insistió en señalar que él 
aplaudió a Iturbide cuando proclamó la independencia pe
ro que ahora lo reprobaba en sus abyectas intenciones. -

; Se aprueba el articulo sólo con la supresión de los ad-
verbios ªdirecta o indirectamenteª. Ca. p. 549-553). 

Sesión del 6 de abril de 1824.- Se puso a discusión un 
dictamen de la comisión de legislaciónJ comprendido en -
dos artlculos: 

ªlQ. Se prorroga la ley de 27 de septiembre del ano pa
sadoJ mientras se logra extinguir los salteadores de ca 
mlnosJ y los demás delincuentes de que trata; en cuyo= 

caso lo avisará el gobierno al Congreso para derogarla -
expresamente. 
2Q, La causa de la cuadrilla aprehendida por los Nacio-
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nales de Infanter1a y artiller1a de esta ciudad en prin 
cipios de este mesJ y las de los demás reos que se hallª 
ren en su casoJ se sustanciarán en la forma prevenida 
por la ley de que habla el articulo anteriorª. 

Respecto al Primer articulo Bustamante señala que fue un 
error creer que en cuatro meses se iba a lograr la paz 
del pa1s; m1nimo para lograrlo se requer1a de un decenioJ 
tal Y como le sucedió a Estados Unidos. De esta manera 
-añad1a- nosotros tendremos paz hasta l83l. Si subsis-
ten los malesJ deben también subsistir las medidas para 
terminarlosJ como la ley contra salteadores de caminosJ 
que se discut1a. La única forma de evitar los males --
que nos aqueJan es acelerar los "términos de la adminis
tración de JusticianJ haciendo que detrás del delito ca
mine el escarmiento; de esta manera deben colgar de los 
ar~oles de los caminos los cadáveres de los delincuen-
tesJ ya que será la única manera de librarse de los mal
hechores. Deben volver las épocas -dice don Carlos-J en 
que se transportaban las barras de plata de GuanaJuato a 
México con toda segur i dadJ como suced 1 a en l809. I ns i.§. 
te en señalar que es imperativo actuar con toda energ1aJ 
y que en tanto no se logre la tranquilidad Pública en -
las condiciones prevalecientes en l809J todos los ladro-

~ .. 
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nes y salteadores deben ser castigados conforme a la ley 
del 27 de septiembre de 1823. Augura Bustamante que si 
no se sale de la agitación actual, "los excesos no ten--· drén términoJ el Congreso se hundiré y todo se volveré -
~na-anarqu1a que nos disuelva". Después de su interven
ción, el punto fue ap·robado pasándose a discutir el art.!. 
culo segundo. 

Sobre éste intervinieron siete diputados, además de Bus
tamante, quien expuso: las impugnaciones hechas en con-
tra del articulo son improcedentes, pues sus autores 
"quieren ser liberales pero no Justos". Las leyes son -
producto de la necesidad y si subsiste ésta, también de
be subsistir la ley, Se pregunta si existe alguna razón 
para variar aquella ley que dictó el Congreso. El po-
der eJecutivo, señala don Carlos, se está conduciendo -
con moderación ya que no tenla necesidad de hacer ningu
na consulta al Congreso, pues aquél, investino de facul 
tades extraordinarias, podlan haber procedido contra los 
reos aplicándoles la ley del.27 de septiembre; sin embaL 
go, con gran categorla ha querido evitar "hablillas". 
Señala, por último, que se ha actuado reflexivamente evJ 
tanda hacer "los procesos con festinación o aceleramien-

·-· 

---- ---.. 
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to". Se ha tratado de librar el atropello de los Princi 
pios de Jurisprudencia. As1 pues, si subsiste la necesi
qQd, debe subsistir la ley, Considerando suficientemente 
discutido el articulo, fue aprobado, salv~ndo su voto on
ée aiputados. (a. p, 554-557). 

Sesión del 7 de abril de 1824.- Se puso a discusión un -
dictamen de la comisión de libertad de imprenta, cuyo 
art1culo_primero senala: "Son nulas, de ningún valor ni 
efecto, las calificaciones del Juri en que intervenga y -
tome parte el pueblo que concurra, sea en pro o en contra 
del autor". 

Esta proposición se debió a que en un Juicio ~p~re prensa 
el. pueblo s~ volcó en diversas expresiones originando un 
gran escándalo. Bustamante expresa que no sabia cómo em
pezar, pero que los acontecimientos constitu1an un grave 
vaticinio del gran desorden que nos amenazaba; que no de
b1a culparse al pueblo de México de los excesos, sino a 
un grupo de vagabundos y criminales que se reunieron pa
ra oponerse a la autoridad pública y para deteriorar el -
decoro "del tribunal de Jurados". Para publicitar el Jui 
cio se usaron carteles y caricaturas de muy mala ralea, -
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donde ya se vela venir la actitud contra el Juzgador. Se 
llegó a la insolencia y al atrevimiento1 sin respeto para 
I.a autoridad1 y se confundió la libertad con el libertinª 
Je. De esta manera1 se deb1a obligar al QObierno a que -
fiiclera respetar la autoridad de los Jueces y prohibiera 
en lo futuro hacer anuncios de cualquier Juicio y que -
los Jurados en lo sucesivo estuviesen protegidos de una -
escolta. As11 el pueblo oir1a con respeto a los Jueces1 
n1as leyes se veran protegidas y los oraculos de la Just1 
c1a Cbien o mal dictados) seran obedecidos y actadosº. 
El articulo fue aprobado. Ca. P. 558-560). 

; Se debatió en lo general el dictamen sobre bases para el 
reconocimiento del crédito público. Bustamante_expresó -
er s1ntesis;- la Nueva Espana siempre fue generosa en sus 
contribuciones con Espana; se mandaban con cualquier pre
texto grandes cantidades de dinero; a cada individuo se -
le éalculaba su fortuna y se le aplicaba una cuota; asi -
también cuando llegó el virrey Venegas logró obtener obli 
gando a los nconsulados". un préstamo por veinte millones 
para sostener la guerra contra la insurgencia; también -
los insurgentes Pidieron préstamos para su lucha con la 
novedad de que entregaban documentos probatorios de sus -

~. 
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deudas> pero> pregunta don Carlos: ¿ahora a quién se le 
va a pagar?. Debe actuarse con cautela -agrega- para -
~ubrir aquellas deudas que realmente lo sean y no para -
fomentar la ambición de los ricos> con lo que se causa--

:r1a la ruina del actual gobierno. En lo general se aprQ 
bó el dictamen. Ca. P. 561-563). 

Bustamante se muestra respetuoso de los compromisos eco
nómicos sontraidosJ siempre y cuando sean ciertos y no -
sirvan para enriquecer a unos cuantos; deben acreditar
se debidamente las deudas asegura y no ser sorprendidos 
por unos vivales. No recomienda.desconocer deudasJ como 

; habrá de ser costumbre en revoluciones posterioresJ sino 
es Justo y procura que se actúe de igual manera por par
te del órgano rector del pa1s> como lo es el Congreso. -
El texto de su discurso que insertamos en el anexo> mue.§. 
tra las sesudas y cuidadosas reflexiones de Bustamante 
sobre el tema. 

Sesión del 8 de abril de 1824.- Se sometió a considera
ción del Congreso un dictamen de las comisiones unidas -
de relaciones y ordinarias de Hacienda en el que se pro
pon1a un aumento del personal de las embaJadas de México 
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en Estados Unidos y Colombia. El dictamen comprend1a -
nueve artlculosJ fue aprobado en lo general y al entrar 
al an~lisis de cada artlculoJ Bustamante tuvo dos inter-
-~ 

venciones: 

a) La primeta para opinar que el sueldodebe ser propor
cionado al trabaJoJ ya que hay diferencias graves en 
tre lo que se gana en la embaJada de Estados Unidos 
y lo que se obtiene en la de Colombia. Se le cante~ 
t6 que el sueldo iba en función directa del decoro -
con que deben presentarse los empleados y la cares-
tia de vlveres. El articulo se aprobó dandoles suel 

• do desigual al secretario de la embaJada de Estados 
Unidos y al de Colombia. 

' bY El proyecto propon1a que fueran a la embaJada de Co-
lombia dos o tres Jóvenes a estudiar idiomasJ con --

- igual finalidad a la embaJada de Estados Unidos. 
Al respecto Bustamante señaló que era absurd9 mandar 
Jóvenes a Colombia para aprender nuestro idioma. El 
articulo no fue aprobado. Ca. p, 564). 
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Sesión del 9 de abril de 1824.- se puso a discusión un 
dictamen de la comisión de legislación que senala "las -
éantidades que aún le corresponden a don Agustin de ItuL 
~biqe1 por el tiempo que permaneció en· I tal ia1 el gobier.:.. 
no podré suspenderlas o pagarlas1 según crea més conve-
niente a la tranquilidad pública de la nación1 que se le 
tiene encomendadan. Varios diputados dieron su punto de 
vista. Bustamante expuso que querr1a ser indiferente -
hacia u~ hombre1 nsobre quien ha recaido el anatema de -
la nación Justamente irritadanl pero que el apoderado de 
Iturbide ha actuado con soberbia evidente Cal través de 
un representar.te pensaba cobrar la pensión)1 además de -
que la conducta del desterrado hab1a sido sospechosa. 
Asi1 no tenia por qué cumplirse la promesa empenada1 en· 
virtud de que aquél habia faltado a las condiciones pac
tadas. Perol además1 denunció Bustaman~el Iturbide no -

·' requer1a de estos auxilios si se recordaban las grandes 
cantidades que se hizo depositar en los bancos de Fila-
delfia para tiempos dificiles; ahora el: Congreso debia -
pensar en suspender sus entregas. El dictamen se regre
só a la comisión1 pero no deJamos de observar cómo Bustª 
mante no olvida sus serios resentimientos con Iturbide -

~. 
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y cómo éste actúo en materia económica en forma idéntica 
a como lo hacen muchos hombres públicos: sacar grandes -
f~rtunas para asegurar su futuro. EsJ puesJ Iturbide el 
primer funcionario mexicano que extrae dinero del pa1s -
en forma POCO honesta Y patriótica. (a. p, 565-565). 

Sesión del 10 de abril de 1824.- La comisión de guerra 
PUSO a 
con el 
tracto 
t1culo 
uso de 
cuando 

discusión un dictamen sobre oficiales desertores 
sJguiente texto: "Las leyes vigentesJ cuyo ex--
previene el decreto de 8 de·marzo último en su ar 
quinte deben acompanarsele con las que tratan del 
licencias temporales o prórrogasJ en las cuales -
los oficiales abusanJ se les impone la pena de -

privación de empleo" <sic). B.ustamante diJo qt,Je ori_g1--:
nalmente se omitieron leyes contra oficiales desertoresJ 
porque se creyó que nunca los habr1aJ pero la experien-
cia ha comprobado lo contrario y por ló~tanto debe de hª 
ber leyes para castigar sus delitos. 
só a la comisión para nuevo anélisis. 

El asunto se regr~ 
~a. p. 567). 

Se entró a discutir en lo general el dictamen de crédito 
público relativo a la deuda que reclamaba Mr. Duncan. 
Al respecto Bustamante intervino para hablar de la gue--
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rra de independencia; el nombramiento como embajador de 
José Manuel de Herrera, señalando que este asunto no de
~1a resolverse sin oir la opinión del general Victoria, 
quien podr1a ilustrar la materia con ciertos datos, o de 
~lo~ontrario se expon1a el Congreso a dar una resolución 
que podr1a perjudicar al erario. El dictamen no se 
aprobó, pero observamos que Bustamante es reservado en -
materia de deudas, considerando que deb1an verificarse 
con mucQo cuidado, como en este caso lo propuso. Ca. p. 
568). 

Sesión del l2 de abr11 de 1824.- Se puso a discusión el 
~ictamen sobre diversas providencias para asegurar la -
tranquilidad Pública. Bustamante y otros dos 9iPUtªdos 
propusieron que siendo el asunto muy grave, deb1an los -
diputados hablar en pro y en contra, conforme Pidieran -
la palabra, como se habla hecho en otras cuestiones de -
interés y trascendencia. Asimismo, opinó don Carlos, dg 
b1a oi rse, por la importanc la del asunt'.o, todo lo que se 
quiera decir, sin limitar la libre expr:esión o el tiempo. 
El punto se consideró urgente. Por cierto que también -
en esta sesión se discutió el articulo polémico de la --
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constitución, el 5Q, sobre el cual al aprobar su prime
ra parte, se suspendió su discusión para dar entrada al 
~ema del reglamento sobre providencias para asegurar la 
tranquilidad pública. Tal proyecto se conten1a en 14 

inéisos que textualmente dicen: Ca. p, 569-570). 

"lQ, Se concentrara el gobierno, depositéndole en una 
persona elegida de entre los actuales miembros del su
premo poder ejecutivo, por ellos mismos. El individuo 
en quien recayere la elección, se nombrara Supremo Di-
rector de la República Hexicana. su tratamiento sera 
el de excelencia. 
2Q, Elegiran también un Vicedirector, para los casos -
de impedimento f 1sico ó moral del primero, y el nombra
do podra mandar las tropas que le encomiende el Supremo 
di rector. 
3Q, El supremo director permaneceré hasta que sea reern 
plazado constitucionalmente, y sólo podré ser removido
en los casos que previene la orden de 28 de febrero úl
timo . 
4Q, A mas de las facultades consignadas en el acta y -
en las leyes, al supremo poder EJecutivo, tendré el su
premo director cuantas necesarias, para llevar a efecto 
el sistema de federación, conforme a la misma acta; la 
de tomar el mando inmediato de las armas: la-de dividir 
el territorio de la República en los departamentos mili 
tares que Juzgue necesarios, sin embargo de las leyes = 
de la materia: la de aumentar, disminuir y arreglar el 
ejército, como sea más conveniente para que llene sus -
deberes: la de suspender toda clase de empleados de la 
federación, conservandoles sus derechos: la de espeler 
del territorio de la República, a los extranjeros que -
le sean sospechosos, comprendiendo entre éstos a los ca 
Pitulados que no hayan Jurado la independencia: la de = 
armar y sacar ~ campaña las milicias c1vicas: la de --
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trasladarse y trasladar el Congreso al punto oue crea 
más conveniente: la de solicitar suplementos reembolsa-
bles con los empréstitos para que está autorizado. y la 
de pedir auxilios de fuerza armada de otros pa1ses hasta 
~is mil hombres. caso de invasión por tropas extranje-
ras . 

.!)Q. El director ha podido y podrá emplear á los oficia
les del eJército que hayan sido nombrados gobernadores -
de los Estados. 6 diputados de sus Congresos; y también 
podrá conferir a los gobernadores del mando militar. 
6Q. Los gobernadores de los Estados. en cumplimiento -
de la subordinación que deben al Gobierno Supremo. en -
cuanto mira á la tranquilidad interior de la Federación. 
la tendrá al director. en lo que puedan trastornar la -
tranquilidad de todo su respectivo Estado. sobre la que 
le info-rmarán por sL 6 luego que el mismo director lo 
requiera. 
7Q. A la mayor brevedar nombrará cada Estado por medio 
de su Congreso. un individuo de su seno ó de fuera. que 
vendrá luego á formar consejo. cuyo dictamen oirá el su
premo director en los asuntos graves en que lo crea con 
veniente. Los nombrados serán auxiliados con dietas y-
viáticos. con arreglo á los decretos dados sobre diputa
dos al Congreso general. 
8Q, Este consejo se formará. luego que se presenten sie 
te de sus vocales. y entretanto consultará el director= 
con personas de su confianza. 
9Q. El Congreso general se limitará á discutir la Cons 
titución. sistemar la Hacienda y el crédito público. re= 
formar el reglamento de milicia c1vica y dar aquellas -
leyes. cuya importancia se califique por tres cuartas -
partes de los diputados presentes en la sesión. 
lOQ. Si se diere alguna ley que pueda embarazar las pro 
vincias del Supremo director. podrá éste suspenderla. -= 
dando aviso al Congreso. 
ll. Los Congresos de los Estados. continuarán trabajan
do en sus constituciones. sistema de hacienda y demás -
objetos de sus atribuciones; más en las provincias que -
demande su gobierno interior. cuidarán de no enervar las 



del Supremo director1 quien en caso contrario podré su~ 
pender las. 
12. Por este decreto cesan los del 26 y 27 de enero, SQ 
pre facultades extrarodinarias del gobierno. 
13. Luego que se haya discutido la constitución, tomaré 

_en_cons1aeración esta ley, para derogarla 6 reformarla. 
14. Se dará é la posible brevedad nuevo reglamento de -
libertad de imprenta. México, 6 de abril de 1824. Espi 
nasa. Ramos. Arizpe. Marin, !barra. Becerra. Gómez.· 
Anaya. Mora. Garclaª 

Como es_natural, el proyecto antes transcrito Provocó -
una especial reacción en' Bustamante, a quien no le agra
daba y procuró impugnarlo señalando, entre otras cosas, 
que se debla examinar la cuestión con mucho cuidado, pues 
de la resolución que se tomara resultarla el bienestar -
o desdicha de muchos pueblos; _consideró que s~_exag~rab~ 
al presentar un cuadro triste y desconsolador de la rePQ 
blica; de que habla problemas ni quien lo dudara, pero -
de ah1 a precipitarse constitula un grave error. Expre
sa Bustamante que no es posible que It~rbide tenga tanta 
influencia para crear fantasmas y conflictos; que son -
aún superiores los valores de los verdaderos héroes de -
la independencia. De lo que no debe haber temores y perr 
sar extremadamente es en conceder una autoridad sin 11mJ_ 
tes a un ciudadano de la república <el que funJa como 

·-· 



399 •. 

EJecutivoL pues con el lo se crea una mónarqu1a; por més 
virtudes que tenga un hombre pronto se orientaré a la ti 
~anta y esto serta un atentado a la libertad común. 

13ustamante ataca en lo general el proyecto sobre provi-
denc ias que aseguran.la tranquilidad pública en uno de -
los discursos més largos que le hayamos conocido. Teme 
y le imputa a Iturbide el ser culpable de que se esté -
pensando_en tomar medidas drésticas como las que señala 
el proyecto; y particularmente le ~reocupa la designa--
ción de un "supremo director de la república mexicana". 
Señala que aprobar tal designación> serta un atentado --
contra nuestra libertad y que deb1a recordarse que ella 
habta sido costosa. Ca. p. 57~-580). 

Bustamante-es enemigo de depositar en un solo hombre tan 
tos poderes; ve en ello un grave peligrºfr y un punto cer
cano a la dictadura; de ahl que combatiera con particu-
lar pasión este proyecto> que para desgi:-acia suya poste
riormente habla de aprobarse casi en su totalidad. o -
sea> es uno de los precursores de la lucha contra el prª 
sidencialismo de signo absolutista. 



400. 

Las palabras de Bustamante fueron proféticas1 el tiempo 
h~ comprobado lo lesivo e inconveniente que ha sido para 

.. ~l pa1s depositar en un solo hombre la responsabilidad 
del gobierno; sus yerros1 pasiones y hasta sus desvia-

, ci·ones se reflejan y perJudican trascendentalmente a la 
población; el gobernante eñ nuestro medio no se equivQ 
ca nunca1 siempre tiene la razón1 pocas ocasiones escu
cha la opinión aJena; la pertinacia y la fatuidad1 uni
da a 13 altaner1a1 la corrupción y la injusticia cons
tituyen el signo distintivo del llamado upresidenciali~ 
mo mexicano". Sobre este poder mo: ;ol 1 tico y ul trapersQ 
nalista que llega al deismo se han escrito diversidad -

; de opinionesJ desde quienes Justifican y halagan la va-
nidad del "soberano pasajero" y su sistema1 hasta quiª 
nes sin bases y con perversión malsana lo critican has
ta la saciedad. Por nuestra parte solo exponemos que -
Bustamante vió con previsión el problema y los peligros 
del ejercicio del poder en un solo hombre1 mismo que -
puede tener aciertos1 aunque serén siempre més sus dis
lates. Don Carlos consideró que un gobierno colegiado 
dejarla mejor saldo para una incipiente nación. 
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Sesión del d1a 20 de abril de 1824.- Se habla por igual 
en el seno del Congreso de providencias como de medidas 
·Para asegurar la tranquilidad pública. Lo cierto es que 
cualquiera que sea la denominación se trata del mismo -
documento s~bre el que Bustamante manifiesta su profunda 
desconfianza y en su contra ofrece una de sus más cruen
tas batallas; creemos inclusive que es más la oposición 
de Bustamante a éste proyecto que al propio sistema fedg 
ral~ ya-que sobre aquél ten1a la angustia de una inminen 
te dictadura y sobre el sistema federal más bien una-prgo 
cupación a futuro. 

El dictamen sobre providencias para asegurar la tranqui-
1 idad públicaprovoéóserias y discutidas opiniones; hubo 
quien las consideró peligrosas, inoportunas e innecesa-
rias. Alcacer aseguraba que un hombre bueno con las fa
cultades tan amplias que la ley le confer1a lo volver1a 
malo; además provoca el despotismo en una sola persona -
que se llame "supremo director"; ya que se concentran en 
él demasiadas facultades: de esta manera se trataban de 
combatir las facultades extraordinarias que se conced1an 
al poder eJecutivo. Bustamante siempre procurando evitar 
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el exceso de facultades a éste, cuando hubo que votar -
en lo general el proyecto, votó en contra Junto con 
ptros veinticinco diputados. Posteriormente se pasó a 
discutir el proyecto en lo particular y al igual que en 

~ la parte general, también hubo opiniones encontradas. -
Asi, cuando·se discutió el articulo primero que señala
ba el otorgamiento de facultades extraordinarias a un -
solo individuo, Bustamante se opuso, recordando que en 
un principio consideró que el eJecutivo deber1a estar -
depositado en una sola persona pero el Congreso se re-
solvió por una "trinidad", y que ahora su deber, era -
apoyar la resolución del propio Congreso; anotó el eJem 

; plo peligroso de Napoleón y señaló que el articulo de--
bia examinarse baJo tres principios: necesidad, Justi-~ 
~la y conveniencia. De necesidad, cuando habiendo ago
tado todos los medios, por una verdadera necesidad no -
puede haber otro camino, pero en el ca~6 existen otros 
medios que debian agotarse por el pro~io Congreso. Re~ 

pecto al principio de Justicia mencionó Bustamante el -
caso del congreso de GuanaJuato, que ~~ declaró sobera
no, libre e independiente, lahora por ello lo vamos a -
perseguir? decia, resulta absurdo, cuando el propio -
Congreso los ha estimulado para ello; en lugar de con--
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vertirnos en buenos padres, actuamos tomo padrastros; no 
es Justo, no actuamos ni respondemos a la confianza que 
.~e nos ha otorgado. Por último señaló Bustamante, que -
los principios de necesidad y Justicia, deb1an combina~- _ 

~se· con la conveniencia, siendo acertada esta medida por
que en todas partes.hay facciosos, levantados, inclusive 
a favor de Iturbide, como Vicente Gómez. A estos casos, 
argumenta don Carlos, no se les debe dar demasiada impor 
tanela. Hombres como Gómez no emocionan a las masas, -
sólo siembran a su paso el robo, la rapiña, la desola--
ción, la muerte y logran el desprecio social; insiste, -
el Congreso no debe temer a este tipo de criminales y 

; alude a que él mismo procesó a Gómez en 1813 por robo de 
una niña y haber herido al pa~re de la propia _r11en_or_¿ e~-: 

te tipo de hombres no debe mover ni hacer cambiar la -
constitución. Fué as1 como don Carlos se opuso a este 
art1culo del proyecto de providencias ciara asegurar la -
tranquilidad Pública. En esta sesión se suspendió la --
discusión. <a. p, 581-585). ¡I 

1 ~ 

En esta participación de Bustamante, independientemente 
de la belleza de sus expresiones, es admirable su senti-
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do de legalidad y respeto a las disposiciones del Congrª 
so; estuve en contra del trinvirato -confiesa-J pero ahQ 
-~ª es ley y la defiendo; su formación de jurista y de -
hombre de principiosJ honestoJ recto y serio lo llevan a 
~actuar con una calidad en nuestros dlas desconocida. 

Sesión del 21 de abril de 1824.- Continúo la discusión 
del articulo primero del dictamen sobre providencias pa
ra aseg~rar la tranquilidad pública. Intervinieron en -
forma amplia cuatro diputados másJ absteniéndose de par
ticipar en la votación Bustamante y otros veintidos dipg 
dos. Después de algunas dificultadesJ se aprobó el artj_ 

; culo en solo sus dos primeras partes y no se aceptaron -
sus dos últimas. Quedó en los siguientes términos: "Se 
~encentrará el gobierno depositándole en una persona elª 
g)da de entre los actuales miembros del Supremo Poder -
EJ ecutivo". Ca. p. 586-588). 

Sesión del 22 de abril de 1824.- Se puso a debate un -
dictamen de la comisión de legislación para reformar el 
articulo primero de otro dictamenJ cuyo nuevo texto señª 
la traidor a Agustin de IturbideJ siempre que se presen
te bajo cualquier titulo en alguna parte del territorio 
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nacional; asimismo por tal hecho se le declara enemigo -
del Estado y se autoriza a que cualquiera puede darle -

_Jlluerte. 

~Algunos diputados consideraron que era innecesario adi-
cionarlo ya·que la primera -parte aprobada con anteriori
dad era suficiente y en último caso consecuencia lo se-
gundo de lo primero. Bustamante aclaró que era meJor -
aprobar_ el nuevo texto para que no hubiera duda, ya que 
algunos facciosos tal vez pensaron colocar a Iturbide en 
la presidencia de la república y con tal pretexto preten 
d1an que volviera al territorio .mexicano. Intervinieron 
otros diputados y por fin el art1culo se aprobó parcial
mente hasta donde se le senala nenemigo del estadou, re
gresando el texto siguiente a la comisión de legislación. 
(a. p. 589). 

Viernes 23 de abril de 1824.- Bustamante comenta en su 
Diario que el presidente del Congreso nun tal Cabrerau, 
es un abusivo. ya que niega sin razón la palabra a los -
diputados y además toma determinaciones sin consultar al 
pleno. Ca. P. 590). 

~. 
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Sesión del 24 de abril de 1824.- Se discutió la atribg 
ción quinta del articulo cuarto del dictamen sobre medi
~as para la tranquilidad pública que señala "suspender -
toda clase de empleados de la federación, conservándoles 
~sus derechos". Como es natural esta disposición provocó 
diversidad de opiniones, sobre todo porque perJudicaba a 
los empleados de la federación. Bustamante expuso que -
la remoción de cualquiera de ellos provocaba la misma -
reaccióf!. que cuando un particular cesa a un empleado, pª 
ro en la federación -asegura-, tener determinado empleo 
da cierto derecho a su titular y sólo se le debe remover 
mediante un "cargo"; pero este principio que es básico -

; tiene varios opositores, particularmente cuando se dice 
"conservaran sus derechosn; tal hecho es claro, aunque -
no se diga, porque qué pregunta un individuo inocente o 
criminal, ldespués_de ser condenado no conserva sus de
rechos?. De esta manera -conclu1a Bustamante- debe desª 
charse tal articulo en virtud de que es opuesto a los -
Principios fundamentales de Justicia, "Y sobre todo a -
los del concepto general de todos los ciudadanos". Des
pués de otras intervenciones esta parte del articulo no 
se votó y se regresó a la comisión. Ca. p. 59l-592). 
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Posterlorffiente y durante la misma sesión se discutió la 
fracción sexta: "Espeler del territorio de la repúbli
ca a los extranJeros que fueren sospechosos1 compren---. 
diendo entre éstos a los capitulados que no hubieren Jg 

, rado la independencia". Bustamante señaló que el arti
culo se refer1a a dos t_ipos de indivlduos1 el extranje
ro y el que no ha Jurado la independencia; el extranJª 
ro1 asegura1 es un aprovechado que solo busca su benef l 
cio y se la pasa reprobando nuestras costumbres y usos; 
-muchos de ellos atacan nuestro sistema de gobierno y dª 
ben ser lanzados del pa1s. Bustamante también se refi
rió a gran número de españoles que a pesar de haber Jurª 

, do la 1nuependencla1 la atacan y la repugnan; en tal cª 
so debe vigilarse a estos individuos y considerarlos 
dañinos a nuestra sociedad. (a. p, 593). 

Bustamante con buen Juicio aclara en dicho debate por -
un lado1 que los individuos poseen derechos·intr1nsicos1 
propios de su personal los cuales no Pierden ni aún en 
los peores o dif1ciles momentos1 como lo puede ser un -
proceso penal. Por otro lado analiza las caracter1sti
cas del "mal extranJero"1 que sólo viene en busca de -
ventaJ as1 que lo que menos le interesa es integrarse a -



408. 

la sociedad mexicana y por el contrario se dedica a cau
sar problemas y a atacar al sistema. Este extranJero -
µernicioso lo habrán de contemplar nuestras futuras le-
yes; actualmente se consagra en el articulo 33 de la 

'coñstitución vigente y en otras disposiciones legales. 

Sesión del 26 de abril de 1814.- Se discutió la atribu
ción séptima del articulo cuarto sobre el proyecto de -
medidas _para asegurar la tranquilidad pública que señala 
"la de armar y sacar a campana las milicias c1vicas". 
Al igual que en los otros art1culos, se producen encon-
tradas opiniones. Bustamante apunta que tiene por la CQ 

misión que elaboró el proyecto el máximo respeto, pero -
que le parece que son demasiadas las atribuciones al di~ 
rector, no sólo de armar, sino también de disponer de la 
milicia c1vica. Señala también que la experiencia de--
muestra el. fáci 1 abuso que se ha hecho de la milicia cJ_ 
vi ca. 

Recordó cómo el cardenal Cisneros, que la ideó en época 
de Carlos v, la usó para liberar a los ciudadanos de los 
señores feudales, pero después utilizó a esa misma mili
cia contra el pueblo y con ella se dió el más fatal y f.!J. 
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nesto golpe a las libertades públicas castellanas. Si-
gue, en su docto discurso, relatanto injustas actuacio-
nes de la milicia en manos tiranas; pero -agrega-, una . 
milicia c1vica bien orientada, en manos del propio pue--

- -
~blG es el reducto mas seguro de la libertad. Con base -
en sus reflexiones, Bustamante solicita se apruebe el -
art1culo,solo permitiendo al director armar a las mili-
cias, las que sólo se usaran previa consulta al Congre-
so. <a. p. 594-597) . 

Esta facultad fue aprobada pero salvaron su voto en cuan 
to a la segunda parte, o sea de sacar a campaña a las mJ. 

; licias clvicas, veintiocho diputados, entre ellos Busta
mante. 

La facultad duodécima señala: "Pedir auxilios de fuerza 
armada de otros palses, hasta seis mil ;1ombres, caso de 
invasión por tropas extranjeras". Al r,especto señala -
Bustamante que es muy peligroso introdt.J;cir tropas extran 
jeras... aunque sea con e 1 pretexto de so's tener 1 as i nst i
tuc iones del propio pals; vuelve a hacer gala de su conQ 

cimiento histórico y relata cómo varios monarcas absolu
tos han acudido al apoyo de tropas extranjeras; precisó 

~. 
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que muchos extranJeros aceptan apoyar a tiranos sólo por 
dinero; en el caso de México recomienda poner orden y 

.cree que no se requerirá acudir a las tropas extranJeras; 
la idea de traerlas es desconsolante y terrible y debe -
evitarse. Aqu1 Bustamante parte del principio de que -
los problemas de los pueblos deben resolverlos ellos mi~ 
mas; Principio que ahora se sostiene como parte básica -
de nuestra polltica internacional. Bustamante se mues-
tra profundamente nacionalista, enemigo de la interven
ción extranJera. En este debate se suspendió la discu-
sión de dicha fracción. Ca. p. 598-599). 

Sesión del 27 de abril de 1824.- Se siguieron aprobando 
varias medidas del reglamento para garantizar la seguri
dad pública. Al llegar a la séptima, Bustamante tomó la 
palabra para expresar que le parec1a una medida bastante 
eficaz, pues por medio de ella se evitaba el abuso del -
poder y se inspiraba confianza a los pueblos; sólo, a su 
Juicio, faltaba asegurar que los miembros del consejo -
estuvieran sujetos a responsabilidad. 

Respecto a su punto de vista para exigir responsabilidad 
a los consejeros, hubo quien consideró que era excesivo. 
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Bustamante contestó que esa responsabilidad no tenia que 
ser absolutaJ sino exigible de acuerdo a las reglas que 
.se le fijen; ello con el fin de evitar una actitud ser-
. vil de los consejeros hacia el que gobierna. La proposi 
:cibn no fue aceptada. 

Dentro de este mismo .tema Bustamante recomendó que los -
individuos del consejo firmaran su dictamenJ para que -
por lo _menos garantizaran un principio de responsabili
dad en las opiniones que expresaban. Esta propuesta de 
don Carlos s1 fue aceptada. 

; Se pasó a la medida novenaJ a la que se opuso BustamanteJ 
argumentando que no deb1a Privarse al Congre~-9 _de uti 11-
z.ar su facultad legislativa en todas las materiasJ "sino 
en los momentos cr1ticos de desorden"J de ser as1 -obse.c 
vaba- estar1amos actuando como los romanos> que era el -
único caso en que se vallan de la dictadura. 

En el debate de la décimaJ Bustamante se opuso al veto -
que se le conced1a al "supremo director". Dijo que el -
veto sólo lo tiene el superior y en este caso no hay tal 
por encima del Congreso; el director debe estar obedien-
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te a las órdenes del Congreso ya que los fines de éste -
son superiores pues ve los intereses de la nación. Estª 
rtamos frente a las indicaciones que se daban a los Vi-
rreyes: obedezcan las leyes pero si no se puede no las -

~cumplanJ sobre todo si son contrarias a los intereses -
del Estado.· Aqul tambiénJ si el director no puede cum-
Pl ir las órdenes del CongresoJ que no las cumplaJ pero -
asl el Congreso queda atado al director. No se debe vo
tar esta disposiciónJ exige Bustamante. Triunfó la ra-
zón y el artlculo no se aprobó. <a. p. 600-502). 

Sesión del 30 de abril de 1824.- Se analizó la segunda 
• parte del articulo séptimo del proyecto de constitución. 

Bustamante en unión de Servando Mier opinó que no ten1an - . - -
por qué mandarse las iniciativas de leyes del gobierno -
a la cémara de diputados; que podla hacerse indistinta-
mente a cualquiera de las dos ctimaras.-~ Que el anterior 
eJemplo se da en Estados UnidosJ como µna imitación de -
InglaterraJ donde hay dos cémaras compuestas por distin-

' tos individuos. De nada sirvieron Ias·argumentaciones -
de los dos brillantes diputados: el artlculo se aprobó -
en la forma propuesta originalmente. Ca. p, 603). 
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Sesión del 4 de mayo de 1824.- Siguió la discusión del 
dictamen de la comisión de constituciónJ sobre las medl

. das que deber1an de adoptarse para resolver la suerte PQ 

11tica de Tlaxcala. Se votó el articulo lQ que dice: 

"lQ, Que los electóres secundarios de TlaxcalaJ congre
gados en el d1a y pueblo que el Supremo Poder EJecutivo 
senaleJ nombren una comisión compuesta de un individuo 
por cada uno de los siete partidosJ que concurrieron a -
las elecciones de electores secundariosJ pudiendo ser -
nombrados los comisarios del seno del mismo cuerpo elec
toral". 

Bustamante Junto con otros siete diputados salvó su voto 
oponiéndosedeesta manera a la situación que se estaba -

¡ reduciendo a TlaxcalaJ de impedirle su desarrollo pollt~ 
co como entidad sin recursosJ urgida de apoyo por parte 
de la federación. Ca. p, 604-605). 

Sesión del 5 de mayo de 1824.

sentó la siguiente iniciativa: 
El di~utado zavala pre-

. 
. , 
.y 

"Que se diga al supremo poder eJecutiv¿ active cuantas -
providencias estén á su alcance para evitar las desave
nencias que por desgracia hay entre Mérida y campecheJ -
teniendo presente principalmente el que se suspendan las 
hostilidades entre los dos partidos. Declarada del mo-
mentoJ se admitió a discusión y se acordó proceder a -
ella inmediatamente". 
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Zavala señaló que se deb1an tomar las medidas para evi-
tar las diferencias entre Mérida y CampecheJ donde incly 
~tve ya se habla derramado sangre; Mérida pod1a caerJ si 

_no.se lé proteg1aJ en manos españolas. AsimismoJ finca~ -
ba sus espe~anzas en que todo se resolverla al haber en
viado al general Santa AnnaJ que gozaba prestigio en Yu
catán. Bustamante apoyó la propuesta de zavalaJ por con 
siderar que el Legislativo deber1a actuar evitando los -
males dé la guerra entre los dos partidos principales de 
la pen1nsula yucateca. La propuesta fue considerada de -
momento Y se aprobó por el Congreso. Ca. p. 505-607). 

Intervino el diputado Azorrey para apoyar su solicitudJ 
por la cual ped1a tres meses de 1 icencia para -ir a íoluca 
con el "obJeto de arreglar la testamentaria de su espo-
sa". La comisión de Justicia recomenc'.'.'> negar la solici-

·"-· 
tud. Bustamante apoyó el dictamen de fa comisiónJ indi-
cando que no hab1a derecho a desamparar a la patriaJ me
nos por quienes se les hab1a conferido~la representación 
nacional; aseguró don CarlosJ que se habla abusado de -
las licencias y puso el eJemplo de Agust1n de TapiaJ que 
con el pretexto de ir a arreglar problemas personalesJ 
obtuvo licencia antes de cumplirse un mes de instalado 
el Congreso y Jamás volvió. <a. p. 608) .·• 
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Qué diferencia con nuestro Presente en que ser diputado 
es un "trabaJo" muy peleado; en 1823-24. era una grave -
responsabilidad. un sacrificio para el interés particu-
lar. pero se obligaba a cumplir con tal compromiso. En 

'er caso concreto del diputado Azorrey. se desechó la prQ 
puesta de la comisión de Justicia y se le concedió una -
licencia de mes y medio. Debe anotarse que hubo diver-
sas opiniones al respecto pero se impuso el criterio de 
Justic1J3. de igualdad de trato con otros diputados. 

Sesión del 6 de mayo de 1824.- Se siguieron discutiendo 
los diversos articulas de la Carta fundamental. En esta 
sesión tocó el torno al articulo 14 del proyecto de Con~ 
titución. mismo que se dividió para su análisis en par-
tes. Al analizar la cuarta parte Bustamante señaló que 
los estados pueden tan fácilmente llegar a la prosperi-
dad como a la pobreza y que todo ello depende de la fa-
cultad que tengan las propias entidades federales de se
pararse; por ello para evitar toda "arbitrariedad" y li
·bertinaJe deb1a imponerse cierto freno a los estado evi-
tando que éstos se separen sin que procediera consenti
miento expreso del Congreso general; éste seria el suprª 
mo regulador de los intereses de la nación. actuaria con 
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imparcialidad y resolver1a siempre lo m~s conducente. -
Don Carlos es sensato: analiza el peligro que represen
-~an para una federación las escisiones. Continúo la di~ 
cusión de la parte cuarta del articulo 14, consider~ndo-

se"que no debia de votarse por lo que regresó a la comi
s 1 ón . e a . ¡:) • 609) . 

Sesión del dia 7 de mayo de 1824.- Se leyó un escrito 
de Agust1n de Iturbide donde desde Londres fechado el 13 
de febrero de 1824 en el que ofrece al Congreso sus ser
vicios a favor de la patria y que inclusive podr1a traer 
consigo municiones, armas y vestuarios. Una comisión 
especial examinó este asunto y propuso que el escrito de 
Iturbide se publicara Junto con el decreto del 28 de 
abril último. 

Respecto a tal propuesta, Bustamante expuso: Iturbide -
no ha entendido debidamente su papel y le tenemos grati
tud por haber logrado nuestra independencia, pero al mi~ 
·mo tiempo es de Justicia que lo consideremos como un hom 
bre que se olvidó de sus principios y que actualmente ha 
contrariado la buena marcha de la república; no existe -
ingratitud de m1 hacia él -señala don Carlos-, lo que SM 
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cede es que he visto cómo se elevó al trono sin ningún 
respeto hacia la voluntad soberana de la nación. El Con 
~reso fue quien con mayor violencia recibió las agresio
nes de Iturbide; ahora las ofertas de éste le causan de-
~sagrado y eso es precisamente lo que debe indicarse que 
se diga: que·e1 Congreso ha visto con desagrado la pro-
puesta de Iturbide; cuando se le conteste as1J el Congrg 
so se habrá vigorizado y fortalecido. El articulo se 
aprobó como estaba previsto y se desechó el anotar la pª 
labra "desagrado" cue habla sugerido Bustamante. Ca. p, 
610-613). 

En su DiarioJ Bustamante señala que en reunión secreta -
se leyó una carta de Odoardo donde se menciona que Itur
bide realiza maniobras con apoyo de varios comerciantes 

.... 
para regresar a México. 

Sesión del dla 8 de mayo de 1824.- En esta sesión se -
trató del proyecto de bases para el reconocimiento de -
la deuda pública. 

• Carlas María de Bustamante. Diario Hist6ricc de M6xica. 
Editorial INAH. t. II. Méixc, 1981, p. 65. 

~. 
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El proyecto de ley se compon1a de siete art1culos~ a sa
ber: 
.• 

"Art. lQ. La nación mexicana reconote todas las deudas 
-contraidas por el gobierno anteriorJ hasta el 17 de sep
tiembre de l810J afectas á hiRotecas especiales~ y aque
llas que se ·acrediten en la oficina del crédito público. 
Art. 2Q. Se reconoce como deuda de la nación la central 
da desde el 17 de septiembre de 1810 por los primeros -~ 
caudillos de la independenciaJ por los gobiernos existen 
tesJ por los generales y jefes autorizados por éstosJ o
que por las circunstancias obraban por s1~ por los comi
sionados de unos y otros en los palses extranjerosJ y -
finalmente por los que conduJeron .alguna expedición para 
favorecer la independencia. El Congreso calificará por 
una ley especJal los individuos que deban reconocerse -
por tales. 
Art. 3Q, Se reconoce igualmente la deuda contraida por 
el gobierno de los virreyes~ desde 17 de septiembre de -
1810 hasta la entrada del ejército independiente en Méxl 
coJ siempre que se compruebe por los interesados que fue 
ron obligados a verificar los· préstamos. -. · · - ~-

Art. 4Q. Reconoce asimismo la nación todas las que con
traJ eron los Jefes independientes desde el grito de Igua
laJ t1asta su entrada en esta capital .... 

'.'l. 
Art. 5Q. Se reconocen finalmente todas las que ha con-
traido los gobiernos establecidos despe aquella época. 
Art. 6Q. El gobierno propondrá al Congreso a la breve-
dad posibleJ los arbitrios que estén a su alcanceJ para 
cubrir en adelante los réditos de los capitales que es-
tén con interésJ mientras se organiza una oficina que --
corra con este ramo. · 
Art. 7Q. Por lo pronto procurará amortizar los créditos 
de preferenciaJ a calificación del supremo poder EJecuti 
vo y aprobación del Congreso. -· 



; 

419. 

México 17 de marzo de 1824. Cabrera. Ibarra. Zavala. 
Martlnez. Moreno". 

Él articulo lQ regresó a la comisión, que lo reformó en 
.estos términos: "Se reconocen las deudas cont~aidas en 
la nación mexicana por el gobierno anterior, hasta el 17 
de septiembre de 1810". 

Al discutir el articulo lQ Bustamante consideró que la -
disposición era Justa, ya que un principio es no dañar a 
o~ro y dar a cada quien lo suyo; de esta suerte es bási
co que se paguen las deudas siempre y cuando se comprue
be que son ciertas. Como siempre en forma brillante y -
haciendo gala de su conocimiento histórico, don Carlos -
insiste que es correcto que el Congreso reconozca las -~
deudas legitimas, pero no sin antes formular un examen -
riguroslsimo para aceptar la calidad d~_acreedores. Ca. 
p, 614-618). 

Bustamante actúa con base al Principio ~e la legalidad: 
tddo lo hecho por un régimen legalmente constituido es -
válido y por lo tanto el nuevo gobierno debe reconocerlo; 
esta actitud es eJemplar dado que muchos gobiernos con--
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trarios a los inmediatos anteriores asumen conductas nª 
gatlvas hacia los corr.promisos de los procedentes. El -
.oaxaqueño es respetuoso y bien dispuesto a no afectar a 
personas o entidades que no tienen ninguna culpa de los 

, cambios gubernamentales, violentos o no. El artlculo -
se aprobó cbnforme a la reforma presentada. 

Sesi6n del 10 de mayo de 1824.- Se prosigui6 con la 
discusión del artlculo segundo del proyecto de bases pª 
ra el reconocimiento de la deuda pública1 sobre el pun 
to: a partir de cuando se reconoce como deuda de la -
nación la contraida por los primeros caudillos de la 1n 
dependencia; se propuso la fecha del 17 de septiembre 
de 1810. Bustamante intervino para señalar que tal ar-

- -·. - -

t1culo segundo era de muy dificil resolución, ya que pª 
ra ello se requiere "una gran fantas1a, una memoria fe-
1 iz y unos conocimientos muy práctico~ de la revolución 
mexicana", pues sin ello todas las re~oluciones sobre -
el tema serán lnJustas y aventuradas. ~Es un problema -
precisar en momentos dif1ciles quiénes' fueron verdade-
ros acreedores; relata Bustamante cómo se perdieron los 
archivos del gobierno de Morelos, a pesar de que Igna
cio Rayón llevaba bien la administración y que era muy 

·-· 
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dificil rehacerlos. Don Carlos señala que las cantida-
des que podrian adeudarse serian exageradas; por eJemplo 
cuenta Rayón que por sus manos pasaron "cuatro millones 
~ 

de pesos fuertes". a lo que se pregunta. ¿qué no habran 
~pasado por Morelos. Rosales y otros caudillos?. Lo que 
debe distinguirse -señala-.-es lo que se ofreció voluntª 
riamente de lo que se exigió; esto último es el verdade
ro crédito; sólo hay que confirmar que tales cantidades 
se pidieron por órdenes superiores; no deben tomarse co
mo créditos casos como lo solicitado por Vicente Gómez o 
las "exacciones". También debe considerarse que los 
acreedores se presenten con documentos que avalen su dl. 
cho y de esta manera se sera Justo y no pródigo, El ar
ticulo no se votó y se mandó a la comisión. Otro triun
fo legislativo de Bustamante: buscaba la seriedad y seg~ 
ridad de las deudas. no el aprovechamiento del triunfo -
de la revolución como en forma amplia pretendia estable
cerlo el multicitado articulo segundo. 

Se discutió en esta misma sesión el articulo tercero del 
proyecto de reconocimiento de deudas. referente a que -
se aceptara la deuda contraída por los virreyes. desde -
el 17 de septiembre de 1810 hasta la entrada del eJérci-
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to independiente en México. siempre que se compruebe que 
los acreedores fueron obligados a entregar el dinero. -
~ustamante señaló que al igual que el articulo segundo -
deber1an evitarse aquellos préstamos voluntarios y las ~ 

·"exacciones". que en su provecho hicieron varios virre--. . 
yes. Sin tales requisitos agrega no es de aprobarse el 
articulo. La polémica sobre éste se suspendió. conti--
nuéndola en forma amplia durante las sesiones del ll. 12 

y 13 de-mayo, Finalmente se acordó no votar el articulo 
y regresarlo a la comisión. Bustamante manten1a enfado 
respecto a ciertos créditos del gobierno virreinal. por
que aseguraba que muchos se hab1an hecho para congraciaL 
se a cambio de condecoraciones y prebendas. Ca. p. 619-

621). 

Sesión del 11 de mayo de 1824.- El articulo 14 del pro
yecto de constitución relativo a las f~cultades del Con
greso general ocupó la atención de los diputados durante 
varias sesiones; tocó el turno a varios incisos. mismos 
que fueron aprobados hasta llegar al 21 que rezaba: 

"Dar facultades extraordinarias al poder EJecutivo. cuan 
do en los casos de rebelión o invasión lo exiJa la salud 
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de la patria; pues estas facultades deberán detallarse -
en cuanto sea posible y limitarse al tiempo Y lugares In 
dispensablemente necesarios". 

Varios diputados intervinieron. Bustamante se refirió -
.-a to dicho por el diputado PortugaL el cual consideró -
la fracción tomo "un.matiz muy desagradable de centrali~ 
mo"; por el contrario. objetó don Carlos. ues la clave -
que cierra y fiJa la seguridad de la federación". SI -
el articulo se analizara aisladamente se podr1a pensar 
en que fuera un medio para destrui~ a la federación. pe
ro Juzgándolo en su contexto. significa una total segurJ. 
dad para los estados. particularmente cuando se vean amª 

¡ nazados "de ruina próxima o invadidos por el enemigo". 
Invoca Bustamante el eJemplo de Estados Unidos. donde el 

. . - . 

general Washington neutraliza con su modesto eJército -
pretensiones de algunos estados con tendencias separati~ 
tas. Tal caso -arguye- ~o se present~·s1empre. pero se 
debe preveer. dándole todo el apoyo al,eJecutivo cuando 
un estado intente segregarse. 

Veáse cómo Bustamante una vez más se muestra interesado 
en defender el federalismo. particularmente en relación 
con aquellos estados que en un momento dado pretendan --
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desincorporarse de la federación; don Carlos es de la -
idea de contenerlosJ de evitar su rebeld1a al través ill 
~clusive de la fuerza. Como consecuencia de sus plantea
mientosJ la comisión retiró la propuesta al d1a siguien

.~ te: <a. p . 622) . 

Sesión del l3 de mayo de 1824.- La comisión de hacienda 
mandó al Congreso el expediente relativo a la ªdotación 
de los ~mpleados de la escribania de hacienda pública de 
México". El asunto se puso a discusión y algunos diputª 
dos opinaron que todav1a no deber1a resolverse en virtud 
de que aún no se precisaba si la intendencia pertenec1a 

; al Congreso general o al particular del futuro Estado de 
México. Bustamante consideró. que independien~ement~ d~ 
esa opinión el asunto exig1a alguna resolución por lo -
menos provisional. Mantuvo síempre el criterio de que -
salvo asuntos de muy particulares difftultadesJ todos -
los demas deberlan de resolverse con diligencia. El -
asunto que se menciona en el parrafo precedente se re-
gresó a la comisión. Ca. p, 623). 

Sesión del 14 de mayo de 1824.- Se discutió un dicta-
men de la comisión de poderes que propon1a se admitiese 

·-· 
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a Manuel Ortiz de la Torre como diputado por Baja Cali-
fornia1 a pesar de los vicios que presentaban sus creden 
~tiales. Algunos diputados apoyaron el dictamen y otros 
se.opusieron. Dentro del primer gruóo destacó la parti
cipación de.Bustamante1 que dijo que muchos de los pod~ 
res de los señores diputados presentes1 no pasaron por -
un riguroso examen ya que si as1 hubiese sido no habrian 
sido designados. En la practica. observó se ha tenido 
indulgencia con varias elecciones y un elemental sentido 
de equidad aconseja que también se aplique tal criterio 
en el caso de Ortiz de la Torre; por lo tanto1 concluYe1 
debe ser admitido como diputado. Ca. p. 624-625). 

Bustamante comprend1a que no se pod1a ser demasiado- rigQ 
rista; que en estos primeros ~ñas de la vida independien 
te del Pa1s se deber1a actuar con elasricidad1 dando fa-

' cilidades1 ya que se podr1a caer en un'.rigorismo contra-
producente. En el caso del diputado Ottiz1 su dictamen 
favorable fue aprobado1 salvando su voto nueve diputados. 

En su Diario1 refiere que en reunión secreta se trató el 
caso del general Andrade. conspirador1 particularmente -
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si lo debla Juzgar el Tribunal de Cortés o la comandan
~ia militar de México; despues de un largo debate se -
~esolviO fuera esta última autoridad la que conociera -
del asunto. <a. p, 626). 

Sesión del d1a 19 de mavo de 1824.- Las comisiones de 
hacienda y comercio opinaron sobre una iniciativa de vª 
rios diputados cuya finalidad era que se prohibiera la 
introdu~ción de todo teJido ordinario de algodón~ asi -
como de "fierro batido" y sombreros de lana ordinario. 
La comisión concluyó que no habla razones suficientes -
para la mencionada prohibición considerando como razón 

; esencial el que no habla lugar para proteger a un gru-
po de artesanos que después crearlan un monopo_l_io. Va
rios diputados intervinieron en distintos tonos. Bustª 
mante fue de la idea de prohibir la entrada de esos aL 
t1culos y que era incorrecto lo que proponla la comi--
sión. Agregó que la prohibición de importar tales arti 
culos estimularla la industria nacional; y. no tendr1amos 
que sufrir escasez, como ya hab1a sucedido, particular
mente de fierro. Tal medida -puntualizó- no provocarla 
el contrabando por tratarse de artículos humildes que 
no deJan grandes ganancias a los contrabandistas que --

:. .. 
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persiguen fuertes utilidades; ademas. senaló. todas las 
naciones para lograr su progreso han limitado sus imPOL 
taciones. Ca. p, 627-629) . . ~ 

.- Bustamante muestra profundos conocimientos de economía. 
ademas de ser un precursor de la pol1tica económica nª 
cionalista que ha sido el signo de casi todos los pa1~
ses en v1as de desarrollo en el siglo actual. Lamenta
blemente su opinión era demasiado revolucionaria para -
su época y no fue escuhada; se aprobó el dictamen de la 
comisión en contra de la limitación de importaciones. 

; Sesión del d1a 20 de mayo de 1824.- Esta fue· particu-
larmente importante porque en ella se cuestionó la ane~ 
xión de Chiapas a la república mexicana. Bustamante -
presentó un dictamen de varias cuartillas en donde hizo 
un profundo analisis por el cual deb1á~considerarse a -
Chiapas parte del territorio nacional~" Fundamentó su -
tesis en circunstancias de orden político. histórico y 
Jur1dico. formulando planteamientos de los hechos rea-
les. como eran las solicitudes de adhesión de buen núm~ 
ro de sectores chiapanecos. Concluye un dictamen sobre 
la base de que Chiapas es parte de la república mexica-
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na y los diputados antiguos de dicha entidad decidirán -
si se elige en estado libre o en territorio de la federª 
ci6n; asimismo el gobierno dará a conocer a Guatemala --
este decreto para que deJe en libertad a la provincia de 
~Chtapas. Por último Bustamante propone que Vicente Fili 
sola respondB de la disolución que hizo de la Junta ins
talada en Ciudad Real. 

Por supuesto, la opinión de Bustamante no fue del todo -
aceptada. Algunos diputados se op~sieron y otros manife~ 
taron sus propios puntos de vista; dentro de tal tenor -
José Mar1a Jiménez y Fernando Valle presentaron un voto 

; particular por el cual consideraban que deb1a deJarse en 
absoluta libertad a la provincia de Chiapas y que fueron 
sus habitantes los que decidieran su iricorporacfón a Mé·-

xico o a Guatemala. 

:-~ 

Hab1a diputados a los que no les interesaba la integra--
' ci6n de Chiapas; en cambio Bustamante ~e vuelve un pro--

fundo defensor de la idea de preservar.,:ese giro del te-
rri torio nacionol, pues piensa que esa es su voluntad; -
denuncia maniobras guatemaltecas para tratar de anexarse 
la provincia de Chiapas; explica don Carlos la falsedad 
de considerar a Chiapas unida por 300 años al territo---
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rlo guatemalteco; hace notar que Guatemala1 Chiapas y Nug 
va Espana eran pueblos subyugados al despotismo espanol. 
~l asunto siguió causando espectaciOn y en esta Jornada 
~s6~o se acordó que estaba suficientemente discutido en -
lo general1 y que el. dictamen oficial de la comisión se
ria el presentado por los diputados José Maria Jiménez -
y Fernando Valle1 quedando como voto particular el de -
Bustamante. Ca. p, 630-640). 

Sesión del d1a 21 de mayo de 1824.- En lo particular se 
discutió el asunto de la adhesión de Chiapas de México. 
Bustamante se mostró incómodo de que su dictamen fuera -
voto particular1 pero aclaro que entre su opinión y la -
del diputado Jiménez habla mucha similitud y que lo-im-~
portante era declarar antes que nada que la provincia -
de Chiapas era parte del territorio mexicano. se aprobª 

. ' 
ron en lo general los criterios sostenidos por Jiménez1 
as1 como el articulo primero de su pro~ecto1 que afirma-
ba: :) 

nEl gobierno tomara todas las providencias que estime -
convenientes para poner en absoluta libertad a la provin 
cla de Chiapasu. Ca. p, 641), 
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En esta sesión se continuó con la discusión del articu
lo 35 del proyecto de Constitución, en su parte tercera 

.• sobre requisitos para ser diputado. Bustamante adujo -
que siempre habla sido dificil señalar los requisitos -
idóneos. Hasta ahora lo mejor era que se fuese padre -. 
de familia, que se tuvieran bienes ratees y una renta -
determinada; pero todo ello implicaba un error, ya que 
los grandes hombres que hacen las revoluciones son aven 
tureros.que no tienen intereses; por lo que hace a bie
nes ralees en nuestro pais, añade~ era injusto exig1r--

· selo a los diputados, ya que la propiedad estaba en po
cas manos; por último afirma que la cantidad de quinien 
tos pesos de renta también es exagerada y debia por lo 
menos disminuirse. 

Bustamante es de la idea de que los diputados no sólo -. ~ . 
sean de la clase acomodada; piensa en hombres de extra~ 

,. 

ción popular, auténticos lideres, situación de gran utJ. 
lidad para la calidad y representabilidad del Congreso. 
su criterio tuvo éxito y el articulo regresó a la comi
sión sin haberse votado. Ca. p. 642-643). 
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Sesión del 24 de mayo de 1824.- Se discutió una resol~ 
ción de las comisiones unidas de guerra y hacienda so-

··-Ore el nombramiento de un fiscal letrado .. para el suprg_ 
mo tribunal de guerra y marina. El dictamen señala: 

uQue se conteste al supremo poder eJecutivo que desde -
luego pro~eda al nombramiento de fiscal letrado de gue
rra y marina con el sueldo de 4 .. 000 pesos anuales .. y hQ 
nares anexos al mismo tribunal de que es colega". 

varios-diputados externaron sus puntos de vista .. algu-
nos preocupados por el incremento de la burocracia. 
Otros .. como Bustamante .. consideraron necesaria la pla-
za .. particularmente cuando "ser económico no consiste -
en no hacer gastos" .. sino que hay que hacer algunos -
para evitar otros mayores; por haber economiza-d6 en-exc~: 
so se han sufrido grandes pérdidas; as1 explicó que el 
circuito de negocios en materia milit~,r era grande y -
para su buen éxito deb1a establecerse un ministro fis--. 
cal)la administración de Justicia requer1a de un fiscal 
y por ello consideraba don Carlos que conven1a aceptar 
el proyecto de la comisión~ Los puntos de vista de Bu~ 
tamante en momentos de restricciones de pol1tica econó
mica debieron ser atendidos. El articulo lamentablemen 
te fue desechado. ca. p, 644). 
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Bustamante Junto con otros diputados presentó 
de adición a la ley sobre la milicia activa. 
de guerra ley6 su resolución por primera vez. 

432. 

un proyecto 
La comisión 

<a. p, 650). 

Sesión del 25 de mayo de 1824.- El proyecto de bases pa
ra el reconocimiento de la deuda pública habia ocupado -
buen tiempo del Congreso y aún, para esta fecha, no teL 

minaba de discutirse. La comisión presentó un nuevo pro
yecto dél articulo segundo en los siguientes términos: 

"Son créditos contra la Nación las deudas que se acredi-
ten contraidas para su servicio por los Gobiernos recono
~idos por la le'{ de premios por los generales declarados 
beneméritos de a Patria". 

Se presentaron varias opiniones, Bustamante consideró que 
el art1culodebia aprobarse por ser de elemental Justicia; 
debia rendirse reconocimiento a los auténticos héroes y -
sus deudas contraidas reputarse legitimas; el argumento -
de que las deudas no pod1an pagarse, no era motivo para 
desconocerlas; además los verdaderos acreedores ser1an en 
número reducido; en consecuencia, arquia don Carlos, el -
punto deberla votarse afirmativamente. El articulo fue -
aprobado con una ligera modificación de estilo. (a. p. -
651-653). 
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Manten1a Bustamante su lucha por reconocer y rendir plei 
tecla a los héroes de la independencia. Se acentuaban -

-·sus motivos de agradecimientoJ trat~ndose de los prime-
ros insurgentes; es un precursor del culto c1vico que -
debe rendirse a lo~ beneméritos de la patria. 

Sesión del 26 de mayo de 1824.- Se discutió un dictamen 
de la comisión de premios con el siguiente texto: 

nQue se.continúe acudiendo Csic) a Dona Maria Josefa Ma
neroJ con la cantidad de 100 pesosJ mensuales por la ca
ja nacional de OaxacaJ y en el caso de que se halle va
cante algun estanquillo perteneciente a la renta del ta
bacoJ se le confieraJ cesando en este evento la pensión 

¡ designada". 

Bustamante defendió la propuestaJ indicando que aunque -
se trataba de una minucia era de elemental justicia con
ceder a la señora Manera viuda de Aristi lo que ped1aJ -
ya que tal señora cuando fue fusilado su marido comprobó 
que hab1a sido privada de su carta dotal de catorce mil 

. pesosJ lo cual motivó la preocupación de Morelos quien -
le proporcionó la ayuda que ahora se habla suspendido. -
Los catorce mil pesos sirvieron para sostener al ejérci
to y ahora era justo respetar la voluntad de Morelos de 
ayudarla. 

~. 
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Algunos diputados señalaron que no se le pod1a otorgar 
un estanquillo de tabaco por el CongresoJ ya que ello 

.•era función del gobierno; ademés también se les hizo -
elevada la ayuda. Bustamante contestó señalando que 
clen pesos no eran muchoJ que era lo que le daba More-. 
los; ademés el estanquillo previsto para ella se lo --
dieron a otra persona y ahora sólo se ped1a que la PrQ 
xima vacante se le otorgara. Hubo otras oposiclonesJ 
pero Bustamante insistió en que deberla aprobarse el -
dictamen por un principio de justicia. se le preguntó 
a don Carlos si exist1a en el expediente la carta de -
dote; respondió que noJ pero que la misma le constaba. 

.El Congreso no votó el dictamen y lo regresó a la comí 
sión. <a. p, 654-655). 

Bustamante procura rendir homenaJe a Morelos respetan
do su voluntadJ més aún cuando ésta coincide con sus -
propias ideas de Justicia. Léstima que el Congreso en 
ocasiones actuara con demasiada rigidezJ como en este 
caso concreto. · 

Se volvió al tema de particular vehemencia para Busta
mante: la incorporación de Chiapas al territorio naciQ 
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nal. En general se apoyo el dictamen del diputado Ji
ménez y el articulo primero del mismo dictamen. Ahora 

_.el propio Bustamante, con Jirnénez, Zavala y Valle, Prg 
sentaron como comisión designada para ello un articulo 

' ségundo que decia: 

"Se manifestara al gobierno actual de Chiapas que esta 
en el caso de convocar un Congreso que en el preciso -
término de tres meses, contados desde el d1a de este -
decreto. muestre su voluntad sobre su agregación a Mé
xico. -_Lic. Bustamante. Zavala. Jiménez. Vallen. 

El asunto quedó pendiente, pero Bustamante insistió en 
la necesidad de ayudar a Chiapas, que habla caldo en -

i manos de "bestias ferocesn,debiéndosele dar la oportu
nidad de incorporarse a México. <a. p, 656-659); 

Bustamante ratifica su preocupación por Chiapas y su -
deseo por.que permanezca unida a México. No vemos en -
la suya una actitud arbitraria o abusiva; por el contrª 
ria creemos firmemente en su buena voluntad y en sus -

·razones de considerar a Chiapas parte del territorio -
nacional ya que como sabemos asumió una actitud diver
sa en el caso de Guatemala, donde se manifestó defen-
sor de su libertad y libre autodeterminación. 

~-
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Sesión del 29 de mayo de 1824.- La comisión de guerra 
presentó un dictamen sobre el proyecto del coronel Ma-

~nuel Estremera1 concerniente a la milicia activa1 en -
los siguientes términos: 

"Art. 1Q El gobie~no según lo tenga por conveniente -
empleará los oficiales del ejército que hay sobrantes1 
en los cuerpos de la milicia activa1 los que harán en -
ella servicio1 y tendran la autoridad como efectivosª. 

Bustamante quien nunca se distinguió por militarista e~ 
puso que en efecto habla demasiados oficiales1 muchos -
de los cuales carec1an de vocaci6n1 otros lo hac1an por 
subsistir u ocupar un lugar social1 pero que al verse -
frustados por la cantidad de aspirantes llegaban inclu
so a convertirse en delincuentes ªpor la misma ociosi-
dad en que se hallanª. As11 lo correcto era buscarles 
a muchos de ellos colocación y volverles útiles a la -
patria; recomienda lo positivo del articulo. Después -
de otras intervenciones se resuelve aprobarlo. Ca. p. 
660). 

Sesión del 31 de mayo de 1824.- Se siguió discutiendo 
el dictamen sobre la milicia activa presentado por la -
comisión de guerra1 en base a las ideas del coronel Es
tremera. Los articulas segundo y tercero señalan: 
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"Art. 2Q. Los capitanes que se ocupen en estos cuerpos, 
tendrán lugar en el escalafon del eJército, y los subal
ternos pasarán de la activa á la milicia permanente, -
cuando as1 lo juzgue conveniente el Gobierno, y en el mo 
-~o que este mismo determine; pero no será con ascenso, = 
ni lo tendrán en los cuerpos de la activa. 

~Art. 3Q, Los batallones de la milicia activa, serán lle 
nades con todos sus empleos; pero mientras los sirvan -= 
los veteranes, los milicianos estarán retirados en sus 
casas, del mismo modo que si sus cuerpos no estu~ieran -
sobre las armas". 

Bustamante apoyó ambos art1culos, particularmente el teL 
cero respecto del que expresó que le parec1a bastante -
adecuado que los veteranos se incorporaran al servicio, 
e inclusive que muchos de ellos lo har1an sin reclamar -
pago, en cuyo caso no se les deb1a impedir. Precisamen
te para completar este criterio, formuló una propuesta -
concreta en los siguientes términos: 

"Si nombrados oficiales del depósito para milicias pro-
vlnciales, hubiese en estos cuerpos algunos oficiales -
anteriormente nombrados en los mismos, y quisiesen ser-
vir en dichos cuerpos, podrán hacerlo sin recibir sueldo 
alguno". 

Los articules segundo y tercero se aprobaron y la propo
sición adicional de Bustamante fue admitida y se mandó -
pasar a la comisión. <a. p. 661-662). 
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Bustamante considera por esta propuesta que se debe aprQ 
vechar la experienciaJ en bien de la patria en cuyo seno 

. ..caben todos los esfuerzos. 

- Séslón del 2 de Junio de 1824.- Continuó la discusión -
en lo generalJ del proyecto sobre clasificación de ren-
tas. Bustamante se inclinó por establecer un sistema de 
rentas para la federaciónJ con el fin de que ésta no pª 
rezcaJ ~extualmente senaló: ªSi queremos llevar adelan
te el sistema que los pueblos han proclamado <la federa
ción)J entonces es necesario que se tomen estas medidas 
<renta para la federación) de modo que la administración 

; sea activa~ y el gobierno en todos tiempos tenga recur--
sos prontos para subvenir a sus necesidades~~ _El Congrg 
so consideró que el asunto no estaba lo suficientemente 
discutidoJ deJando su debate para una próxima sesión. 
Ca. p. 663-664). 

Vuelve don Carlos aqu1 a mostrérsenos como un defensor -
del sistema federal al que procura dotar de elementos -
económicos para que subsista; con gran visión en su dis
curso muestra los peligros en que puede caer la federa-
ción por falta de medios para mantenerse. 
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Sesión del 3 de Junio de 1824.- Se leyó un dictamen de 
la comisión de peticionesJ en la que recomendaba diri--

_girse al gobierno para que informase sobre una solicitud 
de Jared E. GroseJ colono de la provincia de TeJasJ en 
rélación a los esclavos que introduJo cuando se establg 
ció y en la que pedia se le aceptaran como tales o bien 
se le permitiera sacarlos. Bustamante opinó se le de-
volviese la solicitud al interesadoJ en virtud de los -
acuerdos tomados por el Congreso en el espinoso proble
ma de la esclavitud. Otros diputados consideraron que 
no pod1an aplicarle las nuevas normas en materia de es
clavosJ porque Grose los introduJo antes de ser aproba
das tales reglas. El dictamen se aprobó. Ca. p. 665). 

sesión del 4 de Junio de 1824.- Bustamante mantuvo una 
particular preocupación por las deudas.de la nación me-. -
xicana; no se opuso a reconocerlas sfémpre y cuando 
fueran ciertas. En esta sesión expresa su punto de -
vistaJ senalando particularmente que ~os créditos no dg 
ben reconocerse si estos fueron impuestos por la fuerza. 
Ca. p. 666-667). 
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Por cierto señalaremos que esta sesión no aparece dentro 
de la Historia parlamentaria de Matees. Logramos su lo

.-calización gracias al doctor Antonio Martlnez BaezJ quien 
tuvo a bien facilitarnos una copia. 

Sesión del d1a 16 de Junio de 1824.- Continúo el debate 
sobre el articulo 3Q qie se reformóJ relativo a las ba-
ses para el reconocimiento de la deuda públicaJ cuya di~ 
cusión se inició en la sesión del 4 de Junio. Sólo se -
aprobó la segunda parte mediante votación nominal de 78 

votos contra 22. Bustamante estuvo a favor del artlcu-
10. <a. p, 668-670). 

En esta misma sesiónJ Bustamante en combinación con 
otros ocho diputados formuló la propuesta de que después 
de la palabra mexicanos se anotara "hiJos del pals o na
cidos en el territorio de la república". Su iniciativa 
provocó una reñida votaciónJ para resolver si era o no 
de discutirse; se concluyó que no daba lugar a discusión 
·por cuarenta y seis votos contra cuarenta. Esta idea -
ya tend1a a diferenciar a los mexicanas nacidos en terri 
torio nacional de los que obtuvieran su carta de natura
lización. <a. p, 671-672). 
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Sesión del d1a 18 de Junio de 1824.- La comisión de gu~ 
rra Pidió que no deber1a tomarse en cuenta la propuesta 
~~e Bustamante en el sentido de que si hab1a algunas va-
cantes en la milicia provincial1 éstas podr1an ser cu--
biertas por.antiguos oficiales1 pero sin recibir sueldo 
alguno. El Congreso dispuso que al igual que la pro-
puesta de Bustamante la de los diputados Guerra y Marín 
deberla de regresarse a la propia comisión de guerra pa
ra que-las tomara en cuenta. Ca. p. 673). 

En esta sesión cuando se discut1an articulas del proyec
to de constitución1 Bustamante pronunció un discurso en 
el que señaló la necesidad de precisar con toda claridad 
cuáles deber1an de ser los requisitos para que-una pro-
v~ncia pasase al rango de estado1 ello con el fin de es
timular a los territorios con promesas ciertas y evitar
se interpretaciones subJetivas o pasionales. Ca. p. 
674). 

Sesión del 19 de Junio de 1824.- Tampoco aparece consiQ 
nada esta sesión ~n la Historia Parlamentaria de Mateas; 
logramos su localización1 una vez más1 gracias al doctor 
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Mart1nez Baez. Se continúo con la discusión del dictª 
men sobre el proyecto de minas de azogue presentado por 

~Binnon. Bustamante estuvo por la afirmativa, ya que a 
su Juicio se estimulaba la extracción de un material in 
dÍspensabl~ para l~ explo~ación mineraJ actividad esen
cial a principios del siglo XIX. Ca. p, 675). 

Sesión del 21 de Junio de l82q,- Al igual que en el cª 
so anterior tampoco se consigna el acta de esta sesión 
en la obra de Mateas y tuvimos que acudir a la invalua
ble ayuda del doctor Mart1nez Baez. 

Se sigue discutiendo el proyecto de constituciónJ tocan 
dole el turno al articulo 31 fracción primera:- "No po-

. dran ser a~usadosJ sino ante cualquiera de las camaras: 
los jndividuos del poder ~Jecutivo por delito de trai-
ción contra la independencia nacional, o la forma esta
blecida de gobierno". Bustamante se opone a su texto -
pues considera que los miembros del poder eJecutivo puª 
den cometer diversos delitos, no sólo el de traición a 
la independencia o a la forma de gobierno; en tal supue~ 
toJ deben ser Juzgados por cualquier delito que cometan . 

..... 
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Don Carlos se opone as1 a la inmunidad de que gozan 
actualmente los presidentes de la república. Ca. p, 

--676) . 

. 
S~bado 26 de Junio de 1824.- En el Diario asegura Bus-
tamante que los liberales han tenido "un debate terri-
ble"1 para impugnar el que se requiera renta para ser -
diputado. Participan "por su liberalidad" Cañedo y BU.§. 
tamante:. en contra Espinosa y Ramos Arizpe. Ca. p, 
677). 

Sesión del d1a 30 de Junio de 1824.- Uno de los proble
mas que preocupaban con mayor intensidad al Congreso era 
el relativo a la clasific3ción de rentas para-difer-en--
ciar las que correspond1an a la federación y las reservª 
das a los estados. En esta sesión se continuó con la -

' . 
discusión del "contingente señalado a México" en el pro-
yecto de clasificación de la renta. Bustamante y otros 
ocho diputados pusieron que la reparti~ión hecha a los -
estados se discutiera primero en lo general. La ini--
ciativa fue admitida y una vez que se debatió lo sufi--
ciente fue desechada, salvando sus votos veinticinco di
putados, entre ellos el propio Bustamante. Ca. p, 678). 

~ .. 



; 

444. 

Sesión del d1a 2 de Julio de 1824.- Veintiún diputados1 
entre ellos Bustamante, formularon una propuesta por la 
-~ual se ped1a al Congreso la suspensión por tiempo limi
tado de "la ley de denuncia de minas que tienen posee-
dar", con el fin de evitar los grandes perJuicios que -
ocasiona su observancia. Se declaró urgente la inicia
tiva y se mandó pasar a la comisión de miner1a. Ca. p. 
679). 

Sábado 3 de Julio de 1824.- En el Diario se dice haber 
iniciado la discusión sobre si el poder eJecutivo caerá 
en una sola persona o en una trinidad. Bustamante estu
vo por la unidad, Junto con Cañedo; por el triunvirato, 
Godoy y Cobarrubias. Ca. p, 680-681). 

Martes 6 de Julio de 1824.- También en su Diario, Bustª
mante señala que en sesión secreta del Congreso Pidió al 
ministro Terán informarse sobre el regreso de Quintanar, 
a quien se le habla perdonado después de su rebeld1a. 
En este punto, Ramos Arizpe preguntó si valdr1a la pena 
llamar para tal asunto al ministro Terán; replicó don -
Carlos, que otras veces se le citó por asuntos similares 
pero en último caso, afirma, lo importante es que el mi-
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nlstro sepa que al público le ha parecido desagradable 
el perdón que le fue otorgado~ <a. p, 682). 

Sesión del dla 12 de Julio de 1824.- La comisión de CQ 

l~nización resolvió que debla devolverse una solicitud 
tocante a dicho ramo al supremo poder eJecutivoJ con el 
fin de que éste si asl lo desearaJ la recomendara a -
las legislaturas de los estados que correspondan a los 
solicitantes. Se consideró urgente su discusión y sólo 
se aprobó el devolver la solicitud al supremo poder eJ~ 
cutlvo. 

Bustamante y el diputado ReJón propusieron la siguiente 
adición: upara que la remita a la legislatura torres
pondienteJ la que podla proveer a esta solicitud del modo 
que meJor le parezcan, La iniciativa de Bustamante fue 
admitida-a debate y se mandó pasar a la comisión. <a. 
p, 683). 

El supuesto "antifederalistau Bustamante da muestras de 
profundo respeto al sistema federalJ particularmente a 
las autoridades de los estadosJ por las que siente pro
fundo respeto y les reconoce su debida Jerarqula. 
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En esta misma sesión Ramos Arizpe propuso que se 
ra la convocatoria para el Congreso a instalarse 

··de enero de l825J según los art1culos aprobados. 

publicª 
el lQ -

Se de-
_ ctaró urgente discutirla. Algunos diputados salvaron -

sus votos ~ otros lo hicieron en contraJ encontrándose -
dentro de estos últimos Bustamante. La propuesta ~e 
aprobó por 67 votos contra 17. Ca. p. 684). 

En el DiarioJ don Carlos inserta el discurso que pronun
ció para oponerseJ particularmente porque no se habla -
concluido el texto de la constitución; al verse derrota
doJ afirma que se· trata de un complotJ donde se han im-
puesto las pasiones y los intereses personales. ca. p, 
685-686). 

Sesión del d1a 27 de julio de 1824.- Se procedió al de
bate del.articulo 17 de la Constitución. Las dos prime
ras partes se aprobaron sin mayor problemaJ no así la -
terceraJ que senala ªy si contiene puntos contenciososJ 
pasando su conocimiento y decisión a la suprema corte de 
JusticiaJ para que resuelva con arreglo a las leyes•. 
Esta parte tercera fue rechazada por una votación noml-
nal de 39 votos contra 35. Bustamante votó a favor del 
proyecto. 
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Vuelve nuestro legislador a actuar con sentido jur1dicoJ 
al considerar que este tipo de problemas deben de llegar 

_para tranquilidad y seguridad de los contendientes al -
máximo tribunaL quien actuará con seriedad y profundo -

- conocimiento de la ciencia jur1dica. Ca. p. 687). 

Sesión del 28 de julio de l824.- Desde la sesión ante-
rior se hab1a discutido un dictamen de la comisión parti 
cular ~ara designar el lugar donde deb1a residir la fami 
lia de Iturbide. Se aprobó que el. gobierno dispusiera el 
sitio a donde deb1a trasladarseJ fuera de la república -
mexicanaJ la viuda e hiJos de Iturbide. Ca. p, 688-689). 

También se refiere a este asunto el DiarioJ el martes 27 

de julioJ señalando don Carlos que se acordó que el go-
bierno destinase a la familia de Iturbide a un lugar se-
guro. Ca. p. 690). 

Se discutióJ con la presencia del secretario de Relacio-
., 

nesJ cuánto se otorgar1a de pensión a·~icha familia. La 
propuesta señalaba: 
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"El Gobierno acudirá puntualmente con ocho mil pesos 
anuales á Doña Ana Huarte; y muriendoJ sus hijos gozarán 
la asignación correspondiente a esta pensiónJ bajo las -
reglas del Montep1o Militar". 

Varios diputados Pidieron que la votación fuera nominal 
y que se diyidiera el articulo en dos partesJ la primera 
hasta la palabra Huarte y la segunda de "y muriendo" ha§. 
ta "militar". La Primera parte se aprobó por 66 votos 
por 16 en contra. Por supuesto don Carlos estuvo en con 
tra de -esta disposición. 

La seguna parte se desechó por 48 votos contra 30; obviª 
mente Bustama~te estuvo en contra del artlculoJ tocándo

; 
le coincidir con la mayorla de sus compañeros. 

Sábado 31 de Julio de 1824.- En el Diario se relata la 
solicitud presentada por el general Bravo al CongresoJ -

' para retirarse a descansar a su hacienda de Chichihual-
co. Bustamante conceptuó la petición ·~temeraria"J debi
do a la necesidad de que Bravo continu~ra a la cabeza -
del Gobierno. Ca. p, 691). 

Sesión del 6 de agosto de 1824.- Continúo el debate del 
proyecto de ley de colonizaciónJ analizándose entre 
otros el articulo 12., q~e dice:. :.. 
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"Art. 12. Si por los decretos de capitalizaciOn1 según 
las probabilidades de la vida1 el Supremo Poder Ejecuti 
vo tuviere por oportuno enajenar algunas porciones de = 
tierras en favor de cualesquiera empleados1 asl milita
res como de la federación1 podrá verificarlo en los baJ . 

. -Olas de los territorios o de la parte de costas y fron
teras de que habla el art. 5gn, 

Este texto ~rovocO polémicas y despues de encontradas -
discusiones se aprobó hasta la palabra nterritorios". -
El resto del articulo se sometió a votación nominal de
saprobándose por 42 votos contra 32. Bustamante voto a 
favor de esta parte del art1culo1 seguramente conside-
rando las ventajas de poblar las costas y fronteras con 
empleados y militares; vela en t~les zonas1 reglones e~ 
tratégicas que deberlan estar cuidadas y habitadas por 
nacionales con simpat1as por el regimen1 y de tal mane
ra se pudiesen salvaguardar con mayor éxito que si 
e·,-an entregadas a extranjeros o a mexicanos de dudosa -
filiación pol1t1ca. <a. p. 692). 

Sesión del 7 de aqosto de 1824.- Se dió primera lectu
ra a varias Proposiciones¿ entre ellas una de Bustaman
te1 en el sentido de que el embajador en Roma no aceptª 
ra para sl ni para los de su comitiva empleo alguno. -
Don Carlos sieffipre mostró interés porque los embaJado--

-.'F-:::.:. 
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res mantuvieran independencia de criterio y lealtad -
con el gobierno mexicano, siendo un mecanismo correcto 
el que evitaran empleos en los paises sede lo cual, por --
supuesto, les creaba compromisos; esta regla particulaL 

, mente la invocaba Bustamante en el caso del Vaticano, 
donde era costumbre· otorgar canonJ1as a los embaJadores, 
para de esa manera mantenerlos adictos hacia la silla -
pontificia!. Ca. p, 693). 

Lunes 9 de agosto de 1824.- En el Diario se hace refe
rencia a una sesión secreta de este d1a, con la asisten 
cia de los ministros de Relaciones y Negocios Eclesiás
ticos en donde se aprobó el nombramiento de Francisco 
Pablo Vázquez como embaJador en Roma. Se opusieron a -
ello y sin éxito, entre otros, los diputados Cañedo, --

. Mier y Bustarnante; éste último acusó a Vázquez de persg 
* guidor y enemigo de los insurgentes. Ca. P. 694). 

Sesión del 11 de aoosto de 1824.- Se leYó por segunda 
vez la iniciativa de Bustaffiante presentada el pasado 7 

• Ton astutamente capitalizó VÚzqucz su misión en Rema 
que, años má5 tarde, se trajo del Vaticano su nombra
miento de obicpo de Puebl~. 
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de agosto, en el sentido de que se prohibiera al embaja-
dar en el Vaticano aceptar para si o para sus acompañan-
.~tes un empleo dentro del papado. Fue de considerarse --
por el Congreso y se mandó a la comisión_de constitución. 

- ca·. p. 695). 

Sesión del 14 de agosto de 1824.- Bustamante Propuso y 
se le dió primera lectura a una iniciativa para definir 
si subsJstir1an o se extinguir1an los tribunales del con 
sulado y Miner1a. Don Carlos deseaba se precisaran bien 
sus funciones; por el de Miner1a tenla simpat1as, no as1 
por el del Consulado, al cual atacó en algunos escritos; 

; as1~ en 1821 dio a luz en contra del tribunal del Consu
lado de Puebla, un articulo denominado nlos intereses de 
l~ Puebla bien entendidosn, provocando la molestia de 
los comerciantes que ndenunciaronn a Bustamante. 

Los tribunales del Consulado y Miner1a se establecieron 
para la rápida tramitación de conflictos de caracter -
mercantil y de tipo minero; tambien conoc1an de asuntos 
como el embarque y desembarque de mercanc1as, avalúas -
para pagos de derechos y de obras de utilidad general; -
trabaJaban en forma colegiada con un procurador, un al--

:. .. 
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guacil1 un escribano y asesores. Bustamante los ataco 
por considerarlos una competencia desleal al sistema 

.Jur1dico ordinario y una supervivencia obsoleta del 
vinclnoto. 

Se analizO"el art1culo 128 de la constituci6n1 cuyo -
proyecto original referido a los requisitos para ser -
ministro de la Suprema Corte de Justicia1 señalaba: 

"Art. 128. Para ser elegido se ~ecesida ser de 40 
años de edad1 natural de la Federación o con residen-
cia de 10 años no interrumpidos hasta el d1a de su nom 
bramiento y abogado de buen nonibre1 tanto en su e ien-= 
cia respectiva1 como en lo moral y lo pol1tico". 

Su texto produjo discusiones y se aprobó sólo lo refe-. 
rente a que el electo fuese natural de la federación y 
abogado; lo dem~s se rechazó; en lo referente al t1tu
lo de abogado1 la votación nominal fue de 39 votos con 
tra 36. Bustamante estuvo porque se exigiera el t1tu
lo de abogado. En la sesión del 23 de agosto se apro
bó que para ser ministro se requer1an' 35 años1 sltua--
c16n que se conserva hasta nuestros d1as. Bustamante 
estuvo por la exlgibilidad del t1tulo de abogado1 vis
to que su formación le permit1a comprender que los miem. 
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bros del máximo tribunal deber1an ser conocedores doc
tos en materia Jurldica. Ca. p. 696), 

sesión del 24 de agosto de 1824.- Se reanudó la discy 
sión del articulo 1371 sección 6a. del poder Judicial1 
que especifica: 

"Nadie podrá ser detenido1 sin que haya semiplena pruª 
bao indicio de que es delincuente". 

Despues de considerarlo suficientemente discutido se -
Pidió se votara por partes; se aprobó la primera parte 

i hasta la palabra "prueba"; la otra también se aprobó1 
pero en votación donde 26 diputados "salvaron" su voto1 
entre ellos Bustamante1 oui~n vuelve~ mostr¿~·iui sól~ 
dos conocimientos Jur1dicos penales1 al sostener que a 
nadie se le pod1a considerar del incué:1te por simples -
indicios1 sino sólo calificarlo de tal después de un -

' proceso. De ah1 que para él1 la redacción del art1cu
l_o 137 fuese correcta. Actualmente el punto de vista 
de don Carlos es aceptado por las Principales doctri-
nas del derecho penal. Ca. p. 697). 
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~arios diputados presentaron diversas consideraciones y 
adiciones a distintos articulas del proyecto de consti
tución. Una de ellas fue de Bustamante para el 137~ --
·~onde propuso se anadiera a la palabra uindicio" la de 
"v.ehemente". Con el lo consideraba don Carlos se tenia 
la seguridad de la responsabilidad; vale la pena recoL 
dar que durante la dictadura de Iturbide~ él fue deteni 
do por simples "indicios" y ello le parecia arbitrario 
y ant1Jur1dico. La iniciativa fue admitida. Ca.p,698). 

Se admitió una propuesta de Bustamante relativa a consi 
derar si deb1an subsistir o no los trabaJos de miner1a. 
Seguramente se refiere al Tribunal de Miner1a cuya ta
rea consideraba deberia regularizarse acorde con ~l si~ 

tema Judicial. La iniciativa fue enviada a la comisión 
de constitución. 

Sesión dei 27 de agosto de 1824.- Bustamante y otros 
quince diputados presentaron una adición al articulo --
139 de la Carta Magna~ misma que se admitió para debate 
y se envio a la comisión de constitución. El texto di
ce: 
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"No se procederá a embargo de bienes1 sino en el caso de 
proceder por delitos que ocasionen responsabilidad pecu
niaria y en proporción a la cantidad a que ésta pueda -
extenderse". 

Es una idea tendiente a garantizar el derecho de propie
dad y a evitar victimas por abusos de autoridad. Ca. p, 
699). 

En sesión secreta1 refiere Bustamante1 se discutió el -
caso del diputado León1 quien pedia algunos favores eco
nómicos que en opinión de don Carlos no los merecia1 
pues preferia dedicarse a la carrera de las armas1 en ly 
gar de atender sus funciones como legislador1 mismas a -
las que habla sido llamado durante cinco ocasiones. Ca. 
p, 700). 

Sesión del 3 de septiembre de 1824.- Se siguieron pre-
sentando a estudio diversos articulos del pr.oyecto con~ 
titucional. Le tocó el turno al articulo 1511 de la se
gunda sección referente a la compulsa de la constitución 
con el acta constitutiva. El articulo de referencia ex
presaba: 

·-· 
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"Art. 151. Las legislaturas de los Estados podran hacer 
observaciones sobre determinados art1culos de esta cons
titución y acta constitutiva. según les parezca conve--
niente; pero el Congreso general no podrá tomarlas en -
consideración. ni calificar la necesidad de su reforma. 
~lno hasta el año de 1830 o despues. en las sesiones or
dinarias próximas a la renovación de la camara de dipu
tados y mitad de la de senadoresª. 

Se aprobó el articulo por 45 votos contra 40; dentro de 
los primeros se contó el voto de Bustamante. quien vueJ_ 
ve a dar muestras de madurez y profundo conocimiento de 
la cieneia politica. La constitución. independientemen
te de que fuera de su agrado. tenla que ser respetada y 
debla darsele tiempo para comprobar su eficacia. Esta -
idea coincide con la que expresó cuando recomendó por el 
mismo motivo se deJara vigente un tiempo el acta consti
tiva. vease como Bustamante es honrado. vertical en su 
W3nera de pensar. no acomodaticio o ventajoso. Ahora -
bien. aqui. podr1a votar porque se modificara la consti
tución de inffiediato y tal vez hesta pudo convencer a dos 
diputados mas e inclinar la balanza para no aprobar el -
articulo; pero no lo hizo en función de sus convicciones. 
Reiteramos que no se oponia al sistema federal. sino que 
tenia sus dudas sobre su eficacia. Lo importante para -
él era hacer las cosas bien cimentadas. sin intemperan-
ctas o tendencias de imitación. Recomienda que el acta 

·-· 
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constitutiva se experimente y a la luz de sus vivencias 
se formule una constitución definitiva. No triunfa su 
idea, pero no por ello se amarga; sigue construyendo y 
cooperando, y una prueba de ello es su defensa del tex
t5 del articulo l5l que garantizaba la permanencia e in 
violabi l ida"d de la ·constitución. Ca. p. 701). 

Sesión del 7 de septiembre de 1824.- Se analizó el ar
tículo 158 de laconstitución que dice: 

"Art. 158. Jamas se podran reformar los art1culos que 
establecen la Libertad e Independencia de la Nación, -
ser religioso, Csic) forma de gobierno y división de -
los poderes supremos de la Federación y los de los Esta 

; dos". -

Despues de considerarlo suficientemente discutido se dg 
cidió que se votara por partes y.en forma nominal. Se 
aprobó hasta la palabra "religioso"; los términos "for
ma de gobierno", se aceptaron por 46 votos contra 34. -
Bustamante no estuvo de acuerdo con ellos. Las últimas 
palabras también fueron aprobadas. Ca. p. 702-703). 

El diputado Ramos Arizpe propuso que una comisión espe
cial se encargara de presentar un reglamento para la --
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~dministración de Justicia, en la corte suprema, tribunª 
les·de circuito y Juzgados de distrito. El Congreso con 
sideró que la iniciativa era urgente. Se aprobó y se -
·ñombró a la comisión; compuesta por Bustamante, Vélez, -

,Gogoy, José Basilio Guerra y orozco Azorrey. En este tg 
ma don Carlos tenla mucho que aportar. <a. p. 704). 

Se dió primera lectura a una propuesta de Bustamante en 
el sentido de formular un reglamento en que se señalaran 
los casos, términos y modos en que el presidente "haya -
de conducirse y consultar" con los secretarios del despª 
cho, la cual se consideró "de momento". Esta iniciativa 
resulta un antecedente de la actual disposición de con-
tar con la conformidad del secretario de estado corres-
pondiente, en todas las leyes que publique el eJecutivo 
relacionadas con su área de trabajo. <a. p. 705). 

Sesión del 9 de septiembre de 1824.- Bustamante Junto -
con Servando Mier y Fernández del Campo presentó una prQ 
posición: 

"Ningún suJeto cargado de cr1menes notorios, puede ser -
admitido en ninguna cámara del Congreso general aunque -
viva impune por algun indulto.que se le haya concedido, 
tanto por el antiguo Gobierno como por el presente". 
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La iniciativa iba en relación directa con la honorabilJ. 
dad y eJemplaridad que deb1an observar los diputados y 

.senadores; tal vez faltó precisar que era de exceptuar
se el género de los llamados ncr1menes pol1ticosn. De

, bemos anotar que la palabra crimen tieneJ en este casoJ 
una connotación sin.ónimo d·e delito. <a. p. 706). 

Bustamante en su Diario también se refiere a estos he-
chosJ dando la fecha del 7 de septiembre para el inicio 
de sus planteamientos. <a. p. 707). 

Sesión del lO de septiembre de 1824.- Dentro de su preQ 
cupación por regularizarJ lo meJor posibleJ las activi
dades del poder eJecutivoJ don Carlos propuso que las -

-
comisiones de gobernación y de constitución formulasen 
de común acuerdo un reglamento de ministros. El Congr~ 
so aprobó la iniciativa en lo substancial y la mandó a 
la comisión de legislación para que ésta trabajara el -
proyecto relativo. Ca. p. 708). 

Sesión del 13 de septiembre de 1824.- El pasado 9 de -
septiembre Bustamante y otros dos diputados hablan pre
sentado una iniciativa para evitar que llegaran al Con-

· .. 
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greso individuos con antecedentes penalesJ aunque h~bi~ 
sen gozado de indulto. La propuesta fue rechazada por 

.Ael Congreso. <a. p. 709). 

- Bustamante se irritó cuando conoció el resultado y aprQ 
vecha su Diario para desahogarse. <a. p. 710-712). 

Sesión del 9 de septiembre de 1824.- Inexplicablemente 
entre l:_as actas del 14 y 16 de septiembre del 1 ibro de 
Mateas se inserta un acta del 9 de septiembreJ diversa 
a la analizada dentro del orden cronológico. Tal vez se 
trate de una sesión extraordinaria del mismo d1a o la -

; parte complementaria de la sesión ordinaria; indepen--
dientemente de su origenJ en tal acta se consigna un VQ 

to de Bustamante a favor del articulo 8Q del dictamen. 
de la comisión de sistema de HaciendaJ sobre los empleª 
dos federales de ese ramo mismo que se aprobó por 37 VQ 

c. 

tos contra 34. El art1culo en cuestión dice: 

"Dispondren coactiva y económicamente sin figura de Jui 
cioJ el pronto pago de los créditos eJecutivos que por-· 
cualquier t1tulo correspondan e las rentas generalesJ -
y caso que los deudores no paguen por renuncia 6 Porque 
opongan excepcion legal que no esté á la vista ni se -
demuestre incontinentiJ asegurarán la cantidad con fian 
zaJ prendaJ hiPoteca especial 6 con depósitoJ y en últT 
mo caso con embargo de bienes bastantesJ pasando s iem-=· 
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pre y sin dilación el expediente al Juez competente pa
ra su resoluciónu. 

Se trata de un art1culo técnico coactivo1 tema donde -
- también Bustamante tiene oportunas intervenciones. (a. 

p. 713). 

Sesión del 16 de septiembre de 1824.- Bustamante y los 
diputados Barbosa y Gutiérrez expusieron una iniciativa 
en el sentido de que una comisión del Congreso acudiera 
a las exequias funerales que al d1a siguiente se har1an 
en honor de los "beneméritos ciudadnos que se sacrificª 
ron por la libertad mexicana". La iniciativa inexplicª 
blemente fue rechazada pero constata1 una vez más1 el -
reconocimiento de Bustamante por los verdaderos héroes 
de la lucha insurgente. <a. P. 714). 

Por ser de actualidad1 mencionaremos que en esta sesión 
el diputado Paz formula una proposición orientada a que 
ninguna persona que eJerza cargo público en los Estados 
Unidos Mexicanos1 acepte regalos1 t1tulos1 pensiones ni 
condecoraciones de ningún "estado de la federación1 
soberano o gobierno extranjero". ~a iniciativa fue 
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aceptada y enviada a la comisión de constitución. Ob-
sérvese que el problema de los regalos y prebendas no -

__ es nuevo, y que la Iniciativa de Paz podr1a ser aprovª 
chada por nuestros actuales legisladores. 

Miércoles 22 de septiembre de 1824.- Dice el Diario -
que Bustamante pronunció un discurso elogiando al gene
ral Ignacio Rayón, para que se le otorgara el grado de 
genera] de división. Ca. p, 715). 

Sesión del 24 de septiembre de 1824.- Bustamante votó 
en contra del parecer de la comisión de peticiones que 

; propon1a se devolviese al Juez de letras de Córdoba la 
queJa presentada en contra del Congreso de_V~racruz. 
Don Carlos perdió, ya que se _aprobó lo propuesto por la 
comisión, por 49 votos contra 22. Ca. p. 716). 

Bustamante mantuvo siempre la idea de que cualquier con 
flicto que se presentara entre autoridades, el Congreso 
deber1a de resolverlo y no encausar o darle la vuelta a 
los conflictos. 
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Sesión del 28 de septiembre de 1824.-· El Congreso dis
cutió y aprobó el dictamen de la comisión especial relg 

__ t1vo a las solemnidades con que se debla publicar la -
constitución. Bustamante Junto con Valle y Gutiérrez1. 

- píeocupados de la validez y obligatoriedad de la carta1 
particularmente en lo referente a su pública aceptación1 
propusieron que la propia comisión especial arriba refª 
rida consultara lo que debla hacerse en el posible caso 
de que 9lguna persona se resistiera a Jurarla o lo hi-
ciera con alguna taxativa. El Congreso la consideró -
urgente y la envlo a la comisión señalada. Ca. p, 717). 

Sesión del 29 de septiembre de 1824.- La comisión en-
cargada de reglamentar el Ju~amento de la Con~~itu~ión~ 
formuló su dictamen sobre la propuesta de Bustamante y 
otros diputados1presentada en la sesión anterior1 en 
los siguientes ·términos1 en que fue apfobada: 

•El individuo o individuos de cualquiera corporación1 -
autoridad o dignidad que sean1 y todo otro que de algu
na manera se resistiere á prestar el Jur2mento debido á 
la Constitución1 será extrañado del territorio de la -
República1 si requerido una vez por el gobierno ó auto
ridad correspondiente1 permaneciese en su propósito". 
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Sesión del 30 de septiembre de 1824.- En relación a la 
propuesta formulada por BustamanteJ misma a la que se -
_9i6 lectura el 7 y ll de agosto referente a las limita-
ciones que deb1a observar el embajador en RomaJ la comi-
~sión de constitución resolvió sobre la mismaJ que era de 

reservarse para una ·1ey particular. La iniciativaJ so-
bre 1 a que ya hemos hecho comentar i osJ seña 1 aba: 

"Que ningún individuo que se enviase a la Corte de Roma 
con el caracter de agente ó ministro público del Gobier
no de la FederaciónJ pueda aceptar ningún empleoJ comi-
sión 6 encargo de la córte de RomaJ ni para s1 ni para -~ 
persona alguna de las que formasen su comitiva y fuesen • 
baJo sus auspicios ó protecciónJ y que si averiguase que 
alguno secretamente aceptase cualquiera comisión de la -
clase que fuese y la ejecutaseJ por el mismo hecho sea -
desterrado del territorio de la república mexicana". 
Ca. p. 718). 

Sesión del 2 de octubre de 1824.- Se planteó cuál debe
r1a ser la interpretación del articulo 104 del reglamen
to del CohgresoJ cuando los diputados entra~an al salón 
después de una votación y se ped1a que ésta fuera ratifl. 
cada: ldeber1an o no salir del recinto?. Se consideró 
en votación nominal que s1 deber1an de salir. Bustaman
te estuvo en contra de la resolución. Consideramos co-
rrecta su posturaJ ya que un diputado no puede deJar de 

-.. 
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participar en una votación; por el contrario1 entre més 
diputados estén presentes las resoluciones tendrén una 
-mejor base de sustentación popular. Ca. p. 719). 

Sesión del 4 de octubre de 1824.- Llegó el d1a més im
portante del segúndo Congreso Constituyente: la conclu
sión1 revisión y firma de la Constitución. Esto último 
se hizo por cien diputados1 entre ellos Bustamante. 

-Asimismg la rubricó el Ejecutivo a través de Guadalupe 
Victoria1 Nicolés Bravo y Miguel Dom1nguez. Se hizo por 
duplicado para conservar un ejemplar el propio Congreso 
y el otro entregarlo al supremo poder ejecutivo. Des-
pués de certificar los ejemplares se nombró una comi--
sión integrada por veinticinco diputados1 entre los cuª 
les estaba Bustamante1 para hacerle llegar el suyo al -
Ejecutivo. La comisión informó al pleno que el Ejecuti 
vo recibió la constitución con sumisión y respeto1 mani 
festando su reconocimiento "~or el feliz suceso de sus 
tareas"1 enviando a todos los diputados sus parabienes. 

Lorenzo de Zavala1 presidente del Congreso1 pronunció -
un discurso por la afortunada terminación de la Carta -
fundamental. En efecto1 hab1a motivos para esa felici-
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tación. Los diputados hablan trabajado con indudable -
patriotismo; sacrificaron tiempo, comodidades y hasta -
ingresos por realizar en un tiempo razonable una consti . 
tución ejemplar, ello sin deJar de atender sus funcio--

~nes de directores del Estado mexicano. Cuando un con-
greso constttuyente sólo concentra su atención en la -
elaboración de la Carta magna, la tarea es menos dif1-
ci l que cuando, como lo hizo el constituyente de 1823-

24, debla atender todo lo relativo al gobierno del pa1s. 
inclusive cuestiones de mero trámite; por ello fue loa
ble su labor donde necesariamente se pusieron en concuL 
so los más notables intelectos de la época, mismos que 

; en términos generales tuvieron una actuación profunda
mente responsable y acuciosa, amén de atinada y creado~ 
ra. Ca. p. 720). 

Ses 1 ón de 1 5 de octubre de 1824. - Es .:·e d 1 a no es me-
nos importante que el anterior. Habr1a de jurarse so-
lemnemente la constitución por noventa,Y tres diputados 
y por los miembros del poder eJecutivo~ En la ceremo-
nia el presidente pronunció un discurso felicitando al 
soberano Congreso; al cual dió contestación el presiden 
te del Congreso. Por cierto, Bustamante fue designado 
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miembro de la comisión de diputados encargada de recibir 
al supremo poder ejecutivo. Al retirarse el Ejecutivo 

_.se procedió a nombrar nuevo presidente del Congreso recª 
yendo el cargo en el diputado Miguel Ramos Arizpe y la 

' primera secretaria en José Maria Izazaga. Ca. p. 721-

722). 

Miércoles 6 de octubre de 1824.- De ninguna manera de~ 
conoce~os que Bustamante quedó insatisfecho con la nue
va constitución; peronoµor ello deJó de aceptarla, aun-
que su 1ron1a le llov6 a escribir en su Diario algunas -
criticas de tono sarc¿stico, particularmente cuando dice 
que al firmar la constitución ha firmado la sentencia de 
muerte de la patria. Ca .. p. 723>. 

Sesión del 8 de octubre de 1824.- El d1a 6 de octubre -
el diputado Paz formuló una propuest~~n el sentido de -
que hab1a necesidad de un cuerpo consultivo provisional 
para el presidente de la República, hasta en tanto fun-
cionara el senado. En esta sesión la:'comisión de consti 
tución consideró en un dictamen que no habla necesidad -
de tal cuerpo, el cual se sometió a votación aprobéndose. 
Bustamante, Paz y otros ocho diputados salvaron su voto 



468. 

respecto·a tal resolución; seguramente don Carlos consi
deró conveniente que el Presidente tuviera el cuerpo con 
jUltivo particularmente por recaer ahora en una persona. 
Además, tal organismo suplirla en cierta forma las fun--

'ciones del senado, como lo habla considerado el diputado 
Paz. <a. p: 72.4) . 

Lunes 8 de noviembre de l824.- Señala el Diario que el 
Congres9 aprobó que todos los expedientes sin resolución 
se enviaran a las Audiencias que les correspond1an y que 
hab1an sido creadas recientemente. Bustamante se opuso 
por los problemas diversos que ello ocasionara, además -
de que iba en contra del derecho de los particulares de 
ser Juzgados por quienes ya conoc1an sus causas. ·Ca. p. 
725). 

Martes 9 de noviembre de 1824.- Se narra en el Diario -
como Ramos Arizpe solicitó al Congreso se aumentaran los 
impuestos a la extracción de oro y plata que sale al ex
tranJ ero. Bustamante se opuso con éxito a esta inlciati 
va. Ca. p, 726). 

Viernes l2 de noviembre de 1824.- Hay una referencia -
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en el Diario a una sesión secreta del d1a anterior don 
de Bustamante presentó un proyecto de ley para contener 

~1a deserción militar por medio de fuertes sanciones. 

Bustamante solicita calma y buen Juicio para analizar -
el proyecto de ley sobre nindemnizar al estado de Méxi
co de la pérdida de su capital y de sus alrededoresn; -
asegura que buena parte de los posibles males ocasiona
dos se-remedian al permitir siga funcionando en la caPJ. 
tal el Congreso del estado de México. Ca. p. 727-729). 

Sesión del 15 de noviembre de 1824.- En por lo menos -
tres sesiones anteriores C29J 30 y 31 de octubre) se -
habla leido y discutido el tema contenido en el dicta-
men sobre que México fuera ciudad federal. Ahora se -
preguntó si el asunto contenido en el articulo 3Q del -
dictamen se consideraba suficientemente discutidoJ sien 
do afirmativa la decisión del Congreso por votación no
minal; Bustamante estuvo por la negativa. El articulo 
en cuesti6nJ mismo que fue aprobado al d1a siguienteJ -
dispon1a: 
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uArt. 3D. El Gobierno general y el Gobernador del Esta 
do de MéxlcoJ nombrarán cada uno un perito para que en 
tre ambos demarquen y señalen los términos del Distrito 
conforme al articulo antecedente". <a. p. 730). 

Ses 1 ón de 1 17 de noviembre de 1824. - E 1 tema de 1 a ed.!J. 
caclón interesaba particularmente a Bustamante por las 
razones que ya hemos expuesto; ahora en base a sus sug~ 
rencias y a los del diputado BocanegraJ la comisión de 
instrucción presentó un dictamen al que se dió primera 
lectura-. <a. p. 73l). 

Jueves 25 de noviembre de 1824.- Se afirma en el Dla-
rto que este dia se discutió el reglamznto de fiestas -
nacionalesJ donde Mier porpuso se considerara dentro -
del mismo el correspondiente al d1a de Santo Tomás APó2 
tolJ por haber venido a esta América a predicar el evarr 
gello; el Congreso dudó de las palabras de fray Servan
doJ razóri por lo cual lo apoyó Bustamante .. El asunto -
quedó pendiente. <a. p, 732). 

Viernes 25 de noviembre de 1824.- Bustamante escribe -
en el Diario que el asunto de Santo Tomás se volvió a -
tratar y se vió obligado a intervenir para aclarar los 
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errores en que incurrió el doctor Alcacer quien cuestio
nó lo dicho por Mier el d1a anterior. Ca. p, 733>. 

Domingo 28 de noviembre de 1824.- Describe Bustamante 
-en-su Diario los problemas y discusiones suscitados por 

falta de reconocimiento del gobierno francés a la inde-
pendencia mexicana. El autor es de la idea de tomar re
presalias contra los franceses que viven o desean venir 
a México. El asunto preocupó al Congreso y para una prQ 
puesta se regresó el expediente al gobierno. <a. p. --
734>. 

; Sesión del 30 de novie~bre de 1824.- Durante las últi
mas sesiones de esta legislatura se discutieron varios -
articulas del reglamento interior de las Cámaras. El 27. 

relativo a la "gran comisión". dice: 

"127. Aprobada la lista por la Cámara. se ~acarán en -
ella misma por suerte. de entre los diez y seis. tres in 
dividuos que compondrán una sección. y otro más que sin
voto le servirá de secretarion. 

El articulo fue aprobado. salvando su voto Bustamante. 

~-
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Sesión del lQ, de diciembre de 1824.- Se dió primera -
lectura a un dicta~en de la comisión permanente de gue-

.• rra, en relación con una iniciativa de Bustamante so-
bre el w.odo de evitar las deserciones militares. Don -
Carlos ten1a particular interés en la buena marcha del 
eJército y uno de los graves problemas de la época radi 
caba precisamente en los abandonos que se daban no sólo 
a nivel de tropa sino inclusive en el ámbito de los 
oficiales; Bustamante propuso medidas para evitar este 
ma 1 . Ca • p . 73 5) . 

Sesión del 5 de diciembre de 1824.- se leyó por prime
ra vez una iniciativa de Bustamante y otros seis diputª 
dos para establecer un banco Nacional para fomento de -
la miner1a, la agricultura, el comercio y las artes, -
apertura de canales y caminos y para cubrir la deuda -
Pública. Este proyecto, es un interesante antecedente 
de la creación de las instituciones nacionales de crédl. 
to para el fomento económico y para la prestación de --
1 os servicios bancarios que requiere el Estado, como es 
la administración de la deuda Pública, lo cual se iba -
a lograr después de un siglo; pero ya nuestro legisla-
dar vislumbra su necesidad. <a. p, 736). 

· .. 
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Sesión del 9 de diciembre de 1824.- se dió segunda lec
tura a la iniciativa de Bustamante expuesta el 6 de di-
~iembreJ por la cual pidió se nombrara una comisión para 
estudiar la posible creación de un banco Nacional. Se -
-de~ignó la comisión compuesta de cinco miembros. <a. p, 
737). 

Sesión del 10 de diciembre de 1824.- Se nombraron nue
vos mie~bros en diversas comisiones del Congreso; Busta
mante fue electo para la comisión de infracciones de la 
constitución. <a. p. 738). 

En esta fechaJ dice don Carlos en el DiarioJ continuó el 
debate acerca del modo cómo deb1an hacerse las eleccio-
nes de los miembros del Supremo Tribunal de Justicia. 
Bustamante pronunció un discurso donde alerta de los pe-
1 igros de .una mala elección de Jueces; por ello -advier
te- debe pensarse con mucho cuidado la intervención de -
las legislaturas estatales en este proceso de designa--
ción. <a. p. 739-741). 

Sesión del ll de diciembre de 1824.- Se discutió el ar
ticulo segundo del dictamen de la comisión de constitu--

·~-
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c16n1 sobre el modo de nombrar a los ministros de la -
Suprema Corte de Justicla1 que senala "el individuo que 

··hubiere competido en una elección, según el articulo 
nueve de la misma leY1 no volverá a competir en las . 
otras". El Congreso consideró, por votación nominal de . . 

38 contra 36, que no deberla votarse; ta~bién resolvió 
por votación nominal regresarlo a la comisión. Los vo
tos de Bustamante fueron primero para aprobar el artlcy 
lo y sn la segunda votación porque se enviara el artlc.\,J. 
lo a la comisión nuevamente. <a. p. 742). 

Sesión del 13 de diciembre de i824.- Se leyeron varios 
dictámenes de comisiones, entre ellos, en primera lecty 
ra, dos propuestas por Bustamante: 

a) La comisión de constitución a iniciativa de Busta-
mante formula una propuesta para precisar con qué -
carácter queda el Tribunal de Miner!a. <a. p. 743). 

'· b) La comisión permanente de guerra, formula dictamen 
de varias iniciativas de diputados1 en~re ellos don 
Carlos, relativa a la manera de colocar a los oficiª 

~. 
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les sobrantes del eJérclto en los cuerpos de mlllcla 
activa. Comentamos en su oportunidad ambos temas. -
Ca. p, 744), 

,ses·ión del 14 de diciembre de 1824. - En la sesión del -
d1a once se regresó a la comisión de constitución el artJ.. 
culo segundo "sobre el modo de hacer las elecciones de m.i. 
nistros de la Suprema Corte de Justicia", con el fin de -
que lo modificara tomando en cuenta algunas opiniones de 
diputados. En esta reunión se presentó un nuevo proyecto: 

"El individuo que hubiese competido con otro en una elec
ción, según el art. 9Q, de la misma ley~ no podrá compe-
tir en las demás, sino es que el Congreso, votando libre
mente por Estados, lo designe por estas competencias". 

EP forma nominal votaron los diputados~ siendo aprobado -
por 43 votos contra 36 Bustamante estuvo por la afirmati
va.· En realidad el articulo aprobado no difiere de manera 
sustancial del proyecto, sólo que en aquél puede darse la 
excepción a Juicio del Congreso. <a. p. 745). 

Como era costumbre se leyeron varias proposiciones por -
primera vez, entre ellos una suscrita por Bustamante, Gg 

t1érrez, Rayón Y Rirado sobre el desestanco r:!e la Pólvora. 
<a. p. 746). :.. 
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Sesión del 15 de diciembre de 1824.- Se dió primera le~ 
tura a una sugerencia de Bustamante. en el sentido de pe
dir al Congreso declarar que el cargo de magistrado en la 
alta Cámara de Justicia es renunciable si se es designado 
éon-el nuevo sistema de elección. 

Es el supuesto de que ahora los ministros de la Corte se 
designar1an por el Congreso. y las legislaturas de los E2 

tados; Bustamante consideró positivo que si algún magis-
trado estaba cumpliendo bien su encargo. pudiera ahora 
ser elegido con el nuevo sistema. caso en el cual tendr1a 
la posibilidad de renunciar a su Bnterior designación. -
<a. p, 747). 

Sesión del i6 de diciembre de 1824.- Bustamante. Junto -
con 36 diputados (posteriormente se sumaron más). presen
taron una propuesta de elemental Justicia. en el sentido 
de que se concediera una pensión a Servando Teresa de 
Mier. "por sus servicios a favor de la independencia na-
cional". Declarada "del momento". fué admitida a discu-
sión y enviada a la comisión de premios. <a. p, 748). 
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El esp1ritu de Justicia de Bustamante hizo que fuera uno 
de los impulsores de esta idea. Fray Servando1 al igual -
que don Carlos1 fue un luchador de las rneJores causas du
rante toda su vida. Desde 1794 en que pronunció un ser-
món sobre la virgen de Guadólupe que le ocasionó el des--
tierra a España1 se ve relacionado con la guerra de inde
pendencia peninsular1 varias veces estuvo preso por deferr 
der .sus ideas. Hacia la fecha en que solicita la pensión 
cuenta con 59 años1 edad avanzada para la época1 tan es 
as1 que muere tres años més tarde. 

Viernes 17 de diciembre de 1824.- Bustamante se opuso1 -
según indica en el Diario1 a que desapareciera el Tribu-
nal de Miner1a1 sugiriendo que se le pod1a dar qn nuevo -
cauce sin acudir a su cierre total. (a. p. 749). 

Sesión del 21 de diciembre de 1824.- El diputado Córdoba 
hizo algunas aclaraciones en el sentido de que por un 
error en el acta de la sesión secreta del 19 de diciembre1 
se menciona que él hab1a votado por Bustamante1 cuando en 
realidad lo habla hecho por Benito Guerra. <a. p, 750). 
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La comisión de constitución presentó un proyecto sobre el 
Tribunal de Miner1a. En esta Jornada se discutió el art.1 
cu-lo segundo del propio proyectoJ que dice: 

"cesará también en cuanto á las atribuciones gubernativas 
·económicas y ~lrectivas que le estaban señaladas por su -
institución y leyes". 

Bustamante mantuvo la idea de que el Tribunal de Miner1a 
reencausa.ra 
totalmente. 
to. <a. P. 

sus actividades para evitar que se cancelara 
Junto con otros cinco diputados salvó su vo-

751). 

Sesión del 24 de diciembre de 1824.- En esta fechaJ ca-
menta Bustamante en su DiarioJ se discutió el dictamen de 
la comisión de indulto y amnist1aJ dándose el primero a -
los criminales mayores de delitos cometidos después de pg 
blicada el acta constitucional. Asegura don Carlos que -
Junto con Mier se opuso a llegar a transacciones con cuaJ. 
quier tipo de criminales. No se les escuchó y se aprobó 
la concesión de indulto y amnist1as. <a. p, 752-753). 

A escasos meses de haberse concluido la constituciónJ el 
soberano Congreso claurusó sus trabaJosJ d1a también me--
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morable en que el presidente de la república. Guadalupe -
Victoria. pronunció un extraordinario discurso. Si tuvig_ 
r~mos que formular una apolog1a de sus labores. bastarlan 
los conceptos utilizados por Victoria •. cuando se refiere 
al Congreso. "Ha fiJado irrevocablemente el honor y los 
destinos del~ patria~ .. Gracias a los diputados el pa1s 
no ha caldo al abismo. donde pensaban encontrarnos "los 
perseguidores de la felicidad americana"; la independen-
cia que ~ra estimada incierta y precaria. fue gradualmen
te solidificándose por la conducción de los diputados; el 
entusiasmo de ellos se ligó con las fibras del corazón y 
se logró un resultado fecundo y prodigioso; en realidad. 
aseguró Victoria. "pretend1an ahogarnos en las olas de 
una demagogia turbulenta y desorganizadora". particular-
mente cuando se deberla resolver sobre nuestra forma de -
gobierno. "el fanatismo y la intolerancia pol1tica" vinig 
ron en apoyo "de los malvados" que pretend1an turbar "la 
paz de las familias"; pero en tan dif1ci1 situación la PQ 
blación "usando el instinto que los llama a su felicidad. 
remitieron al Congreso". "sus deseos y sus querellas". -
dándoles a ustedes "el sagrado cargo de afianzar" el cam
bio polltico "con una constitución liberal en sus princl
Plos.exacta en la distribución de los podres. que combinª 
se la seguridad de las libertades con la energ1a y previ-



480, 

ntese hasta los medios de conseguir y enmendar sus pro--
pios defectos en el caso remoto de contener algunos"; la 
n~c16n mexi~ana escogió para sus grandes males y para fin 
car la futura granaeza a sus mejores hpmbres "iGloria sea 
el soberano congreso constituyente de la Nación Mexicana. 
que en nuestros desgraciados disturbios, desvaneció las -
razones de todos los partidos y formó de ellos mismos el 
esp1ritu nacional!", acto seguido Victoria, tomó en sus -
manos el _acta constitutiva y señaló que la veneraba como 
la expresión "de la sabidur1a y de Ja voluntad nacional"; 
sigue su brillante perorata reconociendo que el Congreso 
logró el paso sin trastornos ni violencia "del fango de 
la esclavitud" a la libertad; el articulo donde se decla
ra la perpetua independencia nacional, será el mejor est1. . . - . 
mulo para la posteridad; el Congreso organizó un todo y -
le dió existencia; "Vuestra Soberan1a adoptó una forma de 
gobierno que revistiendo á los poderes generales de la -
energ1a necesaria para el desempeño de las árduas atribu
ciones de su cargo, deja á los Estados la facultad de deci 
dir libre é independiente sobre aquellos intereses que to
cando á su administración y gobierno interior, no dicen -
relación alguna con los de la federación mexicana"; evita
ron la reunión de poderes en una sola mano porque provoca 
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precarias libertades y arbitrariedad. "un Cong~eso de elg 
gldos del pueblo. decidirá soberanamente sobre sus interg 
ses: el poder ejecutivo revestido de la firmeza y energ1a 
necesarias. hará cumplir unas leyes dictadas por el bien 
de fas pueblos mismos; y el Poder JudiciaL obrando con -
total independencia de los otros. fallará con la balanza 
de Astrea en la mano. sobre las acciones de los ciudada
nos"; no basta. senaló Victoria. haber depositado todo en 
manos di~tintas el querer y el ejecutar. es necesario to
dav1a más: "garantizar a la nación el buen uso de estos 
poderes"; la prudencia de establecer la división del con
greso en dos cámaras ha salvado a la nación de los peli 
gros de un acaloramiento. "la supercher1a de un sofista y 
la elocuencia conquistada de los aplausos"; lo mas extrª 
ordinario del Congreso fue haber estampado en la ley fun
damental "las admirables bases de la administración de -
Justicia"; -as1. la infamia de un delito sólo recaerá so-
bre el que lo cometa; una esposa e hiJos de un delincuen
te no se miran en la orfandad y miseria; el tormento no -
sécará confesiones de delitos no cometidos; "ni pondrá a 
prueba el valor y sufrimiento de los criminales". los J ug 
ces serán los que impongan penas en base a leyes dadas con 
anterioridad al hecho; en su parte final asegura Victo--

~. 
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rta: npero el meJor. el verdadero. el mas expresivo elo-
gio del libro inmortal ·del sistema razonado que ha organ1 
z~do nuestra sociedad y es también su principio conserva
dor me atrevo a decir que debe buscarse en el entusiasmo 
con· que lo han acogido los pueblos. Ellos. calculadores 
de su conveniencia. desprecian las viles y aún las miserª 
bles arterias de que se valen algunos para anunciar futu
ros trastornos y la necesidad de revoluciones. Por la -
honradez_ de que blazono. y por el respeto que en toda mi 
vida Pública. tributé siempre a la voluntad de la nación 
soberana. protesto. señor. a la presencia de sus leg1ti-
mos rr.andatarios. que esas péginas sagradas habrén de so.§. 
tenerse a costa de mi existencia. si necesario fuese. y -
con todo el poder que las leyes depositaron en mi mano"; 
la ley fundamental ha producido resultados felices. solo 
esta en su contra n1os enemigos de la libertad y la razónn; 
para concluir Guadalupe Victoria diJo: "He dicho senor é 
identificando mis votos con los de todos mis.compatriotas. 
los diriJo al cielo para que se conserve siempre inviola
ble el sagrado depósito de la libre Constitución que nos 
habéis dado y os procure la gloria de recomendarla al 
aplauso y a la admiración de todas las naclonesn. Ca. p. 
754). 
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En verdad, extraordinario discurso de clausura, donde va
rios de los conceptos vertidos se deben al genio creador 
d~.Bustamante, motor del constituyente, hacedor de la in~ 
titucionalidad mexicana, preocupado permanente de la seg~ 
r1datl del pa1s. Ejemplo para las generaciones venideras 
con sus intervenciones en el Congreso, donde se muestra -
independiente, observador, capaz, oportuno y sobre todo -
responsable Para con la importante tarea de dirigir los -
destinos 9e la incipiente nación, dado que, como hemos di 
cho, es en el Congreso donde radica la soberanla y la VQ 

luntad popular; es el órgano encargado de atender los 
grandes negocios y aún los intracendentes del estado mexi 
cano. Sus resultados pueden ser discutibles y, naturalmen 
te, provocar polémica; lo que es innegable es su acendrª 
do esp1ritu de patriotismo y responsabilidad, su sacrifi
cio y particularmente su esfuerzo intelectual. Estamos -
convencidos de que el segundo congreso constitúyente se -
confeccionó con la mayor1a de los hombres estudiosos y P-ª. 
triotas de la época; en realidad no se les ha hecho debi
da Justicia, pero son ellos a quienes particularmente y -
al mismo nivel de los osados guerreros insurgentes, a 
quienes se les debe rendir pleitecia y reconocimiento. 
Pero el mejor de los mensajes que pueden recibir Bustaman 
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te y sus compañeros, es el de imitar sus aciertos y evi
tar sus errores; esto esJ seguir su eJemploJ actuar con 
la misma emoción creadora y hacer de su conducta una prª 
xis dogmática del legislador de nuestros díasJ oponiéndQ 
~e ~ lo que es un modesto empleado y dócil siervo del PQ 
der ejecutivo. En gran parte la solución de nuestros -
graves y variados problemas se encausar1an si volviése-
mos al parlamentarismoJ al concurso de opiniones valib-
sas, que-al fin y al cabo tendrán menos yerros que las -
opiniones dictatoriales omnimodas y vanidosas de un solo 
hombre. 

Las palabras de Victoria en hnmenaJe de Jos constituyen
tesJ representan un digno r.eco.nocirniento; pero_~ste _lo.:-::. 
es todavía más en su compromiso de sostener la validez -
de la constitución 2ún a riesgo de su propia existencia . ..• . .. 

Bustamante en este Congreso Juega un papel clave. El esJ 
a manera de un simil árbol con muchas ramas. Hombre de 

1' 

variadas ideas, algunas de las cuales pueden parecer con 
tradictorias, otras demasiado audaces o peligrosas, las
más serenas provechosas y fructíferas, todasJ emperoJ -
son nacidas del mismo hombre honrado, profundamente ca--

\.:. 
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paz y sobre todo patriota y responsable. Se puede1 con 
razón o s1n ella, estar en contra del pensamiento de -
:6Ustamante; pero es imposible escudriñar en las fuentes 
pr1ncipes de la historia legislativa y no_encontrarse con 
~l hombre1 al que cariñosamente llamados ndon Carlos". -. - -
su sabidur1a1 cultura y sensibilidad1 nos permiten cons1 
derarlo paradigma y eJemplo de legislador. sus memo--
rias en esta materia deber1an constituir un manual de -
los haceaores de leyes1 de los que con ligereza e iner-
cia actúan colegiadamente en un Congreso. Bustamante no 
es el amargado1 mucho menos el rebelde que nos han queri 
do presentar; ·es el responsable1 -el entendido y el preví 
sor de un pa1s en inicios1 donde la energ1a aunada a la 
prudencia se constituyeron en la m1stica de 19 DUeva so
ciedad mexicana. 

Haber estudiado a Bustamante es habernos reconcentrado -
cori la historia verdadera del pa1s1 Que1 al fin y al ca
bo1 es aparte del pretérito1 el presente y el futuro de 
México. Los problemas de ayer son nuestra angustia de -
hoy y el origen de nuestra derrota mañanera. Bustaman
te nos alerta1 no le perdamos la huella1 sigamos su eJem 
plo. 

·~. 
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Dice Marc Blo~h que la historia no compromete a otra co
sa, según la etimolog1a original, que a la investigación 
y que el objeto esencial de la historia son los hombres 
en el tiempo. Renán escrib1a que en todas las cosas hu
manas los-or1genes merecen ser estudiados antes que nada. 
Sainte Beuve hab1a dicho: "Esp1o y noto con curiosidad 
lo que comienza". Goethe escribió las siguientes pala
bras: "El que no pueda darse cuenta de !os tres mil 
años que le han precedido, que continúe vagando, perdido 
en la oscuridad y viva d1a por d1a". 

Sin embargo no todos los hechos humanos que necesariamen 
te están insertos en el tiempo, tienen alguna.relevancia 
para la historia; los hay sin ningua perdurancia, por -
ordinarios, comunes o balad1es. En cambio hay hechos, -
simples algunos, complejos los otros, pero que tienen la 
calidad de ser trascendentes. Son hechos que irradian 
brillo en torno suyo como las aureolas de los santos y más 
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aún proyectan su luz hacia adelanteJ iluminando el cami
no de la vida. Son los hechos históricos. De ah1 que -
Hégel haya expresado: "La historia es un viaJe por las 
ruinas de lo egregio". 

lEn qué consiste lo egregio de los hechos?J nos preguntª 
mos. La respuesta puede ser tan simple como esto: son 
hechos ilustres de acuerdo con las raices etimológicas -
de la patabraJ es decir son célebres, afamados, amerita
dos, renombrados, reputados; ¿pero qué significan estos 
adJetivos?. Creemos que descansan en un bien fundado -
Juicio de valor; son intr1nsecamente valiosos y a pesar 
de la mutación de los tiempos, tienen su base misma en 
los campos de la axiolog1a. Poseen, en otras palabras, 
un valor propio, que los Justifica en el entorno en que 
se dieron, pero más aún porque parecen haberse dado para 
el mañana.· Tienen un valor histórico no sólo para su -
tiempo sino para el inmediato o lejano porvenir. 

De ah1 que la tarea del historiador esté en la búsqueda 
de materiales que están ah1, al parecer inertes, pero -
que recobran vida al ser objeto de recomposición, análl 
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sis e interpretación. Estas tareas son.instrumentos ba
steas de la investigación histórica y cualquiera que sea 
l?- postura filosófica del estudioso que las practica, lo 
conllevan a recomponer los hechos mas trascendentales -
áel pasado, incluso el escenario en que se realizaron, -
a dar aliento·a las palabras de los actores. lPara qué?: 
para retrotraese hacia ese pasado y para derivar de él -
no sólo su explicación, sino las enseñanzas que esos he
chos o ac.s:ieceres puedan tener en el presente y, lo que -
es mas importante, en el· inminente mañana. 

Esta tarea parece estar resumida en la siguiente idea de 
i José Ortega y Gasset: "El progreso no consiste en ani--

quilar hoy el ayer, sino, al r~vés, en conserva[ agu~lla 
esencia del ayer que tuvo la virtud de crear ese hoy me
J or". En sémeJantes términos se pronuncia don Miguel de 
Unamuno al decir en la última lección qúe pronunció en 
1934, en la Universidad de Salamanca, con motivo de su -
J ub 11ac1 ón: ; 

l' 

"¿Historia7 -dec1a a vuestros padres desde aqu1 mismo -
hace treinta y cuatro años, y os lo repito hoy-, Histo-
ria es lo que en torno vuestro ocurre, el mot1n de ayer, 

--.-. 
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la cosecha de hoy, la fiesta de mañana. Sólo con el 
=hoy aqu1= entenderéis rectamente el =ayer alli=, y no -
a·la inversa; sólo el presente es clave del pasado y so
lo inmediatamente próximo lo es de lo remoto. Lo que no 
descanse de una manera o de otra en el presente y a flor 
de él, ya en su lecho de roca sedimentada, no fue más 
que fugitiva apariencia. Es el presente el esfuerzo 
del pasado por hacerse porvenir, y lo que el mañana no -
tiende, en el olvido del ayer debe quedarse." 

Al emprender el presente trabajo de investigación nos -
propusimos, entre otras metas, dos muy simples, pero no 
por ello menos ambiciosas: la de incursionar en los pri
meros periodos legislativos de.l México independJente,_ en_ 
que la fuerza de los principios tuvo la máxima importan
cia, y, a la vez, poner de relieve la destacada acción -
en ellos de don Carlos Mar1a de Bustam~~te, intelectual 
de altos vuelos, patriota acrisolado y hombre de grandes 
valores morales. 

Carlos Mar1a de Bustamante nace en Oaxaca en 1774 y mue
re en la capital de la República en 1848. Ingresa en el 

-.. 
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sen¡inario de la vieJa Antequera; prosigue sus estudios -
en México, donde adquiere el grado de bachiller en artes; 
e.A 1796 inicia la carrera de Jurisprudencia y labora en 
el bufete de Antonio Labarrieta, distinguido Jurista de 
la época; en Julio de l801 recibe el t1tulo de abogado -
en la Audiencia de GuadalaJara, tribunal donde ocupa el 
puesto de relator, al que renuncia para evitar el tener 
que dictar una sentencia de muerte. En la capital del -
virreinato adquiere gran notoriedad con la defensa de -
Esteban de Castro, asesino de Lúcas de Gálvez, Capitán 
General de Yucatán y en 1805, emprende la publicación -
del Diario de México, Junto con el alcalde de corte JacQ 
bode Villaurrutia. 

A lo largo de su vida encontramos al Bustamante Jurista, 
en sus tareas de funcionario y legislador, al Bustamante 
politice, períodista, editor de obras históricas y, abaL 
cándalo todo, al Bustamante patriota. 

. 
:i 

La.prisión del virrey Iturrigaray y la muerte del licen
ciado Primo de Verdad hicieron de Bustamante un fervien
te partidario de la independencia y aún cuando no militó 
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de inmediato en el movimiento 1nsurgente1 al incorporar
se a éL a principio de 18131 poco después de sus desav§. 
nencias con osorno1 jefe realista destacado en Zacatlán1 
se une a don José Mar1a Morelos y Pavón de quien recibe 
el grado de brigadier y el nombramiento de capitán gene-
ral de caballer1a. Escribe el discurso que lee Morelos 
en el Congreso de Chilpancingo y redacta el acta solemne 
de la Declaración de la Independencia de América Septen
trional firmada el 5 de noviembre de 1813. Poco antes -
publicó el Juguetillo y el Correo Americano del Sur que 

·fueron periódicos al servicio de las ideas libertarias. 

Después de los desastres de Valladolid y Puruarán Cenero 
de 1814) es hostilizado durante año y medio por e1· Jefe 
Rosains y luego perseguido por los españoles. El ll de 
agosto de 1817 intenta effibarcarse en veracruz rumbo a -
Europa1 pero el capitán realista del puerto lo apresa Y 
lo interna en la prisión de San Juan de Ulúa. All1 per
manece durante trece meses y el 2 de febrero de 1819 le 
dan por cárcel la ciudad. 

Sugiere por carta a Guerrero que entre en arreglos con -
Iturbide y al proclamarse el Plan de Iguala se une a san 
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ta Anna en Jalapa. Llega a México el 11 de octubre de 
1821 y casi de Inmediato es tomado prisionero a causa -
~e una impugnación al proyecto de convocatoria al Con-
greso formulado por Iturbide. El 24 de febrero de 1822 

'Concurrió como diputado por Oaxaca a la instalación de 
la asamblea; de la ¿ual fue presidente interino. El 26 

de agosto vuelve a la cércel Junto con otros legisladQ 
res a causa de sus desavenencias con Iturbide y la in-
quina de éste. Al recobrar su libertad en marzo de 
1823, fecha de la reinstalación del Congreso, concurre 
como diputado por la provincia de México. En 1827 su
fre una vez más la privación de su libertad, pero poco 
después se.le otorgan honores y sueldo de auditor de 
guerra. 

Al crearse en 1836 el Supremo Poder Conservador fue uno 
de sus cinco miembros hasta la revolución de 1841. Més 
tarde rehusa formar parte del ConseJo de Estado creado 
por las Bases Orgánicas de 1843. 

Según el dicho de Joaqu1n Garc1a Icazbalceta <Dicciona
rio Universal de Historia Y de Geograf1a, 1853) Busta-
mante publicó 19,142 péginas en cuarto y deJO Inédito, 

. -- - - - - _ __..:.. - -- - -- - --- ----
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entre otros escritos, un diario de sucesos notables en 

varios volúmenes. sus trabaJos editoriales han sido -

.clasificados de la siguiente manera: l) obras originª 

les; 2) obras aJenas publicadas por él; y 3) periódi

cos. Entre sus obras originales destacan: Cuadro his 

tórico de la revolución de la América Mexicana, Gale

r1a de· antiguos pr1ncipes mexicanos <Puebla l82l), 

Crónica mexicana, Teamoxtli, o libro que contiene to 

do lo interesante a usos, costumbres, religión, pol1ti 

ca y literatura de los antiguos indios toltecas y mexi 

canos, redactado de un antiguo códice del Caballero -

Boturini Cl822), Campanas del general Félix Mar1a Ca-

1 le!a comandante en Jefe del eJército real de operacio 

nes llamado del centro <1828), Mananas de la Alameda 

de México (2 tomos, 1835-36), Cuadro histórico de la 

revolución mexicana, 2a. edición en 5 volúmenes 

Cl843-46), Continuación del cuadro histórico, Histo

ria del emperador don Agust1n de lturbide güe compren

de hasta su muerte y consecuencias, as1 como el esta-

"blecimiento de la república popular federal Cl846); -

trabajos históricos sobre don Anastasia Bustamante y 

don Antonio López de Santa Anna (1842-1845) y una his-

• 
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toria de la invasión de los aoglo-americanos en Méxi
co1 a la que titula El nuevo Berna! D1az del Castillo 
(1847) . .. 

-Además de los periódicos mencionados: Juguetillo1 del 
que se publican 10 números en México y Veracruz; La -
Abispa de Chilpancinoo que alcanza 30 núrneros1 Busta
mante publica: El Centzontli (167 núrneros)1 La Voz de 
la patria (165 números con 30 suplementos)1 Revoltillo 
de oaoas, romeros, camarones y nooalitos para la presen 
te cuaresma (4 números)1 La marimba <28 números y 2 -
suplementos), La sombra de Moctheuzoma Xocovotzin (12 

; números y dos suplementos) y Efemérides histórico-poli 
tlcas literarias de México (4 números y 2 suplementos. 

Parte de su vida estuvo dedicada al eJercicio de la -
abogac1a, pero su más destacada actuación la encontra-
mos como legislador. Salvo cortos intervalos desde 
1824 hasta su muerte representó a su estado natal en -
el Congreso. De ah1 que el presente trabajo de investi 
gación se haya enfocado prioritariamente sobre la actuª 
ción uparlarnentariau de Bustamante. Además, porque te
nemos la convicción de que en sus intervenciones legis-
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lativas resalta el Jurista eminente y el mexicano in-
signe. Por otra parte es en el orden Jur1dico donde -

_J~.s posible encontrar la armon1a de intereses individuª 
les y sociales que permite la realización de grandes -

, va-lores como son la seguridad, la solidaridad, el bien 
común y la Justicia: De ah1 que el maestro Rafael Pre 
ciado Hernández diga en las palabras preliminares de 
sus Lecciones de Filosof1a del Derecho: "Mi obJetivo 
fundamental se advierte desde los primeros cap1tulos: 
convencer a los Jóvenes estudiantes de que el derecho 
no es mera técnica, sino precisamente la técnica de -
los fines y principios que le dan dignidad a un ordenª 
miento Jur1dico positivo y lo vinculan a través de la 
esfera de la ética, con el orden universal". Dicho -

-
en otras palabras, la legislación, el orden Jur1dico 
positivo, no obstante su aparente permanencia -por otra 
parte base de la seguridad Jur1dica- recoge el clima 
social de los pueblos en las circunstancias de espacio 
y tiempo que les son peculiares y es de este modo el prª 
cipitado de la realidad social. De ah1 también que esa 
legislación se amolde a la dialéctica social no sólo a 
través de la labor de los Jueces, que remozan y actua
l izan d1a a d1a el derecho a través de sus fallos, sino 



~97. 

del cambio mismo de la ley que sigue a la vida m1smaJ CQ 

mo la sombra al cuerpo. 

Hemos procurado expresar nuestras consideraciones respe~ 
'to"de la obra legislativa de BustamanteJ al resenar sus 
participaciones parlamentarias; asimismo hemos formulado 
a lo largo de nuestro trabaJo algunas conclusiones. 

Un denominador común de tales intervenciones es que no -
solamente tiene un valor para la época en que se vertie
ronJ sino que en muchos casos su valor todavla es actual; 
bien se trate de un vibrante discurso en que esboza sus 
dudas sobre la implantación del federalismo en un pals 
de tradición centralista o en una breve intecve~ción so
bre la petición de unas religiosas para salir del con-
vento en que se hallaban recluidas. Las intervenciones 
de Bustamante tienen un gran valor intr1nsecoJ un sólido 
fundamento; pero además proyectan el aliento de un hom-
bre sabioJ serio y patriota; incluso algunas de el las -
están salpicadas de la irania que requerla la materia a 
que se referlan y de la agudeza que la inteligencia de 
nuestro legislador podla darles. Para el progreso poli-
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tico del pa1s es innegable la constante enseñanza que -
es posible encontrar en las mencionadas intervencio-
pes. 

'S1ntesis de las intervenciones legislativas de Don Car
los Maria dé Bustamánte: 

CAPITULO I. ·SOBERANA JUNTA PROVISIONAL GUBERNATIVA DEL 
IMPERIO MEXICANO. 

l. Bustamante no es miembro de este organismo pero su 
prestigio es innegable e inclusive se le nomina 
para presidirla durante dos ocasiones. 

2. La Junta Provisional actúa defendiendo a Bustamante 
de las imputaciones y cargos que se le hacen por 
la publicación de un articulo en su periódico La -
Abispa de Chilpancingo, supuestamente contra el gQ 
bierno. 

3. La Junta designa a Bustamante miembro de la comi-
sión para elaborar el Código Criminal, obra que -
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realiza Bustamante y llega a leer en el seno del -
Congreso . 

CAPITUl..O 11. PERIODO INICIAL DEL PRIMER CONGRESO CONS

TITUYENTE MEXICANO (22 DE FEBRERO DE 1822 

17 DE MAYO DE 1822). 

l. Es nominado primer presidente del Congreso Y post~ 
rlQrmente es designado Secretario del mismo. 

2. Destacan sus puntos de vista en relación al repar
to de tierras y a la colonización. Respecto a lo 
primero señala que debe dotarse de tierras a los 
nativos; en relación con lo segundo que las costas 
y territorio mexicano deben de ser pobladas. Es -
el pionero del indigenismo y de la colonización. 

3. Es abogado de los perseguidos pol1ticosJ destacan
do sus defensas de fray Servando Teresa de Mier y 
Guadalupe Victoria. 

4. Es ardiente promotor de que México honre la memo-
ria de los primeros héroes de la independencia. 
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5. Considera a la milicia como base de sustentación de 
la nación mexicana y estima que de su organización 
y funcionamiento depende la seguridad del pa1s. 

6. Tiene por urgente la organización de la hacienda py 
blica que se encuentra desestabilizadaJ sobre la 
base de no gravar de manera excesiva a las clases -
económicamente débiles. 

7. Muestra su anticlericanismo ante el incremento de -
las ambiciones pol1ticas de los religiosos. 

8. En el aspecto hacendario opina sobre los estancos -
del tabaco; la necestdad. de estimular medianta exen 
ción de impuestos a fábricas y batanes; si bien -
Justifica el papel selladoJ considera que no debe -
ser obJeto de lucro. 

9. Da a la instrucción pública un valor clave para el 
fortalecimiento del nacionalismo mexicano. 

10. Expone criterios avanzados sobre la pena de muerte 
y sobre otras sanciones para proteger a la sociedad. 
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Dentro de este punto manifiesta su interés por la 
administración de Justicia. 

ll. Se opone a la toma del poder por Iturbide_. 

CAPITULO I I 1. SEGUl~DO PERIODO DEL PRIMER CONGRESO CONS. 

TITUYENTE MEXICANO Cl8 DE MAYO DE 1822 A 

30 DE OCTUBRE DE 1822). 

l. Entra en franca oposición con Iturbide y éste lo -
hace prisionero Junto con otros diputados. 

2. El trabajo legislativo durante el gobierno de Itur 
bide se encuentra baJo tensión. mas no por ello --

. -
Bustamante deJa de participar en algunas sesiones 
con cuestiones que consideraba importantes . 

. · 

3. Destaca sus puntos de vista respecto al tribunal -
supremo de Justicia y al tema de: la administración 
de Justicia. 

4. Defiende la libre autodeterminación de Centro Amé
rica. 
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5. Es defensor del pulque y de la protección de la agri 
cultura. 

6. El reglamento interior del Congreso es para él moti-
vo de las primeras escaramuzas propiamente legislati 
vas. 

7. Es defensor de las religiosas que sufren persecusión. 

CAPITULO lV. PRISION DE CARLOS MARIA DE BUSTAMANTE C26 -

DE AGOSTO DE l822 AL 6 DE MARZO DE l823). 

l. Iturbide acaba con el parlamentarismo mexicano al -
reducir a Prisión, entre_ otros, al diputado Bustaman 
te. 

2. El Congreso se indigna en un printipio pero después 
asume una actitud pasiva. La Asamblea ped1a que se 
cumpliera con la constitución esp~ñola de 1812. 

3. A través de diversos docu~entos se comprueba la tor
peza de Iturbide en la detención de los diputados y 
en su afan de doblegar o anular al Legislativo. 
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4. lturbide disuelve el Congreso a pesar de que éste 
cada vez més se disciplinaba a sus mandatos. El -
emperador crea su "congresitoº~ denominado Junta -.·• Nacional Instituyente. 

CAPITULO V.· TERCER PERIODO DEL PRIMER CONGRESO CONSTI

TUYENTE C7 DE MARZO DE 1823 AL 23 DE OCTU

BRE DE 1823). 

l. Bustamante participa de la preocupación por la le
galidad del Congreso. 

2. Con excesiva prudencia pero sin faltarle energla 
Juzga a Iturbide. 

3. El tabaco y otros productos de la agricultura si-
guen siendo preocupación de él. 

4. En un principio se opone a una nueva convocatoria 
pero después la acepta y vierte opiniones de diveL 
sa 1ndole. 
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5. Sostiene la idea de la constitucionalidad inmediata 
del pa1s, esto es, que a la brevedad posible se reª 

~ lice un proyecto de Carta fundamental. 

6. Recomienda que Cuba y Puerto Rico se unan a México. 

7. La libertad de Imprenta es una constante preocupa-
ción en su función legislativa, no obstante ha sido 
v~ctima de su propia intransigencia. Es un defen-
sor de la libertad de imprenta, pero piensa que no 
debe exagerarse y crearse libertinaJe en el perio-
dismo. 

8. Vuelve a ocuparse de la libertad de los esciavos, -
con la tesis de que adquieran su libertad todos lo 
que con tal carécter pisen el territorio nacional. 

CAPITULO Vl. SEGUNDO CONGRESO Cot!STITUYENTE (30 DE OCTU

BRE DE 1823 A 24 DE D l C l EMBRE DE 1824) • 

l. Bustamante tiene una participación definitiva en la 
formación del acta constitutiva; la constitución 
pol1tica y el reglamento interior del Congreso, son 
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los cuerpos Jur1dicos más importantes de este Con
greso. 

2. Sigue defendiendo perseguidos pol 1ticos, como en -
los casos de Jacobo Vil laurrutia, de sacerdotes y 

de españoles peninsulares. 

3. En materia hacendaria mantiene su interés por bus
car medios para superar la crisis económica. 

4. Ratificamos que su "antifederalismo" es producto -
de una preocupación por el futuro del pa1sJ por la 
necesidad de no precipitarse en la forma degobie.c. 
no y sobre todo de no arriesgar experimentos.Pol1-
ticos en perJuicio del pais. 

5. Colabo1-a con las legislaturas provinciales y formy 
la varias ponencias y tiene diversas participacio
nes para asegurar el establecimiento del sistema -
federal. 

6. Mantiene su indigenismo. 
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7. Considera que Chiapas debe continuar formando par
te del territorio nacional. 

8. El gobierno tiene la preocupación de garantizar el 
precio del tabaco del que se obtienen ingresos 
para el erario: 

9. Opina sobre el comportamiento de los agentes diPlQ 
méticos. 

10. Es precursor del establecimiento de un Banco NaciQ 
nal. 

11. Propone que los tribunalesJ cualesquiera que sea -
su esfera de acción se encuentren debidamente re
glamentados. 

A continuación concretamos las aportaciones de Bustaman
te en materia legislativa. 

PRIMERA. Con frecuencia se plantea la siguiente alternª 
tlva, lde quién es servidor el Jurista?, llo 
es de la legalidad o lo es de la Justicia?. La 
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respuesta es a nuestro Juicio-de ambasJ pero -
primeramente lo es de la legalidadJ porque si 
bien este comporta un valor de menor rango que 
la JusticiaJ se trata de un valor fundante de -
la Justicia que viene a ser un valor fundado. -
Bus~amante es un incansable luchador de princi
PiOSJ sin embargo muchas cuestiones legislati-
vas se resolvieron en contra de sus puntos de -
vistaJ y manifiesta su profundo respeto a la lª 
gislación aprobada. Es qecirJ es un defensor -
de la legalidadJ aun cuando ésta sostenga solu
ciones contrarias a sus tesis personales. 

SEGUNDA. En todas sus intervenciones sostiene el princi
pio de que el derecho esta creado en función de· 
la dignidad humana y consecuentemente de la li
bertad que es inherente a ést&; de tal modoJ -
defiende las siguientes libertades: 

' 

al La libertad de imprenta :c¿mo base de la li
bre expresión de las ideas. Para él es un derª 
cho sagrado que debe ser defendido en toda su -
extensión sin més limitaciones que el respeto -
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debido a los derechos de. los demés ciudadanos y 
a la normal existencia de las instituciones d~ 
mocráticamente constituidas. Cree además que -
estas limitaciones, explicables desde cualquier 
punto de vista tienen como mira evitar que la -
litiertad se convierta en libertinaje; incluso -
se pronuncia en contra del escéndalo (léase 
"amarillismo"l en las noticias. 

Este discernimiento suyo coincide con el crite
rio del derecho contemporaneo de aue la libertad 
jur1dica es diversa de la libertad natural; la 
primera significa la facultad que cada uno tie
ne de eJercitar o no ejercitar sus derechos -
subjetivos, la cual es diversa de la libertad -
natural del hombre. 

b) La libertad aplicada al campo pol1tico implJ. 
ca para Bustamante poner en entredicho los lla
mados delitos po11ticos y consagrar el libre -
albedrio tanto de los legisladores como de cual 
quier ciudadano, de manifestar sus puntos de -
vista en materia pol1tica, a riesgo incluso de 

·-· 
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criticar al Estado. Como consecuencia, fue un 
permanente defensor de los perseguidos pol1ti
cos, lo cual en nuestros d1as encuadra dentro 
de lo que se ha llamado la defensa de los der~ 
chos humanos. 

c) Aplicando el principio de libertad a la ag 
ministración pública y con base en la experien 
cia histórica del pa1s, sostiene la tesis de -
la separación entre la Iglesia y el Estado. -
Sin embargo admite que los clérigos pueden ser 
diputados siempre y cuando obtengan un porcen
taJ e especial de sufragios y se evite cual---
quier presión sobre sus feligreses, de modo que 

. - . 

pudiera estimarse afectada la libertad de los 
electores. 

d) Flnalmente, aplicando sus· ideas resumidas -
en los oarrafos precedentes, llega a la conclu
sión de que es totalmente necesario y de la ma
yor urgencia enseñar el Derecho en los colegios 
superiores, incluso en las instituciones de Pri 
mera enseñanza. Sostiene que los niños deben -
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aprender las primeras letras leyendo el texto -
de la constitución e insiste mas de una vez en 
que la comisión de educación formule Planes y -
programas de ensenanza basicos que cumplan los . 
obJetivos del nuevo pa1s. 

TERCERA.· La libertad aplicada al amblto internacional lo 
lleva a sostener el principio de autodetermina
ción de los pueblos; pero en este aspecto hace 
una clara distinciónJ con profundo conocimiento 
sociológico e histórico de los casos de las prQ 
vincias de Jalisco y Yucatan que considera di-
versos de los de Centroamérica y concluyeJ de~ 
pués de un anélisis profundoJ que si bien el rª 
ferido principio de autodeterminación de los -
pueblos debe mantenerse respecto de los OltimosJ 
no se Justifica para los primeros pues Jalisco 

CUARTA. 

y YucatánJ son históricas y geograficamente paL 
te de la nación mexicana. 

En materia de administración públicaJ aporta las 
siguientes ideas: 
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a) Los gas\os de la administración pública de-
ben ser acordes con las partidas presupuestales. 

b) Los funcionarios y empleados deben ser los -
estrictamente necesarios a fin de no crear una 
adminlstra¿ión pú~lica que pierda agilidad en -
sus funciones. 

c) Los sueldos de los empleados y funcionarios 
deben ser lo suficientemente remunerativos para 
permitirles una vida digna y evitar de esa manª 
ra inmoralidades en su actuación. 

d) Para él tiene una gran importancia la materia 
impositiva y Piensa que Jos impuestos deben ser 
establecidos dentro de las formas que el moder
no derecho fiscal ha señalado, es decir, que -
deben ser proporcionales, equitativos, económi
cos y de fácil recaudación. 

Dentro de este orden de ideas sostiene que las 
clases económicamente débiles no deben ser gra
vadas en exceso. 
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e) Señala su gran preocupación por la pol1tica 
impositiva del pulque y el tabaco. La primera 
por ser una bebida de gran consumo popular y -
por ser benéfica para la alimentación del pue
blo mexicano en comparación con otras bebidas; 
y el tabaco· por ser en ese tiempoJ casi como -
lo es ahoraJ una fuente fácil ere- ingreso para 
el erario público. Aporta interesantes ideas 
sobre los perJuicios que causa el contrabando 
y señala la urgencia de otorgarJ como se hace 
hoy d1aJ est1mulos fiscales a industriales y -
comerciantes nacionales. 

f) Le preocupa sobre manera la dignidad del -
servicio exterior mexicanoJ asl ca~~ la inde-
pendencia de que deben gozar sus funcionariosJ 
sosteniendo que debe prohibirse a los funcionª 
rios del servicio exterior reciblL cualquier -
remuneración o ingreso de los gobiernos extran 
Jeras donde se acreditanJ que deteriore de al
gún modo su libertad. 

Mantiene particular preocupación por el incre-
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mento de la deuda pública; considera que el go
bierno no debe obtener préstamos del exterior -
més allé de sus posibilidades inmediatas y que 
debe evitarse gravar al pa1s a mediano o largo 
plazo. Es decir la deuda interna ha de aJustaL 
s~ a la realidad; esto esJ que se consideren 
acreedores del gobiernoJ por servicios en la rª 
volución de independenciaJ los que realmente lo 
hayan sidoJ y ello no sirva para favoritismos o 
engaños de advenedizos .. 

Ante los brotes de desorden e incremento de la 
delincuenciaJ propone la reorganización de la 
administración de Justicia sobre la base de se
leccionar a los·meJores jueces y de retribu1r
les adecuadamente de modo que cumplan de la me
jor manera sus funciones. En~este aparato son 
de destacarse sus profundos ~onocimientos jur1-
d1cos en materia penal. 

SEPTIMA. Es un precursorJ como ya lo dijimos en el resu
men de intervencionesJ de la pol1tica de coloni 

' zación del pa1sJ principalmente de sus costas y 
1 

• 
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zonas fronterizasJ con pobladores adictos al gQ 
bierno de la República> previniendo de este mo
do los peligros y amagos de desmembramiento que 
por desgracia unos cuantos años más tarde habr1a 
de padecer la República. 

Su postura en materia indigenista es de lo más 
interesante> pues sostiene un punto de vista -
eclético: por una par~e. dice. los grupos ind1-
genas deben ser incorporados o integrados a la 
nacionalidad mexicana; y por otra parte señala 
que_ deben respetarse sus valores culturales. 
Entendemos que esto serla en la medida en que -
no se afectara el primer propósito, o sea. la -
integración. 

En materia pol1tica tiene un manejo fácil y pe
netrante de sus objetivos. Es un precursor del 
porvenir> o dicho en otras palabras> se adelan
ta a su tiempo y vislumbra problemas nacionales 
que aun permanecen irresolutos. Insiste en la 
independencia del Poder legislativo frente a la 
omnipotencia y soberbia del poder ejecutivo, 
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porque está seguro de que en la libertad e in
dependencia de la representación nacional está 
el verdadero equilibrio de los poderes Públicos, 
ya que de otro modo los gobiernos devienen en -
la dictadura. Se ha dicho que en algunos pa1-
ses, entre ellos México, el presidente de la -
República es en la realidad un rey, con poderes 
casi absolutos, que afortunadamente reina duran 

- te solo seis años. 

Le preocupa grandemente la moralidad de los fun 
cionarios públicos que ya en su tiempo empeza-
ban a dar muestras de corrupción, al disponer -
de los fondos Púhlicos para su beneficio persQ 
nal en perJuicio de los intereses nacionales. -
En cambio es un fanático defensor de la gloria 
y honores debidos a los primeros héroes de la -
independencia nacional. 

su actitud es, desde todos los puntos de vista, 
encomiable, porque mira que frente a los princi 
pios y )uchas sin cuartel de los primeros héroes 
de la independencia, se levanta la discutible -
gloria de nuevos y ef1meros héroes. 

-.. 
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DECIMA PRIMERA. A riesgo de su vidaJ lucha no digamos en 
contra de Iturbide, con quien mantiene desave-

..• niencia casi permanenteJ sino con Santa AnnaJ -
Quintanar y otros importantes generales y pol1-
ticos de su tiempo, sin excluir a Victoria y -
GuerreroJ a quienes criticó, al margen de las -
virtudes que les reconoc1a. 

DECIMA SEGUMDA. Aun cuando este punto ha sido objeto de 
otro trabajo nuestro, consideramos necesario in 
sistir en que Bustamante no es un enemigo acé-
rrimo del federalismoJ .sino que su pensamiento 
pol1tico lo lleva a considerar tal sistema como 
inadecuado a la realidad centralista de México. 
Probablemente en esas criticas pueda encontrar
se una explicación de los defectos de que adol~ 
ce en la realidad el federalismo de nuestro 
tiempo. 

DECIMA TERCERA. Para concluir1 reiteramos que Bustamante 
es un historiador pr1ncipe de la primera mitad 
del siglo XIXJ pues su obra constituye una fuen 
te-testimonio de la máxima importancia, hasta -
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ahora no del todo explorada y a la que tienen 
que recurrir, no obstante lo incompleto de 
ella, los historiadores que quieran conocer la 
auténtica verdad <o por lo menos la verdad de 
uno de sus actores de excepción) de los hechos 
a~aecidos ~n el periodo mencionado. 

Algunos historiadores critican a Bustamante cuando con su 
esp1ritu_ analltico describe a los personajes y a los -
hechos de su época; pero lo cierto es que su obra permite 
al historiador el mejor conocimiento de la mitad del siglo 
XIX, en la que Bustamante fue protagonista y testigo de -
primer orden. 

Carlos Maria de Bustamante es definitivamente uno de los 
legisladores mas completos en nuestro pais pa~a esta del~ 
cada función logra amalgamar su cultura, particularmente 
la de tipo histórico y su formación jurldica, con un sen
tido juridico y filosófic~ poco cow.ún en su tiempo. Man
tiene una incans2ble disposición para el trabaJo. Su agg 
deza periodlstica le permite captar la opinión pública 
con suma facilidad y, por último y en forma relevante, se 
proyecta su destacado patriotismo. 



• 
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Para entender a Bustamante no basta leer unas cuantas pá
ginas biográficas o algunos de sus escritos; se necesita 
e3cudri~ar la diversidad de sus actividades, examinar to
das y cada una de sus obras y aún dentro de ellas consi
derar el sen~ido que entre lineas lleva. Este productor
incansable de criterios y tesis nos obliga a dedicarle mª 
yor tiempo y cuidado que el que usualmente se le asigna -
en las asignaturas de historia de México y en la investi
gación h~storiográfica. 

Bustamante mantiene una ensenanza en su rectitud y en la 
coincidencia de su pensamiento con la acción. Sin lugar 
a dudas es poseedor de defectos y de errores, como todo -
humano, pero nunca, ni lejanamente éstos son comparables 
con sus virtudes y aciertos; en último caso, defectos y -
errores son producto de la apreciación equivocada de la -
realidad, pero nunca consecuencia de mala fe o perversi-
dad . 

..su existencia constituye todo un código de conducta para 
pol1ticos, periodistas, editores y en general ciudadanos 
que aspiran a la ejemplaridad . 
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Por supuesto este estudio abarca unos cuantos años de su 
vida y de una sola de sus actividades~ pero no olvidemos 
gue durante casi medio siglo combina diversas ocupac10-
nes y en casi todas ellas sale airoso. Digamos~ final-
fuente~ que lo ceñido del período que comprende nuestra 
investigacióñJ se Justifica con un aserto de Alaman~ que 
figura en la biografla que escribi6 sobre Bustamante 
Cl849)J y a la letra dice: "No pretendo entrar en todos 
los pormenores de su vida pública~ pues para ello serla 
menester formar la historia general del Pals con la que 
estén ligados todos los suceso de aquéllan. 
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Actas del Congreso Constituyente Mexicano1 México1 en la 
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Oficina de don AleJandro Valdés1 Impresor de Cámara del 
Imperio1 18231 t. III. 
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Bustamante1 Carlos Maria de1 Cuadro histórico de la re
volución de la América Mexicana comenzada en quince de -
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18231 México1 Imprenta a cargo de Martln Rivera1 1823. 

Manifiesto histórico a las naciones y pueblos del 
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Mart1n Rivera1 1824. 
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cha por la Audiencia Real de México1 México. Imprenta --
del Agui la1 1826. ~. 
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Continuación del cuadro histórico de la revolu-
ción mexicana por el autor del mismo1 México1 AleJandro 
~aldéS1 1832. 

Hay tiempos de hablar y tiempos de callar1 Impren 
ta de Valde~1 a cargo de José Maria Gallegos1 1833. 

Historia antigua de Oaxaca1 prólogo y notas de -
Ernest0Lemoine1 Bibliófilos Oaxaquenos1 México1 1968. 

Viale a Toluca en 18341 versión paleográfica1 in 
traducción Y notas por Ernesto Lemoine1 MéXiC01 Bibliot~ 

ca Enciclopédica del Estado de MéxicoJ 1969. 
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Ernesto Lemoine1 México1 Biblioteca Enciclopédica del E~ 
tado de México1 1970. 

La constitución de Cádiz o motivos de mi afecto 
a la constitución1 México1 Federación Editorial Mex1cana1 
1971. 
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Diario histórico de México, Julio-diciembre de 
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-co cincuenta anos de revolución, México, Fondo de Cultu
ra Económica, l96L t. I I I. 
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xico, México, en la Oficina de Valdés, 1823. 

n1cc1onario Porrúa, <Historia, biograf1a y geograf1a de 
~Méx.ico, México, EditC?rial Pc:irrúa, 2a Edición, 1965. 

Duverger, Maurice, Instituciones pol1ticas y derecho cons 
titucional, traducción de Jesús Ferrero, Barcelona, EditQ 
rial Ariel, 1962. 

Enciclopedia de México, director José Rogelio Alvarez, -
México, 1976~ t. IV. 

Gamas Torruco, José, Reg1menes parlamentarios de gobier
no, México, UNAM, 1976. 

Garc1a Icazbalceta, Joaqu1n, registro "Bustamante" en Die 
cionario Universal de Historia y de Geograf1a, México, --
1853, t. I. 

Gonzélez Ram1rez, Manuel, La revolución social de México, 
Las instituciones sociales. El problema económico, Méxi
co, Editorial Fondo de Cultura Económica, 1965. 
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La revolución social de Méxicol México1 Edito
rial Fondo de Cultura Económica1 1966. 

Hamilton Madison1 Jayl El federalista1 prólogo y ver--
sión de Gustavo R. Velasco1 México1 Fondo de Cultura EcQ 
nómica1 1957. 

Heller1 Hermann1 Teor1a del estado1 traducción <versión) 
Luis To~io1 México1 Fondo de Cultura Económica1 5a Edi
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